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Introducción 

INTRODUCCIÓN 

La revolución infonnática no sólo h:t traido consigo cambios tecnológicos sino también en 

la forma de adquirir los bienes y servicios infonn:'.üicns a través de contratos informftticos. 

Sin embargo en l\.1Cxico no existe rnucho conocí1nicnto sobre el tenla de contratos 

inf'ormilticos. En forrna específica, el c.nntr;1to de licencia de uso de programas de con1p11taciót1 no 

está tan difundido con10 los otros tipos de contratos (compraventa. arrcnUamicnto, desarrollo de 

aplicaciones), situación a la que atribuimos que en la mayoría de los casos no se establezcan 

contratos equilibrados 

Es decir el proveedor tLicenciantc) ~t! preocupa por evitar el usn ilegal del sofl,v;"ffe y por 

tal establece con·.:cnios de licencia en sus proUuctos. !:>in c1nbargo. quién se preocupa por el 

adquirente (Liccnciatario). quien es el que frecuentemente desconoce sobre el tcn1a. Por lo cu<tl, 

esta investigación esta dirigida principalmente a los adquirentes de bienes y servicios infonn.J.ticos, 

y para los cuales esperarnos que sea de su ayuda. 

El presente trabajo se divide en 5 capitulos los cuales se describen a continuación: 

Capitulo l. !\-1arco problemático. En este capitulo definimos el problema de la investigación. así 

como los objetivos a cubrir. 

Capitulo 11 ~1arco tcól"ico. Aqui damos a conocer la información existente acerca del tema de 

investigación 



Introducción 

Capitulo 111. Marco conceptual. En este capitulo exponemos información acerca del Derecho así 

como de los contl"atos civiles para posteriormente enfocarnos a lo que es el .. contrato 

informático,. haciendo énfasis en el ••contrato de licencia de uso de programas de con1p11tació11 ". 

Capítulo IV. Marco metodológico. En el capítulo se definen las var-iables y el método de 

investigación, y se presenta la propuesta de contrato. 

Capítulo V. J\..farco instn11ncntal. Aquí se exponen tas propuestas de acción, así como el plan y el 

programa de trabajo. 

Al final realiza.mas algunas conclusiones a las que se llegaron, y presentamos la bibliografia en la 

cual nos basarnos para esta investigación 

11 



CAPITULO I MARCO PROBLEMÁTICO 



Marco problemático 

1.1 JUSTIFICACIÓN. 

En la actunlidnd el software es considerado como uno de los cotnponcntcs ni.ás dinámicos 

del mercado informático, pero este sofhvare es producto de una transferencia tecnológica 

originaria de los paises altamente industrializados. provocando una marcada relación de 

dependencia sobre los países en desarrollo. ,.·\.hora bien, lo que sucede en los países en desarrollo 

como !\.ttéx.ico. es que los problem3.s y casos específicos rclnciona<los con contrato:; de .sofhvnrc 

son generalmente desconocidos. 

Es decir nos hemos dado cuenta que personas involucrad01s con el área desconocen el 

término de contrato infonnático o contrato de licencia de uso de programas de comp\.1tación, y 

más aún no se s:i.bc la importancia de celebrar este tipo de contratns, o <!n caso de celebrarse no 

se sabe a ciencia cierta si está o no equilibrado, por tal. esta fa.ha dt.: c'-1nocimicnto es ;:1 lo que 

atribuimos que los grandes proveedores <le sof\.warc si.: ap1 cwcchcn para establecer contratos 

prcimprcsos, en n1uchos casos con clausubs que están n1ás a ~u favor, rumpicr~dn <isi el equilibrio 

de las p01rtes 

Es por csl~I raznn qut.: nos intt:rc~D el tema y por d que decidi1n0<; el:lborar esta 

investigación que s..:a de apoyo tanto a nuc~tro conncitnicnto cvnH) al U<.: aquel involucrado en el 

área de la info1·mátic:i. 

2 



Marco problemático 

1.2 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

En México son poca.s las organizaciones. que le dan la debida importancia a Jos contratos 
inf"onnáticos de licencia de uso de programas de computación. ya que no cuentan con inf'orrnación 

y documentaci6n suficiente, en la cual se puedan basar para la prepar-ación. redacción y 

negociación de los mismos. 

3 



Marco problemático 

1.3 DEMARCACIÓN DEL PROBLEMA. 

Nuestro trabajo de investigación se cnÍoca en como se llevan a cabo. en las 

organizaciones. los contratos de licencia de uso de programas de computación, en México, D.F. 

4 



Marco problemático 

1.4 HIPÓTESIS. 

CAUSAS 

• Si existe una buena documentación en Ja cual se puedan basar los adquirentes de bienes y 

servicios inf"ormáticos. para la redacción de contratos inform<iticos. 

• Si se tiene conocimiento técnico y legal por parte de Jos adquirentes de bienes y servicios 

informáticos. 

EFECTOS 

• Los contratos tendcr<in a que los datos sean cntcndiblcs para los adquirentes de bienes y 

servicios infonnilticos, así como las bases .suficientes para 13.s negociaciones comerciales. 

• Habrá un equilibrio entre las partes contrntantcs (proveedor y adquirentes de bienes y servicios 

informáticos), en las ncgocia.cioncs. 

• L'l. clabor.:tci6n y redacción <le contratos inforn1{l.ticos sci-::l con conveniencia. economía y utilidad 

para los adquirentes de bienes y servicios infonnáticos. 

lllPÓTE.SJS PH.ELll\llNAH. 

Si existe un buen conocimiento técnico y legal por parte de los adquirentes de bienes y servicios 

infOrn1<.iticos, acerca de b inform:ición y documentación en cuanto a contratos informáticos, de 

licencia de uso <le programas de computación; entonces la elaboración y redacción con 

conveniencia, ecunornia y utilidad de los misn1os tiende a darse en forma cci_uilibrada en las partes 

contratante~ (provccdo.--adquircntc de bienes y servicios informáticos). Por lo cual los contratos 

tenderán a que los datos sean cntcndiblcs para los adquirentes. 
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1.5 CONOCIMIE~TO EMPÍRICO EN EL MEDIO DE LA 

PROBLEMÁTICA SU.JETA A ESTUDIO. 

Para obtener el punto de vista de la problemática en n1atcria de contratos inform<iticos, realizamos 

un cuestiona1io de ocho preguntas; dicho cuestionario fue contestado por 4 personas no 

especializadas en la materia, pero que laboran en el rncdio de ta infonnática. Ahora prcscntan1os 

las respuc~tas de las -l personas, dichas respuestas se respetan en forma textual~ asimismo 

incluirnos la conclusión a cada pregunta 

l. ¿Cree t¡uc en i\l.:"ico las oq~aniz.acioncs le den Ja dchid;s, inlportancia a los contr;1tos 

inforru;iticos? t:por qu;.-;.·: 

Kamila Khapis.?. 

No, poi· que la lc!.·.i-.;l;H:iún inf'ornútica nu csl{t bien estructurada y adcm;is por que la tecnología en 

MCxico no ,,_·~t;"l al pa1· t:1.in otros p;i.iscs . 

.'\ngdica V,, lit..·nte I krnj nde.I" 

No, poi· que nu ~~111 c ... ir1tr.1tu~ 11n1y con1u11cs aunque ya están teniendo bastante auge. Adenias no 

se <la impon~11lcia d .... bidn .l que no hay una lcgisbción bien .::stablccida corno en otros paises 

desarrollados (E.U.). Y l;1 p<.H:a lcgi:-.lación que hay no es conocida 

JosC Fernando l lt.:1 nan1.h.:¿ Ro: .. 1~ •. 

No, por que en nuestro pais no cxi~,tc una cultu1·a inl()rm;"ttica adecuada para la elaboración de 

dichos contratos, t;d ve?. en otros úmbitos. pero en inti.-,nnática no. 

Dcatriz Sitnchcz Estrada 

Si, por que dia a <lb se va tcnicn<lo n adquiricrnJo una cultura informittic:, en las organizaciones. 

i\<lcniás del i1npactn lcg.il y econó1nico que 1·cprcscnta contraer un contr-ato infor-n1ático. 
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Conclusión: 

No se Je da la debida importancia debido a quc no existe una lcgislaciñn inrormática adecuada. 

como en otros países, :1<lcmás de que falta una cultura informática. 

2. ¿Cree que las organi7acioncs cuentan con infor1nación y docunientnción ndccuadn pnrn 

preparar, r·cdolctar y 11cgocio1r contratos infornnlticos? 

Kamila Khapisz : 

No. por qut: no cs1.t.n bien informados acc1·ca th: Ja poca legislación informática, para In realización 

de dicho contrato. 

AngCiica Valiente I Jcrnándcz: 

No. debido a la íalta de cultuoa en informática en cuanto a la legislación. A veces los contratos de 

informática. se pueden legislar con otras leyes pero mucha gente no sabe esto. Por eso es dificil 

que p1"eparcn un buen contrato informático. 

José Fernando Hemándcz. Rosas 

No. por que gencraln1entc en n1atcl"ia de inforn1;ltica estamos supeditados a la importación. luego 

entonces todo se elabora en otro p:i.is y por lo tanto carecemos de la infr>rmación adecuada. 

Beatriz Sánchcz Estrada: 

Esto depende del tamallo de la organización. por que en muchas <le: ellas ya se tiene una dirección 

de normaüvidad en la que se regula. el clausulado de los contratos. 

Conclusión: 

No cuentan con información y documentación adecuada las organizaciones debido a la falta de 

cultura infonnátic;1, además estamos s~Jpc<litados principalmente a importaciones, por lo tanto los 

contratos son hechos por los proveedores. 
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Asimismo depende del tamaño de la organización. ya que hay grandes organizaciones que si 

cuentan con una área que maneja la normatividad de los contratos iníormáticos. 

3. ¿Consic..lcra que la faJta de infonn:ación )' documentación en Ja cual se puedan bnsnr las 

organizaciones para la negociaciún ele los contr:1tos infor1u:lticos es la causa de que no se Je 

de In debida irnportancia a Jos con1r·.atos inforn1:l.ticos? 

KarniJa Khapisz 

Si. 

Angélica Valiente Hcrnilndez· 

Si. 

José Fernando Hcrnándcz Rosas: 

Es relativo ya que si jerarquizamos los rubnJs de una empresa, to rclatÍV() a contratos se encuentra 

en un punto rnuy alto, entonces la falta <le infOrmación no es pretexto para no darle la importancia 

debida. 

Beatriz Sánchcz Estrada 

Si. en parte también por que nunca han atendido problemas de trascendencia legal. 

Conclusión: 

Si. una de las causas es la falta de información y documentación aunque eso no debe ser pretexto 

para no darle importancia a los contra[os informáticos. 
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4. ¿Para un.a buena elaboración y redacción de contr.ntos informáticos qué considera 

necesario? 

Kamila Khapisz : 

Tener información de costo-beneficio e información completa de lo que se va a contratar. 

Limitaciones del servicio a contratar, saber Ja legislación iníormática o alguna legislación 

relacionada con esto. 

Angélica VaJiente Hcm.1.ndez: 

- Conocer Ja legislación. 

- Consultar a empresas especializadas para una buena asesoría. 

José Fernando Hcrn.:lndez Rosas· 

Conocimiento de los organismos reguladores. así como de sus estatutos y reglamentos coercitivos 

parn Ja elaboración de documentos 

Beatriz Sánchez Estrad;i; 

Primero acudir a Ja institución encargada de dictar o formar Jos contratos informáticos en este 

caso (lNEGI) y después ver el dausutado y adaptado, agregarle o quitarle puntos 

Condusión: 

Par una buena elaboración y redacción de contratos informáticos es necesario tener conocimiento 

de los organismos reguladores en esta materia, y conrar con conocimiento de la Jcgíslnción. 
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5. ¿Cree que se lleva a cabo una negociación equilibrada entre Ja:s: partes contratantes 

( proveedor - adquirente de servicios infortnáticos) ? ¿por qué? 

Kamila Khapisz : 

No, por que el proveedor con tal de vender sien1prc au1ncnta, de lo especulado, y el cliente al ver 

esa actitud acepta aún estando inconfl")rn1c 

Angélica Valiente 1-lernándcJ'.· 

No, por que el prcwccdoI" siempre va a ver las ventajas del servicio o bien que ofrece, sin ver 

realmente las necesidades del contratante. 

José Fernando IIcrn.índcz Rosas 

Es relativo ya que si se pacta un buen contrato no debe ex..istir beneficio mayor para uno o para 

otro de los involucrados. depende de quien elabore dicho contrato. 

Beatriz Sánchez Estrada· 

Esto depende de b rcd3cci1'ln y de lo estipulado en el contrato. Ya que cuando se llega a un 

acuerdo se contraen obligaciones. y derechos 

Conclusión: 

El equilibrio entre las partt::s contratantes es relativo. ya que siempre existen derechos y 

obligaciones, adcm:1s dr.: quc- si ~e pacta un buen contrato. no debe existir un dcscql·;tibrio. 

6. Si su respuestn fue negaliva ¿De que manera se puede lograr el equilibrio entre las partes 

eontratnnte5 (proveedor - ;uJquircntc de servicios informáticos)? 

Kamila Khapisz : 

Que cada una de las partes exprese propuestas y juntos lleguen a un acuerdo. 

JO 
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Angélica Valiente Hernández: 

- Haciendo un análisis de varios productos o servicios que se ofrecen en el mercado. 

- Pidiendo opinión a otras empresas acerca de experiencias con el servicio que se desea contrata!'". 

Asi se podrá adquirir un buen servicio de acuerdo a sus necesidades. 

Conclusión: 

Consideran que par-a que exista un equilibrio entre las partes, es necesario tener conocimiento del 

bien o servicio que se va a adquirir, asesoramiento de expertos y comunicación entre las partes, 

para llegar juntos a un acuerdo 

7. ¿Cree que existe un buen conocimiento por parte de los ndquircntes de servicios 

informáticos acerca lle la infor1nacióu y documentación en cuanto a contratos 

informáticos? 

KamiJa Kha.pisz : 

No. 

Angélica Valiente Hcrn<lndcz: 

No. 

José Fernando 1-Iern<indez Rosas: 

No. ya que como mencione preguntas atras no existe una cultura infbnnática en nuestro pais lo 

suficientemente sólida para dicho rubro. 

Beatriz Sánchcz Estrada· 

No, dependiendo dd tamaño de la organización por que muchas veces se desconoce Jas nuevas 

regulaciones en cuanto a los contratos informáticos. 
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Conclusión: 

No existe un buen conocimiento por parte de los adquirentes de bienes y servicios informáticos. 

ya que no hay una cultura informí.itica lo suficientemente sólida en este rubro. 

8. ¿Cuál es la prohlcm:ític:1 que usted cree que existe en los contratos inforn1áticos y qué 

solución daría? 

Kamila Khapisz : 

Manejo de un lenguaje un poco complicado. para que cualquier persona lo pudiera entender. 

AngCiica Valiente Hcrn;lndcz. 

- Mucha burocracia. 

- Gobierno que no hace Cnfasis en este rubro. 

- Falta de legislación. 

V la solución· 

- Legislar bien 

- lníorntar acerca de la poca legislación 

José Fernando Hcrn<indez Rosas: 

Desconocimiento de los lineamientos involucrados en dicho aspecto. para una sólida intcg¡-ación 

de )05 mismos. De ahí que una buena pl'"omoción poi'" los principales medios de comunicación 

invitando a las organizaciones a un CUl'"SO de capacitación en cuanto a normas, ¡-eglamcntos, etc, 

info¡-m3.ticos. 

Bcatl'"iz Sñnchez Estl'"ada: 

Desconocimiento de los problemas legales que se tiene si no se lleva un buen contl'"ato además de 

que no se Je saca todo el provecho a los contratos. 
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Una solución seria que las organizaciones cuenten con una área encargada de regular Jos contratos 

dentro de su organización. Y también para que estén informados de Jos cambios que se tienen en 

cuanto a política informática dentro de nuestro país asi como en el extranjero (por que hay que 

recordar que el 80% de Ja tecnología infonnil.tica se importa). 

Conclusión: 

Entre las problem.:iticas que encuentran es que. no hay conocimiento en cuanto a normas y 

reglamentos, que el gobierno no hace C:nfasls en este rubro, y la falta de conocimientos tCcnicos. 

La solución que dan es contar con arcas de asesoramiento dentro de la organización. asi como 

promover cursos de capacitación par-a que l:t gente este mejor informada. 

Conclusión Gene:-al. 

Una de las causas por Ja que no se le d.:i b t.lcbida importancia a Jos contratos informft.ticos es la 

falta de información y documentación. pero tambiCn es la falta de una cultura informática sólida y 

desconocimiento de la lcgi!'lación en cuanto a la materia_ Por lo que es neccs-ar-io contar con áreas 

de asesoramiento en las organizaciones. así como de cursos sobre contratos infbrmáticos. 
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1.6 OPINIONES CALIFICADAS. 

El cuestionario anterior también se aplicó a 6 pn.,fosionalcs especializados en Ja materia 

Ahora presentamos las respuestas de las 6 personas; dichas respuestas se respetan en Ionna 

textual; además incTuimos la conclusión a cada pregunta. 

l. ¿Cree que en I\-féxico fas organizlH:-ion<."s le den la debida itnportnncin n los contrntos 

inforniáticos:? ¿por qué"! 

Lic. Lourdcs Arroyo Shonrte.t. 

En general si. debido a que es un cquipl.1 con altos costos de invcr~;ión y de una u otra manera es 

la hcrr;1micnta 111.:"ls iniporLmtc para l;.1 loma de c..lcci~ioncs p¡¡ra ..:.1da una de las entidades. 

Lic. Pedro ~1ura<l Robll'!s 

No, existe poca cultura i.;n n1atcr·ia jurídica 1nfL1rn1ática 

Lic. !\.1arcn ,.\.ntonin (_J,•nz:ile...: Fln1L·s 

Si. debido a que en la fll:tynria de !::s l11ganizacinnes 1.:l eq11ipo de cúinputo ya forrna parre. entre 

otros, archivos, c:\.pt:clicn1e: .. etc que h.111 ~upli<lo a fas rn~1quin<1s de escribir y grandes archiveros. 

Se les da la in1portan..::i.1 rn:cc..-!->,tria ya que t-:1..:iliwn el trabajo. gcnl·ralrncnlc se ;;1dguicr-cn equipos 

con garantias, pero aúicic1nalnH:11t.:- '."C a->cguran y se les. da un n1:i.ntcnimicnto preventivo y 

correctivo {por lo gcncr.11 mensual) 

Lic. Sergio Bautista Cuevas 

No. por parte de la existencia en las dependencias de personas aptas para supervisar los contratos. 
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lng. José Lópcz Snuccdo: 

No~ por falta de disciplina, generalmente se carece de facilidades para redactar los contratos y se 

prefiere omitir para agili:z.ar los asuntos. 

lng. Hector Guerrero Álvarcz.: 

Si, es la base de las ncgociat.:ioncs comerciales 

Conclusión: 

En gcncrnl no se le da la d...:bida importancia por falta de pci-s.nnas expertas en la n1alcria dentro de 

la organización, por no tener una L:ultura iníonnática y por carecer de facilidades para redactarlos. 

2.¿Crcc que las orgnnizacioncs cuentan con inforn1ació11 y docu111cnt::1ción adecuada para 

preparar._ redactar y negociar contratos inforn1:\ticos? 

Lic. Lourdcs Arroyo Shoartcz. 

No, ya que el proveedor no puede sustentar los conocimientos para poder elaborar o negociar los 

contratos y adc1nas no se cuenta con personal c:ipacitado en la 1natcria por lo que et proveedor se 

aprovecha dando contratos profornia 

Lic. Pedro i'\.1urad Robles· 

No. 

Lic. Marco Antonio Gonzatcz Flores: 

Si. ya que en su elaboración se aplican conocimientos lcg•lles y técnicos, lo que nos da la 

seguridad de cumplir con normas juridicas aplicables y aspectos técnicos requeridos por el área 

ejecutora. 

Lic. St.!rgio Bautista Cuevas: 

Si. 
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lng. José López Sauceda: 

No, ya que generalmente se sabe de informática y a menos de que sea una empresa grande no 

cuenta con un departamento jurídico. 

lng. Hector Guerrero Álvarcz: 

No. sin embargo ci-eo que se centraliza en una sola área sin buscar su difusión. 

Conclusión: 

No se cuenta con información y documentación adecuada, ya que generalmente no existe una 

áreajuridica que los apoye y si la hay, no existe en la mayoría de los casos compatibilidad entre el 

área técnica y jurídica. 

3. ¿Considcrn que la falta de información y docun1entación en l:l. cual se puedan basar las 

orgnnizaciones para la ncgoci:ición de los contratos in.formáticos es la causa de que no se le 

de l:l. debida í111portancia a los contratos inform;iticos? 

Lic. Lourdcs Arroyn Shoarte.-.: 

Si, es una de las razon<.':s básica!> 

Lic. Pedro !\.1urad Robl<!:-> 

Entre otras cosas ~¡ E:> tambiCn necesario el contar con los expertos que puedan brindar asesoría 

y capacitación en estos n1l>ros 

Lic. Marco .. '-ntonio G1.."lnzálcz Flores: 

Si. ya que de no existir 1.-i conecta elaboración del documento quedada fuera del cuerpo del 

tnismo c1 aspecto tCcnico. 
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Lic. Sergio Bautista Cuevas: 

Si. 

lng. José Lópcz Sauceda: 

Si. no como causa única. pero si influye no tener acceso a juntas de documentación al respecto. 

Ing. Rector Guerrero Álvarez: 

Si. 

Conclusión: 

Se considera que una de las razones por la que no se da la debida importancia a este tipo de 

contratos. es la falta de información y documentación en la cual se puedan basa.r las 

organizaciones. para la nt!gociación de los mismos. 

4.¿Para una bucnn elaboración y redacción de contratos inf"ormiiticos qué considera 

necesario? 

Lic. Lourdcs J-'U-royo Shoartcz: : 

Un factor importante es el precio, plazo de entrega, garantía, la calidad del servicio .. 

mantenimiento y refacciones. 

Lic. Pedro r--.-1urad Robles. 

La asesoriajuridica de expertos 

Lic. Marco Antonio Gonzfllcz Flores: 

La comunic:i.ción de las arcas involucradas. 
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Lic. Sergio Bautista Cuevas: 

Que tos contratos tengan los datos suficientes y entendiblcs para ambas partes de una manera 

sencilla. 

lng. José López Snucedo: 

Tener nociones claras sobre aspectos jurídicos de protección en nuestro país. así como un asesor 

que tenga expe.-icncia 

lng. Hector Guerrero Álvaf"ez: 

Conocimientos técnicos y legales de las k")'CS aplicables 

Conclusión· 

Para una bu"ena elaboración y redacción de contratos infonnáticos es necesario la asesoría jurídica. 

o contar con una ilrca jurídica, a<lcm..ís de una buena comunicación entre las ñrcas involucra.das. 

así con10 cont::ir con (_ü1tos cntcn<libles. para an1bas partes. 

5. ¿Cree <JUC se lleva a cabo una 11cgoci:1ción cquilibrnda entre las p!1rtcs contr:ltantcs 

(proveedor - adquirente d(" hicncs y S{"rvicios inform:íticos) ? ¿por qué? 

Lic. Lourdcs Arroy0 Sho:1rt.c.r. 

No, por que c~t:i. <..":rl dcs"ent.\ja sicn1prc d cliente. 

Lic. Pedro rv1urad Roble:> 

No. Jos prnvcc<lorc:c> tienen m~yorcs vcntnjas que los acreedores o clientes (mayor información~ 

n1cjorc::> asesores) 

Lic. Marco Antonio Gonzákz Flores: 

Si. al realizar la adqui~ición del servicio o equipo se toma en consideración las necesidades de ta 

dependencia y el costo ofertado por el proveedor. 
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Lic. Sergio Bautista Cuevas: 

No es equilibrada, ya que el proveedor saca ventaja inicial hasta que el contratante negocia. 

lng. José López Sauceda: 

No sobretodo en los casos en que se ve que no hay asesoría jurídica. 

lng. Hcctor Guerrero Álvarez: 

Si, sin embargo esto se da en aspectos técnicos y algunos proveedores que cuentan con muy 

buena aseso ria legal podrian llegar a sacar ventaja de esto. 

Conclusión: 

La mayada de las veces no existe: equilibrio cntr-c las partes: ya que en ciertas ocasiones el 

pl"Ovccdor tiene 1as mejores ventajas. al contar con inayor conocitniento sobre este rubro. Aunque 

en la administración pública debido a que se realiz.."l una adquisición por oferta pública, 

buscandosc la mejor opción, es dificil d descquilihrio 

6. Si su respuesta fue negativa ¿Oc que rn;1.ncra se puede logr:lr el equilibrio entre las partes 

contratantes (proveedor - adquirente de servicios infonnático~)? 

Lic. Lourdes Ar-royo Shoartez. 

Que se cumplan los puntos de la pregunta 4 

Lic_ Pedro Murnd Robles. 

Capacitación de los adquirentes. 
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Lic. Sergio Bautista Cuevas: 

De que el proveedor venda productos de 100% calidad y los términos de garantía sean de 100% 

para el usuario. 

Ing. José López Sauceda: 

Desgraciadamente es muy caro para las empresas pequeñas contar con la asesoría legal 

correspondiente. 

Conclusión: 

Para lograr el equilibrio entre las partes contratantes~ es necesario la capacitación por parte de los 

adquirentes de bienes y servicios infonnáticos, y el apoyo de asesores expertos. 

7. ¿Cree que existe un buen conocin1icnto por parte de los adquirentes de servicios 

inrormáticos de l.:l infonnaci6n y docun•~ntación en cuanto .a contratos 

iníorn1ñticos'! 

Lic. Lourdes i\rroyo Shoartcz 

No al 1 OOo/o considci-o que e;; de un 50o/o. 

Lic. Pcdrn i\.-1u1ad Robles 

No. 

Lic. Marco .Antonio Gonzálcz Flores· 

No, n1otivo por c1 cual a:1tcs de proceder a la adquisición, contratación y ejecución de bienes o 

servicios relacionados. se debe realizar una consulta tanto juric..lica corno tecnica. 
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Lic. Sergio Bautista Cuevas: 

No. 

lng. José López Sauccdo: 

No. 

lng. Hector Guerrero Álvarez: 

No. esto se deja normalmente a los abogados. 

Conclusión: 

No existe un buen conocimiento por pacte de los adquirentes. debido a que no tienen 

conocimientos tCcnicos y jurídicos. 

8. ¿Cu:í.1 es In problemática que usted cree que existe en los contratos informáticos y que 

solución daría? 

Lic. Lourdcs Arroyo Shoartcz 

Falta mayor información y documentación por parte del cliente, la falta de asesoria por pane del 

cliente para totnilr una buena decisión. asi como falta de honestidad por parte del proveedor. el 

que no se respeten las garantías y scrv·icio en cuanto a m3ntenimicnto 

Lic. Pedro l\.1urad Robles 

Que no cst:in forn1almcnte adccundos a nuestra legislación, ya que el idirnna que predomina es el 

ing.1Cs en informática. asi como los orígenes antagónicos de los derechos sajónicos. y germanicos 

enfrentando al derecho ron1~inico que es el origen de nuestra legislación. 
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Lic. Marco Antonio González Flores: 

La principal es que aunque existan representaciones estatales del proveedor, muchas veces sus 

stock's de refacciones se encuentran centralizadas en el D.F .• debido a que en el m..i.smo es donde 

se cuenta con mayor mercado. 

Lo ideal sería que las compañías tuvieran mayor difusión de sus servicios y pudieran tener una 

economía sana. 

Lic. Sergio Bautista Cuevas 

La simplificación de dratos claros y objetivos son la mejor solución. 

tng. José Lópcz Sauceda: 

Que las cláusulas son n1uy vagas en su redacción y por lo qllc los prestadores aprovechan y 

hacen que los clientes caigan en c1 n1rcs de interpretación; dcberia haber un departamento asesor. 

Hcctor Guerrero ,.\ivarcL· 

Que existan seminarios <le- s..:n5ihilización de aspectos legales a los inforn1áticos y viceversa. 

Conclusión· 

Las personas considt:ran que l¡1 problemática de los contratos infonnitticos es la falta de 

información y documentación sobre los mismos. por parte de los adr¡uircntc de bienes y servicios 

informáticos. además por falta de asesoramiento tanto juridico en las organizaciones como 

asesoran1iento y honestidad por parte del proveedor 
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Conclusión General: 

El problema existe~ ya que nos pudimos dar cuenta que con las respuestas recopiladas. gente 

especializada confirma que no se Je da la debida importancia a los contratos inform<iticos y una de 

las causas es la taha de información y documentación suficiente. Sin embargo también se le 

atribuye a la falta de asesoramiento juddico, destacando la incompatibilidad que existe entre el 

área jurídica y técnica. 

Asimismo consideran necesario difundir los aspectos necesarios para la elaboración de los 

contratos infonnáticos, por n1edio de scmina1ios 
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l. 7 OB.JETIVOS. 

OB.JETIVO GENERAL 

Enfatizar el contenido del Contrato de Licencia de Uso de Programas de Computación~ 
orientando al adquirente. en cuanto a los puntos 1nás relevantes de este contrato. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

- Realización de un trabajo de investigación de tesis para cumplir con el requisito establecido en 

la legislación de la UNAJ\.1 (Uniycrsidad Nacional /\utónoma de MCxico), estipulado en el 

Artículo 20·. Capitulo IV. n.:Ccrcnte a Exámenes Profesionales y de Gi-ado. 

- Explicar lo que es un contrato informático. 

- Enfatizar los tipos de sofiwa•c comúnmentr.: utilizados 

- Analizar particu1'1.rmcntc lo referente al contrato de licencia de uso de programas de 

computación. 

- Explicar las cL:íu5.ubs principales que debe contener el con'i:rato de licencia de uso de programas 

de c01nputación. 

- Elaborar un análisis de S contz a tos de licencia de uso de programa.s de con1putación. 

- Elaborar una propuesta r.lr: contrato de licencia de U'.->O de program."Is de cn111pul:lciún. 

• Ar1íc11lo 20 L.1 pn1ct>;1 cscr1t:1 pot..11.i ~.cr 1111.1 1c:.1s n. en lo:. c.1sos cs1.1blcddo-> por el 1...0llSCJO 1écnico 

COrTCSpo11tl1c111c· 

:i) Un lr.1b:ljo elaborado en 1111 sc1111n.uio. laboraiono o taller. que for111c p.u1c dd pl:111 de csludios respectivo. 
b) Un infonuc s..111síac1orio sobre el servicio ~ocia!. !.I és1e se rcali7-1 dcspuCs de que el alu1111m h;iya acrcdilado 

todas las nsignnlui-;1s de In c;urcr.1 corrcspondic11tc. )" ~¡ impl!c:l la pr;lctic:l profcsion.11 
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2.1 ACOPIO BIBLIOGRÁFICO. 

2.1.1 LIBROS. 

En este apartado damos a conocer algunos libros que fueron leidos bajo las siguientes categorías: 

estudio, \igcn1. superficial~ para retomar información de estos enriqueciendo nuestro tema de 

estudio. 

ESTUDIO. Son aquellos libros leídos concienzudamente, acot::!nLlo notas 

• Heredero Higueras. Manllcl. Directrices para la preparación y aprobación de contrntos 

iníormilticos en la administrnción públic~. OCDE· Docun1cntación Acltninistrativa. Secretaria 

General Técnica/presidencia del gobierno. !\.1adrid Esp:i.iia Núm. 182 Abril-Junio 1979. págs. 

709. (1. LJ lnslituto de Invcstigacioni.:s JuriJ.icas) 

Este libr-o es n1uy intcres::1ntc y.i. que nvs habla ace1 ca de las fonnas de cont1·ata(;iÓn de bienes 

inforn1áticos en la ad1ninistr:ición pública dt! Espafl:1. Aden1ás presenta aspectos generales. de 

los contratos inforn1.\t1co~. p~r.l di.:spué-s <Ü"':\l c.:H· sus .:ispi.:ctos e'.>pccificos. tomando en cutnta 

los contratos relativos a\ equipo fisicl.), equipo lúg1..:o. el contr:i.tu de n1antc11i1nicnto y el 

contr:i.to de ~cr-.·ici.::is infnnn:::iti..,:.._Js 

• Hcrcde•o l ligucras.. t\.1anud ~ .. tanu;il c..k 1.x'>r\n:-ito~. público::; en infon1ütica S..::•ic adnlinistrac1ón 

del Estado. lNAP-Espai'la \()89 pi\gs ~'n (lNAP) (_lNEGl) 

Aquí se presenta ul\a inuoducción gcnc•al <lo_: k~s contratus público~ de inforinática. los actos 

preparatorios del contrato. partes contratantes. proci.:<linücntc..):> de adjudicación en E~paña y 

los tipos contr::tctua\cs, dctcnninadn según el ;;i.utor 

2G 



Marco teórico 

"' Clausulado minimo que deberán contener Jos contratos en mateiia de informática. SPP. México 

1 977. págs. 6J. 

En especial este libro nos pareció muy interesante. ya que contiene los aspectos minimos que 

deben contener Jos contratos tipo en materia de adquisición de sistemas de cómputo. 

materiales y servicios de computación, que celebran las entidades del sect0r público federal 

con Jos diferentes proveedores. Entre Ja infom1ación que maneja está· las disposiciones 

generales en cuanto a este tipo de contratos, aspectos comerciales. instal:tción del sistema de 

cómputo, y mantenimiento. 

• Moto Salazar, Efrain. Elc111er:t0'i de Derecho, J7a edición 1\fCxico, D F 10•) 1. Editorial 

Porrúa. S. A .• págs. 452 

Este libro contiene información introductoria de lo que es d Derecho, ab:trc::::i.ndo ra1nbién el 

Derecho Civil (los contratos) 

• Tellc.z ValdC~. Julio. Dc-rccho inforrn;:ítico Universidad Nacional Autónoma de MCxico. 2a. 

edición. MCxico, 1087. (J 1 J.) págs :::!47 

El libro ab:i.rca dcsd<· lo que e;. l.1 infOrm<!tic.1. hrista fa fl)rm.:i. en que ésta reincide en el 

Derecho y c.:omo el Derecho reincide en b. inforn1:itic:t.. En cuanto ¡~ los contr:ttos en materia 

infOrniátic:i cuenta con un ap;1rtado. que aun siendo breve. con.siderarnos irnportantc 

• Tcllcz \'aldC.s, Julio Cnntr;ttllS Inform:"1ticos Uni·.·cr~id~d l•;;u.:illtl~1\ Au1énnrna de :"\.-1Cxico, 

l\..féxico 1988 p;~gs. 25 1 (I 1 J ) 

Este librn ab<irc:i prirncramentc genc1alidadcs .:iccrca de los bienes y '.;Cn.'icios informáticos 

susceptibles de contratación, para después cntr.ir de lleno al tema dt: connatu:> infonnáticos, 

abarcando puntos corno. los aspectos imponantcs de redacción, cláusulas, panes que 

intervienen: conrrn.tos de compraventa. arrendamiento, arrendamiento con opción a compra y 

prestación de :::.crvicios También incluye temas de ricsBOS y seguros inf"ormático.s 
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* Treviño García, rucardo. Contratos Civiles en particular. la. edición, 1972. Guadalajara Jalisco. 

Librería Font. S.A,.. págs. 514. (ITAM). 

Este libro abarca como su nombre lo indica Jos contratos civiles en el Derecho mexicano. 

• Soto ÁJvarez, Clemente. Prontuario de Jll[roducción al estudio del Derecho y Nociones de 

Derecho civil. la edición. México 1975. Editorial Limusa S A págs. 387. (F.C.A) 

Aquí se encuentran temas introductorios del DC"rccho elementos. tllentcs y 

clasificación del Derecho, también contiene notas introductorias al Derecho Civil en relación 

a obJigaciones y contratos civiles entre otros temas 

• Correa, Carlos l\.-f.; natto. N. Itilda; Czar de Zalducndo, Susana y Nazar Espechc, Felix A. 

Derecho inforrn5tico. Buenos Aires 1987, Ediciones Dcpalma. págs. 2..; l. 

Este libro 1nuestr01 temas con10 el fcnOnicno informático, la protección del software vía 

patentes y derechos de autor, contratos inforrn;lticos y delito infonn<itico entre otros 

LIGEJlA. Son aquellos libros leidos por encima de los temas, para conocer básicamente su 

contenido. 

• Soto Pércz, Ricardo. Nociones de Dt."rccho positivo rncxicann Edición Decimoséptima, l\..féxico 

1988, EdiroriaJ Esfinge, S.A. de C V. págs 176 

Este libro cucnla con inforrnación gener;il del Derecho mcxic:mo, en el cual su información 

no es muy especifica. pero si bast~mte cntcndible para quien tiene un primer acercamiento 

con el Derecho 
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• Argüelles Antonio. Pedro Noyola y Ángel Ramírez. Tendencias informáticas en el sector 

público. Caso Secofi 1993: Edit. Miguel Ángel Ponúa; p<igs. 142. (INAP). (UPllCSA). 

Este libro presenta información acerca de la planeación que tiene SECOFI para Ja adquisición 

de bienes y servicios informáticos; nos enfatiza en forma general el proceso administrativo de 

adquisiciones así como el desarrollo de las licitaciones públicas. 

• Tellez Valdés, Julio. La protección jurídica de los programas de computación. México: 

Universidad Nacional Autónoma de l\.féxico. 2a. edición. 1989 p<lgs 152 (1.1.J.). 

Los temas que abarca este libro son pr-incip;ilrnt.:ntc informática juridica, propiedad industrial, 

competencia desleal y derecho de autor 

• UNAM. Dii-ecciün General de Estudios de lcgislaciún univcrsitnria. ~1anual para la elaboración 

de contratos. 2.a. edición. 199-i págs 1 3:::! 

Este m:tnual es una guia práctica sobre la estructura y caractcri.::>ticas generales a observar en 

cuanto a contratos civiles manejados por Ja. UNA?\.1. Aqui se puede encontrar ejemplos de 

forrnatos de contratos civiles con10. eomptavcn[a, arn;ndan1icnto, comodato, donación. 

prcstaci6n de scn·icios ~nofrsionalcs y prestación de: servicios de rnantenimicnto entre otros. 

SUPERFICL·\.L Son aquellos libros leidos para conocer su contenido 

• Azpilcucta. Hcrmitio Tomás Derecho Inforn1ático: Buenos Aires Argentina. Abeledo Perrot 

1987 pags. 89. (l.U.). 

Nos habla principalmente de lo que es la informa.tic..'\ y su relación con el Derecho. También 

maneja el tema de delitos inform<lticos. 
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2.1.2 TESIS. 

Varias bibliotecas fueron consultadas para buscar tesis relacionadas con el tema de nuestra 

investigación .. Contratos Informáticos, en específico, el contrato de licencia de uso de programas 

de computación" De tal búsqueda sólo cinco tesis son las que consideramos que tienen cierta 

relación. Ahora presentamos en fonna genérica el contenido de las cinco tesis. 

Tema de tesis: Prcyecto de ntlquisición por nrrend:uniento de un equipo de cón1puto 

Autor: Eslava Romero Teresa del Carn1en y otros. 

Biblioteca en la que se encontró· Biblioteca de UPIICSA 

Esta tesis como su nombn: 11.) indica. trata dt: un proyecto de ¡idquisición de equipo de 

cómputo en la unidad de informitica de la Universidad Pedagógica Nacional (UPN); tal 

adquisición es por contr.:tlo <le arrcn<l~unl<.!ntu dchido a <lispos1cioncs superiores. ya que: es el único 

nicdio por el cual esta ins1itució11 puede adquirir un equipo de esa naturaleza 

Por lo tanto. se prc:;cnla el dcs;1rrc~l!u di..·! proyecto, estudio dc-1 nicrca<lu. tCcnico y financiero 

entre otras cosas para llevar a .:abu la ,1dquisi.~ión poi· ancnda1nicnto de un equipo de cón1puto. 

Temn de te-sis: P1·oyl"clo dt• i1n'l·rsión p;u·a la adquisición de un equipo de cón1puto en una 

oficina de prC~tarnos a personal hanc:rrio 

Autor. Nuñc7- ~1Cdina :\.farth:-i ,\licia y olro'> 

Biblioteca en la que: se cnconl1Ú Bihliotcca <ll! UPllCSA 

En esta tesis se evalúa la pns1bi\1tbd de cambiar un proccdi1nicnto manual a un procedimiento 

auton1atizndo en una oficina tk 1.--i Sociedad Nacional <le Crédito, por lo que se presenta un 
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proyecto de inversión para adquirir un equipo de cómputo y asl reducir el tiempo de atención al 

personal que solicita algún tipo de préstamo. 

Más que nada se realiza una evaluación económica tomando en cuenta la determinación del 

equipo. f"equerirnicntos, etc., justificando el gasto del procedimiento automatizado. 

Tema de tesis: l>articipación del auditor en la adquisición de bienes y servicios 

iníonná.ticos 

Autor: Mendoza Btuno Hennilo y Palma Castillo Adrián Roberto 

Biblioteca en la que se encontró- Biblioteca de UPHCSA 

En esta tesis se nos presenta la problemática de las adquisiciones de bienes y servicios 

informciticos. el proceso de adquisición por licitación pública asi como los instrumentos 

contractuales (en forn1a genérica). También nos prcsi.:nta temas como las funciones de la auditoria 

interna en la organización. y la pa11.1cípaciOn del auditor en el proceso de evaluación y adquisición 

de bienes y scrv·icios infonnáticos, incluyendo un estudio <le caso con la panicipación del auditor. 

Tema de tesis: Contratos infonn:\ticos. riesgos y seguros 

Autor: Enríqucz. Rosas Ma. de Lourde.s 

Biblioteca en la que se encontró. Biblioteca de- la Salle 

En esta tesis se encuentran temas con"lo: las principales características de los contratos 

informáticos, c;ncgorias aplicables, problemática contractual, etapas contractuales así como el 

contrato de seguro y riesgos infonnáticos. 
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Esta tesis fue la que mas nos intereso ya que consideramos que su contenido es de importancia 

para nuestro trabajo de investigación. por to cua1 la tomaremos como referencia. 

Temn de lcsis: Normatividad en materia de informática para la 01dministración pública 

estatal 

Autor: Huerta Valadcz Marco 

Biblioteca en la que se enconti-ó: Biblioteca de la Facultad de Contaduría y Administración 

El contenido de esta tesis es acerca de los lineamientos que deben tomar en cuenta las entidades y 

dependencias de la administrnción püblica en materia informática. Los lineamientos a los que se 

enfoca principalmente son los de adquisición de hard'\.vare y software. seguridad en los centros de 

cómputo y lineamientos pa..-a la elaboración de contratos. 
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2.1.3 REVISTAS. 

Aqui damos a conocer algunas publicaciones especiales que encontrarnos y que son de utilidad 

para nuestro trabajo de investigación. La rnayoria son publicaciones de Argentina, y se encuentran 

recopiladas en el Instituto de Investigaciones Jurídicas J.l.J. de la UNAM. 

• ·Altmark, R.jcardo. L._<!_S_~QQ___r1_sabilidad civil eD__l_f>...1!.._<,::_Q[.l!._r.::_;_"1_ll!_~if,!fQ_i:_rp;1Ji.~-Q.~: Revista del Derecho 

Industrial~ Año 7, Núm. 21 (scpt-dic 1985); Buenos Aires. i\rgcntin<l. (Ll.J.) 

Este artículo nos habla sobre Ja responsabilidad emergente de los contratos inlonn<iticos por 

parte del proveedor ante el incumplimiento de sus princip3lcs obligaciones para con el 

adquirente de bienes y servicios infonn<iticos Tarnhién se menciona sobre lo común que es 

que et pi-ovccdor establezca cláusulas predispuestas a su f.tvor o que limitan su 

i-csponsabilidad, las cuales segUn el Sr. Altma1 k deberían considl.!rarsc nulas pai-a garnntizar la 

vigencia y eficacia del principio de equidad y buena f<.! de los contr;ito.'> infOrm;iticos. 

• Bcrgel. Salvador Dario_ .L'!.'!___cl_.:i_qí1Jlª~_J.iD2\t<_tli'!'.;i,_.'i__~!J; _ _J;i_rJ,:~n0r!~ill,ili<:LW~~D-lQI'_~'"º-!HL~tf~ 

jnf'ormáticos: Revista del Derecho Industrial. Afio 7. Núrn 21 (scpt-dic 1985); Uucnos Aires, 

Argentina. (Ll.J.). 

El articulo trata acerca de las principales cláusulas limitativas Lle la responsabilidad que se 

establecen en los contratos infOnn;lticos argentino~ .. Jl):> cuales al no existir una nurmatividad 

especifica en cuanto a c~H1tratc1s, tr;itan Je buscar un 01Jcna:nicnto jurídico..>. el cual les 

proporcione una solución a los problemas en un marco de equilibrio y justicia 



Marco teórico 

• INEGl. Comunidad lnformática:...b!LP.rotección legal del software computacional. 

Revista del INEGI. SPP: Nüm. 27. Abril de 1988. (Biblioteca- SHCP) 

Este articulo sen.ala la importancia que ha ido adquiriendo cada vez m:is el software. lo cual 

ha provocado un incremento en su venta. También nos presenta las caractcristicas del 

software. las cuales requieren de protección~ por tanto se nos dice que se requiere establecer 

un marco legal de protección del software, asi como proteger los derechos tanto de los 

fabricantes de los pr-ogr::unas como de los usuarios, más allá de los contratos informatices. 

• INEGI. Comunidad lníonn:i.tica· l!.lH!l!~ti.Y.º___n_."!G~L..l!L~::!.taci(!D ... _ . .i!~-~"tl..K~B.!~~"'--~l_krn.!Tiro 

técnico oara lil...illi!U!i.!>ici.On dt<....lü~.ru¿<;___y_f:!.!;.~!;:'j.f!S..JnCQml.i\.Ü~QS Revista del INEGI, SPP; Núm. S. 

Septiembre de 1980. (Biblioteca- SHCP) 

La rcgulac1Lln c.h: adquisiciurH.':> en infl..,rtn:l.rica opera a travé::; de trt.::s proyc.:-ctos par-iicularcs· 

ascsorias, dict;J.1ncnc:• y evaJu,1cil1n Pnr consi!~uicntc c:>tc articulo nos habla sobre un 

instructivo p;;i.ra la adquisición de bicnc!• y ::.c1vic.io:;. infonnát1cos. que constituye la nonna qu..: 

oricntar[1 y regulará el pi occ~o de prcscnt;;i.ción de l•t i.nfonnaciún 1 dativa en niatcria de 

inforn1ática; adcn1ils trata dt: los p1inc1palcs rcquc1i1nic11tos de in!Onn;;i.ciún p<1ra la emisión de 

dictilmcncs técnicos Por ln cual sci\:l!.1 que aplicándose esta norma de rn:tncra adecuada, se 

prt:tcndc resolver problc1n,1:; fi ccuc-ntc~ entre las dependencias y entidades que solicitan 

dictamen tl!cnico. ya qu~ :ll llt.)S c:-..istir un 1nPdelo único de prcseritaciún de la inrorrnnción. la 

labor· de análisis y dictaincn c..:s nÜ<> tard:ld~ 
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• rNEGI. Memorias del primer foro de informiltica para la moderniznción de la administraciún 

pública federal. J=l'"!..ll_Q[!llJt_fu'i9_1l!!....!J~Hlmtisición de bienc~iQ~iB.[ll.rm(1J~--º..,~ .... lNEGI, 1993. 

(INAP). 

Aquí mas que explicarnos d p1occso de licitación. nos presenta la importancia de hacer una 

licitación pública, que es obtener Ja mejor oft..~na no sólo económica sino tarnbién 

técnicamente, ademas trata de Ja problemática que generalmente se 3dvicrtc en el proceso de 

licitación o adjudicación de los bienes y servicios informáticos, destacando la problcm:ltica. 

en la falta. de definición adecuada de las basl.!s de la misma 

• Katz, Flora r-..1. de C'-9.JHL".!n_•_; __ lri[i,_w1_1<tJ.!C.i!~- Rt::vista del Derecho Industrial: A1lu 7. Nún1. 21 

(sept·dic l 9RS); Buenos Aires, :-\rgcntin:-t (l. I J ) 

El articulo trata acere<\ de los contratos int"'ortnáticos en Argentina, los cuales son definidos 

por Flora l\.·1 de Katz. como :lqucllos qul! ticnl!ll por objeto regular todo lo que esté 

vinculado con inform,,ción autornatizada Adcmiis menciona los tipos de contratos 

inforrn<iticos que !.C distinguen a~í como lo~ pnncipa!cs objetivos de dichos cont1atos 

• Correa. Carlos l\.1. L-_jl_S_<:iJJJ~"..•ci~l.izn.~Lón_~!tl__'._'._~9J_~~1_L~~~H5_f!rincj_12J!Lc;.~y_J:CrmiQ.~ 

~QTIQ_icion~ cont_r_"'~Jl!<'.ll~_,_~ Revista del Dc1ccho Industrial: Año 7. No. 21 (1.1 J.). 

En el artículo ~e nos presenta 1'1 clasificación de los contratos de sof\.'.va1c desde varios 

puntos de vista Sin c1nbargo el articulo se ccnt•;;i en el contrato de licencia de uso. 

habl<indonos del des..:quilibrio existente cnt•c las partes TambiCn se presenta algunas 

clit.usulas que debe contcn..:r el contrato de solhvan:. con una b•evc explicación de dichas 

cláusulas 
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• Espeche, Nazar~ Fclix A. L.o~rantías d~mnlirnicnto en los contratos inform~ticos: Revista 

del Derecho Industrial~ Año 10, NUm. 29 (may-agost 1988); Buenos Aires, Argentina. (1.1.J.). 

El artículo nos enfatiza la importancia de las garantías que debe otorgar el proveedor para 

equilibrar así las obligaciones de las partes. Presenta algunas garantias de hardware y de 

software que deben considerarse. 

• Rosello, Cario. _El contrntn de mantcnirniento de softv,:arc Derecho de la alta tccnologia, Año 

IV. No. 43 (marzo 1992); Buenos Aires, Argentina. (I. l.J .). 

En general el artículo es 111uy interesante ya que nos presenta la importancia que reviste el 

contrato de mantcrnmicnto del sofi'-Varc, tanto para el usuario corno para el proveedor. 

constituyendo para el pt inll'Hl 1111 medio pnra conservar y disfrut<~r plcn:imente la 

potencialidad de la propia vcrsiún, y para el segundo un vchiculo promociona! o cuando 

surgen problc1nas un pc!igruso bu1ncrang 

Nos sci"1ala tambit.:n Jos dos pcrfiks de mantcni1n1cnto, uno de carácter cst;üico-correctivo y 

otro de c~1r;\ctcr dina1nic':-ar11cjurativo, ~1:-i con10 la forma en que el 1nantcnin1icnto $C puede 

concretar. e::.tablt.·c1cnc.lnll> coni.._i clausula en el contrato de liccnc1.l de u~o. o por 1T1cdio de un 

contrato por separado 

• Alttnark, Daniel Ricardo 1.'.~-~~'P~l...llI~~~l!"!.lrn.~t!-líl.L.9.~ _ _lg~nnt_cn.!.9.5..J11_fi."J_r::_l}J;]_ti.~-~~0 lnfor·mfltica y 

Derecho Apuntes de.: <llH.:!1 m.1 intc.:rnacinnal. Vol l, Edit Dcpalrna. Bueno~ Aires. Argentina. 

1991 (1.1 J.) 

Este artículo co1nicn7;, ....:l1n un prc;"1mh1.1\o acerca de la relación que 1icnc la inforn1útica y el 

DcrcdH1. cxplic;¡ hrc\.-Cll1t..·11tc lo n:fcrcntc a inforn1á1ica juridica y al Derecho inforn1iitico. 

para dcspucs nn:ncinnar ~,nbrc la ctap3. prccontractu=11. csro t:S, la 1 elación cxi~tentc entre las 

J(, 
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partes interesadas en contratar entre el momento de la iniciativa que las relaciona. o bien la 

of"crta y su solicitud. y la conclusión definitiva del contrato. 

• Pavone La Rosa. Antonio. Lineamientos ti~L~ontf...!1.!n1i...dc provisión de "ComrnJ.tcrs" y d~ 

seryjcios jnformátjcos. Revista del Derecho Comercial y de las Obligaciones; Año 20. No. l 18 

(Agosto t 987). (1.1.J .). 

El articulo trata acerca de los principales line;111licntüs de lo:. contratos de p1ov1siún de 

computcrs en Italia, los cuales Jcfinc d autor Antonio Pavone La Rosa los siguientes: 1.

Definir n una sociedad infi.ormútica, 2 - I~a tipologia de lo~ proccsadoocs elcct1onicos. 3.- El 

contrato que tiene poi· objeto la rnovisión de haod\v~1rc, -~ - El contrato que tiene por objeto la 

provisión de soflv.·a•e, 5.- El sofl\va1c housc 'JUC tiene conlo csquerna cnntn:1ctual la ''licencia 

de uso", 6.- Los cont1atos de prcstaciún d..:: scn .. ·icios "informáticos". 7.- El costo de la 

prestación de servicios intOnn<:í.ticns y 8.- El anículn 2 <le la ley 18 1 S de: 1939 el cual deniega 

la posibilidad del ejercicio colcctivu de rir·otl:sionales liberales 

29 (J\.1ayo-Agostn 1988) (1.I J) 

Este artículo trata principalmentt: de la n;~turalcza juri.J1ca del sofhvarc, el cual es novedoso 

para los jun~tas, pnr lo c¡ue ap;11 t.:cc c-01110 un nuevo fcnórneno objeto de derecho capaz de 

producir tanto transfnr111acio111.:~ ~oci:tl1..:~; colllO cconórnicas A.si1ni:.-.n10, presenta una 

modalidad de los tipos .Je soft\v.ue 

,.\.demás n1cnciona .1lgunos medios t.k protección juridica del soflv.-arc co1110 lo es la 

protección de patentes. dcr<.·cJ11..1s de autor y la protección i:.ontractual. 
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2.1.4 OTROS DOCUMENTOS. 

En este punto damos a conocer algunos otros documentos de interés. Jos cuales son: 

• Barreto Gugelmeier, I\iario. Documento del Programa Regional de Cooperación en lnformfitica 

y Microelectrónica. Protección jurídica del sQfl~~. 

Aquí se habla acerca del ~uftwarc, su concepto. tipos, evolución de la protección ju..-ídica del 

software y en especifico se analizan dos modalidades para proteger el software: patentes y 

derechos de autor. 

• INEGl. .-'\.n:i.lisis compara,-!0 de contrato~ de liccnci'1 de uso de progran1as de cómputo de 

Argentina, México, Venezuela y el modelo CECUA. 

Este documento presenta el resultado de análisis de los contratos tipo de Eccncia de uso de 

programas de cómpuco de A1gcntin;,1, l\.1éxico, Venezuela y el modelo CECUA, tomando en 

cuenta Jos apartados de objeto del contrato, condiciom .. ·s rlc u~o. precio, n1odificación efe 

precio. forma de pago, pruebas de aceptación, garantías y rcspon~abilidadcs 

• Gnllastcgui, Juan l\.1anud. ,\.puntes del curso de especialización en alta dirección en inf"ormática 
gubernamental. Soll"\.va~C.QtlJ.ElJD-=~• 1095 lNAP. 

En el documento se nos ¡ncscnta la impor-tancia del contrato con10 instrumento para 

autorizar a terceros el d1.:rechn de u:;ar y comercializar los progra1n:i.:. dc co1nputación. 
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haciendo ref"ercncia a tres tipos de contratos principales en materia de programas de 

computación: contraco de licencia de uso, soporte técnico y/o mantenimiento, y de 

desarrollo; asimismo nos enlista las cláusulas más importantes de cada contrato. 

• Software publishers Association (SPA). ?\.1anual del estudiante, una guía comprensiva para el 

uso legal del software 

Este manual contiene información en relación a la imponancia que tiene el uso legal del 

software para los desarrolladores de éste; también nos presenta los convenios de licencia mas 

utilizados; información sobre el derecho de autor en México y Estados Unidos. y algunas 

recomendaciones de scgu1idad 

"' 
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2.1.5 ORGANISMOS QUE DAN SEMINARIOS, CONFERENCIAS, CURSOS. 

En esta sección queremos conocer qué instituciones u organismos dan cursos. seminarios o 

conferencias relacionados con Jos contratos inrormáticos. en el D. F 

Org;lnisnio 

- The Santa Cruz. Opcration 

Chávarri y Asociados, 

Consultores en infonnñ.tica y 

administración. representante 

exclusivo l\.1Cxico de 

Compass AmCrica 

- Moorc de México S A de 

c.v. 

- Institutc fer lntcnmtional 

Rcscarch 

Inf"ormación nccrcn de si 

Dirección se imparten cursos sobre 

contrntos informáticos 

Río Rhin No. 22, 60.piso, No se ia1parten este tipo 

despacho 603 y 604. 

Col. Cuauhtt!moc. 

C.P. 06500. 

Tels 5-66-17-81. 5-92-05-72 

de cursos 

Atendió: Claudia Conde. 

Lago Con10 No. J91. C P 1 15:20 No se impa11cn cursos al 

respecto 

Atendió- Jorge Gonzálcz. 

Bahía de l.is palma:; No. :;:; Plt Sólo S•.! desarrolla 

Col. \/crónica .-\n..i::u1 e!;. soft'-v~1rc 

C.P. 11300 Atendió· :\.1;igdalcna 

l\.-1artinc .. ~. 

Shakc:sp...::-are No 1 S pi~P 7, --¡ ~'º'"~:~~:"""ese 1;po de 
Col. Nueva 1\r17ures C. P 1 l 5c;o 

Tcls. 2-5·1-30-0S. 2-1 1- l 1-9•1 Atendió l3l:inca Estela 

Carn1ona 



Organismo 

- IBM Education 

- Softek Educación en 

Tecnología (SET) 

- Dimensión Digital S.A. de 

c.v. 

- Cablct1·on Systcms 

Dirección 

Marco teórico 

Información acerca de si 

se imparten cursos sobre 

contratos informáticos 

Porfirio Díaz No. SO, Col. San No se imparten cursos en 

Je["ónimo Lídicc. 

C.P. 10200. 

Tel. 6-27-26-00. 

Bajío No. 343, Col. Roma sur. 

C.P. 06760. 

Tel. 5-84-59-95 

Newton No. 285. Col. Polanco 

Tels. 2-55-48-00, 2-·15-Jú-7:2:, 

2-45-36-45 

esta materia, principal

mente los cursos son de 

paquetería 

No se imparten 

sobre la 1nateria, so lamen-

te de paquetería, y pro-

t'.rarnaciOn 

Atendió: Glori.i 

l lcrnandt:.r.. 

' --
Unicarncntc S<.! imrartcn 

cur:;us de paquctc1·ia 

i\tcndiO Alt..•jandra 

r 
RescndiL 

Tlacnquc1nccatl No ~ 1 dc::;p.-icho Sola1ncn1•: ~·i.:nt-~ de 

60:?. Col del Valle. l. P tHlOü cr¡u1p~-, y capacnac1D11 p~nal 

Tcl ti-29-99-0-1. \t.'.\ uso de paq11t.::1eria 1--------------1----·-----··-________ _¡__ __________ _ 
Río Lcnn:l. No 95. 1 No !;e in1p<1rtcn cur::.o~ ' - Asociación Mexicana de 

Capacitación de Personal 

A.C. 

Cnl Cu;_iuhtC1noc. C. P 06SOO sobre la 111~1!ena. sul<uncn-

Tds :!-OS-24-R3. 5-33- IJ-75 

41 

te de capacitacion para c.I 

pcrsonoll (::u.iininistrativu 

principalmcn!c) 

Atendió. Líe Armando 

Cervantes. 



Organisn10 

Fundación Arturo 

Rosenblueth para el avance 

de la ciencia A.C. 

División de actualización 

tecnológica 

- INAP. Instituto Nacional de 

Administración Pública A.C 

- Asociación Nacional de l."1. 

Industria de Programas para 

Computadoras. A. C. 

Dirección 
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Información acerca de si 

se imparten cursos sobre 

contratos inf"orn1áticos 

Insurgentes Sur No. 670 Jcr. piso, No se impanen cursos al 

Col. del Valle. C.P. 03100. 

Tcts. 6-69-02, 5-23-52-00, 

5-23-47-04. 

respecto. solamente de 

software. calidad y rein-

genicría 

Atendió· Susana Regaleta 

Krn 14.5 carretera libre MCxico- Se imparte un curso sohre 

Toluca. alta especialidad en infor-

C.P. 05110. 

Tels. 5-70-6-1-06, 2-59-00-00. 

lnsurgcntt·s Sur I 677-JO.i 

Col Guadalupe Inn 

C P O l 020. l\.1C....:ico, D F 

Tcls. 6-62-36-3~. 6-üJ-JS-10 

Fax 6-6:2:-58-80 
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miitica gubernamental. el 

cual incluye el tema de 

contratos infornüticos 

Súlo se itnparte un curso 

sobre co1no <.HJnünistrar C'I 

~on\.'-'3íL'. dor.de se incluye 

el terna de convenios de 

licencia 
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2.1.6 INTERNET. 

En esta parte pretendemos dar a conocer la información que vía Internet recopilamos para 

ampliar nuestro tema de estudio. Por tanto daremos un preámbulo de 1o que es Internet, y después 

hablaremos de lo que encontramos vía este medio. 

Internet es sin duda el fenómeno tecnológico de más envergadura de finales del siglo XX. 

Desde su inicio como una re<l de investigación y de uso militar, ha pasado a convertirse en la 

auténtica precursora de las superautopistas de la información por donde se trano.mitcn im<igenes en 

movimiento, dibujos, sonidos, voz y por supuesto una cantidad tal de datos que en breve tiempo 

superara el tráfico telefónico existente. 

Esta red no es propiedad de n."ldic y ni siquiera es algo homogCnco. sino que es 

simplcnlente un conjunto de rede!> interconectadas que pueden ser pUhlicas, privadas. 

internacionales, dedicadas a la investigación o al entretenimiento. etc 

Definición 

lntenH::t es p<lra ilow~u·d L Funk de la 1nt1..·rnct Society "una n.:d de redes de ordenadores, 

capaces de co1nunicar~c t1·ansparcntcmcntt! uno con otro -11sualn1cntc via el protocolo 

Internet" 

Una vez definido 10 que c:s lntc1nct. dan1os :t conocer la ti..)rma en que acccs.anlOS a este medio. 

Nosotras accc~amns a Altavista 1..1u~ es un ::.istcn1a de búsqueda fácil <le n1ancjar. ya que: tal 

búsqueda se ctCctúa por palabras clave. 

J-\..sí cncontranlos alguna infor111ación <le interés en cu;i.nto a nuestra n1ateria de estudio, la cual es: 

•!• El contrato de licencia de uso de programa:; de S1CS, el cual lo tomamos como referencia 

para el an:"1lisis de los contr.1tos 
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•:• Algunas licencias de uso de programas disponibles en Internet. 

•:• Encontramos información acc.-ca de un despacho de abogados en España (Ribas & 

Rodríguez). que se dedica a elaborar consultoda de contrntación inform<itica así como a Ja 

elaboración de contratos infOrrnáticos de acuerdo a las necesidades de sus clientes. Lo 

interesante es que se puede requerir este servicio por Internet. Adicionalmente este despacho 

presenta páginas de ayuda acerca de algunos contratos tipos en materia informitica; como lo 

es la licencia de uso personalizada. aplicandose a las cesiones que tienen lugar directamente 

entre la empresa titular de los derechos sobre el programa y el usuario fin:il. sin mediar 

distribuidores, la licencia de uso no personalizada, aplicable a prograrn;is de paquctcria~ con 

amplia distribución. y el contrato de rnantcnimicnto del sofhvarc entre otros. los cuales 

contienen las principales cláusulas de Cstos. con una. breve cxplicaciún. 

•:• Se halló un sistema ll.1m.:i.do Compranct. el cual es d Sí!>tcma Electrónico de 

Contrataciones Gubcrnan1cntalcs, qut.: cstil dcsarrolb.n<lo la Sccrctaria de Contraloria y 

Desarrollo Administrativo (SECODA!\.t). con d objL·tiv.._""J d1~ impu\s;u la s1mplificación y la 

modernización de contratación de bicncs, artcndnmicnt<.X>. <.1.Tvicic>-; y obr;:i.:.; pUblicas, que 

rcaliz.:i.n la~ unidades c<~inpr:1dor:i.-... del !.'.nhiL'rrHi 

i\.ctualnv:ntc, Con1pranc1 pL·1nlilt.: L'<)llStiltar 1.1 infonn.1ciún 111,,s , .... ·kv.HHe de las licltacionc~ en 

la .r\.d1nini~traci1.."1n Pública Federal como las convuc<.ituri:1s y !!ls f..dlus quL· ~e publican en el 

Diario Oficial de la Fcdcr.10:.::il)fl, las incnnfo11n1dadcs prcsent:1d;1•; .11HL' la SEC'Of::>AM y su 

resolución, l<l Ley <le At..lqu1sicionc'.> y Obras Pt1blic:1s. y ,)fro~; lineamientos norrnativos 

importantes. asi como los. dil\:1cnt~·~ 1r.1t;1<lo..)'> ....-:.011H.>:1cial.:s en In,, qu,_• panicipa nuestro país 

Asimis1no. ;;e pueden consultar las ba~..:~; u,_~ li,.:rtacu'.111 de algun;i·~ depL'ndL'ncia:. y entidades. 

los progran101s anuales de r\dqui~.icin1n;s y ;dgtinus 111dic:1dnrcs v;.l:Hli';t1co-;; 

•!• Encontratno.s un .:i.p;irt>ido niuy interesante acerca ch: Cn11\.t:n1u dt.: licencia de sofh.varc, el 

cual t.~s publicado por S'{T!EX Inc. qut: .:1barca a\_gun:l-" ..:1.1u~.ub~; qut..• debe cnntt:ncr este tipo 

de convenio. proponiendo al final, un cci1n-cnio de licc-nci:1 
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2.2 INVESTIGACIÓN ACTUALJ\-1ENTE DESARROLLADA. 

En este segmento querernos conocer si existen proyectos de investigación sobre la materia de 

estudio en las siguientes universidades. 

Universidad Di rece hin 

Investigación actualmente 

desarrollada acere:• de contratos 

de sofhvarc 
1-~~~~~~~~~~~-ll~~~--~~~~~~~---'~~·~~~~~~~~~~~~-l 

Proyectos de investigación Informó Tng. Ricardo Skcrtchly Anahunc 

La Salle 

Dirección de ciencias compu- No existen proyt..·ctos t.k: invcs-

tacionalcs tigación al respecto. ünicamcnte 

Tel. 5-85-19-33 al 41 sobre proyectos en d úrea de 

Benjamin Franklin No ·17 

Col Condesa 

Tel. 5-lt",-9lJ-60 al (,•J 

Fa."< 2- 71-85-85. 

Centro de lnvcstigac1011 

ingcnicria 

lnforinó: Ing. Luis Jo5(~ LOpcz 

>Jo existen pr oycct os de inves

tig:1ciün n.:sr11.."ctu al tenla. cstii.n 

llirigiduc.. intdigt..~nci;~ artificial 

'¡-H·i11cipal111~n1e 
l--~~~~~~~~~~~->-~~~--~~~~--~~--4--~-~~~~~~-~~c-~-~ 
lbcroan1cricnnn Prolongacic.Hl pasen <le };~ lnfórrnó lng Ernc·~tn S;'1nchcz 

Reforma SXO No hay.' proyectos de invc~tigación 

Lornas de Sant:i. F.:. 1\.-1 ... ~xico :•obre el te1n;.l 

C.P. 01210 

ConmutaÚ<ir 7-26-90--lS 

cxt. 115:1. IOJH. 10·10. 1051 

Dcp.lrt.uncnto Jnvest1gación 



Universidad Direcciún 

ITAM Rio Hondo No_ 1 

(Instituto Tecnológico C0L Congreso Tizapan. 

.Autónomo de l\téxico) CP. 01000. 

Tcls. 6-28-4 I-97, 

5-68-30-99. 

Marco teórico 

Investigación :1ct••almente 

desnrrollada :tccrca de contrato§ 

de sofhvarc 

Inf"ormó· Dir. de la carrera de 

ingeniería 

lnscra 

computación José 

f lay un pnl),ll.'Clo sobrt.! centros d.:! 

cón1putn <Jnndc prob:iblt:mcntc ~e 

incluya t::I U<.! contratos 

confirrnadl1 
>--------------!---------------+------·--------------· 
IPN (Instituto Politécnico Centro de Investigación y lnfrnmO: Ing . .-\ngd Llamas 

Nacional) estudios avanzados del IPN. No se ti::ncn proycct~'s de invc~-

Tel. 7-47-70-00. tigacion sobre el tema. la 

investigación enfoca rn;is a 

técnicas de ingcnicrb 
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3.1 DESARROLLO TEMÁTICO. 

3.1.1 CONTRATOS EN GENERAL. 

Antes de hablar de contratos en general. considcc-amos conveniente enunciar- algunas 

nociones generales respecto al Derecho. 

3.1 .. l.l DEFINICIÓN DEL OERECHO Y SUS FUENTES. 

Etilnología de la paL1hra dcn·cho - La palabra derecho viene de "di.rectum". vocablo 

latino que. en su sentido figurado, significa \n que csti conforme a la regla. a la ley; es decir, lo 

que no se dcsvia a un lado ni otro, lo que es n:clo 1 

Sus dos sentidos fund;\111t."11ta!es - La pablH·a derecho se u~a en .Jo:;. sentidos Significa: 

una facultad reconocida al individuo por l,1 h:y pa1·~1 llevar a c~ÜJP dctc1 n1ina1lns actos, o un 

conjunto de leyes, o nonnas jurídica:-.. <1p\ic;1hlc:; ~1 b conducta sncial de \ns individuos 

El Dcrcchc• . ..:n '>U !->Cg1111(L1 acepción. signiticri el conjunto de rcglns o disposiciones que 

rigen la conduct:l dt.: los ho1nbrc~ en su" rclac1onc:; sociales:! 

1 Efr:ün Moto SalaJar Bbw..lo;!!lQ'i.!.l~_9.;~i;:h_Q. p '"? 
: Idean. 



Dcr-ccho Subjetivo 

Derecho Objetivo 

CLASIFICACIÓN DEL DERECJJ0.3 

Dcn:cho• pollticos 

Den:choll pUblicos¡Pcnonalcs { d~c:::~iro 
Dcn:chos civiles 

{
Re.oles 

PntrimoninJes d éd. 
C Cf" 1(0 

Público 

In remo 

Adu1inis1m1ivo 

Constitucio11al 

Penal 

Procesal 

Del rmbajo 

Agrario 

{
Civil 

Penal 

r:-•crsonas 

Marco conceptual 

Privado jCov>f 

{

Con1r.:1tos 

A~11da1nic111os 

Familia 

{
Priv.-.do 

E:-;:ten10 
Públ1cd 

t\lcrcautll 

FUENTES 

LAS FUENTES DEL l>E.RECII<).- Dichas fuentes son cual•o: la Ley. la Costumbre y el 

Uso, la Jurisprudencia y la Doctrina -t 
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Fuentes del derecho l { {
Leyes o•gánkas 

Constitución . 
La ley Leyes n::gbmentanas 

Leyes comunes 

La jurisprudencia 

La costumbre y el uso 

La doctrina. 

Marco conceptual 

LA LEY.- La Ley se define como la norma juddica emanada del poder pUblico. medio 

empleado para establecer los principios del Derecho posi1ivo y hacer m<is accesible su 

conocimiento a todos los miembros de la sociedad. 

Tal norn1a jurídica rcvistt: las caractt.'!risticas de general. abstracta y obligatoria. por que no 

va dirigida a un individuo en particular y su observancia y cumplimiento no se deja al arbitro de la 

voluntad del ciudadano. Su claborac...ión se da a travt!s de un proceso que en nuestro Derecho se 

conoce co1no proceso legislativo. ql!c supone la intcrvt.::nción de un órgano conipuc.,;to investido 

por la propia ley cor1 funcio1u::~. p.u.:t tal efecto, concrcta111cnte el poder legislativo. Dicho proceso 

comprende las siguientes. ct;q1as. iniciativa. discusión. ::iprobacilin, ~anción, promulgación, y 

publicación de la ley ' 

L,\ JllRISPH.lll>E.NCL\ - E5 el conjunto de principio::. y doctrinas contenido:.. en las 

decisiones de los tribunalc:. i. En nuc'.:.tr o '.:.i'.:.tcma Lle derecho. Ja jurisprudcnda .sólo puede .ser 

establecida por la Suprema C~H te de Ju5ticia Je la Nación. por los Tribunales Colegiados de 

Circuito y en su c:,.pecialidad. pt1r el Trihunal Fiscal de la FcdcraciOn. 7 

La jurisprudcn1.:ia di: l.i. Supt·L·m,1 Curte de Ju.stic;i,1 se rnnna cuando se hny.:in dictado cinco 

resoluciones en el 1nis1110 : ... ·1111tlo, en cin .. -o c1~>l•S sc1nejant..-~. sin hahcrsc intcrru1npiJo la serie de 

rallos por ;.ilgu110 t...'fl c0nlrc1rÍ<) 

~ Academ101 Je prok:.01c<: de Dc11.'c\10 de b r-.icult;id (.h; Cn111;1d11ria y /\dmi111s1r:1.;:1ón ful_l.!.lü!!!<;J.!lf'_"'•-dc Oc-r~Q. 
parte 1. p. 23-:!-I. 
" Eduardo G;ircía M:i) ncl" r2o.;.rs:_~J_H]_fl.~~~!l~Q p. 1 :l. 
l Clcmc111c Soto Ah nrcJ" !.:r_o.!_1.11.1:!_!"__l~~!l_~.!l.\J~t~~l!_1s_cE•!l_,_'!ls_'!l..!!fL•(!.j!c;_l_j)_cn:~l~....,'L!!~L~L~~d~ Dc:rs_f;:_l!_<;>~c~tl. p :1-0 
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LA COSTUl\.-lBRE Y EL USO.- E~ una manera constante y uniforme de actuar de los 

hombres en una colectividad y que c!i considerada como obligatoria en la propia comunidad~ la 

costumbre no significa un acto de voluntad, sino el hecho mismo del actuar que, repetido 

constantemente, se considcru como obligatorio y se vuelve norma jurídica. 8 

LA DOCTRINA.- La Doctrina esta imcgrnda por el conjunto de estudios, comentarios y 

opiniones que los autores de Derecho realizan o emiten en sus obras.'' 

Ahora definiremos lo que es el Derecho civil, ya que dentro de esta rama se estudian Jos 

contratos. 

DERECHO CJVIL.- Es et conjunto de disposiciones que rigen las relaciones privadas de Jos 

particulares entre sí. 10 

Una vez que se dio una breve explicación de lo gue es el Derecho. procedemos a ver Jos 

contratos civiles para enmarcar el iimbito dt= apJicación de los contratos infbrm<lticos. 

3.1.1.2 LOS CONTRATOS CIVILES. 

3. L 1.2.1 Definición de contrato y sus elementos. 

Contrato es el convenio que crea, transfiere o n'lodifica derechos y obligaciones; es una 

especie dentro del gt!ncro de ltlS convenios Estos son acuerdos rJe dos o más personas para crear • 

• lbid. p. 28-29. 
9 Molo Sala:.!.ar, Efra111 c>p. cu , p 1 1 
!O lbid. p. 255. 
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modificar. transferir o extinguir obligaciones En consecuencia. el contrato se distingue del 

convenio en que Cstc crea. modifica. transfiere y extingue obligaciones, en tanto que aquél sólo 

crea~ transfiere o modifica obligaciones. 11 

ELEMENTOS 

Los elementos de los contratos se dividen en dos catcgodas: esenciales y de validez. Son 

elementos esenciales: el consentimiento y el objeto, y son elementos de validez: la capacidad de 

las partes~ la ausencia de vicios de la voluntad y las forma.lida.dcs. 12 

Elementos 

{ 
Conscnlin1icnto 

Esenciales 
Objeto 

{ 

C~pacidad y representación de l:.is parll!S 

De validez Ausi.:nc1a Je vicios l.k la volunt.:id 

Fonna 

C'onscnrirnienro. E:; e\ clcrncnto esencial dcl contrato. Por regla general los contratos se 

perfeccionan por el n1cro consentimiento. excepto ar¡ucllos que deben revestir una forma especial, 

que puede consistir en una simple f;."'lrmalidad o en una solcn1nidad. Los contratos que se 

perfeccionan por el mero consentimiento se llamO\n consensuales. y los que necesitan para su 

existencia de alguna formalidad. se llaman formales. Para que exista el acuerdo de voluntades es 

necesario que el con~cntinlicnto se 1nanificstc de una n1ancra cl;ua y que no deje lugar a dudas. n 
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El hecho de que una de las partes p1·oponga n la otra las lx1scs del contrato se Harna oferta 

o policitación. Cuando aquel a quien se hizo la oferta acepta, se dice que hubo aceptación. A este 

respecto, se dice que d conscntin1iento es expreso o túcito; expreso cuando se manifiesta por 

palabras, por esc1ito o por signos indubitable:;. y tácito. cuando resulta de hechos que lo 

presuponen o autorizan a presumido (art. 180] del Código Civil). 

El conscntinücnto no es valido si ha sido dado por error. arrancado por violencia o 

sorprendido por dolo (an. l S 12 del C. Civil). 

Objeto. La cosa, materia del contrato, debe existir en la naturaleza. ser determinada o 

poderse determinar en un 1nomcnto dado y estar en el comercio. 1" 

El hecho positivo o negativo. materia del contrato, debe ser posible y lícito (arts. 1825 y 1827 del 

C. Civil). 

Capacidad y repre.••cnraciún de las purtcs. Son capaces para celebrar contratos todas 

las personas no exceptuadas p1..'r l<l ley (art 17»:~ del C Civil) El que es h(tbil para contratar. 

puede hacerlo pür .sí o por n1cdio de 0!11..1 leg;il1ncntc autonz.ado, a cs10 se llan1a rcprcscntación. 1 ~ 

Ninguna persona pucth: contratar .i non1h1 l~ d!.! otr.-i :;in c~ta.1- .:nllot iL.-i.d.:i. p~11· aqul:lla o por 

la ley (art. 1801 del C Civil) 1.os contratos celebrados.:\ 111..Hnbrc de ut10 prn quien no sea su 

lcgiti1no representante son nulos. a no si.:r que la per.<>n11:1 a cuyo non1brc fllcron celebrados los 

ratifique <rntcs de que se rctr:icten por la otra par1c (an. 1802 del C Civil) 

'"' lbid .• p. 256. 
I!'> ldcn1. 
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Ausencia de ''icios de la voluntad. Esto quiere decir. que si la voluntad de alguna de 

las personas (partes) que intervienen en d acto no se otorga con pleno conocin1icnto de lo que se 

va a hacer. o bien es arrancada por la fuerza (violencia), o se carece de aptitud juridica 

(capacidad}. el acto no puede, lógicamente, ser valido en Derecho. Se dice, entonces que la 

voluntad está viciada; para que Csta sea eficaz, debe ser plena y libre. Las circunstancias que en 

alguna forma invalidan la voluntad se denominan vicios de la voluntad, y éstos son: el error. el 

dolo. la violencia y la lesión. 1" 

Forr11u. En tCr-minns generales. Jos contratos no necesitan una forma especial para existir. 

En Jos contratos civiles cada uno se obliga cn la manera y tCrminos que aparezca que quiso 

obligarse. sin que para la validez del contrato se requieran formalidades determinadas. fuera de los 

casos expresamente designados por Ja ley (art. 183:.'.!: del C. Civil). Cuando la ley exige 

determinada forma par.:i un contrato. 1nientras quc- Cstc no revista esa íonna no ~;er;i v;ilido; pero si 

la voluntad de las partes para celebrarlo consta dt= manera fehaciente. cualquiera de ellas puede 

exigir que se dé ril contrato la forma legal (art 1 ~3J del C Civil) 

Cuando se exija la fo1111a escrita par.1 el contr.1to. los ducun1cntos relativos deben ser 

firmados por todas las personas a las cuales 5C imponga esa ohlie;icJOn (an 18J--t del C. Civil). 17 

1
'" lbid .• p. 27-2K. 

17 Jbid .• p. 2S6-2S7. 
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3 .. 1.1.2.2 Clasificación de los contratos civiles. 

Tenemos dos categorías la primera calcgor ia son los contratos considerados en !>Í rnismos y en 

sus relaciones con otros contratos. y la segunda son los contratos tomando en cuenta el propósito 

o finalidad que las partes se proponen al realizar el contrato y de acuerdo a nuestro código civil. 

Contratos considerados en si nlismos y en sus relaciones con otros contratos. 1• 

Unil:ncrales y bilaterales 

Onerosos y gr:11ui1os 

Corunutativos y aleatorios 

Reales y consensuales 

Formales y conscnsu..·'llcs 

Solemnes 

Pnncipalcs y accesorios 

lnst:mt:ln cos y de trncto sucesivo 

Nominados e innominados 

Por adhesión o de adhesión 

Prcp:u<1lonos y dcfini11 ... os 

f\.1baos o complejos 

1" 5010 Álvarcz, op. cit.. p. 273. 
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+ Contratos considerados en si mismos y en sus relaciones con otros contratos. 

:111) Contratos unilaterales y hilatcralcs. El contrnto es unilateral cuando el acuerdo de 

voluntades engendra sólo obligaciones para una paste y derechos para la otra (Art l 8JS C. Civil). 

El contrato bilateral es d que da nacimiento a Jcrcchos y obligaciones en ambas panes (ArL 1836 

C. Civi1). 1
<J 

b) Contratos 01u.·rosos y gratuitos. Dice el r\.l"t 1827: Es contrato oneroso aquel en que 

se estipulan provechos y gravántcm:s reciproco!>. y gr;ttuito aqut.:I en que el provecho es solamente 

de una de las partes. :w 

e) Contr.ntos con111utativos y ale:¡torios. De acuerdo con d articulo 1838. el contrato 

oneroso es c.onmutativo cuando las prestaciones que se deben las partes son ciertas desde que se 

celebra el concrato. de tal suene que ellas pueden apreciar imncdiatamcntc el beneficio o la 

pérdida que les cause Cstc- Es aleatorio. cuando la prestación debida depende de un 

acontecinlicnto incierto quc hace que no sea posible la evaluación de la ganancia o pCrdida sino 

hasta que ese acontecin1icnto se realice ii 

el) Contraeos reales y consensuales. Son contr-atos reales en oposición a consensuales. 

aquellos que se constituyen por la cnrr-cga Uc !:t. cosa. Son consensuales en oposición a reales 

cuando no se necesita 1'1. c1Hrcg•1 de la cosa para la constitución de los n1isn1os.n 

19 ldc1n . 
.:>• lbid .• p. 27-l. 
:r lbid .• p. 275. 
:: ldctn. 

56 



Marco conceptual 

e) Contrntos formales y consensuales. Los contratos forn1alcs son los que de acuerdo 

con la ley requieren de una forma escrita. pública o privada para la validez de los mismos. Es 

consensual en oposición a formal cuando existe por la simple manifestación verbal o tácita del 

consentimiento; es decir, basta que exista el conscntisnicnto. el acuerdo de voluntades para que el 

contrato se perfeccione y produzca todos sus efectos i!\ 

f) Contratos solc1nncs Son aquellos que parn su existencia, requieren cierta solemnidad. 

La forma es elevada a clcn1cnto de existencia c.lcl contrato Como contrato solcnlnc tenernos el 

matrimonio, al que considera tal nucstnt Constitución. ::!·1 

g) Contratos pducip:tlco; y acc1..-sorios Los principalco. !:.On r1quc\los que existen por si 

mismos. tienen cxis.tcnci.l p1 opia. no dependen de ningún otro contrato. Los accesorios son 

aquellos que dependen de un contrato p1incipal; no tienen una cxistcnci:1 propia. Son ll::unados 

tan1bién de garan11a n 

h) lustant:°lneos y de t1·acth ~uc.t.·si.vo Snn insta11t.1ncns los que se cu1nplcn en el mismo 

mon1ento en que ~e celebran. pr,)du..::cn :-.tl!:> efectos t.·n un súlu acto .. Son de tracto sucesivo 

aquellos en los que el ..:u111pli111i1.:11to de 1.1·. fffL·:,l;\\.:io1a.::; se rc~,\i.r.a en un período dctcnnina<lo. 

Producen sus cfí.:c:n~ a 1r,1vc:-. de\ liC"1npo :•. 

i) Contr~1tus no1ni11;uhls l' in1101nin:uJos. El nu111inado es aquel que ha sido objeto de una 

rcg1un1entacii'-.n le_~;¡\ El innominado es el que carece de rcgl:uncntación lcgat. 2! 

;'.1 tdc1n. 
:·I JdClll 
:~ ldc1n 
=·· Jbi<l._ p. 2/(, 
:' Jdc111 
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j) Contratos por adhesión o de adhesión. Es aquel cuyas clilusulas redactadas por una 

de las partes, no dejan a la otra m:'1s posibilidad que la de suscribirlas íntegramente. sin 

modificación algunn.~8 

k) Contr.atos preparatorios y definitivos. Lns contratos preparatorios, son preliminares, 

antecedentes de otro contrato. el definitivo. El contrato p1·climinar, sólo da nTigcn a obligaciones 

de hacer, celeb1ar el contrato pron1ctido. que c5 el contrato definitivo.¿'' 

1) Contro1tos mixtos o contplejos En oposición a los contratos simples El contrato mixto 

es aquel en el que se hacen caber prestaciones que corresponden a diversos contratos. es un solo 

contrato pero engloba~ produce o engendra prestaciones que corresponde a diversos tipos de 

contratos en particular. Como ejemplo tenemos el contrato dt'! hospedaje. El contrato simple es un 

contrato reglamentado que produce Jas obligaciones tipicas de ese contrato. :;o 

=- ldc1n. 
~ lbid .• p. 277 . 
.vi ldc111. 
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Clasificación tomando en ~uenla el propósito o finalidad y de acuerdo al código civi1. 31 

Pr l!'p11ru.1or10. pr.;:liminv 
{

La pnuu.,• do 

Ct>ntra1u 

T,.n.i•<ivo d< dominiu {~::.:,:m'" 
Donacit\n 

tr.lu111n 

{

Comudatn 
Tr~n.ll.u1vo de u•n 

ArTcn<lamicnln 

/'c'.:!1.llH.:iún do !k:t'Vkio,. 1~~~'.~~~o:l~.:--icioa plof.:aional.:s y 

f\l11ndato 

Ttan~r-•rt.: 

llo•~•bJ.:: 

lk•>hua ¡>fccu>alz.aJu 

{
E1ju.:~uy la apt•.:"11' 

Al.:at<.Kio l..11r .. ,11avitahcia 

l.:<'mpra.Jc C:"f"..,.All7.• 

í:>.. ClHUJ"'Tihaci<"I {T1111111,.<:Ci<'>n 

jurídica 

:u ldcm. 
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• Clasificaci6n tomando en cuenta el propósito o finalidad y de acuerdo al código 

civil 

Contrato Preparatorio. 11rcliminar o ¡1rccontrato: 

Lt• prortiesa 1/e CC1ntra1tl'!: Contrato en virtud del cual unn o ambas partes se obligan 

dentro de cierto tiempo a celebrar un contrato futuro determinado. 

Caracteristicas: Es un contrato que puede ser unilateral o bilateral. 

Contratos translativos e.le dominio: 

Co111pratoentnn; Contrato en virtud del cual una parte llamada vendedor. transfiere la 

propiedad de una cosa o de un derecho a otra llamada comprador. mediante el pago de un precio 

cierto y en dinero (art. 2248 Jd C. Civil). 

C.aractcdsticas: Es un contrato pdncipat. bilate1·a1. oneroso. coninutativo generalmente y 

aleatorio por excepción: conscnsu<\\ en oposición a real~ conscnsu;,\ en oposición a formal. es 

consensual para muebles y fonn'11 cuando se trata de inn1ucbles. instantáneo o de tracto sucesivo. 

Per1t1ut11H: Es el contrato por el cual cada uno de los contratantes se obliga a dar una 

cosa en ca111bio de otra (art 23'27 del C. Civil) 

l:: lbid. p. 27~. 
·" lbid. p. 2KO. 
·'"' lbid. p. 2').L 
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Características: Es un contrato principal. bilateral, oneroso. conmutativo. aleatorio po.

exccpción~ puede ser instantáneo o de tracto sucesivo, consensual cuando se trata de muebles y 

formal cuando recae sobre inmuebles; consensual en oposición a real. 

Donnción35
: Es el contrato por la que una persona transfiere a otra. gratuitamente. una 

parte o la totalidad de sus bienes presentes ('1rl. 2332 del C. Civil). 

Caracteristicas Es un contrato principal, por regla general es unilateral. cuando la 

donación es onerosa se convierte en bilateral 

J\-Iutuo3
": Es el Cl.)'1tíalo por la que una persona 1lan1ac.la 1nutuantc se obliga a transferir la 

propiedad de una suma de dincn~ o de otra cosa fungible a otra \la1naUa mutuatario, quien se 

obliga a devolver otro tanto de la misma especie y calidad (a11.. 23 8-1 del C Civil) 

Características. Es un contrato translativo de dorninio. p1incipal. biL.1le1al, gratuito (mutuo 

simple). oneroso (n1utuo con interés) consensual en oposicion il r'--·~11 y a ro1111al, de tracto sucesivo 

y conmutativo. 

Contratos transl;itivos de uso: 

C.'0111odaton: Es un contrato por el cual uno de los contratantes se obliga a conceder 

gratuitamente el u-.;o de una cosa no fungible. y el otro contrne la obligación de restituirla 

individualmente (art ~.¡en dc:l C. Civil) 

' 5 lbid. p. 29C.. 
)ti Jbid. p. 300. 
'

7 lbid. p. 311-3 12. 
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Caractcristicas: Es un contrato principal. bilateral, consensual en oposición a reuJ y a 

formal. es gratuito y de tracto succ.->ivo 

. ..Jrrendan1ienro='1J_. Es el contrato p(11 el que ;imbas partes se obligan rcciproca1ncntc, una a 

conceder el uso (1 goce tcrnporal ck un:1 .:.·u~a. y Ja o• ra a pag<ff por ese uso 1' goce, un precio 

cierto (an. 2398 dd e Civil) 

Caractcrislica:. Es un contn:tte> principul, hilatcral. oneroso, gcncraln1cnt~ formal que 

requiere para su validez cunstar por escrito; c.xct:pcionalmcnte es consensual, conmutativo, de 

tracto sucesivo; es consensual en oposición a rc:ll 

Contratos de prestación de servicios: 

Prestación tic servicio!!.; profcsiona/c.s y no profcsiona/c.\·n: Es aquel por virtud del cual el 

profesor o profesionista. mediante una remuneración que recibe el nombre de honorarios, se 

obliga hacia el cliente a descmpei\ar un trabajo que requiere una preparación técnica o artística y a 

veces un titulo profesional para desempeñado. 

Caractc.-isticas: Es un cont1·aro principal. biJatcral, oneroso. consensual en oposición a 

formal. instant<i.neo o de tracto sucesivo e intuitu pc1sonac 

Depósito.Ju_. Es un contrnto bilateral por el cual una persona llamada depositario se obliga 

hacia otra llamada depositante a recibir una cosa. mueble o inmueble que aquCJ le confia. y a 

guardarla para restituirla cuando la pida cJ depositante (art 2516 del C. Civil). 

,. Jbid. p. JO.¡. 
,., lbid. p. 3~6~327 . 
..... lbid. p. 31..J. 

62 



Marco conceptual 

Características: Es un contrato principal, bilateral, oneroso por naturalez.a., puede ser 

gratuito cuando se convenga no exigir la retribución a que hace referencia el an. 2517 del C. 

Civil; es consensual en oposición a real y consensual en oposición a formal; es un contrato de 

tracto sucesivo. 

Sccuestro41
: Se llama secuestro al depósito de una cosa litigiosa en poder de un tercero, 

hasta que se decida a quien deba entregarse (art. 2539 del C. Civil). 

Mnn,/ato42
_- Es un contrato por el que el mandatario se obliga a ejecutar por cuenta de 

otro los actos jurídicos que éste le encarga (art. 2456 del C. Civil). 

Características: Es un contrato principal, bilateral, oneroso, pero puede ser gratuito. 

excepcionalmente fornrnl, t':Xcepcionalmentc conscnsu::il, de tracto sucesivo e intuitu personae. ya 

que se toman en consideración las cualidades del 1nandatario para celebrar el contr~Ho 

Tr1111.\porte"'' E~ el conlrato por el ..:ual alguno se obliga a transp~)rtnr. bajn '>U inrnt:diata 

dirección o l.:t de ::,;us depcn<Jicntcs., µur ticna. p::>r agua o pur d aire. a personas, ani111alcs. 

mercadcrias o cu;tlcsquiera otro'> objetos (;¡rt ::!646 del C. Civil) 

l:l<upcdajc. Tient.:: lugar cu¡¡ndo alguno presta a otro albergue mediante la retribución 

convenida. comprcndiCndosc o no, según se estipule. los alimentos y demás gastos que origine el 

hospedaje (art. 2666 del C Civil)."'"' 

"lbid. p. :118 . 
.-= ldcni. 
"'1 ?1.fo10 Sala,..~·u. op c1L. p. :!82. 
4 ~ ldctn. 
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Caractcristicas: Es un contrato principal, bilateral, oneroso, conmutativo, consensual. por 

que la ley no exige una formalidad c~pccial, es de tracto sucesivo, ya que sus efectos se prolongan 

a través del ticn1po. '" 

De obra a precie> ah.rult> 46
: Es un contrato por el cual el empresario se obliga a realizar 

una obra mueble o inmueble, suministrando los materiales necesarios y tomando a su cargo el 

riesgo de la ejecución a cambio de una remuneración que paga el dueno de Ja obra. 

Características: Es un contrato principal, bilateral. consensual o formal, oneroso, de tracto 

sucesivo e intuitu pcrsonac 

Contratos de finalidad común: 

/tsnci11ciOn: Cuando varius individuos convienen en reunirse de rnancra CJUC no sea 

enteramente transitoria, para realizar un fin comUn, que no cstC prohibido por la ley. y que no 

tenga carácter prcpondcranterncntc económico, constituyen una asociación (art 2670 C Civil) "' 7 

Caractcristicas; Es un contrato plurilatcral, bilateral por excepción, oneroso. conmutativo, 

fonnal. de tracto sucesivo e intuito pcrsonac 0 

So<--iC!daLr9
: Es un cont1·ato por d que los socios se obligan rnutuamcntc a con1binar sus 

recursos y sus esfuerzos; p:.ua la realización de un fin con1Un. de carácter preponderantemcnte 

económico, pero que no constituya una especulación comercial. (art. 2688 del C. Civil). 

""'Solo Áhmrc.z:. op. c11 .. p. JJ.2 . 
.-('. lbid. p. 329. 
:: Moto ;:>al;u~~r. op . ~it.. p. 2S3. 

Soto Alvarcz. op Cil .• p. J3fi. 
49 lbid. p. 337-338. 
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Caractcristicas: Es un contrato principal. bilateral o plurilatcraJ, oneroso, conmutativo, de 

tracto sucesivo, intuitu pcrsonac y de organización. 

Aparcería~º: De acuerdo con el art. 2739 del C. Civil, Ja aparcería rural comprende la 

aparcería agrícola y la de ganados 

La aparceria agrícola tiene lugar cuando una persona da a otra un predio rústico para que 

lo cultive, a fin de repartirse los fnitos en la forma que convengan o a falta de convenio conforme 

a las costumbres dd lugar y en el concepto de que al aparcero nunca podr<i corresponderle por 

sólo su trabajo menos d ... ~1 cLi.:irc11ta por ciento de!"' cosecha (art. :2741 C. Civil) 

La apatct:ria t..lc }.;' .. inado<> tiene lugar cu.indo una rcr.<-nna d<l. a otra cierto número de 

animales a fin de que los cuide y .:t!imcn!e. con el ohj<:to de rcpaitirsc los fn..1lo!> en l:l. proporción 

que convengan. 

Características ,.\mbos son corllr;1tos principales, bilaterales. onerosos, conmutativos por 

que la dcterminaci6n del car;lctcr tic pcnJidoso o ganancio~o p:ira los contratantes no dependen de 

ningUn acontccimielllo incicr1:o, fOrmalcs y de naturaleza tcmpor:il 

Contratos aleatorios: 

Eljue¡.;o y /u ap11e.'itll. El juego es el contrato por el cual dos personas se compron1cten a 

p~garse mutuamente una cosa o suma de dincr·o. dependiendo del cumplimiento de su obligación 

de que se realice o no determinada condición Cumplida la condición, uno de los jug.:.idorcs queda 

con10 acreedor del otro, ces.indo a la ve¿. ~u propio cornprorniso 

!-tJ lbid. p. J.&-1. 
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El juego difiere de la apuesta en que la condición que debe cumplirse para que una de las 

partes gane. depende de la destreza o habilidad del ganancioso, o bien del azar; tanto que en la 

apuesta, la ganancia o pérdida dependen de un hecho futuro o ya realizado. desconocido por una 

de las partes. pero en cuya realización no interviene la voluntad de ninguna de ellas." 

Características: Son contratos principales, aleatorios. bilaterales, onerosos y 

consensuales. 52 

Ln renta l'italicia. Es un contrato aleatorio por el cual el deudor se obliga a pagar 

periódicamente una pensión durante la vida de una o más personas dctcrn1inadas. n1cdiantc In 

entrega de una cantidad de dinero o de una cosa mueble o inmueble. cuyo donlinio se le transfiere 

desde luego (art. 2774 del C. Civil).'·' 

Caracteris1icas Es un contrato ak;i!orio en prin1cr :ugar, cs principal, bilatcr·al. oneroso, 

formal ya que debe hacerse por c~;crito y en escritura pública cuando los bienes cuya propiedad se 

transfiere deban enajenarse con esa sok:mnidad, consensual en oposición a 1c<il; de tracto sucesivo 

y translativo de dominio q 

<-~ontpr<i de. e..">pcr(ln:..11 Se llama compra de cspcranz.a al cnntrato que tiene por objeto 

adquirir por una suma determinada los frutos que una cosa produzca, dentro de determinado 

plazo, o los productos inciertos <le un hecho que puedan estitnarsc en dinero, tomando el 

comprador para si el riesgo de que estos frutos no lleguen a producirse (an 2792 del C. Civil).55 

~· Molo SalaJ"-·u, op. cu .. p. :!X'J 
~:Soto Álvarc.r .• op. cit., p. J-l8 
n Moco Sala7 .... ,r. op. ci1 .. p 290 
~Solo Álvarcz. op. cir . p. J.50 
~'Moto Snl:il"A,I". op. cu . p 29<1 
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Características: Es un contrato aleatorio por que hay la posibilidad de ganar o perder para 

los dos contratantes~ la posibilidad der-ivn de un hecho incierto y futuro, y el riesgo de que los 

frutos no lleguen a existir. ~6 

Contratos de garantia: 

Fianr.a$7
: Es un contrato por el cual una persona se compro1nete con el acreedor a pagar 

por el deudor, si Cstc no lo hace (art. 2794 del C. Civil) 

Caractcristicas Es un ..:ontrato ¡iccc.:-so1 io. unilateral, bilateral cuando el otcreedor pague 

una remuneración at fiador pur et otorgamii.:n10 de la fianza, gratuito por rt:gla general~ pero 

puede ser oneroso, en Cibll de que se pa,¡;u~ una rctnu11cración al fiador~ consensual, la ley no 

exige sino el consl."ntitnicnto de 1ndnifc!;t.:1rs..._· de una manera expresa 

Prent111: Es un contrato por el cu,,J,l d dcuc..!(H" cntrt>ga a su acreedor un bien 1nueble 

enajenable para ga1·anti~·:1r el cu111pl11ni~11to de una obligac1un y su preferencia en el pago (an 

2856 del C. Civil) 

Cnractcristicas Es un cvntratn <le ganu1tia. accesorio. real . bilateral, onc1·oso o gratuito, 

según se constituya por el deudor o por un tercero; ~¡ la i1npone el deudor es un contrato oneroso; 

cuando la constituye un tercero. gencrahncntc se caracteriza corno gratuit.a. Es un contrato 

fonnal.~K 

S6 Solo Álvarczop. cit .. p. 353. 
,., lbid. p. 3.54-355. 
,.. 1bid. p. 362. 
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/Tipotecn59
: Es una garantía real constituida sobre bienes que no se entregan al acreedor y 

que da derecho a éste, en caso de incumplirnicnto de la obligación garantizada. a ser pagado con 

el valor de los bienes, en el grado de preferencia establecido por la ley (art. 2893 del C. Civil). 

Caracterlsticas. Es un contrato accesorio. invariablemente fonnal, el cual debe ser inscrito 

en el registro público de la propiedad. 

Contrato de comprobación jurídica: 

Transacción Es un cuntraft..l p0r el C'....!:!! bs p<utcs, haciéndose rc:ciprocas concesiones. 

terminan una controvcr~>ia pri:scntc o previenen una futura (an 2944 de] C. Civil).<'11 

Características: Es un contrato bilakral, oncros;o, cumnutativo, formal, pdncipal, aunque 

hay que señalar que tiene un caractcr ¡1cce~orio tUndii.ndosc en que. "se hace en vista de un pleito 

que se evita o tennina ..:::on d" " 1 

Como observamo~ en es.ta clasificaci6n no está contenido el CONTRATO INFOIUv1.ATlCO. sin 

embargo 1os juristas lo considcoan dentro de los contratos civiles ya que son una rnodalidad de 

éstos. 
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3.1.2 EL CONTRATO INFORMÁTICO. 

El gran desarrollo que ha tenido la inform[Hica. ha lraído cambios de diversa índole, asi 

como el surgirniento de nuevos productos de alta complejidad y nuevas fonnas de contratación 

AJ hablar de nuevas formas de contraración, nos referimos en fom1a específica a los 

contratos irifvrnuiticos, que aUllC!UC no constituyen una figura juddica especial. dado el hecho 

que en Jos contratos de <!dquisición o uso de al!:,ri.."1n bien o servicio infonnático se aplica el Derecho 

privado norn1al Lo que tnotiva que ~stos tcng:1n ciertas diferencias con rcspcctP a los co1nuncs, 

es la complcjid:id de los pr·ob!cm.:i.s c¡uc taks contratos pueden presentar Esta con1plcjidad se 

refiere a: 

- La gran di .... i.:r!:>idad d.: ckrnentüs qui.! intel_•.r.in b ínf<.)nn.\tica (hard'\v:lrc. sofb.varc. 

especialistas y tccrn.::os) 

- La especificidad de su objeto. 

- Su ti-ascendencia pa1a la empresa y el Estado 

- La infonn;·l:ica 1cpre~enla au11 .... 11 l.1 actualidad un gasto considerable pa1a los. usuarios 

qut! pagan los cont>.-itus 

- La tendencia al desequilibrio enlrc las partes 

3.1.2.1 DEFINICIÓN. 

Co11trato bifc1r1111iticot.i: 

J::.s todo acuerdo de part.:s en 1·irtud del cual se crean, con.">t:n'all, 

n1uc.hfican o cx/J11g11e11 ohligac1011es rc/ath•as a los sisten1as, 

subsi.\t..•n1as o e/.:11,.~1110.~· t!es1111eulos al lralc11nic1110 s1ste111ati::ado de Ja 

11ifon11ació11. 

6
:? Ju1io TCl1c:1. ValdCs. ~..PJl.tl'.:.1.lQ.'i..J.!!fu.l'!!E!!.k.9.l· P- 17 
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3.1.2.2 OBJETIVOS DEL CONTRATO INFORMÁTICO. 

Los objetivos de 1111 contra/o informático son""": 

J) Establecer claramente la i-cspnns<lbilidad de cada una de las purtcs en la implementación 

del proceso. 

2) Establecer dcscTipcioncs legales y técnicas claras que le pcrmitnn a las partes entender 

los términos de la relación 

3) Establecer medidas cuantitativas <le rendimiento factible. 

4) Establecer normas que contemplen püsiblcs contingencia~; y su solución 

5) Establecer cláusubs o.·n que se alerte al director o gcr(.·ntc de\:\ empresa de los 

problemas dcriv.:ldos dc la instalación dd cquipo y dd aumento de su sofisticación. 

6) Establecer medios: o rL·curso:> a los que se apdar~t en cas.._) de que el sistctna Cracasc. 

En síntesis, lo:. contratos. infnr 1n.'1t1cos c..li.;bcn cc)ntcn1plar dos aspectos: 

1) La descripción del t1.1b.1jo a 1...:.l11z.l1:;~ y d piecio qu•.: se paga 

2) La regulación de la-;. posihks contingencias 

3.1.2.3 PARTES QUE lNTl-:RVIENEN EN LA RELACIÓN' CONTRr\.CTUAL 

INFOR1\1ÁTICA.r.~ 

Rcco1dcmos ciuc en toda rd.tcion contractual cncontran1os uno o más sujetos activos y 

pasivos. los cuales dcbcn\11 Cllmplir con sus obligaciones o exigir los derechos derivados de dicho 

contrato. Por lo l3tHo en ln::i contratos informáticos b.s partes intervinientes (proveedor y 

adquirentes de bienes y servicios informáticos) también son sujetos de derechos y obligaciones. 

t>l Flora M. K:uz. ""Contr;1tus lníonn:'it1co:>·· Rc\"1-'>l~ del Derecho 1ndustria1. Ai\o7. Nún1 21Scpt-dic1985. p. 507-
521. 
...., Julio TéllcJ. Va\JCs C>p <.::it. p :?2-:!:l 

70 



Marco conceptual 

+ Pro••cctlorcs. 

Son aquellos encargados de la prestación de dar o hacer y fundamentalmente constituidos 

por f"abricantes, distribuidores y vendedores de bienes iníormaticos, así como los prestadores de 

servicios inform:iticos. Sus principales obligaciones son las siguientes: 

• Salvaguardar los intereses del cliente y darle consejo e información 

• Cumplir con la entrega de los bienes o con la prestación de sus servicios en los 

plazos estipulados 

• Realizar la prcst::tción confllrnii...• a las .::>pccitic:.icioncs del contrato. 

• Garantizar sus productos y scr\:iciüs 

• GaranÜZ..."'tr los vicio;:; oculln~ qu:.:- pudieran lk!_.;.1r a tc11:.:r 1.1 prestación realizada 

conforme a los art1culos ~¡.:_::y ~ 1--M Lil"l Códi~~o Ci·._:il del D.F vigente. 

• Realizar convenicntc11H.:nt1.: ,_.¡ ... • .... tudio d:...· \"1alii1id<td p;\r;J el usuario. actuando en 

todo n10111cnto cún prob1J:1L! y hclfH:•.tiJ¡:J, :l'.'1 Cl111H1 1111a ~sc:.;011a y apoyo adecuado. 

+ Atlquirentt~ tic bie11r.0
.\· y ... crl·icio_\ i11J(,r111iítico.\_ 

Son r:.quellos que fL'C1l"'L'n L1 ¡,r.._·_..,t.;.._-¡l·i;1 d<.: d~u o h.11:.:\..'."t por par1e de los proveedores y están 

constituidos por el scct0r plih\i.._·u y pr 1·.·.1dq l'n :-us dil'--·1:.:ntc'.; ni'-e!c:; 

Entre sus obligaciones est{m 

• Informarse adecuad;uncntc n.·~pccl1) a las implicJciom:s generales por la tinna de 

este tipo de contratos. 

• Detcnninar de maner<l prccis:.! sus ncccsidaUc~ de automatización fijando y 

comunicando sus objetivos pre~i:;;os 

• Capacitar adecuadatncntc a ,_u pcrson.1J respecto .i.l bien o servicio infó1mñ.tico a recibir. 

• Aceptar y recibir b prestación rcc¡ucriJ.:i 5.icmprc c¡uc estC dentro de los términos 

pactados. 

• Rcspe1ar los lincarnicntos cxpl!Cstos por el provccdo1 con respecto al n1odo de empico 

del material o los programas de cómputo 
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• Pagar c1 precio convenido según las modalidades lijadas entre las partes. salvo si se 

emitieron reservas luego de la recepción del mnteriat o servicio, situación referida en 

los articulas 2293 y 22.94 del Código Civil del D.F. 

3.1.2.4 ETAPAS CONTRACTUALES. 

l. Relnciones prccontractun.les 

Este tipo de relaciones se i-cticrc al análisis, estudio y negociación previa a la finna del 

contrato y se cstablcct.: a trnvés de dos figuras juridicas fundamentales como lo son el esrndio 

previo o de oportunidad y el estudio de viabilidad. 6 ~ 

El estudio previo o <le oportunid:ic.l es et an<l.lisis que realiza el adquirente acerca de sus 

necesidades mediatas de inforn1<ltización a efecto Je que :;e evalúen las C\.1ndicioncs 

fundamcntaln1cntc té..:nicas y cconomicas qw . .: pcnnitan una <ldccuada Qfcrtn de bienes y 

scrvicios.66 En esta etapa es rccomcnd:l.blc que el adquirente se asesore con los prnvc..:don:s. pero 

el problema es que estos en LJ. n1nyo1 ia de los casos lo que busc:.in es vender su producto, no 

siendo parciales en su :-1.sc!.oria 

El c~tu<lio do.! viabilidad es aquel realizado por el prov•_·.__·dor en el cu:1\ Se! precisan las 

aplicaciones informátic:ls hacia el cvcntu:ll usuario. quien para clk1 deber<\ responder los 

cuestionanücntos plasmado~ en el llan'l:ldo cuaderno de cargos. a efecto de permitir que el 

proveedor f~)rmulc sus ofrccirnicntos susceptibles de ser aceptados o n.:chazados.''7 El prob\c111a 

que aqui ~c rirescnta o.:s qt11: el adquirente en ocasiones no sabe dctcnninar claran1c.:ntc sus 

necesidades a cubrir 

M }bid. p. 2&. 
t.<> tdcn1. 
"'' lbi<l. p. 29 
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Es necesario señalar que estas Cl.:!pas son fundamentales para las implicaciones luturas. por 

lo que es conveniente llevar acabo estas etapas de la 1nejor manera para evitar problemas 

generadores de litigio. 

En esta etapa es conveniente que el adquirente torne en cuenta lo siguiente: 

- llaccr una reflexión sobre la oportunidad y objetivos de autmnaüzación, apoyándose con 

personas implic;u..las dentro de la organización 

- Tener un ascsorantiento adccu<ldo para que luego dt.! su an;iiisís de necesidades. se 

traduzcan éstas en forn1a clara en <..-l ..:u~Hh~rno de cargos 

- Dar a conocer d cuaderno de c;irgns a divcr~•:ls p1ovccdores, a fin de tcnl."r varios 

ofrccin1icntos y poder elegir el m:ts adccuadu 

- ·ro1nar en cuenta antes de hncl't su dccción algunos criterios cntnu: la clase de equipo o 

sof\\.varc a adqui1-ir, costos, cfe~:i-.. id ad, condiciones de inst:\luciún. n1antcni111icnto. 

rentabilidad. etc 

11. Relaciones contractuaks propi:unculc Uicl1:1s 

Se refiere ril n1on1cnto en que lo::. contratantc5. aceptan t;;1cita1nente la~• condicioni.:s tlel 

contrato y cxtcrnan su V\)\u11tad de oblig.ir~.e al cu1nplin1icntD del :~1;,tcma n1cdiantt: su firma (,i; 

Una vez. firmai.lu d c0nt1ato. c.:. u~;u:ll que el pnivcL~dor <lctcnnmL' un pla..:r,o de 30 a 60 <lías 

para la entrega del equipo. Asi ta1nbiL·n l'::. riccv:.ario dctcnni¡¡ar un plazo 1azonablc para que 

quede instalado el equipo o c1 s0Hv1:a1e y a pa1tir de esto iniciar un periodo de rirucb:i del equipo o 

el soft\.Varc p:ll a co111probar su buen funcillna1nicntu 

Es neccsurio sci'lalar que ~e deben e~tab\cccr cbusulas. lo suficientl'1ncnh: claras y 

cquilibrad:i.s en la ciuc se an1parcn anih:-,.<; panes en ca<;.o de incun1plirnic11to. 

--------------~----

"""lbitl. p. JI. 
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3.1.2.5 TIPOLOGÍ...\. DE CONTRATOS INFOH.1'-'J..\.TICOS. 

Por otra parte la tipología referente a los contratos informáticos es abundante, pero 

aunque se han ido definiendo variedades o modalidades de contratación. éstas son meras variantes 

de tipos contractuales tradicionales corno la compra-venta o el arrendamiento de bienes y 

servicios. El Sr. f\1anuel Heredero 1 Iigucras señala que sólo cabe clasificarlos en razón de su 

objeto. Identificando a: contratos de bienes y contratos de servicios 

Los contratos de bienes. entre los cuales se distinguen a su vez, los lncne.'i fisicos o 

ntateriales (compraventa, arrendamiento, mantenimiento), los bienes i11r11a!cna/cs (contratos de 

programas, contoatos de uso de base de datos, contratos de licencia de uso)~ lo.-. contrat<JS tle 

.'ien•icio ... (arrendamiento de servicios de proceso de datos. gestión de instalaciones, desarrollo de 

sistemas. desarrollo de programas y aplicaciones). 69 

r {Contratos de bienes fisicos o materiales 
Contratos de bienes . . _ 1 Contratos de bienes mmatcnalcs 

¡Contratos de servicios 

l 

Las variantes que la pn.í.ctica comercial ha ido creando acusan una manifiesta influencia de 

los usos contractuales de los paises de Derecho angloamericano, que se han ido in1ponicndo a 

través de Jos contratos tipo de los grandes proveedores, norn1almc:nte aceptados sin critica por 

parte de los usuarios, <i.un cu;:indo por vi:i de la negociación se consigan a veces prestaciones 

ventajosas en lo que 1·espcct:i a los bienes o los precios Las administraciones públicas han salido 

de esto elaborando sus propio~ molidos de ...:ontrato!-.. ya sea unil;iteralmcntc o mediante 

negoci;,.ción con los prnvcedorcs en su conjunto 
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En el caso especifico de l\.1éxico, INEGI (Instituto Nacional de Estadística Gcografia e 

lníormatica) establee!! una tipología que es en la que se basan la mayoría de las organizaciones 

que pertenecen a la Administración Pública Federal. 

Tal tipología es la. si.guicntc: 

• Compraventa 

• l\.1antenitnicnto 

• Licencia de uso de progran1as 

• Prestación de servicios profe~ionalcs 

Co1no en este trabajo la materia de estudio es el contra/o c:le licenciad<! uso de pro¡.:ranras 

de comp11taci611. cn:1.:n1os conveniente definir primero lo que es soflware. ya que este contrato se 

deriva de los cont&atos sobre progra1nas de computación o contratos de soft'\vare. 

3.1.2.6 EL soi--1>VARE. 

El software es un ténnino inglés. equivalente a ln~icicl t..~n francés y a soporte lógico en 

español A este t<unbíCn !Oc le c.knorni1~a. pnJgr;:una de computación . 

.. se puede dr-:finir como d conjunto de datos e instrucciones destinados a 

producir inlonnacióri. que p1..·rmitcn co1Hrol<:lt el funcion<Jmiento del h~rdv.·arc y lo habilitan para 

cumplir determinarlo.; rcsul1ados. 7 u 

Soporte /t)g1c1> "es t.•I conjunt<> de progrania.s, n.1tinas, prnccdimicntos. nonnas y 

documentación p;ira b explotación, ti..incio11amicnto y opnaciún del .sistcma. 71 

70 llilda N. Batto. "Protccc1ón jurid1ca del suíl\\;11..: .. , i<.cvisla del Di:rccho lndu!>rri;il. ;1110 lo, Nún1. 29 (rnay•·agost 
1988) p 225. 
" Raúl H. Saroka )' Jo~.C L111s Tesoro, :.'...{.;j_Q'.8r.i!.~form[Ul<"il.'...: c11;u.lo por f\..1:irio B;ureto Gugclmcicr c:n el 
docu111cnt1.1 del PNUD (Programa de N.<1c1oncs UnuJ.as p;1ra c:I Dcs:urollo) 
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Programa de con1p11tació11 : .. es una expresión (organizada. cstn1cturada) de un conjunto 

(secuencia. combinación) de instrucciones (afirmaciones. ordenes) en cu;:1lquicr lenguaje o 

anotaciones (de alto nivel, intem1edio o de ensamblaje o de máquina) en cualquier medio 

(magnético. óptico o eléctrico, en papel o en cintas, discos, ··chips'', circuitos, ROI\.-1) apto para 

lograr que una computadorn (directa o indirectamente. con datos o sin ellos) o un robot (máquina 

de procesamiento de inf'ormación) realice un trabajo (o ejecute una fünción cspccifica). 72 

3.1.2.6.1 Breve historia de la con1crcializnción del sofhv¡¡rc~ 

Aunque el sofi"Warc se hallaba pl"ivado dl,.·. una individualidad autónon1a en los pi-imeros 

años de difusión de las complitadoras. tiempos en los cuales. grandes empresas productoras de1 

sector dominaban el n1ercado de las t..!cnica:. de programación y de lo;. scr...·icios rel~1tivos a ellas. 

en los años siguientes se convierte en objcto Je actividad csp~t:ífi,:.:1. no ncccs;1ri.uncntc unida a la 

producción y distribución de \o, h•1rd ... -.arc:. 

Así la politica <k ·· umbundling" (lh:ci~ión <le IB~l) iniciad~t en lo:, E lJ en 196'). en virtud 

de la cual los productores de ''bardwa1 e" cornicnzan a ofrcc..:r el ~:ufl\1,.'arc .sepa:--ado del equipo. es 

considerada cn:no el nacimiento dd merc;1do dr:l softwan.: y por consiguiente de su industria. /\. 

partir de este n1orncntn se inicia tan1liiCn b. cu1npctcncia L~LHl las ";;nft-.v;.aL~ housc" (cn1prcsns 

indcpcndicutc•; que con1cr..::ia\i¿an en forrn.1 .... epar;id:i los prog1 .unas t!c la~ 1n{~qui11:1s) y la ofcna 

deja de ser artesanal ¡i.u..i. on..:11tar~.e haci:i la produc•il'in dl:' "p,H¡uctcs de <;oll. ... v.:uc" Este 

fenórncno se vio facilitado pl-•r la l'xtraordinari.1 difusiún de loo> n1icrocornputadorcs cn la década 

de los aiios 70 7
' 

1
: Cnrlo!'> Maria Correa. et ;,l.. QQt;t,:J..mJ.r![PJJ!IJ\t~. ci1;1do por f'-.1.ano U:urclo Gugclmcicr. 

1l Hild;, N. Dallo, op. cit.. p 227 
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Por lo tanto. junto con la industria de los hardwarcs se desarrolla la de los softwares. con 

una estructura propia y un aparato de distribución también propio. Se trata de una industria más 

diseminada que la primera y 1nas abierta a las innovaciones provenientes de una ciencia en plena 

evolución. 

Simultáneamente, los contratos informáticos relativos a equipos se han disociado de los 

acuerdos sobre producción y comercialización del softv,.arc. Asimismo la evolución ejerce 

influencia sobre la redacción y difu5i6n de los modelos contractuales conct!rnicntes a la 

distribución de los sof\warcs y sus servicios conexos. 

3.1.2.6.2 Características dt."I software. 

El software es indispensable para el funcionamiento de las computadoras~ por 1o tanto se 

ha convertido en un pro.:.tuclo económico vital para c1 crecimiento de la industria y como tal. 

posee una serie de caractcri-.ticas que rcquic:-cn de protección 

Dichas caractcristicas so11_ -: 4 

1) El ~on.-.va1 e ~s un;-i mercancía que adquiere valllr sólo cuando se utili7-a en una 

co1nput:idora 

:2) El software se pu<.:<..k ct1piar y utiliz....1.r fácilrncntc con un costo que representa una 

fracción del corrc~pondicntc al de :-.u clabor.n:i6n: adc1n.is es.as copias poscerit.n exactamente las 

mismas propiedades que el original 

3) FI son.-. .... a1c c:-:i!>tctltc se put.=d1..: n1ejo1ar y crear una "vcr~-.ión de mejor calidad", mUs 

perfccci1.1nado :i partir Lid pro!--'J .l.tna original 

H Guillcnno O;ildcrran1;1 !\.1u~o.- ... L:i \)ro1ccc16n lC'g,at del sonw~1re computncion.11-_ Comunidad lnfonn.-\1ica. 
Revista del lNEGl. SPP. Núm 27 ,\bnl U<! l'Jl'R p. lR."'.!6. 
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4) Debido a la naturaleza unifonnc de los lenguajes de pí"ogramación, los programas de 

software desarrollados por i~genicros que trabajan de manera independiente pueden tener las 

mismas funciones. lo cual da como resultado una duplicación de esfücrzos inncccsaTi.a y excesiva. 

5) El software es un producto tecnológicamente avan.z.ado, lo cua\ significa q1.1c su proceso 

de fabricación fonnato seguramente cambiaran en la medida en que dicha tecnología se 

peñeecione (es decir programación auxiliada por computadora). 

6) El software se vuelve ob~oleto rápidamente. 

Por otra parte 1ribarnc: y Carjuz.zaa han dcs.tac..,,do caractcdsticas pl"Opias de1 software como:'JS 

a) Et carácter inm<lterial de la información. 

b) La nota de instrumenta~ como 1ne<lio para obtener resultados concr-etos (por que es un medio 

para otra cosa). 

e) La uti1id;.1d. pues no basta que se proporcionen datos sino que, los mismos sean hábiles para 

satisfacer las necesidades de la programación 

d) La capacidad para logrn.r un rcsult<ido distinto de sí mismo. 

'" Pautas p.,rn un:t lcgisl;iciól\ sobre progr;imas de ordenador. citado por Hild., N. Bauo. -Protección juridic:a del 
sonwarc ... Revista del Derecho industrial. :ü\o 10. NUm. 29 (1nay-agost. 1988) p. 229. · 
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¡Según func•On 

Según grado de estandarización 

{
de base u operativo 

de aplicación 

{

paquetes de software 

software adaptado al cliente 

software a la medida 

• Según la fuución a 'IUC esté destin;1do, ser:i: 

A) De hase u operaril•o. 

Marco conceptual 

Tiene po.- objeto controlar el funcionarnicrHo interno del computador y del equipo 

periférico. y comunicarse con el usuario. Los programas compiladores que traducen el programa

fuente para trasfonnarlo en programa-objeto, son un ejemplo de softw.:ire de base crambit!n se 

encuentran entre t-·lfo~ los ~isrcm..t.s opc:rativos, cnsa111blado1·es e interpretes) Una de las Ultimas 

innovaciones en este tipo de sofhvare c.s el "firnnvare" o sofh.varc en h~nh .. ·arc. que t'!S el caso de 

los semiconductores donde el sofhvaíe esta incorporado en el equipo 

B) De aplicaciún. 

Con la cxprcY.ión "sofhvarc de apli1.:aciófl"' se designa a lo~ progr:nnas dcslinados a permitir 

In solución de.' problcrna.s concretos, dcrnand.1Uos por el usuario .:d C{)lllpurador Existe gr~:u1 

variedad de aplicaciones de soflwa1c. c.Jc~.tinadus a cünt;1hilid<1.d, adrninistración, producción. 

sin1uJación, diseño. cstat.Jisticas. ele. Uno de los avances n:cicntc<> en este tipo ch.· 5of'l:warc cstú 

constituido por lo~• si:--~tcrnas expertos qu~ utilizan técnicas di.: inteligencia artificial 

~" lHlda N. Bnuo, op. c.il.. p. 226 



Marco conceptual 

.. Estos programas de aplicación fijado9 en disquetes o en disco duro se introducen (desde 

el exterior) en la ··memoria viva" del computador cuando lo desea el usuario y pueden ser 

borrados. Sin embargo, hoy los microcomputadores, cada vez más. incluyen programas de 

aplicación básicos (tratamiento de textos, tabulados) en la memoria muerta o ROI\.1." 77 

+ Según el grndo de estandarización se puede diferenciar cnt.-c.-: 

A) Paquetes ele .o;oftwan•. 

Llamado tarnbi~n sol't".vo:uc enlatado o c:.timd:u-; se caro:1ctcriza porque puede ser utilizado 

por una multiplicidad de usuarios E~·t{t destinado al público en general y puede tratarst! tanto de 

software de base como de aplicación El sothvare estándar de aplicación cstf\ destinado 

principalmente a microordenadores. 

B) Software t1tl11pt11do al c!it.•ntc. 

El software ad::iptn<lo al cliente es un paquete de software adaptado a las necesidades de 

un usuario detcrJllinado 

C) Software 11 /u 111edidt1. 

Por últitno, el sollwarc a la medida es el c¡uc !Oc dcs:uTolla por encargo de un usuario para 

satisfacer ::.us ncccsid~u.Jcs específicas Este sofhvarc involucra el desarrollo de nuevos prognunas 

a partir de cero, o la nlndificaciún sustancial de progra1nas existentes para llevarlos a cumplir 

necesidades cspccífica.s de un usu::uin. Este tipo de sofhvarc es siempre de aplicación. 

"º 
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Se trata de p.-ogramas que por lo general. no se mantienen estables y tenninados como el 

software estándar. sino que son continuamente adaptados. corregidos y mejorados para responder 

a requisitos internos y externos de las empresas. 

3.1.2.6 .. 4 La protección del software por contrato. 

La difüsión de los microcomputador-es, el uso doméstico del computador personal y el 

abaratamiento en los precios del hardware. han estado acompañ3dos poi· un crecimiento de la 

oferta del soft-.varc que gcnt?ra mayor compctitivid:td con multiplicidad de proveedores. po• lo 

cual. cada operador en el rápido negocio del dcs<J.nollo de programas, ya sean importantes firmas 

productoras de cc¡uipos, soft-..v~Hc huuscs. o pr1)gran1::tdorcs individuak~. están rc:cbnwndo 

protección jurídica 

El contrn.to fue la primera via utiliz.ada para proteger ni ~on'\vare y es tambiCn la 1n:\s 

corriente. La protección .;:ontractual se establece a partir de cít:rtas obligacionc!> que impiden In 

di""Ulg¡1ción de b infl.--.rn1ación y limitan los derechos de explotación 

Salvo alguna excepción. todo contrato de programas de comput<1ción dcbcril hacer alusión 

a cláusulas que garantict::n la seguridad de los d.J.tos: y prohibir el ac~cso a los rnismos. a toda 

persona no autorizada a· 

- Obtener inforrnaciont:s que ··pertenezcan" al contratante (ya se trate de copia. duplicación de 

archivos o "robo .. de programas) 

81 



Marco conceptual 

- Modificar 1as inforn1acio11cs contenidas en un soporte magnético, o modificar su programa. 

- Destruir informaciones, borrar el contenido de un disco o una banda magnCtica o escribir en una 

banda que contenga información. 

- Utilizar los recursos de un sistema sin autorización. 

- Explotar un programa donde el uso este reservado por contrato. 

3.1.2.6.5 Tipología de contratos de sofhvare. 

La tipología rcfcrcmc al sotlwarc es particularmente abundante, entre otras tenemos ta 

definida por Carlos ?v1. Corrca. 7
'1 

Scilala que los acut.:tdt's contractu:1lcs p.:1ra la comercialización de soft'\vare pueden 

clasificarse. por lo menos. desde seis puntos de vista· 

a) Según la fi.u10..:iun del ::-.uth-.. are en cuc;,tiún, se encuentra relacionado con los sistemas 

operativos, las aplicaciones o el 1n:11u:jo de la \13:.c de datos 

b) El grado dt: c!-.tan<l..ic ¡,._aciL)n dd sot1warc determina tres subcatcgorías de acuerdos: 

- acuerdos p.-ira d soil\varc a 1ncd.ida 

- acuerdos paoa el solh .. ·.irc de paqlH~tc.:> 

- acucnlos para el snfh-.:.""lrc adaptado al clicnte 

~ .. -La co1ncrciali .. ac1ón del S(lí\\\,1rc. Tc1n"ts pnnc1palc:. ) término:> y condiciones contractuales". Revista del 
Derecho lndustri;11. ;ü\o lO. Núm 2'J. (111'1)-ago!.I l'J~~) p. 485-tSR 
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e) La vinculación o no del equipo de computación con el software conduce a dos formas 

de acuerdos: 

1) Los acuerdos conjuntos comprenden, en un único contrato, el suministro de equipos y 

el software. Tal como se ha indicado anteriormente. estos acuerdos eran típicos en una etapa 

anterior de la industria de computación. En nuestros días, están m<is restringidos a dos 

situaciones: 

• cuando un "fabricante de equipo original" (OEi\.1) proporciona al cliente tanto 

el equipo como el sofhv;trc, 

• el surninistro de sistema:> "llave en n1ano" (es decir, un ..::urijunto integrado de 

equipo y progran1as li~tns p:ira SL'T us::dos por el clil'lltc). 

2) Los acuer<ln:; inckpcndi1..~ntc:-. qtw !fatan pPr separado al equipo y al sotfWare. Sin 

embargo. dcbcria observarse qrn:. no n! ·~tantc l.1 separación funn;;i.J de ellos, existe un vinculo de 

facto. debido a raL.oncs tC,;nica~ -que L:<..'fh.-iL·rncn al sotl-.varc de ~i:.o..tc1nas, u a presiones pur parte 

del proveedor con e:! fin dr.: conH.:rciali7:-H ::.u sol1wa1 e (incluyendo l~is aplicaciones) junta1ncntc con 

su equipo. 

d) La natur;ileza Jlll idii:;1 u~ kJs acur.:rdos contractuales put:Ue va1 iar considcr:ib!emcnte. 

según el tipo de son-.van.! tran<;fc-riJu y co11l"ormc al alcancL~ de las oblig:?cioncs del JHo\·ccUor 

1) La venta o, rncjor dicho, la cesión de derechos c1..1n respecto al sofi-.varc i1nplica la 

trasferencia de los dcn:chos de propiedad que corresponden al proveedor~ esta modalidad resulta 

infrecuente para los paquetes de sotlwarc, pero es nonnal en los contratos para el desarrollo dd 

software a medida, confi."lnne al cual el cliente se convierte en cJ propietario de los programas 

desanollados. 

8) 
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2) El contrato e.le licencia es el acuerdo contractual mf:ts con1ún, particularmente para los 

paquetes de software. Esta n.1oda1idad se basa en la existencia de un derecho de propiedad que es 

rcteni.do por el proveedor, nücntras autoriza su uso. Otras forn1as de acuerdos d.c licencia son: 

- Una licencia pcm1ancntc "en el estado en que se encuentra", conforn-1c a la cual no se 

compron"lete ninbYllna oblignción futura de brindar apoyo y no se otorgan garantías con 

respecto a una operación satisfactoria 

- Licencia tcn1por::ui;_\ no exclusiva es 1:1 forma contractual nlils con1ún que actualmente se 

usa para la cotncn::i:1lización del soft-...varc estándar. El proveedor se cmnprometc a 

pern1itir el uso del sothvarc por panc del cliente, pero reteniendo los derechos sobre él y 

el de conceder un:.\ liccnci:t a 01ro cliente Adcm.\s. tiene una du1 ación determinada 

- La Hccncia pcrpctu:.l no exclusiva no e-; t.ui. frecuente con10 la que se ha descrito arriba. 

Pdncipahncntc pucd\.! ser obtenida de las firn1as de ~.ofl,..,.arc en lugar de los productores 

de equipos. 

- Las licencias exclusivas pueden existir, intct" al:a, en dos situaciones: en relación al 

soft ... varc a medida, en bcncticio ya sea del proveedor con10 del cliente, y entre una 

empresa de desarrollo de sot\VJare y un <listribuidot" que se eornproni.ete a comerciali?.ar 

la propicdn<l del primero 

Es habitual que los acuerdos de licencia (ccin10 en otros can1pos) incluyan ciertas 

obligaciones pot" parte del proveedor de prestar servicios con1plcnicnt:uios, principalmente 

durante un pet"iodo de garan:b y el subsiguiente tn:i.ntcniniiento 

3) Pueden establecerse acucidos ele servicios para el desarrollo del son.w.,,rc a medida. Son 

típicos en la industria de procesamiento de datos; particularmcntc en el suministro de tiempo 

compartido, por el cu;i.1 se ofrece- ~1 un cliente rncdinntc el pago de un arancel el acceso a un 
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servicio de computación con respecto al equipo y al software de una finna. a fin de procesar los 

datos del cliente. 

e) Los contratos pueden celebrarse con distintas íucntcs, ya sea con fabricantes de equipos 

que proveen c1 software, empresas dedicadas a dc::-arro11ar software, corredores de software, 

grupos de usuarios, cte. El tipo de proveedor de que se trate puede provocar importantes 

consecuencias con respecto al alcance de las garantías y al apoyo ofrecido al cliente. Po• ejemplo. 

los corredores y distribuidores de software a menudo carecen de conocimiento amplio sobre el 

sofhvare que comercializan y tienden a otorgar garantias menos eficaces que aquc\lns ofrecidas 

por los proveedores originales de software. 

f) Según la o;:xtcnsión de los aspectos librados ~l la negociación, h");.. acu!!rdos pueden ser 

contratos de adhesión prdmprcsos. o contratos más librcrncr.tc negociados cntf"c b.s p3rtes Para 

los paquetes de sofl">vare. la pritncra fo1 ma prevalece y generalmente conduce a un dcso;:quilibrio 

contractual que favorece los intc1cscs Je\ prtP•.:t:edor Para el sothvarL· a n1cdida, probablc:mcnte 

cxistí.:i mayor flexibilidad, aunque no nl!ccsari3n1en.tc s.ea es~ el c1so 

Cornparado con contratos 1dacion.tdos a ntros tipos de intangibles, !v:- contratos de 

software pi-escotan un nútnero d..: pcculi.irid~~Jc'>, principa\nicntc te\acion.::idas a \a naturale•~a y 

alcance de la". obligaciones .::surnidns por el p1 oveC'dn1, que las diferencia de los otro'> Al mismo 

tiempo. !.in embargo. existen 1nucho.<> aspecto:"> con1unt.::> ..:on los <.1cuc1<los 1clacionados con los 

derechos de propiedad intclcctu<Jl o industrial. como con rcspech' a bs garantias, la infracción de 

tos derechos de propiedad de: terceros. la ley ap\ic<Jblc y l:! jurisdicción. 
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Por otro lado Gallastcgui Armella (Abogados). destacan que los tipos p¡-incipales de 

contratos en materia de programas dt! con1putación, en MC.xico sonn: 

l. Contrato de soporte técnico y/o de 1namcnimiento. 

2. Contrato <le dcsarn)llo 

3. Contrato de licencia de uso 

Contrato de soporte t~cnico )'lo rnanteni1niento 

Es un acuerdo de voluntades en vinud del cual el titular de los derechos de explotación 

co1ncrcial de un progra1na de cómputo o hien, una persona autorizada por este, se obliga a prestar 

servicios de soporte t~cnico a un usuario final de un progranm de cómputo, en los térn1inos, con 

las modalidades y sujeto a las restricciones que acucnlcn las partes 

En virtud del contr~1to de sopu.rtc técnico, el prc::>tador de dicho servicio se obliga a 

proporcionar al usuario final de un programa de cC11nputu sen,:icio~; de corrección de íallas que se 

puedan presentar en el progran1::i. así comu el s111ninistro de actualiz::icioncs, nu~vas versiones y/o 

mejoras a los progran1as. iin 

Por lo tanto. el contrato de- sopor1c es la totalidad de los servicios que por concepto de 

mantenimiento o sopn1tc pui:<li.:n p1cst;.usc 

Contrato de desarrollo 

En c-stc tipo de contrato el proveedor se compromete a desarrollar un programa de 

acuerdo a c'1.racti.:risticas pcculi<lrcs fijadas por el cliente. En estos contratos el problema principal 

estriba en dctcrmmar cufdcs son los derechos del proveedor y del cliente sobre el producto en 

cuanto a obra de autoria 

7" Junn r'>.fanucl Galbs1cgu1 ,.,ptlllh!S del curso de cspccializ.,ción en ;:Ira dirección en infonnátic., gubcrn:uncntal~ 
S9Jill"i!L.c;_r_Q.!!lE!.!2~ l ')')5 

"" hJc111. 
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3.1.2.7 EL CONTRATO DE LICENCIA DF: USO DE PROGRAMAS DE 

COMPUTACIÓN. 

En la actualidad cuando se adquiere un paquete, no siempre se celebra un contrato de 

licencia de uso de programas de comput01ción, y una de las razones es que el paquete contiene un 

convenio de licencia, el cual ampara el uso del software, pero que es el convenio de licencia. pues 

bien para contestar veremos el siguiente apartado, antes de centrarnos en, el contrato de lice~cia 

de uso de programas de computación 

3.1.2.7.1 La licencia de uso y convenio de licencia. 

Un convenio de licencia es encontrado en la mayoría de los paquetes de programas de 

computación; cuandc- se: adquiere un sofi,varc, se está adquiriendo sola1ncntc una licencia de uso -

el editor del programa retiene todos lo.s derechos del programa y tiene el derecho exclusivo para 

realizar subsecuentes reproducciones o distribuciones. 

La Licencia es un conjunto de instrucciones respecto a la f"onna dt.:': usar el programa de 

cómputo.JJ• 

El convenio t!e licencia C''.i un contrato cntr1...~ el editor dt!" lo:; prograrnas de cú1nputu y el usuario.'1' 

Todos los program::is d<.: computación tienen una licencia que cspccíticamc..:nte indica lus 

términos y condiciones bajo los cuales el software puede sc..:r usado legalmente. 

Las licencias varían de progran1a en p1ogr.:11na. y pueden autorizar tan ~ulo a una 

computadora o usuario que utilice el progrnma Je cornputacíón, o tantas copias corno varios 

cientos de usuarios en 1cd que companan la aplicación ,, travé:::. del sístcina Por lo tanto es 

importante leer y cornprcndcr !.:?. liccnci,1 que acon1paüa al prngr¡un::l. para asegurar que se tienen 

las suficientes copias legales. lh:. acue1 do a las 11ct:csidades de la organización 

"'1 Son,v;-irc pubhshcrs 1\s-,.oc1.itiun ~1:11111,!1 del c:<.t11U1.1111c. una r.uia con1prcn:<.1va para el uso lcg<ll del son\v<lrc. p. 
-1-1. 
•

2 lhid. p .i~2. 
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El fraseo preciso de los convenios de licencia varian de acuerdo a cada fabricante y cada 

empresa tiene una política que regula el uso de su producto. 

Los convenios de licencia generalmente caen dentro de las siguientes catego.-ias: 

+ Licencia de uso individual y por maquina I Licencia PC 

+ Licencia de uso concurrente 

+ Licencia de uso en red 

+ Licencias corporatívas /de Ubicación 

Licencin de uso individual y por m:iiquina I Licencia PC.N.J 

Las licencias de lJSO individual aplican a usuarios individuales y usualmente son adquiridas 

para un número lirnitado de usu;'.uios Las licencias por máquina ¡i,plican a un "CPU" individual y 

casi siempre son para sistemas operativos Las licencias individuales y las licencias por máquina, 

son exactamente To que su notnbrc indica . .son licc:ncias para un solo u~uario o para una sola 

máquina. 

11·1 Jdc1n. 

Licencia por indivit.Juo: Los rr·ogr·.in1as de cómruto pucckn ~cr licenci.idos a un 

individuo en particular, Jo que significa que ~nlamcntc puc.:dcn ~cr u~ados por una 

pcrson;:t específica Este mCtodo de licc:nci:::i.rnicnto es rnuy ;n..lccuado par.l prograrnas de 

cómputo que serán utilizado5 por una persona y en cualquier otro momento estarán 

inactivos Por ejemplo. el contador de la organización puede ~:er la única persona que 

necesite corn:r un prograrna Je in1pue:-.t,~s. El problcrna que surge ;.iqui es ¿puede el 

usuar·io utilizar el programa en el trabajo y en casa·' El prograrna de córnputo es 

licenciado a un us.uariu pJr.1 u~o en una estación de trabajo Cargar programas en otra 

máquina puede constituir una violación ai derecho de autor ~in crnh~1rgo algunos 

productor e:;. Jel snthY.:trc !e per111itcn :ti u:;uario haci.:r copias .1d1ci\_)nalcs La idea es que 

el usuario no puede estar e11 rn:\s de un lugar al 1nis1no tic1npo; por lo t:mtu, el 

progran1a sol<uncntc put:dc ~er usaúo 1.:n un sólo lug.ir al rnisrno tir.:1npo 

X8 
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Licencin por nl:.'iquina: Los programas Je cómputo por máquina requieren que el 

cliente adquiera una licencia para cada máquina que pueda usar el programa de 

cómputo. Por ejemplo. si usted tiene un ambiente con 100 PCs. solamente requiere 

adquirir 100 licencias. Muchos administradores de recursos informftticos adquieren el 

software por n;cdio de esta forma por que segurarnentl!' no violarán los convenios de 

licencia o el dcl"ccho de autor. Los ejemplos mas comunes de este tipo de programas de 

cómputo son los sistemas operativos como et DOS, "screen savci-s" (protectores de 

pantallas) o los pi-ogramas atados a las estaciones de trabajo. 

Violaciones a las /JL"t.'11cia:!>· iluli\•1d11a/._•s: 

Con una licencia individual. los pro3rarnas de cómputo no pueden ser prestados a los 

amigos, aun cuando el progr•tmil está contenido tanto en formato de J S" y de S 25" Es una 

violación a la legislación <l..:: derechos de n.utor el const:rvar un juego de discos y prcstnr o r-cg<llar 

el otro juego 

Otr-o n1a1 uso tnuy cotnún de una licencia de uso individu;il, es el cargar t~\ progro:una a un 

servidor (LAN /Local Arca Nct.,,vork) y configurarlo de tal forma qu.::: se pcrrrnta e! uo;o a 1núltiplcs 

usuarios. Adicionalmente, pue~\c constituir una violación d lom<1.r la misma copia del prognuna e 

instalada en n"lúltiplcs PCs sin tener d número apropiado de licencias de uso 

Licencia de uso concurrcntc."-t 

La licencia de uso concurrente le permite a un número limitado de usuarios conectarse 

si1nultánea111entc a un progran1a de cómputo de ~plicación. El número de usuai-ios p1.1cde estar 

limitado a 5, 10. 25, 100 o mis dependiendo del cltitor. Las licencias de uso concurrente se cstan 

popularizando debido al incremento <le ambientes en redes. Por ejemplo si usted tiene 25 usuarios, 

11-6 lbid, p . ..\-7. 
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pero solamente 1 O usan una hoja de calculo en un 1nomcnto determinado. entonces so1amentc se 

deberán adquirir l O copias dc1 programa. 

Las licencias de uso concurrente representan un ahorro de dinero y una opción atractiva 

por que usted puede adquirir sólo el número de licencias que requic.-a. Es una solución ideal para 

aquellas aplicaciones en donde el porcentaje de uso en horas pico es menor que el total del 

número potencial de usuarios. Sin embargo para tomar ventaja de las licencias de uso concurrente, 

usted debe seguir una de dos opciones para asegurar que el número de personas utiliz..."lndo los 

programas de cómputo no excedan dd número de licencias disponibles La primera opción es 

adquirir paquetes de progran1as de cón1puto que incluy<'n una fum:.ión de "auto-medición"; en este 

supuesto, usted esta protegido po• que el prog1ama regula su propio uso Muchus progranlas dt.: 

cómputo de aplicaciones incluyen convenios de licencia ciuc pcnnitt.:n d uso concurrente; sin 

embargo no todos los paquetes que pcnnitcn u~n concurrente incluyen una fi.1nción de auto

medición. 

Si usted adquiere un paquete que pcnnita uso concurrente y que no incluya una función 

de auto-medición, entonces ust~~d deberá de adquiri• un paquete <.ldicinnal o utiliz.:u· los n1cdios 

apropiado~ dentro del sistema opc1ativo de la n:d panl aprovecha!'" las vcnt<1jas del uso 

concurrente. 

Violaciones de licencias de uso cn11c11rrc11Jc : 

Cuando un mayor númcn"l de usuarios a los autol""i7..ados utilizan el programa de cómputo. 

están violando el convenio de licencia. Por ejemplo. si usted carga en una n::d un pn ... ..,grama pnra 5 

usuarios y en lugar de ello. son 50 tos usuarios que tienen acceso. se esta violando el convenio de 

Jicencia 
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Licencia de uso en red.Ns 

Una licencia para red generalmente esta limitada a una Red Local (Local Arca Nctwork / 

LAN) o un servidor individual. Las licencias para uso en red son diíercntcs del uso rccu1rcnte. ya 

que en una red todos sus miembros tienen acceso a un prograrna de cón1puto. También~ el 

programa de cómputo solamente es instalado en una sola red en lugar de en cada computadora, 

como es el caso de las licencias de uso concurrente. El número de usuarios esta limitado al 

número de conexiones del sistema opc1ativo de la red (Nctwork Opcrating Systcm / NOS) 

permitiendo el acceso a los archivos del servidor. 

Los progra1nas de cómputo lim.itados a un $crvidor, frecuentemente t.!st::í11 codificados para 

que no puedan ser cargados en otro ::;crvidor, y el convenio de.::: liccnci~1 generalmente prohibe 

instalar el programa en n1úlriplc'> scn:idores. Por lo tanto. e'> resp•.:1nsahilidad de J¡1 organización el 

monitorear el uso del solhvare 

Violaciones ,J..: /1c .... ·11c1a.> ,/c.! u~o 1.-·11 rctl 

Los derechos Lle :Jutor son viobdo~ cuando el programa licenciado es cargado en 1nás de 

un servidor al nlis1no tie1npo 

Licencias corporntivas I de llbicnción.Kt> 

La ubicación tiene distintas definiciones. incluyendo: 

• Una área geográfica (ejemplo las oficinas en Nueva York de la empresa XYZ). 

• Una Organización en varias áreas gcogr<i.ficas (ejemplo: las oficinas en Nueva York, Los 

Ángeles y Hong Kong de la empresa XYZ). 

u lbid, p. 4-8. 
IJ6 lbid. p. 4-9. 

91 



Marco conceptual 

• Una división corporativa en pisos scparndos de un edificio de oficinas (ejemplo: Departamento 

de Contabilidad de Ja empresa XYZ). 

• Las oficinas corporativas y las PCs de las casas de los empleados de Ja compañía. 

• Un laboratorio de una escuela. 

• El edificio de la escuela. 

Cuando las organizaciones adquieren muchas licencias de programas de cómputo. los 

vendedores algunas veces ofrecen descuento por volumen en licencias ..:orporativas. El descuento 

puede ser aplicado a todas las formas <le licencias de programas de cómputo Obtener licencias 

corporativas gcncrahncntc es m:ls cconOrnico que- cn111p1"."lr copias individt1alcs para C3da usu3.do. 

Licencias corporativas mundi:tlcs, tambiCn conocidas como "Disco de oro". es un empleo 

ilimitado de liccncins <le uso, pero contienen cl3usulas de renovación anual. Este tipo de licencias 

usualmente son ni:is adecu:lda"> para. grandes organiz.acioncs con un gran nú1neru de cun1putadoras 

en mUttiplcs ubicaciones 

1 ·10/ació11 a ltcencia.\ corporafi·nu / uhtcaciOn. 

La piratcria. ocurre cuando los programas de cómputo .son cargados en otra localización 

geográfica sin que se haya adquirido otra licencia corporativa o de ubicación. Otra violación al 

derecho de autor de las licencias corp,Jrntivas es cuando el usuario copia el progran1a para uso en 

su casa. aun cuando sea utihi:ado con fines de trabajo La liccnci.:l. puede permitir es.to: sin 

embargo. es rcspons:ib1lidad del adn1inistr::i<loi- de recursos infonnáticos c1 t..ictcnninar lo anter-ior. 

basilndosc en las clausulas de b. licencia 
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TIPOS DE LICENCIA: PRO'S Y CONTRAS-" 

LICENCIA 

Individual 

Por máquina I PC 

Uso Concurrente 

Red 

l'RO'S 

Fácil de rnanejar. 

CONTRAS 

Atado a una sola persona. Si la organización 

tiene mucha rotación. 

administrar. 

dificil de 

Buena para los sistemas El acceso físico a las máquinas pueden 

oper-ativos y pi-agramas limitar su uso. 

especializados~ fácil de 

manejar. 

Eficiente desde el punto Puede causar que los empleados esperen 

de vista de costo, poo para tener acc<.."so al programa <le cómputo 

que solamente deseado. 

adquiere Jo que 

necesita. 

Acceso ilimitado desde Puede pr·ovocar adquisición J.c un mayor 

la red. nUnlcro de progran1.1s de cómputo r¡uc los 

deseados 

Corporativa I ubicación Bueno para organiza- Airo costo y puede C!>tax atado a una sóla 

ciones grandes por que ubicación. 

simplifica el rastreo de 

li-:cncias . 

• , Jbid. p. 4·13. 
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¿Por qué preocuparse por las licenci::1s ? 

En los últimos años, los avances tecnológicos de los programas de computación se han 

traducido en ahorro de tiempo, por to tanto de esta manera crece nuestra industria y nosotros 

disírutamos de Jos beneficios. Pero desafortunadamente. existen muchas personas guc por 

ignorancia o deliberadamente, ponen en riesgo ese crecimiento, ya que cada vez que se utiliza un 

programa de computación que no tiene licencia, se está privando a las cornpa.ñías que generan 

esos programas, sus ganancias legitimas. Pero lo mas import:mtc cs. que se les priva a los grupos 

creativos, quienes han desarrollado t~tlcs programas (progr.:in1a<lorl~s. escritores. artistas 

grá.ficos ... ), de su compensación por las hor3s que han invt.•ni<lo traliajam.lo en un programa. 

J\.fuchos usuarios de con1puradoras se han encontrado atr.:i.pado., en la pir.itcri:-... !'>in advertir 

que lo que cst<in haciendo es ilegal. Para cvi1.~r situ<.1cionl.'":> dc.'.•agr~1dablcs prcscnt3mo~:; las funnas 

básicas por las cuales una persona puede estar corneticndu :ictos de piratería de prngrarnas de 

computación. 

• Falsificación. Reproducir y vender copi;1-; no 3u~nri:.-ad.>.s de fJrog1·."!1nas de con1putación, de tal 

forma que se trate ele h'1ccr ras::i.r 13 copia ilcg:d corrll1 una cop!,1 J..:g1tinw producida o autorizada 

por el editor. 

•Copiar ileg:almcnte. :\.dciuirir una l1ccncia de un pnl_grarn;\ d..:: con1putación (para uso 

individual) y c.:i.rgarlo en varias 111.:í.quina~. contr.1vini(!ndo los termino::; de la liccnci.:\ Esto. incluye:'! 

compartir los program;1s de comput:lción con ami_!!os y compañero~; de trab~jo. 

• Discos duros .. pr<--carg:ulns" Ven~h=r con1puta<loras ··pn:-c:.u-gaúa.s" con progr~1n1as de 

computación i!cgaks 

• Renta de progran1as de con1putaciOn La renta de programas de con1putación tcn1poraln1cnte 

(como usted lo haria con un video). 
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Como podemos observar. convertirse en pirata accidental es ficil. 

En un sentido real, la piratería del software, tanto doméstica como extranjera, afecta 

adversamente la economía nnmdial al distraer dinero que podría estimular desarrollo de 

productos. Esta es parte de las razones por 1::is cuales la piratería se ha convertido en un problema 

tan costoso para la industria del software 

Asimismo las razones para cun1plir con lo5 términos de las licencias son-

- En caso de qtte un.-i auditori:l determine que su organización está usando copias no 

autorizadas de soft'\-varc, la organización puede enfrentar no solamente dcrnand;ts civiles por 

daños y perjuicios atribllidas ,t los programas de computación piratas. sino que también los 

funcionarios corporativos y crnplca<los en lo individual pueden ~cr acusados por delitos penales. 

los cuales pueden incluir cncarccl<imiento. Seguir los paso-; para prevenir el uso de programas 

ilegales y c1 asegurarse de cumplir con la Ley de Derechos de Autor puede ahorr.éirlc a la 

organiz.ación, los gastos y bochorno de cst.:'! tipo de acción Ie~al 

- Por razones practicas. 

• se cuenta con docu1nent.,,ción técnica 

• acceso a soporte técnico 

• Se dispone de correspondencia y boletines de información técnica 

• actualizaciones cuando el producto sea mejorado 

• composturas de hugs 

Una vez visto lo que es un convenio de licencia pasaremos a lo que es un contra.to de 

licencia de uso de programas. 
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3.1 .. 2 .. 7.2 Definición del contrato de licencia de uso de programas de 

computación .. 

DEFINICIÓN: ªª 
& un acuerdo de voluntades en virtud del cual e!/ titular de los dc:rl!chos de 

explotación comercial de 1111 progran1a de: ciHnputo o bien. una persona 

autori:ada por este. con.Jicre a otra parte el derecho de u.<>ar dtc:ho 

programa de cómputo. en los t1'rnli11os, con las n10Ja/1e./ades y su_jcto a la.\· 

restricciones que acuerdc!.n las partes. 

EJ sofhvarc cstiindar (cnl.>.tado) se comc.:rcializa rncdiantc c-:intratos de licencia~ la 

característica co1nún de o.!stos contratos es la preexistencia del objeto principal al rnorncnto de la 

firma. En estos c~1sos el proveedor no realiza ningún tn1bajo. sólo transfiere algunos de los 

derechos de cxplot;1ción La licencia de sofiv .. ·arc nl;Ís frecuente es la que tcansficr..: el derecho de 

uso de n1ancra no exclusiva. y es .:i Ja que ahora nos cnfocarcn1os 

La licencia de uso es Ja modalidad más utilizada, sobre todo cuando se trata de productos 

con1pJcjos o cuyo desarrollo ha requerido inversiones cuantiosas La utilizan principalnwnte: los 

proveedores <le equipos fisicos r¡uc Jo ~on a la ve,,; de productos lógicos dcs;irrollnúos par3 

aquellos. Tarnbién se sirven .Je e:-.la for1n.L con1ractual los proveedores de productos lógicos 

cxclusivan1cntc, con algun.:is diferencias con respecto al caso de Jos proveedores lh: equipos 

fisicos Parte de Ta doctrina considera .1 cslt: contralo ..:orno un:t figura .n11 g~11er1s. :ti rnod0 de los 

contratos leas111g.fra11q111s111g,factor111g y ntH1s que la practic.'l. corncrcial ha ido creando!!? 

'"'Juan J\,f:n111c:I Gallólsrc~u1 op c1f 
m<> Heredero Hi¡.:11cr:1s. op. cu. p. 116 
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El objeto del contrato es el uso del código objeto·· de un programa. Se incluye asimismo 

en el objeto del contrato la documentación necesaria para que el usuaíio pueda utilizarlo. El 

código fuente··· no se incluye en la licencia. A.Jgunos proveedores proporcionaran el listado o la 

cinta del código fuente en raras ocasiones. particularmente si no proporcionan mantenímicnto.9'.1 

El hecho de que el usuario no pueda obtener el código fuente le crea dos puntos débiles y 

limitaciones principales. En primer lugar debe depender del proveedor para el mantenimiento del 

software. La modificación y el perfeccionamiento tambiCn son excluidos de hecho. Ademas Jos 

contratos estándar de un importante pi-ovecdor de sofb.vare impide c~pccificamentc al usuario 

trasladar en sentido inverso el código objeto en forma <le código fuente En segundo lugar. en el 

caso en que c1 proveedor suspenda sus operaciones. se declare en quiebra o <le otro n1odo 

interrumpa los servicios de rnantc11i1nicnto. el adquirente queda <."ll una posición rnuy 

desvcntajosa. 91 

El uso del programa s.c sujeta .'.l dive1-'.>a:> lin1itacioncs En p1·irncr lugar. el liccnci.'.ltario sólo 

queda autorizado para us:-tr el programa en una dctcnninad:i unid:i.d central. que ha de ser 

identificada en el contr:>to con la referencia del 1nodclo. e! tipo y el número de serie. de t<1I n1ancra 

que el uso del progr:una en otr.::i unidad sólo es posible con arreglo a determinadas condiciones. Es 

posible utilizar el proL,rama en otra unidad central. asin1is.-no identificada en igual lbnna. dur¡rnte 

el tiempo en que la prirncra o principal o ln.s unida.des que con cita for1n~ircn el ~istcrna estuvieren 

fuera de servicio y sólo hasta tanto b unid:J.d o unidades estuvieren de nuevo en funcíonanlicnto 

nonnal A veces la licencia contiene b. autorización par•• utili.r-ar el programa en otra unidad 

central que no sea ni la principal. primera o <<designada>>. ni tampoco unidnd de reserva o de 

car3ctcr auxiliar, pero que c;.té situoda en la misma inst;lbciün. cntcndit!ndo<:e por tal un solo 

recinto o recintos contiguos 

•• Sene de i11s1rucc1onc'> o se111cnc1as en íoon.-1 k¡;1blc ror 1nftquin;1 
... Se refiere ill lcugunjc iniciill en que est;i esenio el progr.:11na de ordenador. y este puede c~t¡ir escrito en lc11gm1jc 
de alto nivel corno ALGOL. COBOL. FORTRAN o; en lcnr;uajc de nivel i111crmcdúl. como ~n lo'> lcngu;ijcs de 
cns.,1nbl'1JC. 
90 C;nlos f\.I. Corrc<1. "'L-i comcrciali.1...;1ción del sofrn::1rc Tc111as principales ,. tér111i110!. y condic1011cs 
contr.ictuales··. Rcvi!.la del Derecho industrial. :ulo IO. Nú111 2'J. (m:iy·:i.gost. l'J~8) p . ..i:<Jo. 
"

1 ldcnt. 
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Asimismo cabe la utilización del programa en una unidad central que esté situada no en la 

misma instalación, pero si en el mismo edificio o dirección postal que la principal. En todo caso. 

excepto en et supuesto de la utilización de la máquina de reserva o de carácter auxiliar, el uso de 

segundas o ulteriores maquinas de la misma instalación o ubicación postal requiere una licencia 

específica. 

Cabe señalar que en los contratos de licencia, ambas partes .. acuerdan .. los tt!rminos. no 

siendo el caso de los convenios de licencia donde prácticamente es establecido dicho convenio en 

forma unilate.-al por panc del licenciantc (prnvcedor). 

3.1.2.7.3 Partes en el contrato de licenci;1 de uso de programas de 

computación. 

Anteriormente se había seiialado que las panes intcn.-·inicntcs en un contrato informiltico 

era el proveedor y el adquirente de bienes y servicios inf"ormáticos~ sin embargo en el contrato de 

licencia de uso de progra1nas de co1nputació11 las partes tienen nombres específicos: licenciante y 

licenciat::irio. los cuales o:c cquip."lr~1n al proveedor y al adquirente de bienes y servicios 

inforn1áticos rcspcctivamentt.• 

J) l~icencia111t..•'I! E:-. la persona fisica o moral que es titular de los derechos de explotación 

comercial de un pn•gran1a de co1nputo o bien, la persona fisica o rnoral autorizada por Cstt! parn 

Otorgar licencia:~ de U'iO S;_lbf"t..: dicho rrograma de cómputo 

2) Licl!nciatario"'' Es la rcrsona fisica o rnornl que recibe del liccnciante el derecho a 

usar un p1ograma de cómpull"' 

"
1 ldcrn. 

v::. G;illas1cgui op cu 
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3.1.2.7.4 El por que del contrato de licencia de uso de programas de 

computación y no la compraventa. 

Bien por una interpretación interesada de las legislaciones de Propiedad Intelectual, o por 

estimarse que Ja recuperación cuantiosa de inversiones que requiere el desarrollo de los 

programas. es más dificil utilizando la venta en lugar de otras formas contractuales entre ellas el 

contrato de licencia.94 

Asimismo. aün cuando es susceptible de trafico comercial. el programa presenta un punto 

vulnerable: es dificil y lento de crear. pero facil de copiar y reproducir pnr lo tanto el pi-ovecdor 

tiene que ton1ar la!> µíccaucioncs necesarias para evitar la copia. así como la exhibición a terceros 

Por otra parte los cuantiosos gastos de investigación y desarrollo que se destinan a la producciOn 

de programas de computación no se recuperan fácilm~nte con la compraventa en oposición a los 

bajos costos de producción que facilita el mercado de copias ilegitimas. Por esta razón es que se 

busco otra forn1a de comcrcializ..."lr los progran1as 

Sin embargo aün cuando siempre se consideró que la compraventa de programas no era 

viable o rentable. la aparición de las microcomputadoras han traído consigo la necesidad y la 

posibilidad de una f"ijación de los programas en soportes fisicos susceptibles de producción y 

distribución masiva. Divulgi.tndose de esta manera los convenios de licencia incluidos en los 

paquetes 

" 1 ldc1n. 
"M l-lcn:dcro Higucr.t.s:. op. ci1.. p. 114. 
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3.1 .. 2 .. 7.5 La se1ncjanz.a del contrato de licencia de uso de programas de 

computación con otros contratos. 

Parte de la doctrina considera a este contrato como Slli gcncris. y al no haber una 

legislación especifica, se ha er¡uipar-ado al "contrato de licencia" con los contratos de 

arrendamiento y con los de compraventa. por ser estos con los que tiene scn1ejanza. 

Este contrato de licencia se ha calificado asimismo de comodato, pero el hecho de que el 

uso lleve aparejado el pago de un canón impide esta calificación, ya que el comodato es por 

definición, gratuito 9 ~ 

Las diferencias que tiene t!n relación al contrato de arrendamiento son: 9
"' 

• El objeto del arrendamiento es la concesión del uso o goce temporal de una cosa a 

cambio de un pr-ccio cieno En el contrato sobr-c sofiwat·c, no se otor-ga el uso de una cos::t, sino, 

el derecho a usar un bien intangible. 

• Por definición la tcmpor-alidad es un ckmcnto esencial en todo arrcndatnicnto. En los 

contratos sobre sot1warc. el dcr-cchc> a usar el bien intangible puede otorgarse indclinidamcntc 

Las diferencias que tiene en relación al contr-ato de co111pr<lvcntn. son." 7 

• En virtud dc c">tC: contrato una de l~s partes se obliga a nansfcrir la propiedad de una 

cosa o de un derecho a la ot1a parte, quien se oblig:t a p:tgar un precio cierto y en dinero. 

• Et objeto dd contrato !'obre el sofiw¡irc es el otorgmnicnto del derecho a usurlo, no la 

transmisión de la propi~dad o titldaridad de sus derechos de explotación comercia\ 
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Por lo tanto al no reunir las características propias de cada uno de los contratos regulados 

por nuestra legislación y al tratarse de contratos innominados. a partir del 28 de junio de 1991 los 

contratos en materia de software se rigen por la voluntad de las partt.:s, 

Con anterioridad al 28 de junio de 1991, fecha en Ja cual entró en vigor la Ley de Fomento 

y Protección a la Propiedad Industrial. los contratos que trataban sobre software estaban sujetos 

a la Ley sobre el ..:ontrol y Registro de la Transferencia de Tecnologia y el Uso y Explotación de 

Patentes y Marcas 

3 ... 1.2 .. 7.6 El equilibrio entre las partes. 

Una de las irnplicaciont."s producidas por este tipo de contratos es el notorio desequilibrio 

entre las partes, provocado entre otras cosas por que no existe un mer-cado altamente competitivo. 

ya. que la industria mundial de computación se encuentra considerablemente monopolizada por 

unas pocas firmas; adem:ts existe una profunda brecha entre los paises altamente desarrollados. 

productores de tecnología intbrm.;ltica y los países en vias de desarrollo, receptores pasivos de la 

misma lo que facilita la imposición Je contratos prcimprcsos redactado:. por el proveedor, con 

condiciones predispuestas. de carácter abusivo, en muchos casos, lo cu;:tl indica un franco contrato 

de adhesión En este tipo de contratos una de l<ts p;incs fija todas las cláusulas y la otra puede o 

no adherirse. 

La conccntraciün del poder de negociación en una de las partes contratantes corno sucede 

en los contratos de adhesión. lleva al abuso especialmente cuando el proveedor aprovecha su 

dominio negocia!. para exonerarse <le r-esponszbilidadcs o limitar sus consecuencias. para atenuar 

sus obligaciones o facilitar la ejecución a su ca..-go, o desde la perspectiva del adquirente. para 

agravar subrayadamente sus cargas, acentuar sus deberes, c~tableccr plazos estrangulantes: en fin 

desequilibrar el principio de reciprocidad de las estipulaciones, de tal forma que se acumulan 

ventajas en su favor y simult;:\neamcntc desventajas en las prestaciones del adquirente. 
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El desequilibrio también es provocado pnr que el adquirente de bienes y servicios 

infonnáticos: en la mayoría de los casos, desconoce el vocabulario informático~ no esta en 

condiciones de cxprcsai- sus necesidades. ni esta capacitado para controlar las soluciones técnicas 

que Jos proveedores le proponen. En cambio el proveedor tiene mayor y mejor conocimiento de 

los elementos fundamentales tCcnicos asi corno de conocimientos legales~ por lo que ciertamente 

el proveedor tiene ventajas clave sobre el usuario al conocer sus costos, la limitación de los 

programas de computación y sus debilidades_ 

Por lo tanto frente a esta situación de desigualdad y franca inícrioridad del adquirente de 

bienes y servicios informáticos, se le deben arbitrnr normas par-a su protección fundadas 

básicamente en l;i "obligación de información" por parte del proveedor (que debería ser 

suministrada por profesionales imparciales) y no sólo información general; tiene un deber de 

asesoramiento que incluye cuando fuere necesario. Ta advertencia al adquirente sobre el 

sul"gimiento de cualquier dificult3d 

En este tipo de contratos es necesario intcn.,ificar la protección de la buena fe contractual. 

tendiente a m.:intcner el equilibrio de las p;:irtcs en Ja formación y cjccucicin del contr.:ito. Para esto 

el deber de infonnarsc, inforrn:ir y aconsejar dctcrrnina que la etapa prccontr.:ictu.:i.1 se caracterice 

por un diálogo franco y leal entre las p<:1rtcs De este diálogo di.:bc .r.urgir el mutuo conocimiento 

de las necesidades, c'pcct.:i.tiv.:is y resultados pi ctcndi<los 

.-\si tan1biCn p<1ra cvit:1r el <lc::.cquihbrio :.:::-; convcnic11tc q1n: d '.?'.,u;uÍ<> ~;~ intecioricc en lo-; 

aspectos tCcnicos clcrncntalc:;. ap ....... yándc:'C prcf<..'r1blc11H·ntc l.'ti h npinión de e-..:p ... :r-tos a fin de 

percibir adccuadan1cntc las cvcnlu~lcs iniplicacinncs en c:stc tipo de contratos 

Por otra p:1rtt:" en cuantll a l.! rt:dacción, debe c~tar en tCrn1incis JUI id1cos y técnico!': 

debidamente precisados (castcllani:z:.i.cion. cit;_\~; d..: artículos. inclusión de ~ln:;:arins y anexos, etc.) 

a efecto de evitar malentendidos y dar mas claridad a !a rcl:ición contr.:i.ctu<tl 
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Otra dificultad que surge en esta materia de contratación de productos informaticos es que 

los usuarios potenciales. pequci\as y medianas empresas. y p•ofcsionales carecen del personal 

especializado que los asesore en la compra de equipos o programas. desconociendo ademas la 

naturaleza y características de los productos infonnU.ticos que quieren adquirir. Hay que recordar 

que tenemos tradición de siglos en materia de compr-aventa de bienes inmuebles. pero hace apenas 

pocos años que la mediana o pcquciia empresa puede adquirir programas de computación. Esta 

pequeña o mediana empresa no conoce en la nrnyor parte de los casos. la forma o mecanismo 

para no hacer una adquisición sobre o subdimcncionada según sus necesidades; y Ja verdad es que 

este usuario no adquirirá lo que necesita sino lo que le vendan, ya que el asesoramiento para su 

adquisición no proviene de consultores i1nparciales sino de vendedores. 

3.1.2.7.7 Los contratos tipo <le los proveedores. 

Es característico de los contratos tipo de los grandes proveedores. el hecho de estar 

concebidos dentro de un contexto jurídico cultural distinto del nuestro. Todos ellos han sido 

redactados sobre la base de los usos cc•ntr.:J.ctualc:s de los. sistc;nas ll:irnados co111n1011 law, por 

oposición a los sistcn1as juridicos derivados del Derecho romano. como el Derecho francCs, el 

holandés, el español, los de los países sudameric."1.r:ms No cxistt~ por ello, una correspondencia 

biunivoca entre el contexto jurídico << de origen >> y el de << destino>> de los clausulados o 

contratos tipo al uso. 'lll 

En estos clausulados es habitual incluir cláusulas que ofrecen cierto riesgo, ya que gran 

parte de estas vienen impuestas por peculiaridades estructurales del Derecho angloa1ncric.-.no -

conceptos como \.Varranty, four corncrs rule, waivcr. etc. - las cuales aveces pueden ser mal 

intel""pretadas. 

,. Heredero Higueras. op. cu., p. 9~. 
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En Jos contratos informútico~>. en especial en los de programas, son típicas las cláusulas 

que Jimiran la responsabilidad de los provccdoi-es. Las limitaciones son cualitativas o cuantitativas 

Entre las cláusulas que limitan cualitativamente la responsabilidad del provt:edor la mas 

característica es la llamada << cláusula us J.\· >::->. Suele tigur<1i- sobre todo en los contratos de 

licencia de programas y adopta generalmente una redacción como la siguiente. 

Todos los programas de X se distribuyen en el estado en que se cncucntr:.in. sin garantía de 

ningún genero La totalidad del riesgo, en lo que respecta a la calid<id y rcrniimi{·nto de los 

programas. corresponde al comprador X no <1sumirá obligación nlguna para con el 

comprador. 

La limitación de la responsabilidad puede ser asin1isrno cuuntitatn·a. En los contratos tipo 

suele denorninarsc de pena liquidatoria o Jiquidatcd dam.:tgcs. La responsabilidad del proveedor 

por daños o defectos causados por un equipo informútico, un servicio o un programa se limita a 

una cantidad alzada 
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3.1.2.7.8 Contenido del contrato de licencia e.Je uso de programas de 

computación. 

Cabezal 

Declaraciones 

Clausulado 

Pie 

Anexos 

{
Nombre del contrato 

Nombres de las partes que participan 

{

Declaraciones del licenciatario 

Declaraciones del liccnciante 

Declaraciones conjuntas 

Definiciones 

Objeto del contrato 

Precio y forma de pago 

Alcance del uso autorizado 

Entrega e instalación 

Documentación 

Confidencialidad 

Soporte tC cnico y I o mantenimiento 

Gaoantías 

Exclusión de garantias y limite de r-esponsabilidad 

Vigencia y tcm1inación 

Fianz."'l (en su caso) 

Generales 

{ Fim1as 

¡ Ane.xo 1 

Anexo 
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A) CABEZAL O PROEMIO 

Es el encabezado que todo contrato debe tener con el fin de determinar su naturaleza 

jurídica~ y señalar las partes que lo cclcbrnn. por lo que en el mismo se dchcn indicar en forma 

clara y precisa lo siguiente: 

- Las partes que formalizan el documento. 

- La denominación que se les dar;l a cada una de ellas, en razón de la naturaleza del contrato. 

- El nombre y cargo de los representantes legales de cada una de las partes. 

B) DECLARr'\CIONES 

Las declaraciones son la sección del contrato donde cada una de las partes manifiesta : 

- Existencia legal y/o capacidad jurídica para contratar. 

- Representación leg.;;il de cada una de las parte!> 

- Domicilio para efectos del contrato. 

- Acreditar la titularidad de los derechos de explotación comercial sobre el 

programa o en su caso, la ¡iutorización para otorgar licencias de uso sobre el 

programa. 

C)CLAUSULADO 

Las cláusulas son la p:lrte del contrato donde se indica d objeto, asi como los derechos y 

obligaciones que tendrán cada una de las panes. 

l. DEFINICIONES. 

- Programas bajo licencia. 

- Domicilio de instalación. 

- Soporte 

- 1'-1antcnirnicnto. 
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2. OBJETO DEL CONTRA TO 

- El otorgamiento por parte del Jicenciantc al liccnciatario de una 

licencia para usar los programas de cómputo relacionados en el 

propio contrato. 

- Domicilio de instalación y/o sistemas de cómputo autorizados o 

de operación ( CPU designada). 

3. PRECIO Y FOR!l.1A DE PAGO 

- Cuota inicial 

- Cuotas periódicas 

- Cuota única 

- Forma de pago. 

- [mpucstos. 

4. ALCANCE DEL USO AUTORIZADO 

- Uso autorizado 

- Número de usuaoios sirnult<incos. 

- Copias de respaldo autori:;r ... ,das. 

- CPU de reemplazo en caso de falla del CPU designado. 

- Propiedad de los programas, manuales y traducciones. 

- Prohibición de copiado parcial o total. 

5. ENTREGA E INSTALACIÓN 

- Fecha de cntreg.'.l 

- Fecha de instalación, en su caso 

- Requerimientos de instalación 

- Pruebas de .accpt:tción. en su ca.so. 

- Acta de aceptación, en su caso 

- Penas convencionales. en su caso. 
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6. DOCUMENTACIÓN 

- Especificaciones técnicas dc1 programa. 

- Manual del usuario 

7. CONFIDENCIALIDAD 

- Jnfonnación que se considera como tal 

- No divulgación 

- Contratos de cc.>nfidcncialidad <le sus empleados 

- Supuestos que exceptúan obligación en m~tcria de confidencialidad: 

• dominio pU.blico 

• infonnación rcvcl~n.la por t~tceros sin incumplir 

obligaciones en m~1tcria de confiden..:ialidad 

• descubierta por el personal de la receptora 

• que es del conocimiento de la rcct!ptora con anterio

ridad a la fecha en que\..: fue rcv1..·lada 

- Vigencia con posterioridad a la terminación 

8. SOPORTE Tl:..C!-JICO Y/O :-..1.·'\NTEN1!\.11ENTO 

- 1-lot linc o rc">Liluciun de c(in-.ulta~ por tcléfl._"'lno 

- Conccciún de crron:'.-. 

- Garantia de ;u.:cc~o al cú<lign tl..!t.'t1tc 

- Tiempos dt.' rcsptn.:~~1 a 

'"' tclcfúnic~uncntc 

* vía nh.:iú..::111 

... tccnicos "on sitc" 

- Cuotas por sopon1.; 

108 



Marco conceptual 

9. GARANTÍAS 

- En materia de propiedad intelectual. 

• tramitación del juicio y conservación de la licencia 

• modificación del programa para evitar violación 

• obtención de la licencia que se requiera 

• devolución de cuotas pagadas 

- Del medio magnético en que se contiene el programa. 

- De operación de los programas 

10. EXCLUSIÓN DE GARANTiAS Y LiMITE DE RESPONSABILIDAD 

- J\..fcrcabilidad o comercializ.ación. 

- Adecuación para un propósito particular. 

- Pérdida de información. 

- Limite de responsabilidad: 

Cuotas de soponc pagadas 

11. VIGENCIA Y TER."11NACIÓN 

- Vigencia del contrato 

- Terminación anticipada 

- Causales de rescisión. 

- Efectos de la terminación 

• Cesar el uso del pr-ograrna 

• Devolución o destrucción Uc1 programa 

• Certificación de devolución o destrucción 

12. FIANZA (EN SU CASO) 

- Monto de la fianza. 

- Vigencia de la fianza. 

• lnicio 

• Cancelación 
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13. GENERALES 

- Cesión de los derechos conferidos. 

- No l"enuncia al ejercicio de un derecho. 

- Totalidad del acuerdo entre las panes. 

- Incumplimiento o demora por caso fortuito o fuerz.a mayor. 

- Avisos y/o notificaciones. 

- Modificaciones al contrnto 

- Jurisdicción y/o legislación aplicable 

D) PIE O SUSCRIPCION 

En esta parte del documento debe indicarse en forma clara lo siguiente: 

- Lugar y fecha en que se suscribe el contrato. 

- Nombre y cargo de las per-sonas que lo firman, por cada una de las partes. 

E) ANEXOS 

Dado a conocer el contenido dc1 contrato de Hcencia de uso de programas de computación. 

proscguin1os a dar una breve explicación de las cláusulas contenidas en este contrato. 

I. DEFINICIONES. 

Es de gr:m importancia esta clúusuln. ya que el !Cxico en el ambiente informático está 

integrado por nun1crnso~ vocablos. de orden tCcnico y por tal niotivo se le pueden atribuir 

contenido<> difcrcntcs Por lo que para atcnu.-ir dichas cvt:nlu<tlidadcs e-. convcni~ntc incorpor<lr a 

los contratos un prc;:ºtmbulo. cláusulas o anexos que precisen o expliciten los tC1·minos tCcnicos 

f"undan1cntalc5 :t tr'1.vés de definiciones simples, concretas y cnmpll:tas 
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2. OBJETO DEL CONTRA TO. 

La finalidad de esta cláusula es la de establecer el motivo de la celebración del contrato; en 

este caso es el de otorgar el uso de un determinado producto de sofhvare. por parte de una 

persona que cuenta con los dt:rcchos de comercialización y otra que se compromete al pago de 

éste servicio. 

3. PRECIO Y FORMA DE PAGO. 

Dentro de los aspectos más imponantes de los contratos está la detcnninación del precio 

como contraprestación que recibe el liccnciantc por- concepto dd servicio que ha otorgado, de 

acuerdo con Jo establecido en el objeto del contrato. 

El precio que se determine no incluye la co1npra de Jos prograrnas, t1tuloo. y derechos 

autoralcs corrcspo11d1cnt.::s, p..:ro ~;¡ incluye otro-:: costos indirectos, p1·incipahncntc de lnstaiaci(in. 

capacitación. mantenimiento, copias adicionales y documentación entre tlfros 

Por otro lado. la conveniencia de establecer d lugar, di.1. pc1 iod.11..::i.Ja.J. tipo ,Je. monc<l.1 y 

proccdin1icnto de ¡Mgo, pcr mi te a la:; panes. definir !iU responsabilidad en cuanto .-i la forn1a. de 

pago. 

Asirnisrno en lo ¡-eferente :i la forn1a de pago, se recomienda especialmente. elaborar un 

programa vinculado al cumplimiento de varias etapas, para así tener un marco de protección m:is 

amplio. Ejemplo· 

• finna del contr,\lo 20 ~/º 

• Instalación 3 O º/Ó 

+ Aceptación 40 ~-ó 

• Contra el vencimiento l O ~/º 
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En el caso de la administración pública, la forma de pago debe contemplar aspectos 

no.-mativos, que rigen a las instituciones gubernamentales en materia de cumplimiento de sus 

obligaciones. Por ejemplo. si se tiene algún anticipo. éste no podrá ser mayor al SOo/o del monto 

total de1 contrato. de acuerdo a lo señalado en el artículo 33 inciso a) fracción V. de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 

4. ALCANCE DEI_ USO AUTORIZADO. 

El alcance puede incluir una o todas de: las siguientes cl.'.tusulas: 

1) Limitación de uso .sülo para un usuario cspi:cificado. 

ll) Uso restringido a un lug.ir dc:tcrmin:1do, que es una obligación fisica única, generalmente 

definida por un domicilio po~tal y un edificio único 

Ill) Uso para apoyar cxclus1vamC"ntc tt.·nnin<ilcs operadas por el usuario. 

IV) Uso en una única unidad c.::ntral de procesamiento (CPU). 

S. ENTREGA E UV.\'T.·11-·tCl<),V. 

Aquí se espccific . .uán In~ 1..h:talk:; sobre la cntr.::ga e instalación. El plazo de entrega no se 

refiere únic<imcntc a la (.•nucga flsica <lcl programa de compurnción, sino que tatnbién comprende 

la instalación y puesta en m:lrcha dd sistema 

La in~t<ib.ción de un progratna de computación según su co1nplcjidad y el marco en que 

dt!bc fUncionar, puc.JI! llcv:n JL·sJ.:- un día a varios 1ncsc~• Gcncraln1cntc se considera que la 

instalación h:l sido compktada, cuan<lo ~;c pasa el progr.u11a en el equipo disponibl.:: y cuando se 

suministra la documentación y la capacitación. 
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Pruebas de aceptación: DcspuCs de la instalación, debe comenzar un periodo de prucb:s 

adecuadamente largo (ejem. 90 días), durante el cual el licenciatario puede probar el programa de 

computación bajo condiciones operativas reales, en el marco real del liccnciario y con datos 

verídicos. 

Es importante en esta etapa que se utilice el programa de computación, en todas las 

aplicaciones que conforme a la documentación proporcionada por d Jiccnciantc deba fi.mcionar, 

independientemente de que la empresa vaya a requerir como panc dc su actividad normal todas 

ellas durante el periodo de aceptación. con el objeto de que se cuente con l.:i certeza de que dicho 

programa de computación funciona satisfactoriamente: que la documentación que lo acon1paña 

esté completa y de acuerdo con lo pactado en e! contrato, incluyendo a !ns programas 

denominados ••paquetes'' 

Para que estas pruebas tt.:ngan el éxito esperado, es conveniente contar con la col;lboraci6n 

del pr-oveedor (liccnciantc), ya que n1uchos progran1~1s <le con1putación requieren de una pericia 

técnica para efectuar las pruebas, asi con10 en otros casos será nccc5ari<l una C'1.pacitación previ¡¡ 

pat"a su manejo 

Durante dicho pt:t io<ln, d prcigrama de computación debe halla1-sr.: b.ijo 1nantenimiento 

gratuito, y el licenci;i.t:J.rio dchcr;"1 ::i.visa.- con prontitud al l!ccnci:J.1Hc en el c;1:;1._) dt! errores o fall;is 

que puedan surgir. 

Asimismo, es r.cccsari::i. la clar:i determinación del plazo de entrega C"n cuanto a hora. din. 

mes y lugar. lo que k permitirá Jlcvnr el contrl)] para efectos de la temporalidad en las pn.Jcbas de 

aceptación. asi como para la aplicación de lns penas convencionales que corresponda aplicar al 

licenciante por incumplimiento 

Dicho pinzo se considerara con1plcrncntado sólo cuando se cfcctivicc satisfactorian1cnte c1 

periodo correspondiente a la prueba de aceptaciUn. 
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Tan pronto como los trabajos• estén terminados de acuerdo a lo pactado en el contrato. el 

licenciatario emitir-a un cenificado de aceptación o acta de aceptación y deta11ará cualquier defecto 

evidente. si lo hubiere. 

6. DOCUMENTACIÓN 

La documentación incluye según HotTman. "registros escritos sobre Ja manera en que ha 

sido elaborado un programa, quC hace el prognuna y de qué manera usarlo''.'N 

En general se da por senlado la inclusión de lo siguiente: 

Documentación del usuario 

• Instrucciones escritas que sirv;;in de guia para el operador en computación sobre Ja 

manera de cargar· y pasar el programa, y sobre la manera de niancj;ir las excepciones 

(por cjenl., cuando el progran1a rechaza datos por estar en un forn1ato cquivoc¡ido. 

etc.). 

• Instruccionc:> c~critas para los operadores de cntraUa en cuanto a la nlanera de 

identificar datos de entratfa. 

• Diagran1.1s de t1ujn ftrncionaks o de ··si!-.tcma" niostr;indo en lineas generales de 

Documcntacibn del sistemalpro_srama 

• Dia,!:!.ram:1s de flujo di...·! programa resumiendo cad;i programa (y que 

probab!..:1111..:ntc .'>irvi..:1-~111 de gui.1 ;\J prngramador para est:ribirlo_} 

• Sccuenci:1 del 1.:údigo !i1~·ntc 

• Signific;ir."I !;1 pro-.1~.1011. c11trq:.1. 1n-,1.al.u:1U11, pn1cbas y pu.:~. ta en 1narch."l l.1..:1 pro1~r;1111:t b;1Jo licencia 
.,,., Carlns f\.-1 Correa. "L:1 crii1n.:r-.:1;1l1,.ae1ón <Id ~nff\,·:in.: Tcu1:1o; pnridp.tlc"> ~· térinino-; :v condiciones 
ccinlr.lC!11alcs ... H.c\t">t:1 lL::I fJ::rcc.h~1 [11du->1!1:J!. a1!.J Jfl, S1:1n ::•J. (1n.1;.-a¡~l•"-: l')X~) p -VJ:'> 
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Especialmente en los software a la medida. debe exigirse, el documentar en dcta11e el software. 

En el contrato del CECUA (Confederación Europea de Asociaciones de Usuarios de 

Computadoras) determina en su clilusula 21 !\.1anua1cs y documentación~ que: 

- El contratista proveerá al cliente manuales y toda otra documentación suficiente para asegurar 

una operación satistactoria y eficiente del sofiwarc. 

- El contratista especificar.i, el nUmcro de manuales, el tipo de documentación y sus costos. 

- Los manuales serán provisto:; en el idioma del cliente, salvo que se hubiera convenido otra cosa. 

7. CONFIDENCIALIDAD 

Las condiciones de cunfidcnci;:ilidad están i-clacionadas con las de propiedad y uso del 

progr-ama de computación, por lo que se deberá cuidar que dicha información quede plcn,¡uncnte 

identificada en el anexo correspondiente con la finalidad de limitar su responsabilidad en cuanto a 

la información propt_ncianada 

Aquí ambas partes se obligan a mantener en rc:scrva cualquier inforn1ación obtenida por 

inedia del contrato y no div·ulgar esa información marcada co¡no confidencial a. terceros sin el 

consentimiento por escrito de Ja otra parte .. Asimisn10 el liccnciarn.rio se obliga a notificar a su 

personal que la inforn1ación Y. en general todos los aspectos relacionados con los programas bajo 

licencia deben ser tratados confidencialmente, en los términos del contrato. 

115 



· Marco conceptual 

8. SOPORTE T¡::CNICO Y/O l\-1ANTENII\-11ENTO 

La finalidad de ésta cl:iusula es establecer una delimitación clara del mantenimiento que se 

contrata y los servicios que quedan excluidos de dicho servicio de mantenimiento. Debe quedar 

claramente estipulado la descripción del servicio de soporte técnico y/o mantenimiento durante y 

después del periodo de garantía, asi como el horario de atención, lugar, duración, tiempo de 

respuesta y cuotas. 

El n1antenimic11to frcct11.:ntcn1cntc es objeto de un conti-ato separado, lo cual es 

recomendable; y generalmente incluye dos ohligaciom.~s fundamentales del proveedor: a) la 

corrección de errores o fallas; y b) el suministro de mcjmas o perfeccionamientos. /\sirnisrno se 

sugiere~ sobretodo en los progr~unas a la mC'dida, que le sea proporcionado al cliente gar;intía de 

acceso al código fUcntc. 

Cabe n1cncionar que el soporte puede ser dado por el proveedor del soft'\Narc o hicn por 

un tercero, de acuerdo a lo rcstipulado. 

9. GARANTÍAS 

La garantía que di.=bc otorgar el Iiccnciantc es de fUndamental in1portancia para equilibrar 

las obligaciones de las p.:lrtcs y asegurar e! cumplimiento <le los objetivos perseguidos por el 

liccnciatario al morncntu <lt..• contratar 

La garantiil C.'i un peíiudn Jur.:u1tc el Cl1al el liCL•nciante .se obliga a proporcionar al 

liccnciatario todos los servicios inhc1·cntcs al nbj.:~to del contrato, cuya realización no debe 

considerarse adicional a la licencia de uso, sino quc Sl"fl p.\rtt:! inlegra11te de la 1nisn1a 
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En esta cláusula el licenciante debe garantizar como mínimo el buen estado operacional de 

Jos programas de comput;ición bajo licencia y del medio fisico en que estos se entregan. Claro está 

que tal garantía será válida siempre y cuando se utilicen Jos programas bajo licencia confonnc a 

Jas especificaciones técnicas contenidas en los manuales de operación. 

n) Garantías de íuncionamiento· Como mínimo y desde el punto de vista del 

liccnciatario los contratos en n1atcría de programas dt: con1putación dt!:bcdan 

establecer una garantía afirmando, que el programa transfl.:1ido se ajusta a las 

especificaciones funcionales y de rcnditnicnto, y curnplc con los ticrn?o declarados 

por el liccnciantc 

Las cliusulas de garantia deberían complcn1cntarse adcrn:ls con dos clerncntos· 

En primer lugar, la úcfinición de un ··periodo de garantía .. (normalmente de J meses 

para los sofhvarc de paquetes, y 6 meses para los so!l'l.varc a Ja n1edida, posterior a 

la aceptación) dentr-o del cual el proveedor se vcria obligado a mantener l::t 

operatividad del prograrn<l sin c:ngo, conforme <l !,,., espccific1ciorn..::> 

En segundo lugar, b inclusiün de recaudos apropiado:; p.1r.1 In~. c;\sn:; en que el 

provccdor no cun1pb adecuadamente con sus obligaciones 

b) Violación ~1 los derechos de tcrcc-ros Es una cláusula cornün en los contr:Hos 

de licencia, 13 cual esta relacionada con la protección que el licenciantc debe 

proporcionar contra cualquier acción emprendida por un tt .. ·rceoo sobre la base de 

una violación de su propiedad intelectual. de !>U patente y de otros derechos 
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Las cláusulas relacionadas con este punto deberían incluir los compromisos 

siguientes por pane del licenciante; 

1) otorgar garantías en cuanto al uso del programa de computación transferido~ 

11) indemnizar y amparar (incluso con respecto a los gastos legales) al liccnciatario 

frente a cualquicr demanda o acción legal por viohl.ción de cualquier patente. 

copyright u otro derecho de un tercero; 

111) en el caso de que ::.e pn1cbc que el programa de computación en cuestión está 

sujeto a derecho'.-> de tercero:~. el liccnciantc debc1 ín alternativarncntc 

- Proporcionar al liccnciatario el dc1ccho :i continuar· ·,1.,,ando dicho progrn.ma de 

computación. 

- Reemplazar o mo<lificar dicho prograrn:1 de computación en la medida necesaria 

para evitar la violación 

- Eliminar dichn prog1 arna de CLHnrut:i.o.:iún o una parte <le él y reembolsar al 

licenciatario l.l p;1rte proporcional del honorario. 

En estas dos últi111a.,, situaciones, debería pcrn1itirse contractuahncntc al licenciatario 

rescindir el contrato. ya que su objeto habria ~ufrido alteraciones que podrían afectar 

su intcré.:; en 1nantc11l·r b relaciún ceont1 actu;li 

JO. EXCLUSIÓN DE GAil:\.:"iTÍAS V LÍ:\JITE DE RESPONSABILIDAD 

Generalmente Ja<; tipic:l!·> cl."i.u~ulas en c .. 'ntr<llns pn:i1nprcsos excluyen usualmi:ntc cualquier 

garantia. o la lirnit:i.n :l un;i ol1\ig;u.:ión de llcv:ir a cabo los mejores csfücr.~ns p:i.ra corregir 

cualquier falla idcntific:i.d;1 
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La mayoría de los contratos excluyen cxplicítamente además, cualquier garantía de aptitud 

o de capacidad comerciable. En orras palabras el liccnciantc no garanti7...'l, que el programa bajo 

Jicencia se ajusta a las necesidades del liccnciatario (aún cuando estén especificadas). ni que el 

programa sería capaz de pasar sin objeciones al circuito comercial, o que se ajuste al fin ordinario 

para el cual es utilizado 

La practica general en los acuerdos prcimprcsos es evitar el pago de recaudos apropiados 

para Jos casos en que el liccnciantc no cumpla adecuadamente con sus obligaciones, y excluir 

cualquier responsabilidad qtic surge del incumplimiento. Adcm:is de la falta de soluciones, tarnbiCn 

puede encontrarse las siguientes limitaciones 

• La especificación de una fecha dcspuCs de Ja cual el liccnciatario no puede 

establecer una acción legal contra el liccnciante. 

• La exclusión de darlos o pCrdidas mediatos o indirectos. 

11. VIGENCIA Y TERMINACIÓN 

Vigencia: 

En esta cláusula se debe cs.tablcccr de con1ítn acuerdo el periodo de vigencia del contrato. 

w Cabe señalar. que dicho período podria ser por tiempo indefinido Ue acuerdo con la naturalcz..1 

del programa a contratar y a la forma de comercialización del proveedor respectivo. 

Si una vez concfuic!a la vigencia del contrato se requiere establecer término:> y condiciones 

distintos a lo previsto en el rnisn10. es recomendable celebrar un nuevo contrato. 
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Terminación anticipada: 

Dentro de la administración pública. la declaración de terminación anticipada por causas de 

interés general, deberá corresponder a alguna situación derivada de una necesidad urgente ó de 

mayor importancia dentro de la dependencia o entidad contratante, en cumplimiento de sus 

funciones institucionales. 

Por ejemplo puede tener situaciones prioritarias. tales como recorte presupuesta!. 

reorganización administrativa, transferencia de presupuestos a casos de atención urgente como 

salud. vivienda, educación o seguridad nacional. 

Rescisión: 

Esto se refiere a que el contrato podrá rescindirse por cualquiera de las partes cuando una 

de ellas incumpla con las obligaciones o con las disposiciones contenidas en el contrato 

Devolución o destrucción del programa. 

En esta cl5.usul:t se <..!.:-termina que a p.1nir de "X" di~1s h.:ibilcs contados a partir de l.'l fecha 

de terminación anticipada o re~cision, e! liccnciatario deberá suspender el uso de Jos programas 

bajo licencia y cnlrcgar al lice11<.·i.1nre tolh)s lo:; programas y copia.<. de dichos rnogra111as, así corno 

la documentación correspondiente 

El liccnciatariu dcbr.:-ra dccl.-::r;:ir (en una ccrtific<tci6n de devn!uci(.Jn u dcstn1cciún) que 

mediante el rnt..~jor csfUcr:"..o lh~ d. y b:ist;1 dom1c alcanzare su cnnocirniento, todos los programas 

bajo licencia. documcrila<.·ion y c<.--ipia5 di! los nlismos, han ~ido t.lcv1.1clta:c; o de::.1ruidtt~; 

12. FIANZA (EN Sll CASO) 

Se debe prc-..·ci- d otürgarni...:ntu de una fianza por parte del licc11ciantc, para garantizar el 

cumplimiento de las oblig:lcioncs. equivalente a un dctcrrnin~~do porcen1:ijc Ud valor <lcl contr.:tto 

(este valor debe- cstim:lrsc ca!cubndo los da11os y pcrjliicios qul! puUic.:r~1n oc;isionar al liccnciarario 
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el incumplimiento de tas obligaciones por parte del licenciante). asimismo el porcentaje es 

definido por ambas partes. 

13. GENERALES 

Este apartado puede o no ser incluido en el contrato ya que en ocasiones los puntos abarcados 

aqui se toman como cl;iusulas. Entre los puntos tomados en cuenta tenemos : 

Cesión de derechos - Aqui se estipula que el liccnciatario podrá ceder la licencia de uso de los 

pi-agramas objeto del contrato previa notificación :il licenciantc 

En el caso de la adrninis:raclón pública. el U5D y aprovechamiento racional lk rccur-sos, es un 

elemento imporl~nte en la detcrrninación de una cesión, en aquellos casos en que la dependencia o 

entidad, por razones institucionales, ya no requiera del progran1a <le cómputo correspondiente y 

que Cste pueda ser utilizado por otr;i in~aitución del sector público. 

Incu1np\i1nic-11to o dcrnor:\ por ca!-.o fonuitu '' fur:r;>.'), n1;\yor - En C'>!:J c\¡i.u:.u!:l st.· ni::lnificsta que. 

en casos dcbid::inicntc justiticados, ningun.1 de las parte!-. csta1 a obligada fr..:nte a la otr-a por 

incumplimiento, cu;indo éste sea c.i.us:i.do r-or hu..:lg:i. motín. incendio, inundaci0n. dcsastr-e natural 

u otra cau5;i de fuerza n1ayor u caso fortuito, d..:hicndu ti.'.lr p1·onto aviso de tal condición y 

reanude el cun1pli111iento a la brcvcd'1.d posible 

Avisos y/o notiticacíuncs - Cualquier cumunic.1cil1n que se Uirijan las p::u-tcs en relación al 

contrato se rcco1nicnda que sc<in por c:-::crito y con acuse de n.:cibo. 

~1odific<tciont.":s al contrato.- Cualquil!r modific1ción o adición al contenido del conu·ato o de sus 

anexos debe ser :-icor<l<td:t por las partl!S y const<1r por cscritn. 

Jurisdicción.- Debe con:>id,!rarsc esta cl;lusula y a que establece la aplicabilidad de la ley del país 

contratante predisponentc en la contrataciór·. intcrnacion:.ll, asi como la jurisdicción a su favor. 
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4.1 HIPÓTESIS DEFINITIVA. 

Si existe buen conocimiento tCcnico y legal por parte de los adquirentes de bienes y servicios 

iníormáticos, acerca de la iníormación y documentación en cuanto a contratos de licencia de uso 

de programas de computación, y si además se promueve la cultura inÍonnática; entonces la 

elaboración y redacción con conveniencia, economía y utilidad de Jos mismos tiende a darse en 

forma equilibrada en las panes. Por lo cual los contratos tenderán a que los datos sean entendibles 

para los adquirentes. 

4.2 VARIABLES. 

4.2.1 INDEPENDIENTE 

+ Si existe buen conocimiento técnico y legal por parte de Jos adquiocntcs de bienes y 

ser .... icios inforn1á1ico:::;, acerca de la información y documentación en cuanto a contratos de 

licencia de uso de program;.is de comput.:ición, y si además se promueve Ja cultura infonnútica. 

'-'.2.2 DEPENDIE~TTE 

+ La dabornció11 y redacción con conveniencia. cconomia y utilidad de los mismos tiende." 

a darse en f"orrna equilibrada en las partes Por lo cual los contratos tcndcr<'1n a que los datos sc;in 

entcndibles para los ~dquircntcs 
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4.3 DEFINICIÓN DEL MÉTODO DE LA INVESTIGACIÓN. 

4.3.1 OBSERVACIÓN. 

Este método lo vamos a ltevnr a cabo con la observación de 5 contratos de licencia recopilados 
los cuales pertenecen a: 

+ INEGI 
•UNISYS 
+IBM 
•SICS 
•NOVELL 

Cabe señalar que NOVELL maneja un convenio de licencia y Cste no se presenta tan estructurado 
como los dem.is contratos a analiz..."'lr 

Adicionalmente expresamos que los contratos de NOVELL y SICS los presentamos en inglc!:s para 
no desvirtuar los conceptos (en seguida colocamos su traducción). 

A continuación presentaremos el análisis gui:indonos en el orden establecido en la sección 
3.1.2.7.8 "Contenido del contrato de licencia de uso de programas de computación"; y colocamos 
al final de cada punto nuestra propuesta con letra cursiva 

A) CABEZAL 

1) Nombre del contr:1to 

Todos los contratos manejan un nornbn:: del contrato. 

+ INEGI Contrato de licencia de uso de programas de cómputo_ 

+ UNISYS Contralo de llccmcia de uso de programas de computación. 

+ JB?\-1 Conlralo parn el arrendamiento de progrn1nas 18~1-

+ SICS Commercial Software Agrccrncnl (Convenio comercial de software). 

+ NOVELL Software licencc (Licencia de software). 
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2) Nombre de las partes <¡ue participan 

• lNEGI 
Contrato de Licencia de Uso de Programas de Cómputo, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal 
a través de , que en adelante se denominará (DEPENDENCIA o ENTIDAD). 
representada por en su carácter de • por la otra pane 
a a quien en lo sucesivo so le denominará PROVEEDOR. representada 
por en su carácter de • al tenor de las siguientes 
declaraciones y cláusulas. 

•UNISYS 
Contrato de licencia de uso de progr.:1mas. de cornputación celebrado entre a quien en 
lo sucesivo se denominara M ", representada en este acto por el en 
su carácter de por la otra parte en lo !>ucesivo denominado "el 
cliente"', representado en este acto por en su car<\cler de _______ al tenor de 
las siguientes declaraciones y cláusulas: 

+IBM 
Contrato de arrendamiento de progra1nas ele con1putación, que celebran por una parte,.--,.---,.--~~ 
a la que en adelante se le denominara Dcpendcnci3 o Entidad. reprcr.;entada en este acto par el C. 

quien ocupa el cargo de y por la otra parte a JBM de 
México S. A. en la que en adeJ;::mtc se denominara proveedor, reprcscntad:i en este acto por 
-,---,..-~----.,..,--,..---que ocupa el e.argo de gerente de venia; conviniendo con la~ siguientes 
declaraciones y cláusulas. 

+ SICS (no la estnb/ecc). 

• NOVELL (no la est3blece). 

Como obscr1,:;unos sólo IB!\..1, UNJSYS e INFGI conlctnpl.1n los nun1hn.:~. de l.i:; p.irtc~ que 
participan en el contrato Consi1.h:r.1111os que c~tc punto t::. impp1tant1..: p;:u-a poder scilalar 
claran1cntc las partes panicipantcs y decir co:no :>e lc_c; de1H..1fflinara en ::idd.iute, t:unbién 
estimamos conveniente que a las p3rtcs se les dcs1gm: a travCs dd contrato, liccnc1antc y 
liccnciatario. pues co1no señalarnos antcrio1·mcntc :i.si es con10 se les dcnomin:i. a 1:-is partes en este 
tipo de contratos. 

(_"n11rro10 dt.• LH."L'l/("/(I d.· (·~o ,h• /'rogrtu1:.-:,- d.· c·on:;'1t!rlC/<ill. q1 .. • ( ,-/,·f·r,;11 ;·"r 1111:: j'./f""f<" 

que: <'" ad,·larit.· ·"-·º d•'"''"1111ar,1 f_lé"f:··\"( "/. 1 "/'. IHh 1, rerr•''~"r:!,.·i/,, ,.,,.,.. ··-· . ____ _ 
-------------- --· __ , <f"ª'" llt'll<-º faculltu/,-~ ¡•arn con:ro!nr; -"' r-•r /,¡ <•!r'7 ,,,, .. ;,• 
(}lll<'TI ,_.,, /(> .'i"UC<".\H"1J s~ /~ d<"no111111arO /_/[_'/··,\·("/,.l.\"TF. rcrrc.~rnr.-1dt1 /'<!r 

. af ti•nor d,- la.' -'1/.:_Ui•·r::cs di·r/onn·1<•fl<"S y c/011·.11/o.'. 
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1) Declaraciones del licencintario 
+ INEGI 
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1.1 Que de conformidad con las disposiciones de la Ley Orgánica do la Administrnción Púbiica Federal, 
es una de la Administración PUb\IC3 Federal, y que tiene a su cargo las 
atribuciones que se sei'talan en , por lo que debe proveer lo necesario para el exacto 
cumplimiento de las mismas dentro de la esfera de su competencia_ 

1.2 Que representante el C. quien se desempei'la 
como , tiene facultades suficientes para obligarla en los términos 
y condiciones del presente conlrato, como se desprende de. ______________ _ 

1.3 Que tiene su domicilio para los fines y efectos legales que se deriven del presente contrato en 

1.4 Que el contrato fue asignado como resultado de ___________ _ 

LS Que para cumplir con sus objetivos y funciones, n~quicrc contratar la licencia de uso de los 
programas de córnputo que se sei'ialan en el Anexo ~BR RRclación do Progran1as~. del presente contrato. 

1.6 Que parn la contrntnc16n dr la \icenC"1.rr_Ll_.~~!2..._c!!'~lI_Progrn~lL_<f_r~,p_rnmH_Q~Ht:'nta li! 
auloriz:acjón presupucstal correc;pondiente 

•UNISYS 
A) Que es una Sociedad legalmente constiluida de :-tcucrdo a las Leyes de la RcpUblica Mexicana 
como se desprende de la E~cntura Pública número otorgada ante la Fe del Notario Público 
número __ de la Ciudad de Uccnc1~c.1-o-- el __ de de 
19_, o inscnta en la Sección de Comercio del Rt!gistro Púb!rco de !;:i Prop1ed;:u-1 

B) Que et Sei"lor !O\crv1enp con la p<~r.>onalidad qut." te con!1cre el Pod•~r Gt."IH!r;:il 
contenido .::-n la E!.cr1tur:i PUbl!ca nUrncro __ otorgada ante Ja Fe· l1el Nol~:ir10 Pub:1c'l nún,c-ro 
Licenciado el __ de ---~d.-• 1 D_ 

C) Que tiene su domicilio en-----

•IB?\.1 
1. Tiene su fundamento C"h~ crcnción en.------------· 
2. Su representante el C. qu1pn ocupa el cargo de-------- tiene 
facu\ladcs legales suf1c1entes par~i oblir¡~ir :i In Dependencia o EntuJad en lo5 tcrrn1nc~; y r_;onú1c1one5 (jpl 
presente contrato y c:!f..-1 convenio ¿-¡pl1cable co1no Sf' de5prenc1e de; 

3. La .adjud1cac1cn del p1C~C"'n!r- contr¡ito :,e ren11.zó por·--------
(Lic1tac10n públlca o ~ldjud1c._1c1ón dirúcta) 

4. Para 1a rcalizac1ón de sus labore!", de procesamiento dü- datos desea otJtencr el ._1rrendntnic.•nto de IO$ 
progíé:imas del proveedor que se $Ct\alan en el presente contrato. 
5. Tiene su prc~upue:::.to dPb1d<1m~nte autolizado p<ir:i celebrar este contrato 
6. Tiene su dornicllio en , n11srno:;; que 
sc11ala pnra todos los efectos leqnlPS de este contrato 

l2C. 
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•SICS 
This Software Liccnse Agreemcnt (the Agreement) is entered lnto on (the Etrective Date) 

bctween Swcdish lnstitute of Cornputer Science, PO Box 1263. S-164 26 Klsta, Sweden (SICS) nnd 

~~~~~~~~tion) ---------------

(The Licenscc). 

SICS nnd the Licensce wish to entcr into an ogreement whercby tho Licensee will use tho Software 
under the h?rms and conditions set forth below. 

In considcration oí the mutual covcnants and condilions contained herein, the partics agree as follows: 

• • Traducción * • 

Este convenio de software de 11ccncia (el convenio) esla asentado dentro de (la fecha efectiva) 

entre el Instituto Sueco de Ciencias de 1a Computación, PO Box 1263, S-164 28 Kista, Suiza (SICS) y 

(organización} --------------
(dirección) 

(El licenciatario). 

SICS y el hccnciatario desean celebrar un convenio, por el cual el liccnclatario usara el software bajo los 
términos y condiciones siguientes. 

En considernción de mutuas convo:::niencias y condiciones contenidas en este documento, las partes 
convienen lo sinu1ente. 

+ NOVELL (no lo cst;ibl{'ct.·) 

Consideramos que la sección de declaraciones establecida por el contrato de IBr..1 es ¡¡decuadn 
para estipularla cua.ndo se efectúa. este tipo de contratos con dependencias de la adnlinistración 
públicn. ya que creemos es mñs cntcndiblc. Asimismo las declaraciones estipuladas por UNISYS 
cstarian bien cuando el liccnciatario no es alguna etnprcsa pública 
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l. DEL LICENCIA T.-IRJO 

AJ Que es una Sociedad legalmente cons111uida de acuerdo a las Leyes de /a República Afcxicana C0"10 
se desprende de /a E-rcntura Púbbca nún1cro __ c>torgada ante la Fe del Nof(1rio Público número __ ele /a 
Ciudad de Licenciado el de de J 9 . e ln.tcritn en la Sección de 
Co"1crcto del Re¡;:istro Púbhco de lo Propie~ -- -

B) Que el Setlor 111rcrwene con la personalidad qui!' le confiere ,_.¡ Poder General 
contenido en la Escritura Pública nUrneru __ otorgada c:uue la Fe del /\fotorio Público nrirucro __ 
LJcenciado el ele de 19 _. 

D) Que t1~nc• con10 Rt"g1srrv Ft!d .. ·ro/ d~· Contr1bu.~'f:'nfes ante la .\"ec~larla de lfaciendtl y Cri-ditn PUl>lico 

el número------

2) Declaraciones del liccnciantc 
• INEGI 

11.1 Que es una . constiluida de conronnidad con las leyes 
mexicanas, segun consta en Escntur<J Pública No. __ • otorgada ante Notario Público No. __ , Lic. 
~C-o_m_e-,-c~;o ___ de la Ciudad de . inscrita en el Registro Público da la Propiedad y del 

lf.3 Que tiene su donlici//o en ----------------· mismo que scf1ala para lo-; 
fines y efectos legales del presente contrato 

11.4 Que ha conferido al Sr , poderes suf1cwntes para 
representar/o en e~le aclo, según consta en l.'.'/ Poder Notarial contC"llido en 13 E!icntur.:J PUblica No. __ , 
otorgada ante la fe del Notario Público No. • Lic. . 
poder que se encuentra inscnlo en la Sección de Comercio del Rcgi~lro Plibl1co de la PropiPd.'.ltl. ha¡o el 
folio ____ _ 

11.5 Oue es tilu:ar de los derechos aulora/e~~ de /o'J. progran1<1s <1c cómputo objeto del pre!>Cnle contr;Ho, o 
en su dcfec10, que los propietanos le t1:Jn conft"ndo f::ic1Jlladcs p.::ira OfOfTI<lr ~"l !"-~ ve.:.: !1cenc1<1!", de uso de 
Jos n1ismos a usu.:irios finnlcs 

11.6 Que otorgara a la (DEPENDENCli\ O ENTIDAD) el tr.110 de -c11enf¡• únrco~. ·~n cuctnto a las 
condiciones que ofrece a 1ravús del presente c.ontr.::Ho 

+UN!SYS 
A) Que es una SocJcdad kgaln1erllc consl1tu1d:1 de- acuerdo a /a-; Lcyt>S dP l<l RC'públrr::;i Mexicana 
corno se dcsprenrJc de Ja E~cntt1ra Pública nUmero __ otorg;:ida ante la Fe del Not<tno PUblico 
nUmero __ de la Ciudad de Licenci:tdo el __ de ----- de 
19_, e inscrita en I~ Sección de Comercio dPf Rt"g1stro Púbf/co de Ja Prop1cd.:id 
B) Que el Se1'1or interviene con la personalidad que h! confiere l""I Poder Gt!neral 
contenido en la E!>cntura PUblic.• número __ otorgad.-i ante la Fe dt~I Nol<irfo PUbl1co numero 
Licenciado el de de 19 . 
C) Que tiene $U domic1/io en -- ----- -
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+lBM 
1. quien ocupa el cargo de gerenle de venta. representante suyo en 
este acto interviene con la personalidad que le confiere el poder notarial otorgado en la escritura pública 
número • ante la fo del notario público No. de ra Ciudad de Móxlco D.F. 
licenciado , dicho poder se encuentra inscrito en la sección de 
comercio del registro público de In propiedad, bajo el número en trámite, mismo quo no le ha sido 
revocado. 

=:. Los programas de computación objeto de esto contrato son de su propiedad, o no siéndolo, cuenta 
con las facultades legales para su comercialización. 

3. Tiene su domicilio en ------------------------· mismos que 
sel"\ala para todos Jos efectos legales de este contrato. 

• SICS (ver declaraciones del licenciatano, ya que contempla a ambas parte!: en un solo apartado). 

• NOVELL (no lo e!>tablece). 

En este aspecto estin1amos que las declaraciones de lBM son niús claras ya que se encuentran 
mejor estructuradas; sólo agrcgarí.-imos· "Que dentro del objeto social de b cmpre~a se encuentra 
la celeb1ación de este tipo de contratos". 

11. DEL uc1:;,vr1A .\ Tf:" 

A) Que e.~· uno .\"ocicdnd h·~a/na•nf,• c..onst1tuul~ do.• <u.·u.·nio o 1<1s Lt.•ye.~ d~· la RepUfllico .\1<.!Xtcana con¡" 
se de,sprt.·ndt.• th• la ¡:;_,.crJtur.i F'Ufl/1ca n1u1n·ro _____ oror,¡.?ad<l ,mr.- la ¡.·~ del ,\"otario Ptib/1co nú"117ro ______ rlc In 

~~i;:::;~~e,J;;¡ Regís/ro /;:;;:;~:1 ~~:~~.:;-p;:.;f;;;:~¡--;;,¡-··-c/ --~d.--~--- ___ d<.! /'..) __ _. r in.~crita <"rt fo :•;t.·cc1ún rh• 

llJ Que o!I s .. ·nor ~-·--··--- ____ 1n1 .. ·.-.·1<'nc· con la rcrsnnalul.-ul q11<' l.- conJit.•rt.• el Po•h·r Ci.·n;.•rnl 

~~;;:::~~ ... e~~~'::.~:r<: f'ú::tcn ";:::1:·n• ~~-~--- ,~:P;;~=~a nntr la h• ,Id So:nnn l'Uñ/1r,1 mimcrn 
C) Q1n." llene xu dan11rtlio--;.~, __ 

--------¡s¡Qu-;.dt•nt~; ;¡;_./o!ycto .\<>CI•~ <h- lo--;:mprL•;;; -~~-;~;.,~;~¡-,.~--¡-¡~,-c;.-¡-;;-¡;;:-a~1<~~-d--;.-·;.~-¡-;:-,~p--..1-"/...· -;;_~;,;,;;;¡,:;;:----- .· 
E) Qu~ L·.-.1111</"r t!c /01· ./.-r,·clu•.,- <llllr•ra/,.s ,¡,.los pro,¡,;ranuv; d,· conq11.1toc11ln of>1e1n Je/ rr~·sL·nrc• conlrnlP. 

o rn su clrfi·cfo. que /01 pror•1etor1ns l.- han ccinfi•r1d<> fi1cu/ta.:lcs p,1ra afprgar ,1 ,,u \"<': /1c••ncir"· de uso de /0.1 

111/snros a usuario.1·.finnlcs 
/•) Que• tiene cnn10 R.·g1.•fr<> }· ... ·d.-ral d,• ("untnhuyt•ntr.-; mi!<." la . ._·,·cn•larfrt d.- lfor11•nda y Cri'd1to !'úhltco 

el nUn1t.·ro ____ . 
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3) Declaraciones conjuntas 

+ INEGI 

DECLARACIONES CONJUNTAS. 
111. 1 Que para los efectos del presente contrato, reconocen que los términos específicos que en el mismo 
se utilizan, serán conceplualizados en la forma que al efecto so precisa en el Anexo "A" "Definiciones", 
de este contrato. 

111.2 Que es su voluntod celebrar el presente contrato y obligarse de acuerdo con los términos y 
condiciones de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

+UNISYS 

DECLARAN AMBAS PARTES: 
A) Que convienen en celebrar un Contrato de Licencia de Uso de Programas de 
Computación descnto en el Anexo .. A .. de este contrato. 

B) Estar de acuerdo en obligarse conforme al contenido de las siouicntcs: 

+IBM 

DECLARACIONES CONJUNTAS 
Declaran las p3rtes: 

CLÁUSULAS 

1. Haber celebrado el convenio de rcrcrcncia No ___ el cual se da por reproducido para ser parte 
integrante de este contr.::no. En v1sla de lo anterior, las partes están do acuerdo en obligarse de 
conformidad con fil'.> d1é.po~icione~; de las siouicnlcs· 

·cLAU!::ULAS~ 

• SICS (no lo estnblece). 

+ NOVELL (no lo establee.e). 
111 1J1:·cL1H.-1r·10\·F.'>("r;v.1<:,-..'T.-t: .. ; 

..IJ Q:1<· par.r /u.•· ,·r.·crns del f'' ... ,,.,,,.. co11rrafo, rrconoccn que los térn1inos e:rpeciflcos que en el n1isn10 .:fe~ 

u1i/1zn11, s<'r.h1 C<>rlC•'J'fu.>!1:adn'> "" la fi1rn1a r¡u•• ni t:J"ccft> .)<.' preci.•n en cl .-1rr.-xo ........ "Ll,:fin1ciont.•.\·-. •lc t:!.Ue 

JI) Qu•· c.•·"' \ ,,/,,,110,/ c._•/chror ,·/ pr•'5<-"TltC cuntra/;;J .~· ohlt¡::nrsc <i<-• nc11cri/o con In.'> l<.'rniino\ .V Ctuuhcioucs dc 
las siguient••s: 
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CLÁUSULAS: 

C)CLAUSULADO 

1} Definiciones 

+ INEGI (ver Anexo .. A .. del apartado ANEXOS). 

•UNISYS 

DEFINICIONES. 
Programas Licenciados se refiere a todos aquellos Programas que se identifican en esta Licencia y a 
todos aquellos que se sollcitcn subsecuenterncntc bajo sus ténninos. Cada Programa consistirá en un 
Programa de Compulación y en los Materiales Relacionados que se \es asocien. 

P..-ogran1as de Computación se refiere al niatenal que se encuentra forrna aceptable para ser 
asimilado o interpretado por la máquina {puede incluir, a opción de -----· listados en códigos do 
máquin::i, código fuente u otros códigos) 

Materiales. Relacionados son todos aquellos matcn<:1les <¡uc proporcwn(> (con excepción 
del Programa Licenciado) que incluyen. de manera enunciativa pero no limitativa. instrucciones rle 
operación. información de cntr.:ida, c~pec1f1caciones de forrn.:ito o 1n~t1uctivos tales corno guias o 
manuales. 

Sistema de Cómputo Designado ::.e rt!flert~ a ta confinuración del ~1~~tL>1na qtH ... incluye una unidad 
ccntr<ll de procesamiento (designadn !.cgún rnodcto y número de serie anotados crl el Ant!XO ~A~ del 
Conh·ato) y todas aquella!:> unidades asoc1;:nla~. que no sean µroccs;_-idorc-::; centrale~;. con capacid;Jd p.:lra 
utilizar o 11.:irnar al Programa Ucenclado. 

+ IB?\-1 (no In establece). 

+SICS 

DEFJNITIONS. 
1. Software rncans the software products, SICStus Prolo~. version 3 rJchvcred ns ~curen code (thc 
Source Codc) and \he Documentation dcl1vercd by SICS to tht! Licensce. 
2. Applica.tion Prograrns rneans ttle L1censcc's programs dcvcloped on ttie :3oflwnrc and p<1cknged 
with the part of thc Software known as runlime.o as dcllned in lhc Scction Gencratmg Rur.tirne Systems 
of thc Uscr·s Manual. 

3. Documcntation rncans ali docurncnta11on m 1nach1ne readablc forrn and onc harc..t copy or thc 
accompanying manuals (Uscr's Manual) that i:'.> prov1ded by SICS w1th ttle Sortware 

4. Annivcrsa.ry D<1tc me:1n~• thc last day of !he mon\h in which ttle Software wa!. sllippcd to the 
Liccnscc 
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5. Maintenance means in writing consuJtation, bug f1xes and error correclions. 

6. Number of Users means the highcs.t number of physical pcrsons permlssible to use the Software In 
accordance with this Agreemcnt. Numbcr of Users is stated in Ex~1ibit A. 

•• Traducción • • 

DEFINICIONES 
1. Softwa,-e sígnifica los productos de 5oftware, SICStus Prolog, versión 3 liberada como código fuente 
(el código fuente) y la documentación entregada por SICS al ilcenciatario. 

2. Aplicación de programas sign1ftc3 Jos programas desarrollados por el licenclatario con el software y 
los paquetes con las partes del software conocidas como rutinas de tiempo, o como las definidas en la 
sección Generando Rutinas de Tiempo del Sistcrna del manual del usuario. 

3. Documentación significa tod:1 la documentación en m.lquina en fornw legible y una copia de los 
manuales que le acompañan (manual del usuario) que es proporcionad;;¡ por SICS con el software. 

4. Fr.cha de aniversario siqnifica el último día del rncs en el cun! et software fue entrega.do al 
licenciatario. -

S. Mantenimiento 5ignilica la consul!.:i pcr esenio para la corrección de dcfecto:c, y crrorc~. 

6. Núme..-o de usuarios significa el rn.::iyor numero de personas tísicas perm1tid<i:s par."l us<ir el ::.oftware 
de acuerdo a lo convenido t?n este convcrno. El número de usuarios cs1."l cstabl('Cido en el anexo A. 

• NOVELL 
The type of envitonmcnt ltl<JI appl1e.s is Jirn,'.l~ti by the dcf1nt11cnc, tt1~11 folfaw· 

Client Softw<ire mpan5 thc por1ions. 0f H1e Sc~:vv,trr whic,·1 C'Pt~r.11•• on ;in 11~:0::!1.qcnt. ~-11101.~-us{•r device 
by which the dev1ce uses the st-rv!Ces of <l Cornrnunicntion~ l'.Jctwork -

Communications Nctwork rnc.:.1n~ d co1nputcr :..,,_·~·!<..~111 wt11cfl .:.illow::. a niHnÜl'r of :i1UcpcntJt~n! comput1ng 
deviccs to c.:ommun1c;,ite w1th cnch olhcr. but w!11c.h 1~ lur.1'.•''! t•,t a ::;1nqlc Nctwcrk Ho•.t. 1to. 1nternal 
bridges anti lh1! work ~:.:::it1ons. pl1y:;1c;1l!y ¡JILir:hr-0 1 ~o •1 -

Documentation rnPans lile rnanu.>I(:,) .11~,; :-in"/ otht..Y pr:r:'.¡·.~1 r~1.l!Pr1.<I p~.:.•v1d<.>t1 tJ') NOvl·ll with thu 
Software 

Host Softw<.1ro nioans lh•~ pofliuns of lt••' Soltvv.iro.! wh1cr1 op•~r;110 Gn ;1 cotnput.~r systc>m wt11ctl rn;ll-;e:; 
distributed rcsourcP.:, .av.11l<:1blc to il Con11ntJ111c;ilr0ns. Nctv1or}. 

NLM Software or VAP Software rn".';:ir1'.:i one r:r !Tl("'fc :;of:·,.,,.::irf> rno(j¡¡Jc<:. ···•l1icJ1 rc¡_•rl.."'-Crll .:.1 c,\n[]it• p1oduct 
that is dynam1cally lo.;:1ded into !hf;.' rncmor~y of .l iJetwork. Ha::-.: 

Network Host o Nctvvork Servcr 1nenn~ the !",1n;JJe computing device on .. -..·hich You use Host Soltvvarc. 
Use on addítion:il r.rviccs or on n dcvic~, ~»vinq rnore th;in th~"'" nun1ber of proc•.:-s~ing un1l(S} icJent1f1cd m 
the Docucrnentalion 1s proh1b1ted. ir thc• Oncurncnt~tion docs not rcrcrencc mullip!c processing urnts, use 
of lhe Software 1s lrmiled lo onc process11KJ unit 
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• • Traducción • • 

El tipo de medio ambiente que se aplica está limitado por la definición de lo siguiente: 

Software del cliente significa la porción de software que opera en un dispositivo Inteligente, de un sólo 
usuario, por medio del cual el dispositivo usa los servicios de una red de comunicación. 

Red de comunicación significa un sistema de computadora que permite a un nümcro de dispositivos 
de computación independiente comunicarse con olros, pero el cual está limitado por un sólo servidor de 
red, sus puentes Internos y estaciones de trabajo risicamente enlazadas a éste. 

Documentación significa el (los) manllal (es) y algunos otros materiales impresos proporcionados por 
NOVELL con el software. 

Software del sistema significa la porción rJel !>oftwaru, el cunl opera solire un si5lema de compul;¡dora 
que distribuye los recursos dispomliles a una red de cornun1cación 

NLM Software o VAP Software sitJnilica uno o mús módulo!> de software el cual representa un sólo 
producto que es!<\ dinárnicamcntc carg<1do dentro de l.:i me mona de un servidor do rPd. 

Red principal o servidor de retJ significa un solo dispositivo de comput;:ición sobre el cual usted usa el 
software del sislerna. El uso sobre d1spo::-.ilivos adicionales o un dispositivo que tiene mnyor número de 
unidad (es) de proceo;amiento e~tán identificadas en la documentación proporcíonada. Si la 
documentación no hace referencia a múltiples uni•Jades de procesamiento. el uso del sortware está 
limitado por una sola unidad de proces:imicnlo 

Como obsen.:amos sólo UNISY~. SIC.S. :r~OVELL e INEGI manejan definiciones~ cabe enfatizar 
que fNEGI establece las definicione<> en un anC:'\.ü nombrado así, y no como una cláusula. En 
cuanto a esto crccn1os que es n1cjor cstirularlo como anexo 

Tof11nrln conto ant'lO r~·rr r.n,•t·o ·· .. ¡··de !c1 l''"''/'r1c.\ta . ._·n ~·! 1-::rDrttul >. f,\'/-:\"(J.'>"J 

2) ()bjcto del contrato 

+ lNEGI 

OB.JETO DEL CONTRATO. 
El PROVEEDOR otorg;;:; ;;:; la (DEPENDENCIA o ENTIDAD), licencia no e.:.::clusiva para utiliz:ir los 
programns de cómputo que se relacionan en el Anexo "B"' .. Relación de Programas"'. a5i como la 
documentación técnica de soporte, obltg<'lndase la (DEPENDENCIA o ENTIDAD) a pagar la cantidad 
precisada en la cláusula CUARTA, bajo los términos y condiciones del presente conlrato y sus anexos. 
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+UNlSYS 

LICENCIA. 

-pe_rs_o_n_a~\e_s_ .. ~~º:;1x~l~~i;oL~~¡~;lr~n~~e~~11;s~~~r~°u~~ii:~~ c~71o~~et:~~r:~~(~~t~~ci:ci1:d~~s)nZ~~c~~e~~~ 
en el Sistema de Cómputo Designado ~Licencia" en este Contrato) y, segun lo determinen las 
condiciones de esta licencia, para copiai- y modificar dicho(s) Programa(s) para el uso especificado, y 
para emplear los Materiales Relacionados en conjunción con el (los) Programa(s). Los Programas 
Licenciados están identificados en el Anexo "A" de este Contrato. 

Se requiere de una licencia de uso por separado para utilizar en un Sistema de Cómputo Designado 
diferente, un Programa Licenciado o p.::irtc de él. Se exceptúa el hecho de que el CLIENTE utilice 
temporalmente el Programa Licenciado en un Sistema de Respaldo cuando el Sistema de Cómputo 
Designado no opere debido a causas que estén fuera del control del CUENTE. 

+IBM 

OBJETO DEL CONTRATO 
Bajo los términos y condiciones de este contrato y del convenio de referencia, el proveedor otorga en 
arrendamiento los programas de computación sci'lab.dos en la cláusula "Relación de programas de 
computación y sus requerimientos de operación" del presente contrato y suministrara materiales 
Impresos en apoyo de tales programas. La Dependencia o Entidnd paga.rá In cantidad e:;pccificada en la 
cláusula "Precio convenido". 

El arrendarniento concedido a la Dcpcndcnc.a o Entidad le otorga el uso no exclusivo dentro do la 
República mexicana, de los programas de c01nputac1ón y 1n.:itcrinles impreso$ !';e(JUn C$lén d1sponiblcs, 
de conformidad con lo estipulado en el prc~cntc contrato y el convenio de rcfercr1c1a A~imisrno, \a 
propiedad intelectual de dichos prograrna!> y m.:1teri3!es irnprcsos es inlran!>f('rib!c 

+SICS 

GRANT OF LICEl'JSE 
SICS grants thc Uccnsee and ttlt! Lic.en::-.ee .t~cl'p:'.:. \he lt:l!uw11H.J liC(;n:..t~ 

Subject to the terrns and conditmr,:~ o! ltH!• J .... grePment. ~.JC:J h•~rcl1y -:_¡1;:int-:-. ttn:: LiCl:nsce. ti non
exc\usive, non-lr;in:;fcrablc, paid·llp l1ccn~A' to u~>e thc Goflv,,~1rc up to tl1e Numbcr or Uscr-:; paid for a5 
follows: 
.. To use the Software far any purpo'>e. mcludinu but not l1nl1ted to tt1e dc·;eloprncr.l of cornmercial 
Application Programs. but not inclu1jinu producinD conune1·ci<1! vcr~ion~ of tllc Software 1tse!t. •To make 
one (1) copy thc Sottw"rt! far archiva! ur back-up purpo~e~~ T~1e Liccnsee shal\ lurnist1 such copy with 
proprietary rnarks and symbols identica! to 1t1ci:-,e affixcd to the- .Softw;uc ... ·~11 arch1v.-:il ~1nd back-up copies 
of lhe Software are subjcct lo lhc prov1s1on~ of ttlis Agrccrnent. •To rn.:ike :ivailable any nurnber of 
copies of thc Appl1calian Programo:; to ttlird partlP!> a ... <:pr_•c1fied in Exhibil 8. pursu;1nl to the prov1sions of 
this Agrccment. 

The Source Cacle delivcred under this Agreemcnl may only be u~>Cd by the Uccn~ce 10 produce thc 
object cede nece!.S<iry far the exccut1on on thc cquiprnent used by thc Ucensec Thn ob1ect cede thus 
produced shall fo1low lhc saine rule:; as tt1e Software in th1;,. AnrccmL•nl Tt1e Sou1 i..:e Ccdt~ ~ho..ill be l<.cpt 
safcly locked up. 
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The Licensee agrees not to cause or permit thc reverse engineering, dísassembly, or decompilation ar 
the Software. 

•• Traducción • • 

CONCESIÓN DE LA LICENCIA. 
SICS concede al licenciatario y el licenciatario acepta la siguiente licencia: 

Sujeto a los términos y condiciones de este convenía, SICS concede al licenclatario. una licencia no 
exclusiva, ni transferible, pagando el liccnciatario la licencia de uso del software ha!;ta el número de 
usuarios pagados para tener derecho a: 

.. Usar el software para cualquier propósito, incluido pero no limitado al desarrollo de proaramas de 
aplicación comercia l. pero no incluyendo la producción de versiones comerciales del software en si. 

.. Hacer una copia del software para archivarla con prop6~1to de respaldo. El liccnciat<'rio podr;:\ 
suministrarse de t::il copla con propiedad de marca y con los simbolos idénticos a los coloc<'dos en el 
software. Todo archivo y copias de respaldo del software e~;tñn sujetos a lo provi~to en esle convenio 

~ Para disponer algún número de copias de los progran1as de ;iplir:.aclón 3 tercer3~; parte<:> corno 1o 
especificado L'n el Anexo O, conforme a lo provisto en este convenio. 

El código fuente entregado bajo este convenio puede solamcr1te ser usndo por el l1..:L'nc1ataoo para 
producir el código objeto nccesano para la e1ecución en el equipo u~::ido por el licenc1almio. Tal código 
objeto producido scguir¿'l las rnismns reglas. que el software. El código rucn!e podr;\ ser nuardado en 
forma segura bnjo llave. 

El l1cenc1alaria convien•.: en ne prnn111r lnf"}cnieri;i revers1va, t1 .... ~~pn•.;1mbbr. n rJccornr-i!ar r.•I soflw.1rc. 

• NOVELL 

SOFTVVARE UCENSE. 
This software 1s pro11ect0d by· :tic cüpyrír;lit ldw•_; uf thc UniteU St~1te:.. .inrJ m~1:rnnt1or.;il cnpyn~1tit lrt>alie~; 
In add1tion, its pos-:;ession is ~ubjPct to the rc~trictions thot follow 
Novel\ orters a ·uicle vnne\y or "-'Oflw<uc whict1 is desionetl lo run 1n ~.in~lc-user and/or 1nuh1-user 
en•Jironmcnts. Thc softwat'-' you tiave licensPd n1ay cont;1in rn;,>dules de:::.igncd to run 111 c-1\hcr or bolh 
environments. 

lf you havc rcccived Ho=-•t Solt·,...aro:- NLM Software or VAP Softw:oin"'. ;:mdior C!11:nl So!tw.:lre. You have 
purchascd thc rcspcct1ve nght to (1) use or.c copy or Ho~t SoflwarC" on n ~1nu1c Nctwo1k St.:i-vcr; (11) use.::,; 
single copy cir NLM Softw<HC or VAP :::>ott .... are on a ~;innre Network Server; and (11i) use !he Client 
Software. ;ind to. ""'1tt1oul ch3rge, rcp1odl1cc anrJ u~e copies of thc C!ient Softw~He, tn suppo1t of tt1c Host 
Software. providcd You do no\ rccc1ve any direcl pnyrncnt, comnH!rc1al bcnefll, or ottier considcrat1on 
far the reproduct1on or u-;e, or change or ornit .iny propr1elary 11gtlts no\ices ó:!ppearmg on ur in lile Client 
Softw.:ire. Novell rc::;crvc~ ali ri':)hts not exprc~sly grantcd to You. 
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• • Traducción •"' 

LICENCIA DE SOFTWARE. 
Esto sottware está protegido por el Copyright de tas leyes de Jos Estados Unidos y los tratados 
Internacionales de Copynght. 

NOVELL ofrece una gran variedad de software los cuales est:'.tn disci"lados para correr bajo medio 
ambiente mono-usuario o multl-usuario. El software que usted ha licenciado puede contener módulos 
disei"lados para correr en uno u otro a1nbicnte. El tipo de medio ambiente que aplica está limitado por las 
siouientes definiciones: 

Si usted ha recibido un Host software (software del sistema), NLM soltwarc o VAP sortware, y/o un 
software del cliente. usted ha comprado los derechos respectivos par;i: 

(i) usar una copia del Host software sobre un sólo servidor de red; (i1) tisar una sola copia del NLM 
software o VAP software sobre un sólo servidor de retl; y {iii) u~.ar el softw:uc del cliente, y sin cargo, 
reproducir y usar copias del softwnre del cliente, en soporte del Host software provi5!o 

Usted no recibe ningún pago directo, bcncfic10 comc1ci<J\, u otra consider;::¡ción por la rcprocJucción o 
uso; C<imbiar u omitir cualquier nota de propiedad de drrccho~ qu~ ap:irc7.c:l sobre o en el software del 
cliente. NOVELL se reserva todos los clercctlos no cxprc:sarnente concedidos 

En relación a este punto, podemos t1bscn.:tr qu~ U;-.JISYS. llll\..1, SICS Y NOVELL hacen 
demasiadas precisiones. que si bien nu dc!>virtÚ<!ll el nbjet.._., del contratn. no :;un 1natcría de este 
apartado. Al agregar condiciones. cspccificaci0n..:s t1 otro:~ conct:ptos qut.~ busquen ¡1clatar el 
objeto del contrato, reflejan una falta de p1ccisión de lo qu..: :;e r..:-:quii.:1 e contratar y por lo tanto 
pueden provocar un:i confusión n:spc:ctn a\ ,ulccuadn cun1plin1icnto de las obligacione-s, así como 
inccrtidun1brc con relación ;:d rn:cio real dd cunt1atu 

OBJJ: . .-ro /Jh.'L cu.··nu..-1 n > 

1~11.JCl:-.·,\·c 'J.-11\'T/'.. Of••rga r:I /J( :!:",\'( ·¡_.¡ J'.-1/U(J, /1n·11c1t1 no ,. r:cl11\1•·0 ¡•tJr,1 11:1!1:,1r Jo, pr<•grtl""'' ,¡,. rn111f'ulociV" 

que se rl·lnc1ona11 <'ti el .·lnc.n> "lf" "J?c/.1r1u11 ,j,. f't,_,~r<1nl<1\", 1J.\/ c.•'""' in olo.-1uu1.-·nf<H:1út1 1<·,111c<1 ,fe Sc>J>orft', 
ob/1¡;.dn!/o.,._. el /.JCF/\'(·f.·l"l:-1!<.10 a f'<'g'',.. /,1 cont11/11rf ¡•r,·c1 .• ,1da ctJ /<1 ,/a11.~:i!o TFRC!':RA .. /'n•c1tJ'·. bajo los 
fér1111110.'< y crJ11d1c1<Hu•.\ ,¡._.¡ pre.,«n1._• cr,,rtr<11,, y .>11.,· an.'X".~ 

3) Precio y fon11:1 de pa~o 

Precio 

• INEGI 

PRECIO 
La (DEPENDENCIA o ENTIDAD) se obhga a pagar en moneda nacional, l::i cantidad de 
S , que corresponde al monto tot:il dr.I ccnlrato. 

Esle precio cs. el total del desgloso sc1"'1nl~1do en el Anexo el -g" "Relación de Prograrnas·· el cual deberá 
incluir el 15º/D del impueslo ni valor ayrcgado. E!.lc pago ser."l rc:quisito para obtener los derechos de 
uso a que se refiere l:i cláusula PRIMERA -objeto del contrato·. 



Marco metodológico 

El pago de Ja licencia otorgada bajo el presente contrato, no constituye la compra de los programas, 
títulos ni derechos autorales correspondientes. 

+UNISYS 

PRECIOS. 
Por el deoecho de uso de los Programas Licenciados, el CLIENTE se obliga a pagar los precios descritos 
en el Anexa .. A'" del presento Contrato. 

Los medios (tales corno discos o cintas magnéticas) asl como los Materiales Relacionados junto con su 
envio que proporcione de acuerdo con este Contrata, se cobrarán con base a los precios 
vigentes. 

Las panes deberán pagar los impuestos que correspondan a cada una de ellas. y Que sean derivados del 
presente Contralo. 

+ffil\.f 

PRECIO CONVENIDO 
El precio convenido en moneda nacional por conceplo del arrendamiento de los progmrnas de 
computación como se indica en la cláu!.>ula .. Relación de los programas de computación y sus 
requerimientos de operación" del presente contrato que podról 5cr modificado por parte del proveedor 
previa notificación por cscnto a la Dependencia o Enlidad con quince (15) dias de anticipación a la fecha 
efectiva del Jncrcmcnto. 

Cargos trimestr;:iles 
LV.A. 
Total 

Cargos iniciales por uso 
1.V.A. 
Total 
Cargos tnrneslrale~ por crecimiento 
LV.A. 
Total 
Cargos por rn;i!enal opcional .::id1cional 
LV.A. 
Total 

EL precio convenido por t~i Jr rendam10nto de los programas de compu1ac:ión importa Ja cantidad de $ 
___ ( ) y la cnntirfad adicional de $ ---- ( ) correspondiente ol 
impuesto al valor :igrcgado: lo quo importa el costo tolal trimc~Aral de S ___ ( ) por 
el arrendamiento con opción _,compra objr..-lo de este conlralo 

+SICS 

PAYMENT 
Any amounts payable un<Jf~r this ;:iorecn11~11t nrú nPt 3mounts and ~re payabie 1n full to srcs w1thout any 
dcduction ror any withholdina laxes Thc Licen~ef.! aorcc$ to p:¡y any wiltiholdin!) laxes due dircclly to thc 
relovanl taxing .nuthorify. 
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Payment fer the Software licenscs shall be the ones stated in Exhib1t B and in accordance with the 
payment terms thcrein. The Licensee shall make paymenl to SICS wilhin thirty (30) days after date of 
Invoice. The Number of Users is the total number which thc Licensec has rights to under Section 1.7. 

Payment for Maintenance listed in Exhibit B shafl be payabJe yearly in advance wilhin thn1y (30) days 
atter the first Anniversary Date and, unless Maintenanc~ 1s canceled by cither party, élt Jt•ast thirty days 
befare each subsequent Anniversary O;:ite. 

Payment far distribution of Application Programs shaJI be !he ones stnted in Exhrbil 8, in accordance with 
the payment 1€-rms thcrein 

•• Traducción • • 

PAGO. 
Algunos importes pagaderos bajo este convenio son rnontos netos y son pa9ables en rorma total a S/CS 
sin ninguna deducción por impuesto. El liccnciatario conviene en paaar alguna porción del impuesto a la 
autoridad respectiva. 

El pago por las licencias del sortwiJrc sera establecido en el Anexo B de acuerdo con los tCrminos de 
pago estipulados en el convenio El lfcencial<Hio hará el p<3go a SICS dentro de los 30 dias posteriores a 
la fecha de factura. El número de usuarios es el nümcro lot.<il de usuarios que el Jicencial;Jrio tiene 
derecho. 

El pago por mantenimiento lislado en el Anexo E3 será pagable anualmenle Centro ce los rrcrnta dias 
posteriores a 1:1 fecha de aniversario. al menos que> el mantenimiento SC':t cancelado por alguna de las 
panes, con por lo menos 30 dias antes de cada subsecucn~c fecti;:¡ de ~inivcrsano 

El pago por dislribución de progra1na'."". de .;iplic.1ción !:;er~\ c~t;1~leci1Jo l~n el Anexo B. de acuerdo con los 
términos de pago ahi expuestos 

• NOVELL (no lo establece). 

En esto considr:ra111os r¡uc la c!3usuLa del !NEGI es la m:·i._ ..1prop1ada. ya que adl.."más de sc1lafar 

que el precio no constituye Ja compra de los program.is. su anexo "RdaciUn de prograrnas" es 
muy claro al desglosar los precios. contcn1plando cJ precio de otros conc.::p:0:; ..::.·-.. ,. .. u ...:.apacitaciún, 
instalación, soporte técnico, ele, claro csril que si dichos c1..)nceptos fiH .. ·ron convenidos por las 
partes. Quedando asi bien definido d precio exacto que el !iccnciat;..u-io pagará 

PRECIO. 

El /.JCE.\""CJATAR/(J .H' (!h/1,r,::17,, r:ignr ··n 1!/0f>L•dn 1Jncion,1I. ¡,~ C,7nt .. l .. 1d dt' -"' ..... 
o/ n1unto lota/ efe:! confr,;tn 

1-:Ste prt'Clo ex rl lc>laJ cl~I d1·.1.<.;h>se .• ,..,..,,,Indo 1•n .._.¡ ,.¡,,, ..... ,, ~¡J'" ~Rclactó,, d,• f'rngranu1.•H ,.¡cu,,/ d.-tn•rn utc...'hnr ._.¡ 
1.5';> del ln1p11rs.:o tJI \•olo.- agr••gado. /::ftr f'"J.:'' ..,,·rri req11::.1tu r•Jra ohh·'7L'r /os d~·r,..chos ti~· 1.1.\0 n que _,e rrfirre In 
c/du.J.uln f'R/.\IE:.R..r ··ot'J•''º d.-1 nmtrato ·· 
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El pago de /(1 licencia olorgnda bajo rl presente contrato. no con.'itituye la comprn de los pro,granins, titulo . .: ni 
derechos autora/es corrc.'fpondlenles. 

Forma de pago 

• lNEGI 

FORMA DE PAGO. 
El precio senalado en la clausula CUARTA (Precio), se pagará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: ________________________________ _ 

+lTNISYS 

TÉRMINOS DE PAGO. 
La totalidad de los prccw::; descritos en el Anexo MAM de c~tc Contr3lo deberá ser cublert.:J por el 
CLIENTE al n1omento de la entrega de los Programas Licenciados. Si el pago no se efeclUa dentro du 
los 30 (treinta} d!as posten-:ires a la fectla de entrega de la factura correspondiente se 
reserva el derecho de cobrar intereses moratorias t:•quivnlenlcs al resultado de multiplicar por 3 (lre~) 
veces la tasa PRll'JIE. Dichos intereses se calc:ularán rnensualrncnlc sobrt: 5aldo~ insolutos por cada n1cs 
natural (o fracción del mismo) durante el tiempo en que dicho pago se encuentre en mora y por el monto 
vigente en Ja fecha en que- sr h:iga el pago de los mi5moo, 

En caso de prórro')~ de 13 v1genc1a del presente Con1rato en los térrninos del párrafo 4.2 de ld Clausula 
número 4 (\/igcnc1:l de la licenc...1a), el CLIENTE dcber.J. cubrir por adelantado los pagos rncnsuales por 
Licencia denlro de !os primeros 3~tres) di3s de cada mes a partir del vencimiento del plazo inicial de 
4(cuatro) ai\os 

Queda convenido entre las pa11cs que !;:is obligaciones de pago derivadas del pre:>t'·nte Conlrato han 
sido pactadas en moneda de los Estados Unidos de América. Sin ernba1uo. de conforn11dad con el 

Ar11culo 8- dC" la Ley f'"~1onPtana. dichas obligaciones podrán ser solventadas por el CLIENTE en Moneda 
Nacional .il tipo de Ca1nb10 de venta publicado r>or el Banco de J',,.1éxicu en el Diarro Olicial de b 
Federnc1ón el di.o ri;'ibll b:inc:nio mrnedta!o nntcrior a ::;que! en que se haga r.·I p:igo 

+IBl\1 

FORMA DE PAGO 
El pago por r.I ;;irrendam1cnto de los programas de cornputacion objeto del presente contrato se realizará 
en moneda nacional y comenzará a partir de la aceptación da Jos programas de computación de acuerdo 
al periodo de pruebas. Dicho cargo es pagadero a la prescn:ación de la fnciura por parte del proveedor. 
de lo contrario se estará a lo dispuesto en la cláusula MForma de pago'" del convenio de referencia 

+ SICS (ver clc'wsula pago en el apartado PRECIO) 
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+ NOVELL (no lo establece). 

En este aspecto juzgarnos que UNISYS establece una cJ:msula desequilibrada, debido a que sólo 
sanciona al Jicenciatario en caso de no efectuar és.tc el pago dentro de los. 30 días posteriores a la 
lecha de entrega, no estableciendo algo que respalde al liccnciatario en caso de que no se le 
entregue el programa bajo licencia en una fecha señalada. Asimismo considcramo~ que establecer 
el pago en dólares es muy riesg.oso ya que el tipo de cambio del dóbr es rnuy variublc Por esta 
razón creemos que es mejor establecer el pago en Moneda Nacional. 

En cuanto a SICS con10 podernos ver establece el precio y f"orma de pago en una sóla cláusula 
"Pago". y aunque en general está bien su cláusula, opinamos que sería más cntendiblc si su 
cláusula se desglosara en dos ... Precio .. y ''Fonna de pago" 

La cláusula del 1NEG1 nos parece buena, ya que el procedimiento de pago se negocia de acuerdo 
a lo más conveniente para ambas panes. adicionalmente recomendamos f]UC .si.: lleve a cabo varias 
etapas de cumplimiento de pago para tener un marco de protección. Ejen1 lJn porcentaje en la 
.('echa de entrega, otro cuando se instale y finalmente a la aceptación de los programas; sclialando 
ademii.s un plazo dentro del cu~1l se podrá hacer el pag0 .sin cargos adicionalc~ 

FOR.AL1 DE P..IGO 

El precio S••flaln~Jo ,.n 1<1 clousu/,: T/:-RC./:"ll.·I '"/'recio··, -~·- /'<..1,L!Or,1 Jo· ucuc-rdo '"" ._.¡ .ugutt-•nl~ 

proced1nricnto:~--------- ___ __ _ --·· ---·----- ___ -----.. __ ----------------------· 

Dicho pa;:o d,•bo•rá c:fé-·ctuar5•' dentro d~ los 30 dins .~;gu1rn1t·s a .n.: i•cnc1ntf(·nto. sah·o pc1ctu en cnnlrarH> 

4) Alcnncc de uso autorizado 

+ INEGI 

ALCANCE DEL USO AUTORIZADO DE LOS PROGRAMAS DE COMPUTO. 
El PROVEEDOR proporcionar ti a la tDEPENDENCIA o ENTIDAD) la cant1ct:Jd de progr .:un,,!. bajo 
licencia que se e~lablccú en (•I Anc•xo -a- "Rpt;ición de Programns.". en t:I medio fisico de !".~porte 

magnético en que~ se encucnlren, n-;í .:.orno l~l docurncntacion corn:~.po11Uic>nlc P<lía su instalación, 
operación y ac.h.:cu.,ao uso. que ~;2 rclac1on;1 en lo.s. Anexos "E'" nrorm~ción Técnic,J y Conrrdpnc1al" y "H"" 
"'Documer1tación" 

El uso de lo:; progr:irna~.~ tia10 1icen::-1a. s.1lvo f.!il el ca!>O de que se trate du pronrnn1as dtl" paquetei-i.a, 
esta restringido <JI dn1n1c1J10 de 1~1 ln~tal,1ciñn L<i'i cond1ciont•:<> Ue opcrilc1on de los proqram<i:. se 
precisarán en ni Ant~xo ""C" "Entrcgn dl.• Pro~¡r.:>rnn-:; y Cond;c1oncs de Oper:1c16n" 

En caso ce que Ja (DEPENDENCIA o ErJ J !D . .:-...o) 11.:quier;i m0d1f1c.:u el c.Jom1c1J10 de la 1n~:fnlac1Un e.Je Jris 
programas b<lJO J1ccncr.:•. ést.:l la podr.l Jlev.1r .1 c;ibo, previ:l not1hc~ción ;il PROVEEDOR tJcntro de un 
plazo de __ días de ant1c1pac1ón 
La (DEPENDENCIA o ENTIDAD) no ter«Jr,'. dc·rec.:/10 •Je cornerc1:11t.~;ir o ~ubl1cenciar t.:11 n1nquna forma 
los progran1a~ do córnpulo b.>JO licPnc1a 

¡.j() 
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El uso no autorizado o la transferencia de los programas de cómputo bajo licencia, en contravención de 
lo dispuesto por esta cláusula. o de cualquier información contenida en e!los, disminuirla 
substancialmente el valor de los secretos comerciales y de /os derechos de propiedad del 
PROVEEDOR, en lal virtud, la (DEPENDENCIA o ENTIDAD) se obliga a respetar las condiciones de uso 
y confidencialidad establecidas en este contrato. 

Las cond1ciones de opcr;:ición zcrán acordes con el contenido de la doclJmcntución correspondiente. 

+ UNISYS (conlemplndo en su cláusula "Licencia", ver apartndo OS.JETO DEL CONTRATO). 

+ fB~f (ver cláusula "Relación de programns dt! compu1ación y sus requerimientos de operación'". en el 
punto CLAUSULAS ADICIONALES; como se puede observar, establece la máquina designada de 
acuerdo al tipo y número de serie). 

+ SICS (no lo establece) 

+ NOVELL (contemplado en su clúusula NUcenc1n", y ·Protccciónw, ver apartado OBJETO DEL 
CONTRATO, y PROPIEDAD DE LOS PROGRAMAS DE COMPUTACION Y VIOLACION A LOS 
DERECHOS DE TERCEROS). 

NOVELL declara de un:i forma implícita que define su•; usos pcrn1iticios dependiendo del tipo de 
licencia que se aplic¡uc ya qut: algunos progr~1n1<ts. s..: cncu::ntran .autorizados para su uso en una 
sola computadora (servidor de- red), rnicntr:is que- otnJs se encuentran .:iutorizados p:ira ~u uso en 
varias máquinas (estaciones de tr.:ibajo) 

En cuanto a UNISYS estan1os de <\cuerdo en que defina clar.'.ln1t.·ntc que los progran1as de 
computación bajo licencia se usen únicam1.:n?c en el si:>tcnM de cómputo designado (designada 
según moddo y número de serie), a::i corno rcconoccr d derecho del liccnciatario para realizar 
instalaciones provisionales del progsama en otro equipo en c.1<.n dt: emergencia; pero cstimamu:; 
que es rnás convcnicn!c cl1ntcmpl."1r esto t.'n otra cláusul.1 y no en "Licencia" donde se define el 
objeto del corlCrato 

..,.11.C.-f.\"CE DEI. {·: .. ;o .·l{.'TO!UL·lf)O n!·. l.OS !'J~O(ill.f.'.f..l.Y L'J·: ( ·o\fj'{,7: ti".'().\' 

¡._·¡ 11so .Ít• Jo:r: í'rugrnu1a•· -"•'J<' hc••nci.1. :.<al•·o •• ,. ._.¡ ._ . .,.,, d~· </14<' .... trat<.' ,/L• progralTIU."i dL• pilqU<'f•·riu, .._•\IÚ 

r.:-.stru1g1du al donucdto de In 1n.Haloc1un f.o•· c1~n.l1c1 • .>111·.~ ,¡.._. op1•r,1c11•!1 ,/,• ¡,,_, pro~ran1as se f'T<"C<.$Ol"Ú'1 •'" ,,¡ 
.-tno·xu ~c·w Hl:ñtre}!t.l d,- !'roJ:nlni.-7.\' i• ( "ondu·1onc.s d,· (}p._•rcJCl<"I~ 

En cnso dt• qur ._.¡ /J(."i:.-,\·(-¡_.17;.JRJ<J r1·qun·ra motbflcr.r <.·/ don11cd1" d,• Ju 1nstnlac1<;,, ,¡,_. lo.v pro_("ronu:.•· bn.J" 

/u;-1.·nc¡a. c>.•·fc la podrá llt·i·ar ,1 c·a(•o. pr.:i1.1 11011flcaoón al L/C'/:',\'("f.·l,\'T}:' c!rntro d._• JUJ plo:n d._• __ _ dins ,¡._. 
antic1pncu)n 

El LJCE.\'CLfT.·11?.IO no f<•ndrri d~·l'L"<ho de cnn1erc1al1:a,. '' suhhc1•ttcu1r •·n nu1guna fi}rnla ln.s prog,.,1111n ... • d1• 
conrputacrón bnj<> ltc.·nc1a. 
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El códtgofucntc no es licenc1adu, por lo tanru el LJCI-:,\'Cl.-ITAR./0 con1•u•nc.· r:n no dt•J.1•n.uunb!or o dc•cnmpi/ar i•/ 
progra,,1a bajo licencia para obto.•ner el crid1_~0 fiu·nte 

El uso rro autori:ado o la lran.efi.•renc1a de los progr.7111as dr conrpuractón bo.;c~ licencia, en c..ontru1·rnc1ón de lo 
dispuesta por '-'Sta c/óusula, o dr cualquier 1nfvr111ac1on conrenula ._.n o.•/ios. d1s111int11ria subsrr1nc1n/11u•nre '-"' valor 
ele las sc.•cro.•tas ce>n1crc1a/es y dr: los dt.•rech(•::i de prop1ed,ul del LJCE.VC'JA.'\'TE, o·n tal 1·1rtud, ._.¡ LICE.\'C'JA'l:.llUO 
se nbliga a n·:<pclar /as con1hciont•s de u.~o y confidencia/1</ad esrahleculas .·n '-":i.ft-• contrato 

S) Copias 

+ JNEGI 

COPIAS ADICIONALES. 
En el supuesto de que la (DEPENDENCIA o ENTIDAD) necesitare copias adicionales de él o los 
programas objeto del presente contrato. así como los servicios inherentes a Jos mismos, las fechas de 
entrega. y el precio dü /as mismas se especifican en el Anexo "'F" "Copias Adicionales". 

+UNISYS 

PERMISO PAP..A COPIAR, MODIFICAR Y USAR. 
De conformidad con lo establecido en la Ley Federal Sobre el Derecho del Autor, cualquier Programa 
Licenciado que proporcione en forma asimilable por el !.tstcrn.:.i. podril ser copiado una sola 
ve~ por el CLIENTE completamente o en p.artc con fines de respaldo y par:.i !;t:'f u~¡¡d(J Un1carnt:?nte en el 
Sistema de Cómputo Designado. El CLIENTE no poar."'I hacf>r copias. tot;1tes o pa1cia/es. d~ ros 
Materiales Relacionados. El CLIENTE cst.-:i de acuerdo en que las c0p1<is origina/e::; de lodos lo:; 
Programa!O Licenciados suministrados por ____ y Ja copia dt! Jo~ 1n¡sr~cs 1e..i!1?adas por el CLIENTE 
para fines de respaldo son y conlinuarán siendo prop1ed~d exclusiva de-----

El ongin:il o la copia del (los) Progrania(<>) L1cenc1.:ido(s) podr.1(n) con~<>1v:.irse rn :.:¡lolln ~•!lo do 
almacenarniento seguro distinto de aquel donde se encuentre el S1~!-:•n¡;1 d~: Córnpu!o Dc511:-¡nado. El 
CLIENTE estará da acuerdo en notificar :1 . 1nrnc_-¡j,.JlarT1C'n~"-' ,,.. d,• m:1n0ra escrot.1. Ja 
ubicación de tales originales o copra de respaldo a !:>Oticitttt:1" dL· -----

El CLIENTE est.'.lrá de acuerdo ~xpresarnentc pn cofccar en ii...;::Ftr v1<:1blc el .111unc10 d·~ cJcrcc.'los 
reservados y de propiedad de• .. en lod.:J copi<-"t, coinÍ'lc:\a o p.'.1rci~ll. 1p:1!r.~.ic.L1 .,,_ir el CLIEf'JTE 
de acuerdo con este Conlrato. 

El CLIENTE no revelará. pub!ic¡¡r.-:i. emitir.1, transferirá o por cualquier ctro rncd,o. pondr.'1 .1 oispo!:.ición 
de alguna persona que no sean los empicados del CLIENTE o dt~ cualquier Progr.-.nla 
Licenciado en cualquiera de sus form.:is. sin el conscn!im1cnto previo por escrito de El 
CLIENTE se ob/lga a proteger el (los) Programa(s) Liccnc1ad'o(s) (en forrna lo!al o parc1~1!) y a na 
divulgarlo (s) a través de sus agenles, empleados o clicnlcs. 

+ IB1'.1 (no lo establece). 
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+SICS (ver cláusula ·concesión de la licencia·. en el apartado OBJETO DEL CONTRATO). 

+ NOVELL 

COPIES ANO ADAPTATIONS. 
Vou may only adapt or copy the Software as an esscntial step in its utilizalion, or to make an archiva! or 
back·up copy of the Software. Ali proprietary rights notíces must be faithfulty rcproduced and included on 
ali copies and adaptations. Unless expllc1L1y statcd in the Documentation; Yoy may not copy the 
Documentation. 

"'• Traducción • • 

COPIAS Y ADAPTACIONES. 
Usted puede solamente adaptar o copi;:1¡- el software en cnso indi.spcnsable. o hacc1· un archivo o copia 
de respaldo del software. Todos los avisos de derechos de> propiedad deben ser fielmente reproducidos 
sobre todas las copias y adaptaciones. A menos que esté e!>lablecido exp!ic1larncnte en ta 
documentación, no se puede hacer copi<1 dP la misrna 

A este respecto SICS. NOVELL y UNISYS. cni111..:id1...·n en t.:!>tipul.u- que ~.úlo ~.c ucno..~ dcn:cho a 
hacer una copia con propósito de rc~.paldu, y t.:ulnc.ir en lugar '· i:--ibk ...-1 .u1uncio .Je derechos 
reservados y de propiedad Jd lico..:nciante en tud,1 copi<i, 1...·0111pkt;1 11 p:irci.t!, lu ~u.d nos µaiccc 
conveniente. De hecho UNISYS rnarca c"to de confonnidad cun Jo e~.tabkcido en L1. Ley Federal 
Sobre el Derecho de i\.utor;· sin en1b3rgo ninguno de C!:>to_-.; trc:> tun1a t..'n cut:nt.1 cop1;1!> adicion.ilcs, 
cuestión que si ton1a en cuenta INEGI. cl:lro 1...·sui. que dich;i.s copias tienen un costo 
COPIAS}"/() rop¡_.t,<.; . 1 /)/(-/0.'.'.·I !.F.'> 

D<~ Cónfi1rnlhfad C<'fl fo <".\lah/r("/<ÍO ,.,, f.¡ f.cy ¡.· .. ·,/,·r,1i .Í<' rJ.-r,·:-·J;,,' ,/,• . ! ¡,/,'r, , ;,,;f.¡i;:.-r ,...-,.c;ru!f!.: /U'<"ll<- 1adu <JI"" 

prof>OrCtont• el IJC/-:.\"C'f.·l,'',,7·1:· l'"dra .\cr co¡>1t:u!" u11.1 _,,,¡,, ,·,·: !"'' ,•í /./c"L",\'( 'J..l"f:IJ~j() ,;·r>n1r!«tc11•1•·rlfc o,.,, 
pnrfc cvnflnc_·s d~· rc.~¡ui!Ju y par" .h'r u.\a,Jo 1u11c.in1..:111,· .·n lo n1a.¡r1ui.i dc"gn<1,/.1 !·1 f./('/~·.\(_'/. I J. !J~J() n11 po,/ro 
huccr copias, 1ur,1h•s "¡:.:rc:uh·.\, de· ¡,,s .\/111<·ru1!,·.~ 1"<."lrH 1<•nadu.~ ¡~·¡ Lf( '}:".\"( ·1.11;.:r;.J(J ~ •. ,,,¡ de• tH 11.-nlo .-11 'flH' fu, 
copu1s or1g1nai•·~ de r,,,Jns lv.• rro;.:r,1n1r.• /1ccnc111,J," -'1·""'"-'tr"""' l"'r el l.J(ºE .. \'('f.·l!~-11-.- y !.s co¡11n d« lo\ 
n1i.wnos rca!i:adas por e! !.!CJ·_"\"( ·1 .. 1 T l}(JCJ ,,,,,.,,ji•••'·' ife r'''!'':f,¡,, \•'!? _1· co1Jl•n11,., ... l'f .'1cnd.-. ¡•r"f'!<'dud e~c/11_,¡, ,, 
rh•/ LJCJ;:,\'(~/.·L'-71:· 

L./ Ortginal o !a cnp1a ,¡,.¡ f''".•:rnn:n(' !·. i·•:r :,1 . .'u(.' /' •·!r"i"' ' · H1,; .! .. · ,,,' .. ,,;c,·11u1>11<"1;fu 
,\·eguro <Ít.\llUh• d..: aquL·I <.• L'!lcu,·n:r" {,, n¡,:,¡tJ:na ,/,·\/~t1,:d.1 !· I !,,'( ·¡. \ I ,· .. t.:r,1 .Í<' ,;cu('r,/o <'11 
nr1rtficr.r al !./('/:','.'("/A ,-r.':". 1ntt1<-..'t1:f,,,., .. ,,,-.. ' d,· n1,u·1·r" «:,(rit.1, la :.'"-:.::,:,-;"•1 ,¡,. t.1,'c" ,,.·:_.:1·~.·:.'r1 "enriad<· 
rc'.•pa/.J,1. 

/'.:/ L1c·¡:;,vc.·1..i1:-1JUlJ L".\lor,: d.- .ic1,.·.-<10 ,·rrr•"''"'1t"t1f•' .. n e,,¡,,, .:r ,·:i /J1!•'' 0·111,"!" ,·/ ,1n11r1,·1.1 .;,~ ,¡,.,.,.,¡,.,_,. 
rc.H·n·ac/os y de proru.:d11,/ ,frf "/.JC°J:·.\ ( '/.·!.V?I"~. .-n 1<•.!11 r, ·;'In < '""f•Í•·t.1 " rorr 1<1!, '"'""':",f,7 !'''' ,.¡ 
/J(_-E,\'(_~J •. J TARJO d1.• ,--;:,-;.;,·reir> cnn <'.1t~· confrof,, 

A..,;i1111.n11<> ,,.,, ('/ Sllf'll<'.'!0 d .. - •jlH' •• , !./("f'..'."('/.·IT.-ll•'j/J t:o'c,·.,1lr•r·· <"Pftl\ oclh-10!/¡]f<''>" ,¡,. ,·(" ¡,,_~ rrn_¡:.r.:nun º"J'-"'" 
riel ¡1rí'.•<·rrt.: c~111trolo, a.1i e"'""'"\ .~cn1c1<•.' u1hc·r<'nfcs a¡,,, 1u1."'''''· /,-,_,f.·c.h,1\· ,¡,. <"rilrc.o:o. _, . .-1 ¡•r<'cto d.- la.• 
n11snJa."O ."I""<! •·.~r<'c1.1ican •. ,., ~·! ..! ra·rn .. ¡." ""( ·"!"" , . . ·ld1c1onolr.~ ~ 

1-D 
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6) Entrega e instalación 

• INEGI 

ENTREGA DE LOS PROGRAMAS DE CÓMPUTO. 
Los programas de cómputo bajo licencia objeto del presente contrato. así como /a documenlación 
correspondiente, debcré'ln ser entregados por el PROVEEDOR a la (DEPENDENCIA o ENTIDAD) en la 
fecha y en el domicilio que al efecto se sei'iala en el Anexo "C" "Entrega de Programas y Condiciones de 
Operación"". 

Para el caso de que los programas de cómputo bajo licencia requieran ser insla/ados por el 
PROVEEDOR. ésla se crcctuará conforme a lo señalado en el propio Ane.xo "C". 

+UNISYS 

ENTREGA DE PROGRAMAS. 
-~,--- entregara al CLIENTE una copia de la versión del (los} Prograrna(s) Uccnciado(s) en el 
medio apropiado para uso en ei Sistema de Cómputo Dcsinn:ido. asf copia de lo:> 
Materia/es Relacionados neccs.,rios 

+IBM 
Seña/a en su c!áusu/;l "Responsnbilidadcs de la Depcndenc1.'.1 o Enlidóld" que ésta es la responsable de 
la insralación de los programas de córnputo bajo /icenci,'1. de acuerdo a los mnnuales. especificaciones 
técnicas y ascsoria riroporcionados rior el proveedor !l.in c3rgo para la dependencia 

+SICS 

SHIPMENT. 
SIC.S shaJJ providc the LicC'nsce one copy of th<! Software ;i/on9 wiUl onc copy or Docu1nenlallon The 
Software and the Documenf<J!ion ;irc de!rvereu E"' \/'.lorks SJCS (INCOTERl\.1S 1990). S/CS w1JI however, 
unless olher.vise dirc-clf•d in wnling by tt1e L1cC'nsre. prc-pay trans1! insur;:incc and frciuht nnd bilr fhc 
Licensce 

• • Traducción "'• 

ENTREGA 
SICS entregará .J/ Jiccnci;il;:1no L.:na copiJ del software junio con un<t copia de Id documcntac1ó11. El 
software y /a docwnenl.:ic1ón !>On lrbcrados por S!CS (INCOTERMS 1990). S!CS !o h:ua, a münos que de 
lo contrario se d1nja por Psc11to al l1ccnc.iat;irio, el p.J!JO por adelantado del ~eguro do transporte. tlele y 
facturaje. 

+ NOVELL (no lo cstahlece). 
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lNEGI, SICS y UNlSYS concucn.lan que el liccnciante entregará una copia de los programas de 
computación bajo licencia asi como Ja documentación correspondiente Pero a nuestro criterio la 
cláusula de TNEGI es más completa ya que maneja la fecha y el domicilio de entrega de los 
programas de computación, la cual se scfülla en el anexo "C" "Entrega de programas y 
condiciones de opcraciün"; aJicionaltncntc tmna en cuenta el caso de que los programas 
requieran ser instalados por el proveedor. 

Asimismo TNEGI establece en su cl<lusula "Srmciom.:s", que se aplicara tal sanción en caso de que 
no se cumpla con la fecha de cntrc!'ga de los progran"laS bajo licencia. 

Lo.\· f''""~.;:.rarn.ls d~· rn'1t¡•utac1<'•11 /,n¿"' ltct•nc101 o!>j.•to ~¡,.¡ rri''•"•f•• cnntr,1to. n.\Í corno In doc11n1cntoción 
corr. .. •spond1.:ntc, dt·h.:rún .. '<·r 1:r11rc.~:a.lu.,· ror ,.¡ !./( :J·"·.vc~LI ,\!TH ni LJC.'}:','.'L~IA TAU.Je> en In fecha y c_•n ~·/ t/0111ic1/io 
que o/ t:fL•cto se .\eitnla o·n ,.¡. fn.->:"o ··e··• "J:::ntrc_·g,1 d.: f'r,_>grrunn.,; y ( ·oncbcio'1<-"S de Operacir~n M. 

I'aru ,.¡caso,¡,. q11<-• ¡,,_, ['rn;.'.r<1n11H" ,¡,. cor11;•111,u"''"' ""Jº IH·,·n<i<1 f'<'qu1.·rnn :.•·r JM\/a/a.fo.\ f'Or 1•/ tJrJ::;,\,'(~/ANTE, 
.?sla se •:J(·cruar:í conf<,rn1e ,, h> _,,·11ru'od,, ,.,, •·/ i''""I'"' .. lr•c-..·o "(~". 

7) Pruc-b:-¡s de ~ccptación 

• lNEGl 

PRUEBAS DE ACEPTACIÓN DE LOS PROGR/-.MAS. 
La (DEPENDENCIA o ENTIDAD) dctierá dcntfo de tos __ dins natur:de~> siguientes a la instalación 
do lo5 program<is, rnan1festnr por escrito o.I PROVE:EDOR l;i t1ccplnc16n o rechazo por no opcrnr 
confonne a la!i espcc1f1cacioncs técnicas do funcion:unienlo de los referidos programas. Si trans::::urrido 
dicho lórmino, la (DEPENDENCIA o ENTIDAD) no ha Pxtendi<10 .a! PROVEEDOR la con~.tnncia 
correspondiente, se entcndcrfl que los progra1nas h;:.tn sido ncept<ldos. 

Para el caso de rechazo, la (DEPENDENCIA o El"-ITIDAD) podr<"I otorgar un plazo dü __ dia:; naturales 
al PROVEEDOR para que sustituya el programa defectuoso. S1 despu(>s de dicho plazo el PROVEEDOR 
no ha reemplazado el prograrna do cómputo, la (DEPENDENCIA o Et4TIDAD) podr;,l rescindir el contrJto 
y aplicnr lo c~tab!eci,1o en ra cl<'iu~uld VIGE.SIMA TERCERA -sancion··~.-

Las condiciones de dcepl¡ic1ori dl.' ID"> -rirocirarna· .• de r-:ique:L•¡ía-. '..t' 1nd1("" .. ar<1n en ~-'1 Anexo "O .. 
'"Condiciones de Aceotac1ón-. 

• UNISYS (no lo establece) . 

• ll3l\'t 
En IBM suponemos. que si t1ay pruebas de aceptación yn que ün su ct:lusula MRospons<lbilidadcs dt~ la 
Dependencia o Entidar.r menciona algo al respecto. pero no ~e c~tüblcce en fonna explicita en el 
contrato. 

145 
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+ SICS (no lo establece). 

• NOVELL {no lo establece). 

El contrato de INEGI es el único que contempla esta cJúusula. En este contrato las pruebas de 
aceptación las efectúa Ja dependencia sin la intervención del pi-ovcedor, sin embargo algunos 
autores recomiendan que tales pruebas se efectúen con ayuda de éste. 

PRUEBAS DE ACEPTACIÓN DE LOS PROGR.A,\/AS 

El LICENCJATAJUO c":bcrri di•ntro de los __ días naturales s1guh•nto:s u la 1nsrnlac1út1 clt• lo.,. progrnflta.~. 
111anifestar pvr ese rilo cil LlL'E,\'CJ..J,\ JE la acep1ac1ón u r.:cha;:o por no op._•rar confon•1t~ a la.\ <!'.\pc:cificacicnn•.\ 
tt!cnicas ele fu11c1onan11ento dr /os refi•rido.,. progranr.u-. S1 tr.1n:i.curr1</o Jic/1<~ h'rm1n<>. o·l !./l:/:".\"('JAT.·fRi(J no ha 
ext.:ndlc/o ni LJCl;../l.'C/A.'\'T/-.· lo cvn.•·toncia corrc:rponcbcnre, .o;c cnt,•ndcrá que lv.s programas han sido oC<'f'lndos. 

Para el cn.•o de rt!c.ha:o. ,•/ l.JCE,\'(~JA1:·11UO podrá otorgor un p/<1=<> d•• -··-· día•· natural<!.• ol IJ(·¡~·,\·l'".·/A,"./TE 
para que .tu.'>filuya <.•/ pra¡;rnma d<"fecluo.~o . ..... , dc.\pués de r!tcha p/u;:a l!I I./{""E",\"C.J .. f.\'T!O: nn ha rL'L'lnpln:ado L'Í 

pro¡:ran1a de co111p111acu}n, el f..J(:F:,\!CIAT.-1/UO pvdn'l r<.·.•c1nchr el c<ir1lr.JtO y ap'1car lo t!.\tahl1·c"I'" .:n In c/"111:.u/a 
VJGEsJ.\lA SEGUNDA "Srmcwnes". 
Ln:r con.Jictc>ni•.,. de acL•¡uac1ón dL• los "rrogra111as d1• poqu<'f1.:ri,1". _,,. u1d1carán ,.,, .·/. Jn.-xo "!..>" '"('on.hc:h.>nL'-" de 

Aceplnción". 

8) Documcnt::1d<ln 

Ningún contrato maneja una cl;íusula especifica. sólo rnencionan que yl liccnciantc entrega el 
programa bajo licencia junto con su documentación correspondiente. Unica1ne11tc INEGI sci'iala 
en su anexo "Docun1cntació11" la rdación de Jocumcntos que se cntr cgan (vc:r ."lJ anexo .. 11"" 
"Docurncntación". en el apartado ANEXOS) 

Asin1is1no crccn1os qLic debería c5tablcccrsc una clfn1sula, aco1npailada de un anexo 

DOCl i,\.fESTA CU).\' TJ~'( º,\·JI : J 

e_·¡ [./('h'.\'("f..1.VT!:· ¡>r<'f'''r..._:,,11,rr,~ ,.,¡ /_/("J·:,\'t'"Lf'f,.IJU(J todo .J,1r11nu:ntac1,',,, s1~fic."1<·ntc• rarn a.,·.:g11rnr In 
i11.\ta/11ciú11, opcrnc1,)11 ,\· o,A·cuor:o uso d,• lo.o: ¡.•n>grrunas ,¡,. cu111p11toc1,:•n n t:fi·ct.> dt· o/>tc11<'r ¡,,,. ub.11.·111·os y 111~/U.\" 

que -'>C" dt!.•••n11 alcun=ar con el 1.·111rh•o do· lo.\ 1'1Jsn1os 

El L/(./.:..",V(':f.·l.\'7'1-.. t•.•rec1ficará. ,_.¡ núm<·ro de n1an1u1i~s. el tipo de ducun1cntac1án .~· ·'"°'" cc.Mfos, .\L•gtin .\Cíl el ca.Tf>. 
Diclrn i11.Jbr11u1ción s.• listara L'll ,•/ .--l11<·xo .. ,, .• ··nocuuu•111nc1ót1 ". 

J..:i:6 
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EL LJCEJ ... 'CJATAIUO n1> pod,.á rerr0Juc1r tofo/ o porc1nln1t•ntt! la docunu~ntacián o In q11L' .'l:L' J11::r:1 r1_'ferencia 
anteriorml!nte. snlvo que rcc1!-a nu1nr1:ac1ón escrita del L/(-E/l/('/At..'TI~- y .,iempr•: que s1• r<!.\/>t!ft.•n /n.v d<!rrclios de 
autor. 

Lo.'f n1nn11ah•s serón pro\·1.<:tos rn el 1i/1nrr1n J~>/ hct•nc1atnrin, solvo que se hu!>h•ra co1n•1_•n1tlu vrra ro.h1 

9) Confidencialidad 

+ INEGI 

CONFIDENCIALIDAD. 
La (DEPENDENCIA o ENTIDAD), se obliga a que los progrJmas b.:ijo llcenc:ia se usen en las 
condiciones que señala este contrato y sus anexos correspondientes y a que se proteja la 
confidencialidad de dichos programas de cómpulo. 

En tal virtud, se obliga a no divulgar la información o documentación que le haya sido proporcionada 
por el PROVEEDOR y que sea identificada por éste como "confidencial". en el Anexo .. E .. 
"Información Técnica y Confidencial .. a excepción de aquella que sea del dominio púbhco. Asimismo. la 
(DEPENDENCIA o ENTIDAD) se obliga a notificar a su personal que la información y. en general. todos 
los aspectos relacionados con los progran1as baio licencia deben ser tr:itados con!ldencialn1ente, en los 
términos de este contrato. 
• UNJSYS (ver cláusula .. Permiso para modtlicar. copiar y lJSaí', en PI npar.aao COPIAS). 

• IBM (no lo est11blecc). 

+SICS 

NON·DISCLOSURE 
By virtue of th1s ,."\QrC"ernenl. the p;ir!1t~s may h.-ive 2ccess to 1nforn1at1on th:it 1s conf1dl:'ntí¡¡I to one 
another (Conf1dential lnform3t1on). Confident:al lnlormallort shiill be !1n11tt?d to trie .Sottware and all 
informat1on clearly rnarkcd ;is ccnhdcnt1al 

A pany's Confidenlial lnforrn<.ition shall not rncludc informat1<..in v.h1ch a) 1s or bc·cornc::> a part of the public 
doma in through no acl or omission of the ottwr party; or b) was in the Lic~nsr.:e's lawful poss~ss1on prior 
to the disclosure and had not becn obta1ned by th(! Licc-nscc cithí!r d1reclly or mdirectly from SICS; ar c) 
is lawfully discloscd lo !he othcr party by a third p.:uty wrtho~1l rt~!~tri<:t1on ol d1sc.lo~>ure; or d) i:; 
indcpendently dcvcloped by lhe othcr p3rty 

Thc partics .agrcc, both dunng lht! terrn of tnrs Agrcemcnt i.ll'LJ :or ,, pcnod uf five ye¿.r::. :..il!1..•r 11~r1111n.:1l1011 

ar thc Agrcement ~1nd of all hcl'ns1._•s grantcd hcrt•under, lo holr~ e~1ct1 oth<-r';,. C(1nf:cll'n\1¡1! lnfoirn;1t1on 1n 
confidencc_ The part1cs ngr':!C nol lo make eacr1 olher's Conf1denti¿1l tnrorn1atoon ;:tv¡1ilat1:c ni ~1ny fOrTT1 to 
any third party or to use eact1 olhPr'!". Conlidcnli.al lnlorr.-1-~l1nn ror ~111y otti•.·f purpo:;c tt1a11 ttic 
implementatton of thi5 Agrt->erncnt. Ench p;111y ngrecs to tnke a:l rc<..:.on:Jt1tc steps lo cnsure that 
Confident•al \nformatlon is nG! oisclosc:d or d1slnbulC'C oy 11.'• €'rnrlo-,·cl'',. :,~udl"";'nL. no :itJCnl~ 111 v10:.cit1on uf 
the provisions of this Agrcerncn! 
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•"' Traducción • • 

NO DIVULGACIÓN O REVELACIÓN. 
Por virtud de este convenio. las partes pueden tener acceso a lnfonnación que es confidencial para una 
u otra parte. Esta información conridencia\ estará lilnitada al software y a toda infonnación claramente 
marcada como confidencial. 

Alguna infonnación confidencial no incluirá información que: 

a) sea parte del dominio pUblico, omitiendo a la aira parte; b) et licenciatario tenga prioridad en forma 
legal para divulgarla aun cuando no se obtuvo el permiso directa o indirectamente de SICS. e} 
legalmente revelada a la otra parte por rnedio de ona tercera parte sin restricción de revelación: o 
d) sea desarrollada en forma independientemente por l::t 01ra parte. 

Ambas partes convienen durante los términos de este convenio y por un periodo de 5 años después de 
la terminación del mismo y de las licencias concedidas bajo este convenio. a mantener la infonnaci6n 
confidencial de la otr;:i parte en confidencialidad. Las partes convienen no disponer de la información 
confidencial de la otra parte en ninguna forma a lJna tercera parte o para usar1a con algún otro propósito 
que no sea para la lrnplcmentaci6n de éste convenio. Cada parte conviene en h3ccr todo lo 
razonablemente posible para asegurarse que la m!onnación cor1fidr.ncial no sea rcvel;:id..i o distribuida 
por los empicados. estudiantes o a9cntc~ que violen lo provisto en este convcn10. 

• NOVELL {no lo c~t.1blecc-} 

Con10 se puede obs..:rvar lNEGl establece ~u cl:lusula sólo .:n forma que favorezca al proveedor 
(liccnciantc): en catnbic) SlCS estipula una c.busula. m{lS equilibrada. protegiendo la inforn1ación 
marcada como confidcncio1l para amb;;ls p;:irtcs (1icenciantc - liccnciiltario). Tarnbién creemos 
adecuado lo establecido t.·n SICS en cuanto a <lctcnninar un periodo de 5 af1os des~ués de la 

tern1inación del contrato p;ira rnantener conf11..knciali<lad de la inf1._,r111ación n1arcadn como tal. 

CONl-"/DEN(~/A/JlJAL1. 

Co,, respecto a c11alr¡uicr inf<Jrn1ac1vn r¡11r lo.'f porte.~ 1Jrnt1fir¡uL·tr cltJr.u11.-nfc-, """~ ··c..01rfiJc:ncu1J ··y In c:uo/ .<rea 
cntregcu/'3 p-or una,¡_., las pnrt.:-s: <l la (lrr-.1 pora C1J11l<·.~r¡u1<·ra ,¡,_ • .'os.fin<".\" efe <".\h• <."<>rllrato, <.'!>la.'f se corrtprottu:t~n o 
nrantencr/a en c:on.fiJc-nc1alulad . . ~111 ,•mbar.i.;ri. lo., P';r/C'."i r¡ucdaran •·n·nuu d.- tal re.•punsahllulnd .\I la 
infornración •"'I" rh·J do1111n1n p1ihl1co 

Para c-fectos ,¡ ... lo an1 .. nor. 111.o; pnrt•·."i 11.•taran c•r ,.¡ .lncro ··¡.··· ··1n.íurn11·1crí>n T.-cr11ca y ('n11ji:h•nc1of""_ la 
i'1forn1acit'tn snforr la cual dt:br•rán grinr,/,u-- c"n.r.,1<·nnol1d11d 

As1111i.ur10. el LJ(.·~-.VCJATAN.J() .h' ob/1_..:11 o 11ol1jicar a su p.._·r.VH1<<l q1a· la infi'rtr1ac1,)n y, • .-" gen,•ral. todo.« /v.« 
aspectos rt•lacu>nad•>S con /p\ prri;.:r1Jn1cis ho;o l1ceric10 ,j,.;,,.,, _,.._,,.. trnt;:il•>\"" c11r1)i1h·ncinln10•11t<'. e."'l los t1lr11rinn.\· 1le 

este contrcito 

Asl lon1l>11.'-n .:uihr..\ f'<rrtr.r: rorn·u·n~·11 ,.,, r¡;.,•• J'<•r "";,..rindo dr 5 0110.\ ,:,··'!''ª;"' .;,. /,1 tt""rn11nnc1on" rc.\Cl;)l<Í1' ele/ 
presente cnntrato. n,or1tc-n.Jran lo 1nf(>r""1c1<~n rnorc"d" '''""' cc>1~/id,·n~1r.I en c"n.fiiJ.-r1c1a/1dncl 
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l O) Soporte técnico y/o n1antcnimicnto 

• INEGI 

SOPORTE T~CNICO. 
El PROVEEDOR garantiza a la (DEPENDENCIA o ENTIDAD), la existencia y calidad do los servicios de 
soporte técnico que ésl<J requiera para la correcta operación de los programas de cómputo bajo licencia, 
de conrormidad con lo establecido en el Anexo "'J" '"Sopor1o Tt!cnico'", debiendo observar lo señalado en 
la cláusula TERCERA 00Cllente Único". 

Los servicios de soporte técnico posteriores al periodo de garantla, podrán ser prestados mediante 
contrato por separado o bien, estlpulándose en el anexo antes mencionado la ronna y términos en que 
éste se prestará. Dicho soporte técnico podrá prestarlo directamente el PROVEEDOR o bien, cuando 
éste fo proponga como alternativa. ;:l través de un tercero, quedando a elección de la 
(DEPENDENCIA o ENTIDAD) I~ deci.:::.lón r~spP.ctiva 

•UNISYS 

SERVICIO. 
Esta Licencia de Uso de P•o~rarnas de Comput;1ción no incluye servicios de 5oportc a los Progrnmas 
identificados en el Anexo N/'.,", excepto en los cnso5 estipulados en la Clúusul;i Gnrantia. El ~ervicio de 
soporto que se proporciono a !os Prograrn~~-; de Compul:ición se obtiene mc1Jiantc un Contrato por 
separado. bajo los tén111nos y condiciones que se t!:-;.peclfiql1en en el n11:>mo. 

Los servicios tecnicos adicion;i!es, t.'."l!c>s con10 progrnn1ación, conversión, con:<>u1tori¡1, ele., :;.erán 
proporcionados por nwdranlc 1.-. r:elebrnc1ón con el CLIENTE, de un Ccintr·ato µor 5epa1acJo. 

+ IBI\.1 {no lo cstablf~C~.!). 

+SICS 

MAINTENANCE. 
1. After paymcnt of ltlc r,.1¡i1ntr~n;ince Fees !.fa!eU in Ext1iblt B. the L1censce .stl31t be prov1dcd 
Maintenancc nccording to lhis !Jectiun. The Licensee shn!I be .solcly rcspon5-1ble tor l'Jlaintcnancc tor 11.s 
own interna! ct1.storncr.c./s1ud8nl~; 

2. The Liccnscc sh;ill nppomt onc E-mail .:lddrcss as !he principal Maintenance Contzicl Point for the 
communication or buos and errors lo SICS nr.d íor the rcceipt of bug and error fixes, ir ;:¡ny 

3. S!CS st1all appoint one E-ni.:ul addrcss as lhc pnncipal Mainlenance Contnct Point tor the lf!CCipl of 
bugs and Cffur~ trom thc Ucenscc and for thc comrnunication to thc Liccnscc or bug nnd error fixcs, if 
any. 

4. Thc inilial Maintonanco Cont.oct Point:> far SICS and thc licc11see are /1sfpd in E.l(hibit C. 

1 .¡ ~) 



Marco 1netodoló,~ico 

S. Malntenance of the Software under lhis Agreemcnt is avai/able for not fongcr lhan 12 months atter the 
new version becomes generally availablc. 

6. SICS undertakes to make reasonable cffort~ to providc the Uccnsce the rollowino Maintcnance 
servlces In rcspect 10 the use of lhe Software, as stalcd in lhe scction 7 through 11. 

7. Error(s) verification. Any reproducible error(s) tor which veriflcalion Is required sha// be rcported in 
wrltlng to S/CS. The Licensee undertakes, befare an Error{s) repart is sent to S/CS, to ascertain that the 
Error(s) has not already bcen rcported by SICS; verify thal the Error(s) is rP.producible; <=1nd provide to 
SICS, In machine readable form, ali the inforrnalion nccessary to reproduce lhe Error(s). SICS 
undertakes to confirm recelpl of !he Error(s) report in writing to fhe Liccnsee; analyzc thc Error(s) report 
and verify the cxfstence of the Error(s): and, if thc reported Error(s) senou~/y artecls thc use of the 
Software and can be circumvenled, to create a lcmporary solution. 

8. Consultation and Advicc. srcs .shall in wriling provic/c an-:>wcrs 10 queslions regarding installation, 
configuralion and documenta!1on, as wcll a!:i general/y advice regarding subrnil!cd repor1~ on Error(s). 

9. Updating ar thc Software. 8JCS shnll makc availablc to the Licensec alf upcJatcs of ttie Soflware as 
soon as thcsc havc been officwlly introduced by SIC0. 

10. Provisions ar ncw vcrsion. S/C3 sha/I <idvisc- ltie Liccn~-;ee of new ver:s1ons of 1t1e Soriware for1t1w1lh 
upan their bcing madc gcncrally avaJ/able. 

11. SICS wil/ havc no obligallon !o corree! defcct:; or dilf1cu/lie~ duc to !he Uccnscc modirymg 1t1e 
Sortware, changing ifs system or compulc-r environ1ncnt, u~ing lhc Software on equrpmc>nt nol 
recommended by SICS or instaf/ing il in a way not rccommendcd by srcs. or oltwr cau!>es externa/ ro 
the Software. Such rccommendJl1ons arp founa in the file PonNote whict1 is pa:t or llH· Software 
delivered by SIC$. 

12. The Licensce w1/I p.:iy a Ma1r;lennncf~ rcinstalerncnl rC'e nccordino 10 Exhibif B if the Licen5ce should 
choose not lo slart "''ninfcnance direclly af!er thc dclivcry or if Mainlcn~1nce 1-:; c1iscon!lnued ;_¡nd the 
Licensce wish to reinstale f'.r1a1nt~~n,,nr:e at .• l.Jter pornr 

• • ·rraducción •"' 

MANTENIMIENTO. 
1. Despuós del pago de honor;.irios de n1anlenim1enlo c:.tablecido en el Anc..l(o B, ('/ liccncialano !:Cr.1 
provisto de m:mlenimrento de acuerdo a C!";!.'.l sección. El liccnciatario r,cr;i solamnnfP rc . .-;pnn::.able por 
manlenimrcnlo para sus propios c/1enres/es1udianle5 internos 

2. El /tccncia!ario dt)~1gn:Jr;i un:1 direccion de E-rna1I conio principal punto de cont.'.lcto de m•1n1en1n1ienlo 
para /a cornunic.:ición de Gcfccrn.--, y t!rrores ;i G.ICS y p;1r.1 rc-Ci/)ff la corrccc1L'>11 de ~~:.fo<;.,~;; los f1:1y 

3. SICS designara una d1rc.•cc1lJn de E-m<:11i con10 f)rincrp;il purl!o de conl:Jcfo (1C rnnnlcn1n•lenfo p.,ra la 
recepción de dcfcclos y errores por parte tJcl licenci.:itario y p;ira cornunic.:1r L:.1 corrección :ir l1ccncial.:trio, 
si la f1ay. 

4. Los iniciales punto:-. (11! manlcnuniento por parte t.Je SIC$ y el ticcncial<H10 ~on l1stoidos en el Anexo C. 

S. El mant<?nirnicnfo de ~.off\11.-.:ire b:ijo c~~le c.onven10 PS!á dispon1tilr~ pnr no tThÍ;<:; dl' 12 rnesu~ deSpLJÓ5 de 
que la nueva VC"rs1ón es!é d1spon1blc. 
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6. SICS se hace responsable de hacer un esfuerzo razonable para proveer al licenciatano el servicio de 
mantenimiento en lo que respecta al uso del sartware, como lo establecido en el punto 7 por medio del 
punto 11 de este apartado. 

7. Verificación de errores. Cualquier error reproducible requcrir:.'J ser reportndo por cs.cnto a SICS para 
que se lleve a cabo una verificación. El licenc1at.:.irio asume que antes de enviar el reporte de error n 
SICS. averiguará que tal error no haya sido reportado con anterioridad a SICS, verificando que el error 
es reproducible; y entregar a SICS en forma legible en máquina toda la infonnación necesaria para 
reproducir el error. SICS nsume confinnar la recepción del reporte de error en forma escrita: analizar el 
reporte del misnio y vcnr1car su existencia, y si el cnor rcportndo nfecta senarnentc el uso del software y 
éste puede ser librado, se creará una solución temporal. 

8. Consultas y avisos. SICS proveen'• por escrito las respuestas para responder lo relacionado a In 
instalación, configuración y documentación, asi como avisar c11 cuanto ol reporte de crron.~s 

9. Actualiz;ición del software. SJCS pandrit a t11spos1c1on del 1iccnciatario tr1dns l.:lJ nc!unliz<lciones del 
software tan pr0nto como estas hayan sido introducidas oficiahncntc por .SICS 

10. Provisión de nuevas versiones. SICS avisar-3 al hccnclatnr.o de las nueva~> vers1onc~ [je{ software en 
cuanto estén disponibles. 
11. SICS no tendra la obl1gac1ón de 'c-.onc-gir defectos o dificultnde~;.. cuzrnt.Jo el líccnc1atario haya 
rnodificado el software, cambiando su sistema o niectio .-tmbicnte de Ja compul<'ldor<l. u•;.indo el software 
bajo un equipo no recornendado por SICS o 1nst3lando ~I software en forrna no rccornendad<i por SICS, 
o por otra causa externa al software. Tales recornend<icioncs se f"'ncucntr:1n en t..:I archivo Portl'Jote el 
cual es parte del software cnlrcg.:odo por $~CS 

12. El liccnci:Hnrio pagara la reinstalaclón du rr.antcnirntcnto ele .:-icuerdo a los 1nonto~ ;;:icordados en el 
Anexo B. si el licenciatano no pudo cl"gir ni pnnc1p10 el manlernmicnto dcsplJós que se le entrego el 
sistema o si el m;:intcnim1ento es d1scon\1nuo y el llccnciatano desea reinst;1lar el mantenimiento 

+ NOVELL (no lo ·~stablecc) 

En este punto c.stan1os J:c acuerJo con INEGl y SICS, pero p1t::vinicndo el .supc'rtc do.:.spués del 

período de g:.uantia. c-stipulando en d anexo el soport1.; Uurant:.: y dc~.puC.::s del pc:-1udo de..: garantia 

tal como to cst"1blccc lNEGI 

Algo criticable de SICS es el hecho Uc que sólo se to111a en cuenta el rnantcni1niento que es 
pngado, no c.stahlecicndo ningún tipo <le soperte rlurantc- el periodo d.: gar¡1ntía, sin cargo. 

SOPORTE n~·cs1c:o. 

El LICE,\'Cl.·L'--FF: ~nrantJ;:a al L/CE,\"C'JATAfU(J. In ~·x1.,trncir1 y cnlhlnd de los .\o:n·icios d~ ...-nporlt• ICÍ'ctrico que 
tstc requiera parn fa corr<'"cta operación t!e /coo; proJ.::rnmas de computncu'nr bajo licr.!ncia. ele conformidad con lo 
e.dablecido en el A ne.To "J .. H.\~oporte Ttcnicn ... 
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Los servicios de soporte tCcn1co postl.'riares al p1..·riodo di! ¡.:aranlla, podrán ser prestados mediante con/rato pnr 
.<i:eparndo o bien, estipulándose en el anexo ante.'> nu.·nc1nnndo la forn1a y términos en que éslc s:c prtJstar<i. Dicho 
soporte técnico podrá prcst<1rlo d1rcctc1ml.'11tt• 1..•l L/Cé.".\/CJANTE o bit•n. c11undn é.'f:tr:" In f!!:!!I!Q':1.llftI!2.!!.'!2J1fltºrnati\<n 
a trav~s d~ un terCt•ro. qu1.•danJo o ,.,•h•cclfín d.:J LJCEJ\'CIATA/UO In r/t~cisión r1•.-:nect;vn_,_ 

11) Garantía 

+ INEG! 

GARANTIA. 
El PROVEEDOR garantiza el buen estado operacional de los programas de cómputo bajo licencia y del 
medio físico en que éstos se entregan a la (DEPENDENCIA o ENTIDAD). 

Esta garanlla será válida siempre y cuando la (DEPENDENCIA o ENTIDAD) utilice los programas bajo 
licencia conforme a las especificaciones técnicas contenidas en los manuales de opcr-ación. 

Durante el periodo de garantía, el PROVEEDOR proporc1onará sin costo para la (DEPENDENCIA o 
ENTIDAD) todos Jos servicios necesarios para corregir los errores que se pudieran presentar, de acuerdo 
a lo señalado en el Anexo "'.J" "Soporte Técnico~. En caso de que una corrección rebase el período de 
garantla, ésta deberá resolverse alln mt.is a113 de ~.11 vigenci<l, sin que esto irnpllquc .:ilgún costo pma la 
(DEPENDENCIA o ENTIDAD). 

Para r-ealizar la corrccclón el PROVEEDOR deberá cfect11::lr un din9nóslico sobre los programas tle 
cómputo bajo licrricia que hayan s1do rcport<:1dos corno defectuosos, para detern1inar las caus<:1s qur. 
OC."'llSionaron las fallas. En C.3SO de que c~.t.:1s sean de una vei-sión no .nltcrad;-1, é~le a !>U clr.cción, 
c.orreglri.\ los cnores de rir0Qr:Jnl<1ción cxi~.\'-•nte:. o bien, rcen1plazará el progr;irn.:l por otro que újecute 
las instrucciones para las que ruc pronrarnac.lo. c-n un p!:i.-:o rv) mtiyor dt! ____ dias h.'lt.iilcs, contti<los ;:i 

partir de la fecha C'll que l:i (DEPENDENC1.--... o ENTIDAD) h:iy;i reportado al tJROVf::EDOR \,'1 
Inadecuada oper<lción df'l rironr;:i1na de cómputo conlr:lt;:irlo. 

Si como resultado del dJ<l!Jnóst1co 1..•l PROVEEDOR dc1nut''."".lr~1 qut~ l:-1 falla corr<"oe•P•.~ndP , un."l vc1~;1un 
alterndn, no notorii:ncJ~l por 1~\. no <1-:;un1e !<l rcr,p0Psab1lidad lle ~;.u n~paraciün. 

Si reemplazado el pro9rarn.:1 la f;:i!la rcr~;1!-!1' o PI sistem.1 f:-~~ 1nopr.:r~1tik·, 1;;1 (DEPENDENCIA n ENTIDAD) 
podr<i optar entre conc.Pder una prórror¡a y '1pl1c;-ir la p~:n~1 que Sl' :..ct1dld •·n 1:1 c1.:iu~u1:-; ".llG~Slf\..1A 
TERCERA "S:incionc!,", o re~c1nll1r el con!r.ito. 

El PROVEEDOR g;::irilnl1z:i !;--i ao.1..·~oria 1&cnic.1 t<·lt~Tón1c;1 Y. en ~.u c.:iso. la .'1Sl!">h~nc1.-i. en 1'1.""1 
instalaciones de la (DEPEf'JDEf\JCIA ,1 CNTJD,."1..0). f'n todo lo 1el;:-ic1on¡irio con 1;--i operación y 
funcionam1enlo ele loe, prn!_Jr.'lrr.<-1~; o.lJO l1c !'llC.1.1 dtH.lnlf"> l'I P·~río.:io (je n:n:inti.:-~ quo! •• 1 pf(•c.to 
determine 

Esta garant1a no C".""• tr<-111~ll~r1ble y ,."..> v;'il,d.1 durnr;\1· __ L1i:io. n:1t11r;i\c::. po~h•1101r·-:; a Id fech'1 de. 
aceptación por parte dp l;i. {D~PE::NDt::r'JClt\ o Er'JT!DAO} <!e los prooratnns de cnrnputo LJ¡.¡jo licl~ncia 

Con postenoridzid ni vPncnnit•nto rj1·,1 pt~riocJo dt> g;1r;o!n\ia., C5le !.Crvicio se proporc1onJr.:'!. cunnUo asi se 
haya convenido, de confunn1d<ld con lo ~.cr1~i1nc~o en et Anexo ~ J" "Soporte Túcnico" ~n In cláusula 
'"Modificaciones al contrato ... 
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Traténdose de los programas denominados "programas de paquetería", el PROVEEDOR únicamente 
garantizará el medio de soporte físico y el buen estado operacional de ésto~ durante el periodo de 
garantia establecido en el pfirrnfo anterior. 

El PROVEEDOR no otorgil ninguna onrantia sobre l;i utilinición o it1oneidad de los prograrnas de 
c6"1puto bajo licencia pnra un propósllo especifico. 

Asimismo PI PR~_g_ºoR n!'.L...9.3.r~_ri_J_!;':i.L~~lI!.Il!:!.I!l~!J.!Q....9J.:L.fl.I9Jlfl!.ll1.D __ Q_c- r:l"lrnQ!J!..Q........r:.!h•nclo sr>a 
utilizac1o en cqmbin¡;tción con otro~ proqrarn:i~ no co1!!.P..i!li.QJQ2.... 

En ningún c;:iso será responsable et PROVEEDOR de cualquier darlo. perjuicio o perdida económica o 
de información ciue sufra la (DEPENDENCIA o ENTIDAD) por el uso de los programas de cómputo bajo 
licencia. 

GARANTIA. 
~---~n~arantiza por un periodo de noventa ('JO) dias a µ;utir de !;.U cntrcr.¡a, que cad;1 uno de los 
Programas de Computación, no .:iltc•r;sdo:.> y sum1n1~.trados. bnJO !os 1ern11nos de (:Sta 11ccnc1a, se apegan 
a las especificaciones de disef10 deterrninadas para ese Prograrna lle Co111putación. La 
única responsabilidad del CUENTE y la únic.<'.'l obligación de _____ con respecto a !a calidad, 
cornerclalizacíón o adecuación par;i un propósito particular r:onsl~.tP en q11c- s1 un Prograrna Licenciado. 
no alterado y garantizado, según Jo cstipu!aclo t."'n ('!'e.le Contrato. no se ;ipe~¡:1 a sus. c:,.,pec1!1c<1ciones de 
diseño y el CLIENTE nolifica a de la an:'.lrn<ilia durante Ja viocncia dP c~ta garanti:1, 
~~~-- corrcglri't el defecto o proporcmn;ir;·1 la soluc:1ón ;iltr!rn:it1v;1 que- ~H~rn1il:i ~eg<Jlí utilizando el 
(los) Programa(s) de Computnc1ón. Se accpla por .:ln1bas partes 1,., 1rnpo~1l)djrjaú de producir actualrnente 
un programa sin f.lllas y el hecho de qu~ no todos los crrorC'~> son ncces¡u1an1entc susceptibles d1~ 

rectificación. Por tanto, no 0~1rao1t1z~ que un Pi0;-;r:irn.1 Liccnc1:il10 OPl~r.:ir.'I .~n ci+_•rtas 
combinaciones o QUt! curnplu/1 1equ1~1to:. no 1nclu1dos ;c>n !.is e~.pt>c1l1c.:ic1~nes de d1:.cf10, n1 que la 
opernción del Programa Licenciado c.:irecpr;í 1J1~ in11~rr11pc1on"'• 

Para los fines de est:t hc-enci.i. ,,i no ~~P•-·r¡.1r:.e a un,1 e~pt::c,f1c<1c:•t\11 ll•~ rl1•-••(1(>, ;1'.".i co1no cualquier f:tllo, 
defecto o func1an:imionlo •:rroncu c!e ;11 1_11"111 P1oqr:irn.1 L1cenc1:1'J') :.1- cntenlll"r.1 ún1c::rn•-·11!e corno 
desviaciones significativa~. -

RESPONSABILIDADES DEL CLIENTE:: GCf'\.j RE.srt:CTO AL-\ G,.'\f..;i.Ar~TIA 
A fin de que pucd;:i cu~nr>l•r cD11 la~. 1c:.pon5.3bd1d:ic1e~; er,\1pul;id:i~~ en la Cláusula Garantí"'ll, el 
CLIENTE estilr.i'i de- acuerdo en r;otit1ca1 .a por ef".cnto la naturaleza precisa de cualquier 
folh• o funcionan1icnto erroneo que muc!".tre l.·\ Prour:irna Liccnci.ado en relación a una divergencia en 
sus espcc1ficucionl"S, y en proporcionar a toda la inforrnaciórl pP111nente en su notificación. 

El CLIENTE tarnbión facilitar<'.i :1 un \lempo de rnfiquma raz.onable y, a solicitud de 
~----- le pr.rrnitirfi corr'-"r rutina:'; tic d1~1g11ó~lico con el propósito de localizar la falla o el 
runc1onam1cnto erróneo. 
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Ademas, el CLIENTE proporcionará a cualquier información adicional que 
pueda solicitar, en la forma apropiada para que la máquina pueda asimilarla o interpretarla a fin de 
reproducir el ambiente en el cual ocurre la falla o el mal funcionamiento. Si se determina que no existe 
error o mal funcionamiento en el Programa Licenciado. el CLIENTE estará de acuerdo en pagar el 
tiempo y los materiales utilizados por al tratar de determinar y corregir el problema 
notificado por el CLIENTE. 

•IBM 
No estipula una cláusula de garantia dentro del contrato, pero con\o se puede ver en su cláusula 
"Relación de programas de computación y sus requerimientos de operación", determina que si se da 
garantía pero no define el tipo de garanlf01. la cual es muy probable que se dctennine en el convenio de 
referencia. 

+SICS 

WARRANTY. 
Provided that the Liccnsce has pa1d far Maintcnance, SICS warrants to thc Liccn5cc rora period of thrce 
months from the Annivcrsary Date that lhe Software will pcrtorrn tt1c functlons dcscribed in the 
Documentation provided by SICS. 11 S1CS finds :i dcvialion in thc Soltw.-irc's performance during lhis 
pertod, SICS will use its best cfforts to replacc ar rnodify the Software so th::it it per1orms ~ubstantially m 
accordance with the Documentation. 

Other than as statcd in th1s Section, therc is no repre~cntat1on or w<1rranty. expres5 or unplicd. as to any 
matter whatsocver, includina without nm1tnlion. thc condi!ion of ~oftwarc, it~; rnerchant;:?bilily or fitness for 
a particular purpose. 

lf lhe Licensee docs not p;:1y for M.:lmtenancc. thc Soflw¡ire •~ di~~tr ibu\c{.l ª"' 1:5 

• • Traducción • • 

GARANTfA. 
Previendo qui'.! el l1cenciat;:mo t1n pag<idO el rnanteni1niento. SICS le g.unnt1::a por u11 pe1iodo de tres 
meses desde l.'l fec/1<.o de <.inivc~rsano que el software cjccutar..'1 1;::1:> lunc1oncs. dcscntas en la 
documentac16n entrcaada. Si SICS encuentra alguna dcsv1ac1ón en ta c:Jccuc1ón del software durante 
este periodo, har.:~ su rncjor esfuerzo p;.ira reemplazar o rnod1f1car el sottwdrc de modo que éste se 
ejecute substancialmente de acuerdo a la documentación. 

Otro aspecto establecido en esta sección es que no hay repre!>cntación o garantía, expresa o implicita, 
como cualquier mciora, sin limitación, la condición del ~oftv1arc, su mercabilidnd o que se ajuste a un 
propósito particular. 

Si el liccnciatnno no paga el mnnlcnim1cnto, el softwnre es d1stnbuido corno csl;i. 
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+ NOVELL 

LIMITED WARRANTY 
Compatibility THE SOFTWARE IS NOT WARRANTED FOR INCOMPATIBLE ENVIRONMENTS. Call 
Novell Customcr St1ppo11 or Your Dealcr far inforrnation abou1 harctw:irr- nnd/or software compatibihty. 

Mrmnetic Mediq._.n_n_d__Q__~lion. Novr.11 warrnnts that if the rnaonctic media or Ooctirnontation are in 
a damaged ar physically tJcfcctive cond1tion <.il \he time tt1<>t the L1censo is purcha'.:>ed ;J.nd if they are 
roturncd to Novel! (postnae prepaid) withm 90 days or purcha•oo:..-, Novel! w11\ p1ov1de You with 
rcplacements at no charoe. 

Software. Novcll w.-irrants that if lhú Software f.Jils. to subtantially conlortn to thc specific¡11ions in the 
Documcntation and 1f thc nonconformity is reported to Novell in wntinQ within 90 day~. frurn the date that 
the Licensc 1s purcti~sc<i, then Novell wiH cithcr rcmcdy the nonconformity or offcr to rc-func1 thc License 
Fee to You upon 1cturn o! ::.11 copies of the Softwnrc nnd DocumtC"nlrllion to Novel\. In ttH• cvt!nl of n 
refund, your right to use thc Softw;He shall nutornatically expire. 

Q.!§QJ,..AIMEf3..._0F ~ANT1~_1i.. NOVELL MAKES NO WARRANTY, REPRESENTATION OR 
PROMISE NOT EXPRESSLY SET FORTH IN THIS AGREEMENT. NOVELL OISCLAIMS AND 
EXCLUDES ANY ANO ALL lMPLIED WARRANT\ES OF MERCHANTABIUTY. TITLE ANO FITNESS 
FOR A PARTICULAR PURPOSE. NOVELL DOES NOT WARRANT THAT THE SOFTWARE OR 
OOCUMENTATION WILL SATISFY YOUR REOUIREMENTS OR THAT THE SOFTWARE AND 
DOCUMENTATION ARE WITHOUT DEFECT OR ERROR OR THAT THE OPERf-.TION OF THE 
SOFTWARE WILL BE UNINTERRUPTED. 

l 1MITATION ON_J_.._J_~J;1t.JIY.. NOVELL'G AGGREGATE LIABILITY ARISlNG FROM OR RE:.L.:...TlNG TO 
THIS AGREEMENT OR THE SOFTWARE OR DOCUMENTATION IS L!MlTED TO THE TOTAL OF 
ALL PAYMENTS MAOE BY OR FOR YOU FOR THE LICENSE. This llrn1lcd w~~.'"rnnty gives you spccil1c 
legal nghts. YOLJ rnay havc ott1crs wh1ch vary fron1 statc 10 stote Sorne stalc~ do not nllow !he cxc!us1on 
or limitLltlOn oí incidental or conscquentíal darnages, so thc above limitatton cr cxlu~ion rnny not apply to 
You. 

• • Traducción "'• 

LIMITE DE GARANTiA. 
Compntibilidad. EL SOFT\/VARE NO ECTA GARANTIZADO PAF~.A MEDIOS AMGIENTES INCOMPA
TIBLES. Llamar a soporte a clientes de NOVELL o a ~.u ci15tribuidor p.:::ir;; rn:iyor 1nformaci6n accrc;.i de 
la compatibilidad del hardware yfo softw<lre. 

Mf">dios. maqnétir:Q_~dnc1Jm{'nt;1r.ii1_Q. NOVEL!... g;1rant1.~.t ciue si el rnt~d10 1n.1on.::11co o 1,1 clncurnent::i.ción 
cstan d:u,ados o con algún defecto fisico. cu01nc10 In !1ccnc1n lue co1np1.:id;:..i y ~,1 estos S<..Jn rcgre~ados a 
NOVELL (prcpagando el sello ele ce.neo) dPntro de lo•; 90 rJ10~ po·~tenurt·•; a h compra. f'JOVELL lo'.; 
reemplazará sin cargo alguna 

Software. NOVELL garantiza que s1 el ~oltw.ire lai\a considcrablc1ncnte conforme a las c~pec1ricaciones 
de la documentación y si la inconformidad c:s reportrl,141 a f\IOVELL en lorrna cscnta dentro de los 90 
dias posteriores a la fecha l"n que la 11ccnc1a e5 comprada. entonces NOVELL rcrnediara la 
inconformidad o regresara el pa']O do 1'1 licenc1a dcspues lle que !.e rcurcscn tod:1s l.'.l~> copias del 
software y la documentación a NOVELL En el r.aso de rt~e1nbol-:.o, lo.'> f!Prechos de uso del sortw<lre 
expiran automáticamente. 
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RENUNCIA DE GARANTfAS. NOVELL NO GARANTIZA REPRESENTACIÓN O PERMISO NO 
ESTABLECIDO EXPRESAMENTE MÁS ADELANTE EN ESTE CONVENIO. NOVELL RENUNCIA Y 
EXCLUYE CUALQUIERA Y TODA GARANTIA QUE IMPLIQUE COMERCIABILJDAD, TfTULOS O QUE 
SE A.JUSTE A ALGÚN PROPÓSITO PARTICULAR. NOVELL NO GARANTIZA QUE EL SOFTWARE O 
LA DOCUMENTACIÓN SATISFACE SUS REQUERIMIENTOS O QUE EL SOFTWARE O LA 
DOCUMENTACIÓN ESTÁN LIBRES DE DEFECTOS O ERRORES O QUE LA OPERACIÓN DEL 
SOFTWARE SERÁ ININTERRUMPIDA. 

LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAP. LA RESPONSABILIDAD DE NOVELL SURGIDA EN 
RELACIÓN A ESTE CONVENIO O AL SOFTWARE O DOCUMENTACIÓN ESTÁ LIMITADA A TODOS 
LOS PAGOS HECHOS POR USTED PARA LA COMPRA DE LA LICENCIA. Esta l1m1tación de 9arantía 
le da sus derechos especificas legales. Usted puede tener otros limites los cuales varínn de estado a 
estado. Algunos estados no permiten la cxcluslón o la limilación de incidentes o consecuentes d.años, 
asl que la lin1itación o exclusión anteriormente dich;:i puc_-dc no aplicar~e para usted 

UNISYS e INEGI coinciden en dcclar.ar que garantizan que los progran1as de c:ntnputación no 
alterados, se ajustan a sus correspondiente:> cspecificacione:•. siempre y cuando sea usado 
apropiadamente en el ambiente señalado de oper.:i.ciún; de alli en a<lelantc: se corregirá el defecto, o 
se proporcionar:i. una solución alti..·rnativa Ta1nbil~n núncidi..:n i..·11 que d proveedor No garantiza 
que el programa liccncindo Opl·rar.1 L"rt cic1t:1~ cP111b11;:1ciPnL"', P qu•_· cu1nplir~'i requisitos nu 
incluidos en las especificaciones 

SICS como se observa n0 otcirga g.H"anti;t ~-.1 rh1 se pag:'I el ~.e1vicio de 111~u1tc11i111iento, In cual 
considcrantns no es recomendable ya que :.t.: debe definir algún tipo de ~~:trantia. sin c.1rgo para el 
liccnciatario; co1no nlini1no garantizar el rnedio fisic:o en que se encut:ntra el soft'\.varc y que la 
documentación este lihre de dcfcctns fi:.icos. 
Por tanto la clit.usula que nos parece convenientt~ cs la de INFCil, p .. rn cnn:.idl•ran1os que para que 
sea más cnlendible <lcbcria adicionar una cEtusula corno !:t rn:lncj~tda en UN1SYS con10 
complen1ento <le su cl:lusula g:irantia, la cual es "Rcspons.::ilu\i.Jadc'> del cliente r..:spccto a la 
garantía"; ya que INEG1 no difcrcnci.:t claramente lo rcfrrcnte a la garantía y lo relacionado a la 
responsabilidad del proveedor p;:ira cfectu;-i.r las pruebas de diagnústico; por lo que si se establecen 
dos cláusulas es m:is cntcndiblc y además equilibrado d punto de gar·antía, ya que INEGI sólo 
establece sanción cuando no es reparado el error y no \."'.:U::t.ndo no cxi5tc: tal error y fue reportado 
éste al liccnci;;1ntc. cuc:>tiún que c;1ti.">a p<..:rdida de tie1npu y rcc111·'.iuS cn1plc3dos 

GA!L·INTJA 

l!-l IJCr.-,vc:1_t,\'Tl~ Karantr::u ,.¡ f>LJ•·n •º\f,u/,, Of'L-r<Icu>nol ,J,- lru prngrarnos ,J,• cn111putocu)11 hojo bct:ncia .v del 
rnt•diofisict• rn r¡ue <'.•lo.,· .... rntr.·gon n/ /,J('/~.\:CLIJ>IN.fíJ 

J:";:r;ta garnntia .\·1•rd \·dlida .\H•mpr~· y C11n1l<lo .-1 f.ICE.VC-!A'f'.·llUO 11ti/1ce lo.\· progra1,,as bn;o licencia confurnu: a 
las especificac1nne.<r 1ecn1cas cvntt·11ul11.'i t'tt /us 1•1a11unlcs .¡,~ operncu~n 
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Durante el periodo 11~ gnranrin. t•l !JCENL'IA/\'TE prororc1onara s111 co.~lo p::1ra 1._·/ [..JCJ:,:NCL-ITAIUO tudos /tl.\ 
• ..-ervicios necesarios para cnrrc:;.:1r los .. ·rrorc-s q11c .n.• p1u!1t·ran {'rt'St"flf<ll', ,¡._. ac..·1n:rdt.J o lo .H_·11nludo t:ll <!l .-111.·1:0 "'J" 
".%porte Ti'cnico... En caso dt• q1i.· uno corrct:"cú'>n ,-,./>ast· el r .. riodo d~ J.:arantia, i!5ta .t._•f>crá r<'.HJl\Tr."' a1•n nui.\ 
allá de su \•iget:cia, .vin q11t• •·.~to 1mpl1que al~lin c<>.~t" run1 .-11.JC"E.VC"Ll TA/\/() 

Para rcall:ar In corrt'CT1,'.n, ._.¡ f_/C-[-:.v-:_·:.1.VJE d.·!>rrá '-'fi't:luor 1111 J1n¡.;nó.,tic., .sohr..· '"" pn•gr<1,.u1s ,¡., 
co111pulación h<yo lict•nc1,1 q11._• In~\"" .\u},> reportodo.s. c<irnu d•'.fe·c,tuo.,os, !'ª'"" ,J,•r,•rn1111ar lt~., cau.s.as q11e 
ocasionaron las fallns 1·:11 C<l.'" d.- qu,• .._,_,f,;' ·'"ª" d,· 1u'11 ,.,.,..",¡" nr_> altcrr:d;J. ¿_,fe a ·"' ,·/.:cc1án. cc•rrcg1rú los 
errorr:-s de pro~ran1<1c1<úr 1•x1 ,t .. nte.\ " f>1en, rccn1pla.~aro f'"I t>rpgr,;,,¡n I'",. <>lro que L:Jt·r~lll•' la,- 111.,tr11cc1ont!.\ para 
las q11t• fu .. • rro.-r.:r,•ni.1do, ""un ¡;la;:,~ n,. ,,,,_.,.,,. ,.¡,. ,!1,1.,- h<lf11/<'s. ron!.u!ns a ,-·art1r d.: In _f;..•cJ1,1 ~-,,'fue 1•/ 
LJCJ;;J\,'CIATA/U(J haya r•"J•t>rt.u!c> al l.f('F.\'<:L-1,'\."[/:" la ITl1Jt!,·r1,.1<;,/a u;• ... ·ra.._-,,,,¡ de•/ prO_l:rtJ!r/<1 ,¡,. Lu111p11tnciún 

contratado 

Si ccuno rc.n1ltado dt•I .t.a.-.:.111 ''tu·n ,·/ ! J( ·,':;_\"("J..¡_•;-¡-¡~- d,•1r111.._·~rr.i <fl«" !.; _(.1!.'.·1 ,,.,.. .. ,._,¡·unrl.: .1 11n:i ;. cr·.l<:rl ,J/fcrnlL1, 
no u111ori:atf,1 pur él. nci "-'1º"'-' 1<1 ,.,.,r,~-"1.•·af,,f1t/,.-d ,/.._• >:• r1·¡>aro:·1•i11 

En el caso de que un t!t'.fl'cto ele ,¡,_,,·iJu ¡•rui"J(}ll<' qu,· ,.¡ rr,,.o;r.,111.1 ,¡._. cun1p11tar:1dn 111i.·t1._• _!¡1.-ra d.- .H·rv1c1n. el 
período contrnc111al ch: ¡.:{1r;1'1tfa (!,.,..,. s.-r rcn<» .1,/,> •• "" r.11t•\·" rt'rÍ'''·"' ,¡._. __ di,1_, ,.._ • ._-,,,,u••1:nra .t .. ·sdc la fi•cha en 
que f.'! defi•cfo ... ,_. corruo 

Si rec111pla:,·ulo cl prngra1•1<1 írt j;:/l.1 ,,.·.-.-i,:.· ".-1 ':\f(?•ui •'·' irt"/'"r'i"f.·. ,.¡ /,,'( "J-..\"[ ·,·.1 t:-1J\.](J pu.!ra "í'f(lr <"llfr<" 
concccl.:r una pr1\rrr•ga y a;•In·or la pc•;¡i </lh' ,,. ,·.-nal.: .-n la ,-/,1us:;f,1 f"/(i!·:':/.\f,·I .'.-¡.:(;{';\;[J_.¡ '',"'a11c1011e•.\·H." 

re.!.cuulir el co11tratc> 

E'I l./L~l~','l:<.-1.-1.\'TI~· garanr1:a /,: ,1,,'.,ur1.i r .. ·: n:co1 ¡,·fc/,,,11ei1 ·'" en ·'•1 '-·'-"'· lo n\! \lc11l 1:1 ._.,, f,1s 1n,ta/.u:1on.:.<r Jt·I 
IJCE.VC:J.-1 T.·lf?_j(J. '-"" lodo In ,.._.J,ic:o1,,uf,, C<'ll 1<1 ºí'•·rac1t·>n y jiu1c1u•ru:1:Jt'11to d.- íus prngr.;n1ns ba¡v ltcc•ncia 

dur11nte el periodo de g.1rcu1ri.1 qu" al •:,.-,·ero·'" d,·:crn:u1.-

Esra gornntfa ._•.r vúlu/a duranr,· ______ d,a..1 11.11ura!t'.~ rost,:r;.'r'·-'- o /,; _{.·che: ,¡,. accprar1.;,, por rnrf~ del 
LJC/::Nc-JAT.·1Rl0 d.·/._,~ ¡>rograrn,;.\ d .. ,·on:pu:r.c1,)n f;,,,,, /1r.· .. ·r1c1<1 

Tratándose d .. • fus rr<•xronuH· dt•non11n.?dos Hpro_.:;r.trllt<.\ rfr• par¡11clcri.1~, ··I J.IL-1~:~'<-"/_.¡¡,;¡-¡:; IU1/C(if'JL'flll! garanli:ar<i 

el n1f.'dtn de soporr.· Jis1co F rl b11cn c-stad'' c>pt.'r<1c1<ina/ th• '-'-~'·"· d,1ran~c ,.¡ f't'T1ndo de ~:.1rant1a •·.•tal>Jec1do en c·J 
pdrrafi• r.ntcrinr: a.•Í <"'"'"'la dorun1<•ntoc1ón corr,·.<¡•0•1cltt'nf.-. 

El L/C/:.',\'(.'J..f.\,71-": >-:11r.¡n11::t1 q1u• ~·I prv¡.;r<JJlltJ de computac1,in '"'-'º /1c.·nc1c1 se' n¡11_,f.;1 u /,1.1 CS./'•'C(/icnc1ont.\Y 

funcionales y lÍC rend1n1n·nt<1. y cunrple cnn h..l.,. f1t:mpos dt•clarudor f"'r ,.¡ J./("F,\'1 :JA.V'/ E 

El L/CEA'C/Al\iTJ-: no ntr>rRa n1n_¡:un,1 garont1a .'<>hrc la ;d1!1::{1c/<¡ll ,, :.f,:n1·1cit1d d.-'''" pr<'.:.:."-11110.\ el,· co111pu/",_-1t>11 
bnJo licencia para un prvpós11v L"Spec1fico 

En ningún caso si•rñ rc.<cpon.<cablc el [.JCE.'1,:(·¡_.i,'\r/"J:· .¡._. c1u1lq111 ... ·r da11u, p«'r;111c11• o p .. ·rdHla ._•conánuc:a o ele 
lnforT>1nc1ón que .<rufro el IJCE,'\.'Cf.·l T.·tRJ<J pnr el u'" ,fe ivs rrogra1nas d.~ .:011:putric1on h<~Jo llct.'ncu1. 
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RESPONS.ABJLJDADf:.· ... ; D~L JJCF,\'CJ..11:-1/UO co.v RF.:._ .. ,.,./~.:c-ro ... J L.A GAl&iN7LI. 

A fin de qu~ el /J("E.\"C/ANTE p1u·da cum¡•lir cnn las rcspc.n:;ab1/1d•ulcs e.~t1p11/,1d.i.'I c-n l.: clúusu/a [)¡~·c¡,\fA 
QU/,VTA .. Garantin ... ._.¡ LJt..-:"f .. ",\'CJATARJO c.Hnrd .!t" ncut•r.Jo ••n noltficvr ni /JCEA"C"/.-1.-..TE ror c.~cr1to la 
narurnle:a pn•ci.H1 Je cualqun:r fi11/a o jUncic>nar>11cn1<1 err,lru:o qu._• n1uc::>tre el progranu~ /1c,·nc1ado ,•n ,.,·fr1cuin n 
una ,J¡,·erxct1cia '"" sus t-"-"P'-"cificnc1vne.">, y,.,., rroporcumar al /JCJ~t..·c·1...i."-'Tf:: to,J,¡ la 1nforrnnción pc:rl•n0,·ntc ,,_.,, 
.su notificacic.'.,, El LICE.Vl~L-ITA!UO r.-:n1b1b1 f<Jcllrrar.í ni /JC[f ... :CJA.VTF: un fl•·mro di· máql4tno ra::onable y. a 
.solicilud del LJCE.'\."CJA,\Tf~-. le T"-·rn1111rú cvrr,·r rurtno\ Ú•• d10 . .;nóst1co cvn ••I rroró.\1to c1 .. luca/i::ar la fi1/la o ,•/ 
funclnnn,,.,;entr• .. rrón •. ,, 

Aclcmds. el lJCE,\.'CJ.-ITARJ() prnp-r,rctonard 11/ /JCENCJA.!\~Ff:-. .' cualquJer 1nfurn1ac1<)n nd1nnnol qu•• C.Hr: puecfn 
:i:n/icitnr, t.•n la .fvrma apropu1</11 para <{Uc.' In mrir¡utnn put:cla a.nrn1/ar/a o intt•rrrctarla <.1 .fin ch• reproc/uclr c.•/ 
nn1bh•n/« •·n el cual ocurr~· In falla o el nial jUnc1onam1c.•nto. s·, se dc1rrrn1na que nv e.nsh• error o nin/ 
functonnrTliento ._.,, 1•/ programa licrnc1ado. c.•/ L!CE,\'CJATARIO eslará el«! _acut.·rda en pagar t"I tic.•ntpo y /v.¡ 
n1arerinles u(J/¡:a.Jos pwr .~t /JCE.\.CJ.-1.'7"E o/ trotar e/ .. • drr.:rn1innr y cnrrrg1r .. ·! prublt~rna nooficaclo pu,. •. ¡ 
LJCENCJA T..·IRJO 

12) Propiedad de los programas de comput.nción y Violnción .a los dl."rechos de tercer-os 

+ !NEGI 

PROPIEDAD DE LOS PROGRAMAS DE CÓMPUTO Y DERECHOS DE AUTOR. 
Los programas de cómputo arnpa:-ados por este contrato bajo licencia, las reproducciones originales 
de los mismos. cualquier copia sucesiva (parcial o total) hecha por el PROVEEDOR o la 
(DEPENDENCIA o ENTIDAD) o por cualquier otra per<;.on..l. los derechos legales do copia. las 
patentes. las m.:ucas. los secretos comerciales, y de cualquier otro derecho 1nte!ectunl o de propiedad, 
pertenecen ni titular de los derechos correspondientes, representado t.•n este caso por el PROVEEDOR, 
en virtud de que cuenta con las au!oriznciones suficienles para otorgar a su vez licencias de uso sobre 
dichos programas. 

Con base en 10 estipulado en el párrafo antcdor. el PROVEEDOR asume toda responsabilidad por las 
violaciones que se causen respecto a los derechos antes mencionados, siempre y cuando la 
reclamación verse sobre! la versión originalmente conlratada y cuy<1s modific;:ic1ones. en su caso, hayan 
sido previamente autonzadas por el PROVEEDOR. 

En caso de que se llegara a presentar un.::J dernanda por lJf\:l ~upues.t;:1 v1olac16n. la (DEPENDENCIA o 
ENTIDAD) se compromete a dar .:11.:i!>o al PROVEEDOR en un plazo ri3x1mo de 3 (tres) dias hábiles 
posteriores a Ja fecha de recepción de la no!1flc.:1c1ón de- la rercnda dernanda, p,Ha que éste tcn1e l.'.ls 
medidas pcrtinf!ntes al respecto 

Asimismo. la (DEPENDENCIA o ENTIDAD) se compromete a proporc1011<1r al PROVEEDOR la 
inforrnación con que! cuente y que e._.té rcl;Jcionada con l:i rccl.::.irnac1ón 
Si como rcsuf!ado de la dem:inda por alguna v101aczón scgUn lo señ<:il¡~do en la prcsPnte cl<'HJsula, :a 
(DEPENDENCIA o ENT1DA.0) no puedr: u~'ar :os rirograrn.:is d~ cómputo 0bjeto del contr:1to. ést..-i podr."l 
optar por: 

1 .SM 



Marco inetoctológico 

a) Permitir al PROVEEDOR reemplazar o ~ 1os programas de cómputo. por otros que cumplan 
con las especificaciones y requerimientos iniciales, a fin de que la (DEPENDENCIA o ENTIDAD) 
continúe con sus operaciones. Dicho reemplazo deberá realizarse dentro de un plazo máximo 
de __ dias hábiles, contados a partir de la fecha en que se haya notificndo ni PROVEEDOR de la 
violación. 

b) Rescindir el presente contr¡ito 

La {DEPENDENCIA o ENTIDAD) acepta y reconoce que los prograrna5 dP cñmputo bn¡o 11cenc1a son 
secretos comerciales del PROVEEDOR, asi corno tod:i lil información o docurncnt;1c1ón que le sea 
proporcionada y que haya !:>ido identificad.:i por é>ste como confldenci.-1!. salvo que se ti-ate de 
infonnación del dominio público o que sea divulgada por causas ajenas a la (DEPENDENCIA O 
ENTIDAD). 

La (DEPENDENCIA o ENTIDAD) deberá ¡ibsteners.c de copiar con o sin r1nr>s de lucm los prooramas 
bajo licencia, dictando las mE:'didas internas necesarias tendientes a la protección de los derechos 
autorales de los prop1etanos de los programas bajo licencia. 

Sin perjuicio de lo est1~iutado en el párrafo ilnlerior, la (DEPENDENCIA o ENTIDAD) pod1ji obtener, 
"previa autorización del FROVEEDORN una copio de respaldo de los pro9r:1rnn~ baJll licencia, la que 
sólo será utilizable en caso de p~rd1da total o parcial dl'I prograrnn onninal que impida su uso, en los 
términos pactados en este contrato. 

La (DEPENDENCIA o ENTIDAD) no deber~i e!irninar de los progr;3rn~s n1 de la copia ele re~paldo que en 
su caso obtenga del PROVEEDOR, el mensaje ncerca de lil p1oprc-U<1d y c.k lus clcrectl'Y. qut- ta~nc éste 
sobre [os p;ogramas de cómputo bi"ljo licer.ci<l 

+UNJSYS 

DERECHOS DE AUTOR 
_____ manifiesta que es el tllutar de los derec~os ~l~' autor 1nhf'r~·ntcs .::i l::i~ Pronr.:in1a$ de 
Computación licenciados a tra•.-é5 del presente Contrato o PO caso de no SC'rlo. c1.1('~11~1 con !os df'rcct105 
necesarios para subllcenci<Jr y comerc1al1zar los Prour.:irn.:::1s de Cornput.:.ición 
--~--sacará en paz. y a salvo al CLIENTE, dt-" cualquier proced1m1ento Jud1c:1al que :'>ca CJercitado 
por algún tercero en contra del CLIENTE; sicn1prc y cuando Ja acción !~gal o úen1anda esté basada en la 
pretensión de que cualquier Pronrama de Ccmpu!ación e!abor.:ido de acuerdo :1 las especificacione•; dP 
-~---.Y usado conlornH!' .1 r!:.le Contr.:::110. coflStituyC" un~1 v1o!dc1ón o 1r1v;is1011 de Derecho~ de Autor 
en vigor en México 

Para efectos del párrafo anterior, ____ deberá ser nol1ficada de mmcdia:o y por cscrdo. respecto a 
Ja rcclam.nc1ón c1ec11ad:1 rn contr.:i. dr"J CUENTE a \ravé.s. de cu.'.llqu1er proce,Jin1u:n!o JUdlc1al, y t:•I 
CLIENTE deberá otoraar la 1epresentación nece~.ar1a y la inform¡ic1ón rPqucnd.:1 n p~tra su 
deíensa. no será re'5pon5atlc de cualquier costo, gil::>to o coniprorni:o;o en t~I que el CLIENTE 
incurra para su defensa, s1 Cztc no nolillcó previ<'.lmcnlc y por esenio a o fue a1Jtorizado por 
-----ª r1"<1!1z;ir di:::hos g;:-istns 

El CUENTE también se obiiga a r10lific;ir a _ de inmcdi:1to y por c::>cntu de cualquier 
reclamación extrajud1Crnl que !>C refiera n una violación o inv.:isión de Derechos de Autor en vigor en 
México, con el objeto de que lome tas prC'caucioi1cs necc.s.:'Jri,,s pnrn defender ~.us d<.•rf.!cho5 

l:'i') 
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Si cualquier Programa de Computación hecho conforme a las especificaciones de y usado 
dentro del rango de aplicación de esto Contrato. es en opinión de factible de. o de hecho cs. 
sujeto de una acusación por violación de Derechos do Autor do un tercero, podré a su 
criterio: (a) Sufragar los gastos necesarios para la obtención en favor del CLIENTE del derecho de 
continuar usando el Proorarna de Computación o, (b) Podrá modificar dicho Programa de Computación 
para evitar la violación o substituirlo por airo Programa de Computación con capacidades similares. Si 
en opinión de ninguna de estas alternativas es razonablemente factible. puede 
dar por terminado este Contrato después de 30 (treinta) días de haberlo notificado por escrito al 
CLIENTE, pero aün así deberá indemnizar al CLIENTE de los daños y per)uicios que llegare 
a sufrh" como consecuencia de dicha viol.:1ción o invasión. para lo cual, el CLIENTE deberá comprobar 
fehacientemente dichos dai'los y perjuicios. · 

_____ no será responsable de ningun.:i manera en caso de cualquier reclamación, denuncia o 
demanda por violación de Derechos de Autor, si la acusación está basada en el uso de un Programa de 
Computación en combinación con otros no suministrados por y si tal violación pudo haber 
sido evitada si el Programa de Computación no hubiera sido alterado con otros 

Lo expuesto y asentado en Jos p.:'irrafos anteriores será la única responsabilidad de can 
respecto a ¡a invasión o violación de cualquier Derecho de Autor 01iginadas por el uso de Jos Programas 
de Computación objeto de este Contrato. 

+ IB?\1 (no lo establece). 

+SICS 

OWNERSHIP. 
By virtue of this Agrcement the Liccnsee acquires only thc rights In Section Grant of Liccnse. All right. 
title and interest in the Software remains with SICS. Howevcr. thc Software consists of modules far which 
there are and shall rema in other e:it;clusive owners. Such other owners are 5pecif1cd in Exhibit A. 

•• Traducción • • 

PROPIEDAD. 
Por virtud de este convenio el licenciatario adquiere solamente los derechos establecidos en la sección 
•concesión de la licencia· . Todos !05 derechos, titulo.s e intereses del software pertenecen a SICS. Sin 
embargo el software consiste de módulos los cuales pueden pertenecer a olros propietarios exclusivos. 
Tales propietarios son especificados en el Anexo A. 

INDEMNIFICATION. 
To the best of SICS's knowlcdge lhe Software or the use thcreof docs not infringe any lhird party's rig,hts. 
SICS shall have no rcsponsibility whatsoevcr far any cJaims of infringements of patents. tradcmarks, 
Industrial designs. copyrlghts ar other property riohts affccting thc Licensee's use of the Software. 

JGO 
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The foregoing stales the entire liability and obligatlon or SICS with respect to lnfringement or cla/ms of 
lnfringernent of any patent. copyright, trade secrcl, or any othcr proprietary right. 

.., • Traducción • • 

INDEMNIZACIÓN. 
Para el mejor conocimiento del software de SICS, o uso de éste, no se infringe en derechos de terceras 
partes SICS no tendrá responsabilidad por cualquier reclamo de infrinaimiento de patentes, marcas 
registradas, diseño industrial. copyrights u otros derechos de propicd.:id que afecten el uso del software 
al licenciatario. 

Lo anteriormente establcc:do responsabiliza en forma total a SICS con respeclo al infringlmiento o 
reclamo de infringimiento por nlguna patente, copyright, secreto:;, de m.7irca. u otro derecho de 
propiedad. 

+ NOVELL 

PROTECTION. 
You agree to take reasonable steps to prolect the Software and Docurnentation frorn unaulhorized 
copylng or use. The Software source cede represcnls and embodies trade secrcts of Novell and/ar its 
Jicensors. The sourcc code 1s not llcensed to You. You agree not to Uisasscmble or de-compile the 
Software in arder to discover !he sourcc codo 

• • Traducción .. • 

PHOTECCIÓN. 
Usted conviene en hncer lo rnzonablemente posible para proteger el software y la documentación de 
copias o usos no ::1Utorizados. El código fuenle representa y engloba secretos comerciales de NOVELL 
y/o sus licenciantes. El código fuente no le es licenciado. Usted conviene en no desensamblar o 
decompilar el software a fin de descubrir el código fuenlc. 

OWNERSHIP. 
Ownership of, ant title to. :he Software and Documenlation (including any adaptations or copies) shall be 
held by Novel! and/or ils licensors. Copies are provided to You only to allow You to cxcrcise your lights 
under thc Ucense. Only the Liconse is purchased by You. 

• • Traducción •'"' 

PROPIEDAD. 
La propiedad de los titules del ~of!warc y 13 documentación (incluyendo cualqu.cr adaplación o copias) 
scr.'.in propiedad de NOVELL y/o sus 11cenciantcs. Las cop1;i~ son provi~.tas a us!Cd sólo p:na pnrmilirle 
ejercer ~us derechos baJo és.t;1 l1cenc1:1 .Sol<'!rnento lo. lic'2nc1:i es cornprada por usted 
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La clñusula de SICS no es muy cntcndible lo cual puede provocar confusión. 

En NOVELL estamos de acuerdo en lo que señala en relación a comprometer al liccnciatario en 
que éste haga lo posible para proteger el soflwarc y la docwnentación del uso no autorizado, ya 
que así se tiende a evitar la piratcria~ así como el aclarnr que el código fuente no es licenciado y 
por lo tanto evitar el desensamblar o dccompilar el sotlware par-a obtener el código fuente. 

En general la cláusula del lNEGI es adecuada~ pero es mucho más clara la establecida por 
UNISYS. 

PROPIEDAD DE LOS PROGRAMAS DE COMPUTACIÓN Y DERECHOS DE AUTOR. 

Los programas de computación amparados por osta contrato bajo licencia, las rcproducc1oncs 
originales de los mismos, cualq<Jicr copia sucesiva (parcial o total) hecha por el LICENCIANTE o el 
LICENCIATARIO o por cualquier orra persona, Jos derechos legales de copia, las patentes, /as 
marcDs, los secretos comerciales, y de cualquier otro dC!recho intelectual o de propiedad, pertenecen al 
titular de los derechos correspond1en1es, representado en esto caso por el L/CENCIANTE, en virtud de 
que cuenta con las autonzacioncs suficientes p.-,ra otorgar a su vez !1ccnóas du uso sobre dichos 
programas. 

Con base en lo estipulado en el p.1rrafo antcnor, el L!CENCJANTE asume toda responsabiiidad por /as 
violaciones que se causf.!n n::specto a los derechos antes mencionados, s1cnlpre y cuando lJ rt;!C/amación 
verso sobre fa versión origina/mento contratacfJ y cuyas rnod1fic;::icionos, en su caso, flayan sido 
previamente autorizadas por el UCENCIANTE 

Para efectos do lo antenor, el LICENCIANTE deberá -ser notificado de 1nrnedi...Jlo y por c.:scnto, rt-•specto a 
la roe/amación cf€.•rcitadJ en contra del LICENCIA TARJO a travds do cualquier procedimiento judicial, y el 
LICENCIA TARJO deber.1 atorgar la 1epresentac1ón ncccs.:Jrf.--, y la intorrnación requerida al LICENCIANTE 
para su defensa. El LICENCIANTE no ser.-1 rc-sponsah/e de cualquier costo, gasto o compromiso en e/ 
que el LICENCIATARIO incurra p;:ua su dcfcn!;.a, si ésto no notificó pruvi.--imcnro y por escrito al 
LICENCIANTE o tua autonzado por éste.• a realizar dichos gastos. 

El LICENCIATARIO tarnbien se obliga d not1fic<Jr .;:Jf LJCENCIANTE de inmediato y por escrito de 
cualquier reclamación e:xtra1udicia/ quo se refiera a un.:i violación o 1nv<Jsión de derechos cJo au/or en 
vigor en M.Jxico, con el objeto de quo el UCENCIANTE tome /as precauciones necesarias pa.ra dafender 
sus derechos 

Si cua/quif'r progrJma do comput"'ción hecho conforrno :.J las cspoc1ficac10m::s del LlCENCIANTE y usado 
dentro do! rango de apl1cac1ón da este contrato, es en opinión del LICENCIANTE factible de, o de hecho 
es, sujclo de una acusación por vioh1c1ón de derechos de autor de un ttHcero, t~I LICENCIANTE padra a 
su criterio: 

(a) S11fr;.1gor los gas.ros nt:!ccsnrias para la obtenc1óf! en favor del LICENCIA TARJO cJel derec/10 de 
continuar usando el progr..Jma do co1nputac1ón o, 
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(b) Podril modificar dicho programa de computación para evitar la violación o substituirlo por otra 
programa de computación con capacidades sirni/aros. Si on opinión del LICENCIANTE ninguna de 
estas alternativas es razonablemento factible, el LICENCIANTE puedo dar por tenninado este 
contrato después de 30 (treinta) dfas da haberlo notificado por escrito at LICENCIATARIO, pero 
aún as/ e/ LJCENC!ANTE deberá Indemnizar al LICENCIA TARJO de Jos da,,os y perjuicios que 
/legare a sufrir como consecuencia de dicha violación o invasión, para lo cual, el LICENCIA TARJO 
deberá comprobar fel1acientenrnnte dichos dat7os y perjuicios. 

El LICENC/ANTE no sor.1 responsable do ninguna manera en caso do cualquier reclamación, denuncia o 
demanda por violación do derechos de autor, si Ja acusación ostd basada on el uso de un programa da 
computación en combinación con otros no suministrados por fJI LJCENCIANTE y si tal violación pudo 
haber sido evitada si el programa de computación no hubiere sido alterado con otros. 

Lo expuesto y asentado en los ptJrratos anteriores ser,j la única responsabilidad del L/CENC/ANTE con 
respecto a Ja invasión o violación de cualquier dt.•roct10 de autor origmadas por e/ oso de..- Jos programas 
de computación objeto de este contrato 

13) Límite de rcpons:1bifidad 

+ INEGI 

SANCIONES. 
En el supuesto de que el PROVEEDOR no cumpla con la recha de entrega de los programas de 
cómputo bajo licencia y que se especifica en el Anexo "'C" "Entrega de Programas y Condiciones de 
Operación'._ conviene en pagar a la (DEPENDENCIA o ENTIDAD) una sanción equivalente al __ % 
del precio de los programas no entregados por cada día hábil de retraso. la n1isma penalidad será 
aplicable en el caso de que el PROVEEDOR no resuelva o corriJ.:t alguna falla. que se prescnle en los 
programas de cómputo b:-ijo l1cenc1<1 report.::idos como defectuosos dur.:tntc el período de garanlia. 

•UNISYS 

LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD. 
Queda enlendido entre la5 partes qu~ no será responsable por los d.:iños quo como 
consecuencia de l:i utilización del (los) Programa(s) de Computación repercutan en las operaciones del 
CLIENTE lales como pérdida de utihdades o cualquler otro perjuicio. 
El CLIENTE es responsable de Ja eficiencia de las instalaciones, el medio ambiente y las condiciones en 
que se operen los prograrnas y servicios de-----

El pago de darlos y per1uicios derivados del incumplimiento del presenle Contralo por parte de 
-----· no excederá el total del monto realmente pagado por el CLIENTE hasta el momento en 
que se haga efectivo el mencionado pago de daños y perjuicios. 

J6) 
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+IBM 

LIMITE DE RESPONSABILIDADES. 
La responsabilidad del proveedor, en caso de incumplimiento do ésto contrato, independientemente de 
la acción que se ejercite se limito al pago de una cantidad igual al monto de los cargos por 
arrendamiento de programas objeta de este contrato. 

El pago por el limite de rcsponsabilil1ades referido, que se derive del incumplimiento de los tCrminos y 
condiciones de este contrato. lo hará el proveedor dentro de los treinta (30) días naturales siguientes a 
la notificación que la Dependencia o Entido:1d le haga de los daños causados por el incumplimiento. 

+SICS 

LIMITATION OF LIABILITY 
1.SICS shall not be liable to the Licen5ee far any \oss ar damage whatsue,,,.:;.o o• howsoevcr causcd 
arising directly ar indircctly in conncctron w1lh this Agrecment, thc Softw::ire. its use ar othcrwise. 

2.Notwithstanding the genern.l1ty of 1. abovc, SlCS expressly excludcs llab1hty for conscqucntial loss or 
darnage which rnay arisc in respect of the Software, ils use. the s·¡stem ar in respcct of other equiprncnt 
or propcrty, c1r far loss of prot1t, business rcvenue, goodwill or ant1c1paled s~1vin~1s 

3.Regardlcss ol whcther any rcmedy :•:11ls of 1ts esscnti.:il purposc, in no evcnt w1\1 SICS be liablo far 
incidental, indirect, special or conscqucntiill damagcs, notw1thstand1n9 hc1ng awarc ar the possibility of 
such damages. 

lf thc Licensec is tumishing Application Proararns to a third party by contrae!. thc Liccnsec shall obtain 
from such third party a provis1on nffording SICS nnd its supplicr.:o thc rrotect1on ar this section 11. 

• • Traducción • • 

LIMITE DE RESPON$ABIUDAD 
1. SICS no tendrá responsabilidad ante el llcenci<itario por cualquler perdida o dar'lo causado del 
surgimiento directo o indirecto dc-1 convenio, el softw.·ire, su uso o cu.dquicr otra cosa. 

2. No obstante de la generalidad establecida en el punto 1. SICS expresamente excluye su 
responsabilidad por l;;i consecuente pcn.hdn o daño que surja con respecto del !';.Ortwarc, su uso, el 
sistema. u otro equipo o propiedad. o por perdid:i de provecho o ventas en el negocio. 

3. Sin embargo. si algún medio falla de su propósito cscencial, en ningún caso SICS sera responsable 
por incidente, Indirecto, especial a d.:i~o consecuente, a pesar de que si:! tenga conciencia de ta 
existencia de tal dafio. 

Si el liccnciatano está proporcionando tin program<i de aphcación a una tercera parte por contrato, el 
licenciatario obtcndrtr. de t<ll tercera p<lr1f~ una provbión ,"\cord,'\ndolo con S!CS y esto proveertr. la 
protecc16n de c~ta sección. 

+ NOVELL (ver ·urn1tc de garanlia en et ap<i11ado de GARANTÍA). 
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En cierta forma es correcto definir como lo establece SICS y UNJSYS el hecho de que el 
licenciantc no se hace responsable por los dailos que surjan como consecuencia de la utilización 
de los prograinas bajo licencia. Así también es apropiado establecer como lo maneja IBM. un 
período para efectuar el pago por el limite de responsabilidad rcforido. 

Sin embargo creemos O"'lás conveniente establecer una cl<iusula de "Sanciones". donde de común 
acuerdo establezcan el porcentaje a pagar por algún incumplimiento del liccnciantc corno lo 
maneja INEGI en vez de "Limite de responsabilidad". 

S...tNClONE.'S 

¡-._,. el sur11E"sfo ele qur: .:/ LJCENC'JA.VTE no cumpla co11 la fa•ch;1 J._• ._·nlrr:g.1 el._• lo::.- progranu1s .t~· compu1aciót1 
bajo licencuz y que so! espc:c1flca •·ri el An<-·'-·" "e- .. lc.ñtrega do! Programa.-> y C~ond1c1ones de Operac1án", con••1c1u• 
c-n pagar al LJCENCJ,-tT.·tRJO una sancn'>n rq11n·~lentL• al __ ,, ,fcl precio ele: los progran•as no cntrega,/os par 
cada dia hdb1I de reir.no: la 1'11Sma pcna/1.!ad scrci apf1cab/e c.•n el caso d~ que el LICE/l.'ClA!VTft no 
resuelva o corrija nl~"na .fálla. q11c se prrsL~nrc ••rr los progrrunas de cun1pulac1ón bajo /iccnc1a reportado.o; con10 
defectuosos durante el r•·rin.Jo ele ~:aran tia 

14) Vigencia y tcrmin:lción 

Vigencia 

+ lNEGI 
El presente contrato tendrá una vigencia de __ . __ a partir de---------------· 

•UNISYS 

VIGENCIA DE LA LICENCIA. 
La licencia para usar cada programa de computación surtirá efecto a partir de su entrega al CLIENTE y 
continuará vigente durante 4 (cu.:1tro) al'\os a menos quo la de por terminada de conformidad 
con lo estipulado en las cláusulas 13 o 14 (-Limitación de responsabilidad" y "Rescisión" ) de este =-- . Al tórmino del plazo a que se refiere el párrilfo anterior. el contrato se prorrogará automáticamente por 
tiempo indefinido a menos de que cualquiera de las panes manifieste su deseo de d3rto por terminado 
mediante aviso por escrito con 30 (treinta) dlas de anticipación. En caso de prórroga el CLIENTE cubrirá 
un pago mensual por el uso de los programas de computación a los precios de licencia vigentes en su 
momento. 

165 
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+IBM 

DURACIÓN Y PRORROGA DEL CONTRATO. 
La duración del presente contr-ato será hasta el , misma que está señalada en la 
cláusula ·Relación de los programas de computación y sus rcquenmientos de operación", previo acuerdo 
por escrito de las partes. La Dependencia o Entidad podrá optar por prorrogar una o más veces el 
presente contrato. Tal elección podrá efectuarse: 

1. Treinta (30) días hábiles antes de que termine el presente contrato; o 
2. Treinta (30) días hábiles antes de que termine Ja (las) prorroga (s). 

Cuando la duración del presento contrato abarque más de un ejercicio fiscal la Dependencia o Entidad 
deberá contar con la auloriz:ación previa. 

Durante la duración del presente conlrato, 3dc>rnj$ de ro estable:cida Pn el presente y en et convenio de 
referencia, el proveedor proporcionará .:i la Dependencia o t:::ntidad la asesorla necesaria para el 
adecuado func1onarnicnto de los progran1as ot>jclo de cornpu!.:1c1ón. 

+SICS 

TERM. 
The Software !:.hall be under liccnse cffect1ve fron1 tfie d.:.itc of sh1prnen1 and shall remain in force until 
lhe Licensee discon•mues the use of the Software; or the Jicense is olherwisc tcrminated as provided 
herein. 

New versions of lhc Software are availablc undcr separatc agreernenl and are not covercd or provided 
by lhis liccnse 

• • Traducción • • 

T~RMINOS. 
El software estará bajo llcenc1a efectiva desde la fecha de en!ri:?ga y permanecerá en vigor hasta que el 
licencialario descontinúe el uso del software, o que Ja licencia eslé en lodo caso termJnada de acuerdo a 
lo provisto aqul. 

Las nuevas versiones del software eslán disponibles bajo un convenio por separado y no es cubierto 0 
provisto por ésla licencia. 

+NOVELL (no lo estipula). 

Como vcn1os Jos cuatro contrato-; manejan vigencia. pero nosotros consideramos que la estipu!adn 

por UNISYS es más adecuada. Y·"' que scilala acertadamente que surtirá efecto a partir de la 
entrega de los progrn.m;:i:s de computación bajo licencia~ Jo que cambiariamos es el hecho de que 
el periodo de vigencia !:'ca negociado o c:.tablccido de colllún .acuerdo por l<is partes. en vez de 
que sea por 4 años 
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f?JGENCIA 

La licencia pnra usar cada pro¡:ramo <Í<' c:o111putac1ó1t .•ururá efeclo n partir de .HI .:ntrc.·ga al LJCF:/\'(_ "JA TAJU() y 
con1tnuará \•tgenlt!' durante.• --------- --· ··-·--· 

.-JI 1ern11nr1 del pln:o a q1u• se rt.'flc.•ro.· el pñrrc~{¡_t anh·rtor, ..:1 contrato si.• prvrrogord nulcnuillcnmcntc por tit..•111po 
Indefinido a ,trenos d,. q1u~ cunlqu1ern de- las parhº.'i mru11fi<'.lfc.• su deseo de rhtrlo por lermltuulo 111ed1nnJc nvi.so por 
t'scrito cnn 30 (tr<'lrlfa) ellas de nntu:1pnc1ó11. En ca.\o de prórr,.ga t•/ LJC:l·:/\'CJATARJ() cubnrñ un pnJ;o n1ens11al 

por el u.'>O de /os pro.l!rnmas th• computac1ó11 n '"·' pr.:c:o.1: do? /Jcc>nciu \•igentcs "".\u 111omentn. 

Terminación anticipada 

• lNEGl 

TERMINACION ANTICIPADA. 
La (DEPENDENCIA o ENTIDAD) podra dar por terminado en forma anticipada este contrato, cuando 
concurran razones de interés general. de acuerdo con lo establecido en la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

En caso de venta, disolución. liquidación. desincorpor<1ción o fusión de la (DEPENDENCIA o ENTIDAD), 
\as partes acordaran en el momer.lo respectivo ya sea la continuac16n de la vigencia del presente 
contrato o bien. la terminación del mismo. sin perjuicio de lo establecida en las cláusulas NOVENA 
"Cesión de Derechos y Obligaciones" y OECIMA "ConfidencialidadN 

+ UNISYS (no lo establece). 

+IB!\.1 

TERMINACION ANTIC!P;A,QA. 
El presente contTato podrá daTSc por l•:!rrn1n~1do anl1c1padamcnte cuando ocurTan razones de inter-és 
gener-al, 5i cslc fuera el caso. la 0f~pendencia o Entidad comunicará al proveedor lns razonP.s que dieron 
origen a dicha tcrmmac16n 

En la fech.:i efectiva de termin;:ic1ón l.:s Dependencia o Ent1d::id ~uspenderá el uso de los program::is de 
computación en arrcndamien\o y sus malenales impresos y los deberá devolver al proveedor o 
destruirtos de acuerdo a la cláusula Hdevolución o destrucción de materiales de programa en 
arrendamientoH del convenio de referencia. dentro de Jos (30) di as siguientes a dicha fecha. 
Cualquier programa de computación en arrendamiento Incluido en este contrato. podrá ser terminado 
por la Dependencia o Enti(J::Jd mediante av1so previo por escrito con un mes de anticipación. 

Durante el periodo de- prueba de cu~1lqu1er programa de computación, la Dependencia o Entidad podra 
termina• el arrend:i.micnto de dicho program¡1 en cualqwer momento mediante aviso escrito, el cual 
surtirá efecto en el mismo momenlo en qur.- sea recibido por el proveedor, no qcnerándose cargo alguno 
para la Dependencia o Ent1d3d por dicho concepto. 
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El proveedor podrá mediante aviso por escrito, terminar el presente contrato. si la Dependencia o 
Entidad dejai-e de cumplir cualesquiera de los términos y condiciones contenidos en este documento o 
en el convenio de referencia. 

La terminación del.arrendamiento de algún programa do computación constituirá la terminación de todos 
los materiales impresos que se hubieren obtenido en relación con el mismo. 

+ SICS (no lo establece). 

• NOVELL (no lo establece) 

En general ambas son buenas. ~in embargo la cláusula de IDM a nuestro parecer mezcla los 
ténninos de rescisión y terminación anticipada 

TERJi.f/N,..t(•¡LJ,v AJV71CJJ>A VA 

Durante el p.:riodo dr! prueba de c:11ul,¡i11er progruma ~te co,,1p111nc1ótr b(lju hccnc1a. el /..JCE/\'CIATARJ(} podrá 
tt!rnlinar c.•I pre.l-ente cuntraro en cu<1lr¡11n•r 111v11wnlo 111cdianlc avise> .. ·scr1to. el cual :r:urtirá efcclo en t•I n1isn10 
n1on1entu en que .H"n rt.·cibulo por <:I /./( "/:" . .\"( 'f.,l/'v7"/~", no J.!t•neréurdose car.J.!O nl.J.!Uno para <."I l..JC"E/\!CIAT.AIUO pnr 
dicho COnC•!{>fU. 

La tern11nacidn del co11tratu con~fit111rti In Jcr111inrn·i•'>11 d<!' f<J<los Ju . .: u1of<•rloles 1111prc.• . .,o..- que .l-e hufHerrn ohtenidr1 

en relac/c}n co" el n11smo. 

En la fecho c:.fi.:ctiva ele tern1111ar::1ón <'I {_/( "f:",y(_ 'fAT.lfU() sus¡>enclcrñ c.•/ 11.l-o ele /o.or: f'Fc>J.!rnnu1s tle con1putac1U11 hnJP 

licencia y .HI.'> 111nter1a/cs 1n1prL"-'V'-' y lo.,· clc.•b .. ·ril <lci•olvt.•r al /1cL·nc1onte 11 d.-.... 1ru1rla.'> <Íe ncurrdo <r la cláusula 
VJGÉSIJ.IA PUl.\/ERA ""Vet·nluc1<i11 o <f<:,trucc1ú11 de lo . .: prc>J.!rn1ttru ·· 

Terminación o rescisión 

+ lNEGl 

RESCISIÓN. 
El prescnle contrato podrá r-cscindirse por cualquiera de las partes cuando alguna de ellas incumpla con 
las Obligaciones o con las di!>pOsiciones contenidas tanto en este contrato como en la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas y demás leyc::. aplicables. 

En caso de que el PROVEEDOR incumpla la (DEPENDENCIA o ENTIDAD) realizará las siguientes 
acciones· 

a) Notificará por escrito al PROVEEDOR el motivo del lncumpltmienlo. otorgándole un plazo de __ 
días hábiles para enmendar- la situación causa de dicho incumplimiento. 
b) Si transcurrido el plazo a que se íCficrr el inciso anterior, no se ~ubsana el incurnplimiento. la 
(DEPENDENCIA o ENTIDAD) d<1r<l por rescindtdo el presente contrato sin necesidad de declaración 
judicial prnvia. 
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En este supuesto la responsabilidad del PROVEEDOR consistiré en la devolución de las cantidades por 
concepto de $ervlclos no devengados y el pago de una pena convencional del __ 0~:. sobre el valor del 
contrato, el que deberá efectuar dentro de los __ ( ) dlas siguientes a la notificación que la 
(DEPENDENCIA O ENTIDAD) le haga respecto a la rescisión del contrato. 

+UNISYS 

RESCISIÓN. 
Queda convenido por el CLIENTE que s1 éste inclurnp\ierc con cualquiera de los pagos a su cargo 
dedvados de este Contrato y dicho pago no se hiciere dentro de los 30 (treinta) días siguientes a la fecha 
de su vencimiento. o dejare de cumplir con cualquieról de la~ obligaciones a su cargo conforme a este 
Contrato, sin que tal incumplimiento se subsano en un plazo de 30 (lreinta) dlas po5leriorcs a la 
recepción del aviso enviado para tal efecto. o si el CLIENTE entr.:1;re en una situación de insolvencia o 
rucse declarado insolvente, o formare parto de cualquier procedimiento de quiebra. o suspensión de 
pagos o cualquier otro proccdin1icnto sirn1l;1r Que :ircctarc su5 ncoocios o propiedades. en estos casos 
-----podrá: 

a) Rescindir este Contr;ito previa avisa por e~cnto al CLIENTE. d1ngido al domic1ho indtcado en este 
Contrato y como pena convencional por su incun1phmiento, dar por vencida la tot:ilidad del adeudo 
insoluto y el CLIENTE estará obliaado a pagar de inmediato dicho ndeudo, y 

b) Recoger el (los) Progran1.:i(s) de Cornput;ición objeto ct.~t prcscnll~ CQntré1lo en lo~ tórnrn10:, oc la 
Cláusula 15 (Devoluciones). · 

La terminación o rescisión de este Contr;;:ilo no afectará ningún dcrccllo u obhqación que par Ct surja con 
respecto al pago de cargos pendiente-:;. por parte dct CLIENTE o con res.pecto .:J. 13 inlormación propicdar..l 
de o a la titularidad de los Programas de Computación 

+lBlV1 

RESCISIÓN. 
La Dependencia o Entidad podrá dai- por rescindido este conlralo, si el provl:'edor incurre en 
incumplimiento a los tl!nninos y condiciones del mismo. debiendo notificar por e:.cn10 al provccdoi- de 
dicho Incumplimiento. 

El proveedor tendrá un plazo de (30) dias naturales siguientes a la recepción de la notaric;;:ición para 
subsanar cualquier incumplimiento en que haya incuri-ido; si el incumplimiento es subsanado se tendró 
por cumplida la obhgaclón y el presente contrato continuara en pleno vigor y efecto sin responsabilidad 
alguna pai-a el proveedor. 

Si después de transcurrido el periodo antes mencionado, las pJrtes no se twn puesto c.1t~ acuerdo en 
cuanto a la solución del incurnp1irn1cnto. La Dependencia o Entidad podrá cjei-cer los derechos 
contenidos en \a cláusula '"Limite dr. responsabilidm.les'" 
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+SICS 

TERMINATION. 
lf either party defaults in the material per1orrnance of any pravision of this Agreement, then the non
defaulting party may give written notice to the defaultlng party that if the default is not cured within lhirty 
(30) days the Agreement will be terminated. lf the non-defaulting party gives such notice and the default 
is not curcd in the non-defaulting party•s rea.sonable opinion during thc thirty day period, the Agreemcnt 
will terrninate irnmediately upan notlce by the non-defaulting party. 

Termination of this Agreement shall not limit either party frorn pursuing any other temcdie.s available to 
il, including injunctive rclief, nor shall such termination relieve thc L1censee's obligalion to pay all fees 
that accrued pric-r to termination. 

lf a Ucense granted in this Agreement is tcnninated. tho Licensee sha!l a) cease uslng and copying the 
Software and Documentation, and b) certify to SlCS within one month after tcrmir.atmn tha? thc L1censee 
has destroyed or has returned the Software and Documentalion including all copies thereor. This 
requirement appllcs to copiPS in all forms, partial and complete, and all types or rnr.{Jia and cornputer 
memory and whether or not modified or mcrged into other materials 

Use of Applic."ltion Proarams distnbuted by the L1censce to cts custorners shall no! be <iffected by lhe 
termination of th1s Agree1nenL 

• • Traducción • • 

TERMINACIÓN. 
Si alguna de las partes incumple en Ja ejecución do algo provisto en éste co11venio. entonces. la parte 
que está cumpliendo dará. por esenio l:l comunicación a la otra parte, pero si el incumplrmicnto no es 
resuelto dentro de los 30 dias posteriores a la comunicación. el convenio se dará por terminado. Si la 
parte que está cumpliendo da tal comunicación y el incumplimlento no es remediado durante un periodo 
razonable de acuerdo a la opinión do ésta, durante un período de 30 dias. el convenio terminara 
inmediatamente después de noti1icar. 

La terminación de éste convenio no limita a ninguna de las partes de ~eguir algún otro remedio 
dispomble para esto, incluyendo ayuda judicial. ni tal terminación exonera ill hcenciatario de la 
obligación de pagar todos los honorarios que resu!tcn frente a la terminación. 

Si la licencia concedida en éste convenio es terminada. et licenciatario deberá: 
a) cesar de usar y copiar el software y la documentación, y 
b) certificar a SICS dentro de un mes posterior a ta terminación que el licenciatario ha destruido o 
regresado el software y la documenlación incluyendo todas las copia~ de éstos. E!>tos requcrimienlos se 
aplican a las copias en todas las forma5, parcial o total, y a todos los típos de medios y memoria de 
computadora y aün a los mod1ficados y añadidos en otro material. 

El uso de los programas de apl1cac1ón d1stnbwdos por el lícenciatano a sus cl1ente5 no sera afectado por 
la terminación de éste convenio. 

+ NOVELL (no lo c~lablecc) 
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En general INEGI. IB?\-1 y SICS ::;.on semejantes. 

La cló.usula de INEGI no es totalmente equilibrada. ya que no establece nada en caso de que la 
dependencia (licenciatado) incumpla. Es decir est::i. más a favor de la dependencia. 

Sin embargo nos parece pertinente, en el caso de la cl:iusula de INEGI, que ambas partes 
negocien el poi-ccntajc de la pen.::i que se aplicara al proveedor, per-o seda más equilibrado si 
también se aplicara una pena a la dependencia en caso de que Csta fuera la que incumpliera. 

En relación a la cláusula de SICS, nos parece equilibrada ya que toma en cuenta ambas partes si 
alguna incumple con lo estipulado; pero no establece ninguna pena convencional para las partes. 

Asimismo UNISYS a nuestra fonna de ver contempla una clausula que favorece nada n1ás a 
UNISYS, pues ademas de tomar sOlo en cucnt:i al liccnciatario en caso de incumplim.icnto, le 
establece una pena convencional mt.1y di-ástica 

En el caso de ID?vf. tal punto podria cntcn<lei-sc que favoi-ece a la Dependencia. o Entidad. sin 
embargo sí se toma en cuenta al proveedor pero no en esta clfi.usula. sino en la de "Terminación 
anticipada". punto que dcbcria cstipulai-se en b cláusula rescisión, asimismo. c1 punto de 
devolución o destrucción de los pr1,)gi-amas bajo licencia dchcría contctnplarsc en otra cláusula 

En general es conveniente mcncion:ir que cuando se rescinde dd conti-ato el liccnciatario debe 
devolver los progratnas y docun1cnt3ción al liccnciantc 

R.ESC/.•.;/Ó.V. 

El pr~$t:llle contrnl•> }·<.nira re.~.::u1d1r.>« f'tJ'" '-"'1l,¡:.1~·r<1 .J~ "~-' p<1rtcs cuando nlgur1a d._• ~/la . .; iflClu>1pln con /ns 
ohll!-:ncinnt"s n con /O\" d1spos1cinncv <'<"lf4•n1.l<H •• ,. ._._,/,· controto 

n) .Vvtiflcnra ,..._,r l"5Cr1to u la utr<J partr el n1utn·n 1/i!I inc1u11pl1n1i4·11to, otor:gón.:loli: "" plo:o ,/e ___ ,/in_.; 
luib1/e.\· pura <"'1t11en,h1r In .Vlf•tr:cuin C"<lll.'," d.: .!icho 1•1c-1u11rhn11cnta: .H el i11cu111pl11111cntr> c.• .\uh.\onndo se 
lt>ndrá por c11ruplidn ¡,, oh/1gnc1tl11 y .-1 pr.:,rru._- CDr!lrato conllnunrrt <ºn pleno l'tg<>r y 4-fec/o .un 
respon.-.;ahi/1r/o:/ nh:un<1 porn ,.¡ /1ccncutr1le D lir'.."nc1c:ft1r10, ,H•gún .-.;e17 el Cíl\O 

bJ S1 tn111.~curr1,!n ,.¡ ri.::u <1 'l'"" _,,_. r,·_ii.-rr el ,,,e;.~" :1nl1·rlf)f'", 110 se- .rur.."1"" ,.¡ P1cu1•1rJu111c-nto. y In •>lrfl 

parte no n1tu11fie.\la na.la .-n .\u d,.fi•n.~o o·'' d,•c,pu<'S d.: on<1/1::ar fas r-n::un.•s ,,,/uc1d<1.• par c'.Ht•, In porten 111 

qu1• ·''-' h• t'•f,j inCla>l¡.'/J<•11tl''• <"-'finta <]ll<" !),; '•NI .\•lfJ.\j;iC/t'f/,J .. c/<)f'",Í ¡Juf" f'"<!.'<"Ul</,,f,; e/ rr,"St"'1/o• t:"Ollff'"<J(lJ ·'-111 
11<-"Ct"Stdod ,/<' <Í<-'C{t1n1.;-t<Íll jll,Ji( 1tll f'r,~\'I • .' 

J;;n el sup11~·-'-fr>. <f._. q11'-" ._.¡ L/( "F.'('/.·IT 1iUO r1·.,cr11,f,1 ¡/,·/ rn-,cn:,· 1·untr,Jf<J. la rt".'f'ºn'oh1/td<1</ del/_/( 'J·.',\"("/,-l,V7"/~

consisl1rá <-"'1 /(1 .h•\"t•l11c1or1 de• Jr¡, ccu111dt1.h·.~ !'' r conc-rpt<> ,¡,. _,.-r-,·1C1tn· no ,J,·\'e"°'º"~" )' ,.¡ po_<.:,<> '''-' 11110 f'Cfltl 
C(H1\'t!r1C1011a/ rlL•/ ______ '.';, .~nbr<-" c•/ ,·af,,r ,h'I cor;fr,;f.,_ el que d<'f•,'r<í t·.f" .. ·cr1i.1r c!'-·•1tro ,;,. /,,, _____ ( ) dios 

_,·ígulent.:.v a'" llc>/1fi< ac1•>•1 <fil<',.¡!./( ·1·.".\"( "/,·11: 1/?/t) /,• h".'-'º r<".'f''",'f<•" la rt.•,,-,_,,,;,, del <··111:rar" 
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As( también. en caso de que el LJCENCIANTE rescinda del presente contrato, la responsabilidad del 
LJCENCJA TARJO consistirá en pagar una pena convencional del--'' sobre el valor del contrato el que deberá 
efectuar dentro de los __ ( ) dios siguientes a Ja notificación que el LJCENCJAIVFE le haga respecto a la 
rescisión del contrato. 

En la fecha efectiva de rescisión, el !JCE,...'CL·I TARJO suspenderá el usa ,/e lo.v programas ,fe computación bajo 
licencia y sus materlalt!s impresos y los dcbC'rá dcvo/11c-r al LJCENCJANTE o destruir/os de acuerdo a la cláusula 
VJGEsl.\l4 PRl.\IERA "'Devolucit~n o dc.ftrucc1án ,Je los programas". 

15) Devolución o destrucción del proi;:ran1a 

• INEGI 

DEVOLUCIÓN DE LOS PROGRAMAS. 
Dentro de los diez (10) días h.1biles siauicntcs a la terminación .:inticlpacta o rescisión de este contrato. la 
(DEPENDENCIA o ENTIDAD) debe suspender el uso de los programas ba¡o licencia y enviar al 
PROVEEDOR todos los programas y copias que tuviera del mismo, así como de la documcntac1ón 
correspondiente. 

La (DEPENDENCIA o ENTIDAD) debe declarar por c.<>cnto, bajo protesta de decir verdad, que todos los 
ejemplares de los pr-ogramas b:ijo licc-ncia, documentación y copias de los mismos han sido devueltos al 
PROVEEDOR. 

+UNISYS 

DEVOLUCIONES. 
El CLIENTE se obliga a devolver a los originales y copk1s de los Programas Licenciados asl 
como los Materiales Relacionados dentro de un plazo de 30 (treinta) dias contados a partir de la 
terminación o rescisión del presente Contrato y certificará dichas devoluciones por cscnto. 

+ IBM 
En IBM se presupone que si se establece esta cJjusula pero no en el contrato en si. sino en el convenio 
de referencia (ver cl:tu~ula '"'Terminación anticipada·. en el apartado TERMINACIÓN ANTICIPADA). 

• SICS (SICS contempla esto concepto e11 la cl,"\usu1:l '"'Términos·. ver .;;:ipartado VIGENCIA). 

+ NOVELL (no lo establece) 

En tCrminos generales las cláusul.:is son apr-opiadas Asi tan1bién crccn1os C'.>nvenicntc que el plazo 

para la entrega de los programas sea de :;odias contados a partir Je la terminación o rescisión. 
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DEVOLUCIÓN O DESTRUCCJÓN DE LOS PROGRAAIAS. 

Dentro ele los treinta (30) dias hábiles siguientes a la ternlinació11 anticipada o rescisión de e.l·tc contrato. el 
LJCENCIATARJO debe :rnspender el uso J,_• los programas bojo hcencta y cnl•inr ni l..JCENCIANTE tocios los 
progrtunas y coplas que tuviera dt:I n1ísn10. as/ ca1110 ,fe la 1/ocun1cntaci<Sn corrt-•spondiente, o dest,-uir 1/ichos 
progra1nos. coplas: y doc111n("ntacicln. 

El LJCE.~NCL-lTAJUO debe declarar por escr1to. baJO protesta de decir verdad que, mediante el n1ejar esfllerzo, Y 
hasta donde alcan;:are su conacirniento. todos los ejenrpfa,-es de los progran1ns bajo ltccnc10, docunu:ntnción Y 
coplas de las mismos han sido dc1•uc/1os ni LJCE,VC/A,VTE o en su casu destruidos. 

16) Fianza 

• INEGI 

FIANZA. 
Para garantizar el cumplimlento de las obligaciones derivadas del presente contrato. el PROVEEDOR 
otorgará dentro de los S (cinco) dios posteriores a su firma, una fianza expedid.:. por compai"ila 
autorizada para ello. en favor de , por un importe equivalente ¿:¡1 __ %. del precio 
total de la licencia objeto de este contrato. dicha fianza deberá contener las siguientes expresiones: 

al que se otorga en los ténTiinos del presente contrato 

bl que en caso de prórrogas o esperas al contrato la institución afianzador ... acepta continuar 
garantizando el contrato en concordancia con dicha prórroga o espera. 

cl que la institución ananzadora s~ someta al procedimiento de ejecución establecido en los 
articulas 95 y 118 de la Lev Federal de Instituciones de Fianzns. 

d) que en caso de substanciación de luicios o recursos la fianza pe_fmi1[l.eccrj rn vigor h<1sta su 
resolución definitiva, 

En el supuesto de que el monlo onginalmentc pactado !'."n el presente conlrato se modifique. el 
PROVEEDOR se obliga a manlencr la fianza en el rr1ismo porccnt<Jje. D1c:i<:1s rnodificacJone5 deberán 
quedar establecidas en el Anexo "O• •Relación de Programas·. 

La fianza será c..ancelada rnediantc autorización por esenio de f.J (DEPENDENCIA, o 
ENTIDAD), a Jos ___ ( ) dias hábdc5 posteriores a l.:i fecha en que haya vencido el periodo 
de garantía de los programas de cómpulo baJO licencia, o a partir de la h~cha "'ºque la (DEPENDENCIA 
o ENTIDAD) hubiere comunicado la tcrminnción anlicipnda del contrato 

En caso que la vigencia del prescnlc contr:1to comprendiera rnas de un cjcrc1c10 presupuesta/, el 
PROVEEDOR queda obligado a incrementar la fianza mencionada en esta c!;;lu<Jula en un __ ":o del 
monlo autorizado p.tr3 cada uno de los e;erc1c:ios. fi:>c:iles !.Ub!;Ccuentc;, 
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Para el caso de que la (DEPENDENCIA o ENTIDAD) otorgue anticipos, el PROVEEDOR deberá 
constituir una fianza previamente a su entrega. para garantizar su correcta aplicación, por el monto total 
del mismo. En este caso deberá ser cancelada por la (DEPENDENCIA o ENTIDAD) dentro de 
los___ dfas siguientes a la amortización de dicho anticipo. 

+ UNISYS (no Jo establee~) 

•lBM 

FIANZA. 
El proveedor se compromete para garantizar el cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, 
a otorgar fianza expedida por compa~ia autorizada para ello. a f.:1vor de 

~--------- ~---- (la Tesorería de la Federación en el caso de las Dependencias; 
de la Tesoreria del Distrito Federal para el caso del departamento del Distnto Federal o de 1.::1 Entidad en 
el caso de las mismas), por un importe del diez por ciento (10"/c) sobre la cantidad total de lo:-; cargos por 
arrendamiento de los programas de ccmputac16n mencionados en la clausula "Precio convenido'" del 
presente contrato. Dicha fiariza dE..bera ser entreg::ida a la Dependencia o Entidad en un plazo no mayor 
de cinco (5) días habiles postenorc-s a la fecha en que ~e firme el presente con!ralo. 

En el supuesto de que el monto oriainalmcnte pétclado en el pres.ente contrato se 111od1fiqlJe. el 
proveedor se obliga a mantener la fianza en el porcenla1c rnencion;:ido en el pjrrafo anterior. 

Cuando el contrato abarque más de un ejercicio fiscal, el proveedor se obliga a incrementar la f1¡:in.za en 
cuestión de un diez por ciento (10%) ~dicional por cada uno de los ejercicios subsecuentes. 

El proveedor se ob1tga a mantcr1cr Ja fianza, en tanto permanezca en vigor el presente contrato y hasta 
treinta (30) días h~bilcs posteriores a la fecha en que el mismo haya vencido. o aquella en que la 
Ocpendenci.:i o Enlidad hu~1ert: comunicado la tcrrninación anticipada del contrato. en la inteligencia 
que sólo podrá ser cancelada medianlc la autonzación por escrito de la Dependencia o Entidad. 
Para el caso de anticipos. el proveedor !iC obliga .::i cumplir con la fianza que señala la disposición 
aplicable al respecto. 

• SICS (no Jo cst::ibtece). 

• NOVELL (no lo esl<lblece) 

Como se ve sólo INEGI e IB!\.1 P1anejan una fianza. lo cual creernos que es adecuado establecerla 
para garantizar el cumplin1iento de las obligaciones derivadas del contrnto por parte del 
liccnciantc 
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FIANZA. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente conlraro, el LJCENCJANTE otorgará 
dentro de los 5 (cinco) ellas posteriores a su firma. una fianza expedida por comparlla autorizada para ello, en 
favor de por un Importe equivalente al __ !!,, del precio total d~ la licencia objeto <le este 
contrato, dicha Onn""n deberd rontenrr /a.f" siguientes exnre.'tlones: 

n> Que .Te otorga t~n los tt'rn1lno.T d<t'I n,-rosente cnntratn~ 

b! Que t-n rn.'l"n dt• prórroga.,. n t•seera ... al cnntrotn la in .. tit11rión nD1111::ndo''f1 acepta cnntlnunr r:nrant1::nndn el 
contrato ~n cnncordnncin con dichn vrórroga n e:r:crrn. 

el 011e In instit11ción nOan::aclo,-a se snmeta al crnccd1n1iento ele etecucn)n e\·tohlt:.rJ!..Í!.' ,.,. ¡,,., nrfin1/<>.<; 95 ,_, l IH rh• 
In L~v t"rdcrnl d..- lnst1tuc1nncs de f·-inn:::<Z.'f 

ti! (]ue en cn.'f/J dt!" .n1h.•fnnciac1ún d,- 1uic10.\ " r,•rur.'"" la fion:n pt!"rnuu1rc..-rci rrr ••H•ur ha.,·rn .'11 re.•oluc1(u-, 
definUiw1. 

E11 el sttpucsto de que el r11onro or1¡.:lnn/men!c pnctoclo en el presente conlrntv se n10.J1jiq111:·. el /.IC.'E,,'(_~/Al\'Tl:.- se: 
oblign n 1nnnfr•t1rr In fian;:a en el rnisn10 porcenr.-ije. Dichas ,,.,vd1flcac1ones deberán quedar e.srahlc:cu/ns en t~I 

Ane.~:o .. /l .. -u,./ac1ón "<" /'ro¡.!rama.'>-. 

La Jinn=n .•erú r.ancclnda nn•d1nnre auturt;:ación por t!"scrlto de-/ LICEt.;C/ATA/U(J, a lo.s_~ __ ( ) dins 
háh1lc.,, po:;t .. •rior.-s a la fi•cha e11 que hayo •·encu/v el perh•do de ¡::nrantia de los prn~r:~mas d.• c.nmpulncir;,, /,ajo 
licencia, v u par/ir ele la fi•clra en que t:I IJC'E,,.CIATAN.10 hubH"rl! con1unicndo ía tc•r1111nnc1ón anl1c1pada del 

/'arn rl caso d<-0 q11t· el LJCE.VCl.-1 TARJO vtoT'Rue onricipos . ..-/ LJC[:..-Jw'CIANTE deherá cnn."ilituir unn fian:::n 
pr<•1·in111rnte o .~11 t•ntr('_r.!.,1. rnra ¡;arant1:.1r su corrt:cln ap/1cncidn, por rl T11onto total del 1111s1110. En e:J.te cruu 
deherá .H.'r concc•ltula par ,.¡ I./Cl·::•;(-¡AT.·IRJO dt•nrro de los. ______ ( _____ . _ ___) días .~lguientc.r n la 
r1111orti:acu;n rr~· du;_ho onf/c1p<>. 

17) Generales 

• INEGI 

GENERALES. 
Las partes reconocen que cada una de ellas actUa como un contratante independiente, no existiendo en 
tal virtud relación l;iboral ninaunn entre el pcrson;il de una de ellas frente a l.:i otra y por lo tanto, 
reconocen que el prcsenle contrato no constituye asociación ni relación de palrón-trabaj:idor ni el 
establecimiento de un nesgo conjun10 

En casos clcbic.f:1mente justificados ningun., de la::; partes cstara obtig::ida rrcnle a la otro• por 
mcumplimicnto. cuando é5tc 5Ca causado por huelga, motín, incendio, inundación. desastre natural u 
otra causa de fuerza mayor o caso fonuilo, dcbicmdo dar pronto ;iviso a l:J otra parte de tal condición y 
re;mudc el cumplimiento a la brevedad posible. 

Cualquier cornurncación que se dirij3n l<i~ partes en relación con el presente contr~to. debera hacerse 
por esenio y con acuse de recibo. a 105 domicilios indic:ldos en las declaracionc5. 
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+UNISYS 

DISPOSICIONES GENERALES. 
Ninguna de las partes podrá ceder los derechos y obligaciones derivados de este Contrato, sin el 
consentimiento previo y por escrito de la otra parte, en la inteligencia de que los derechos y obligaciones 
derivados del mismo subsistirán en todos sus efectos. 

Este Contrato, !>U5 anexos y demás convenios que lo Integran. constituyen el entendimiento total entre 
las partes y cualquier adición o modificación al mismo sólo surtirá efectos cuando sea firmado por 
ambas partes de comün acuerdo. 

+ IBM (no lo establece). 

• SlCS (no lo establece). 

• NOVELL (no lo establece). 

Aqui cabe n1encionar que algunos puntos tratados dentro de "generales" son tornados como 
cl:iusulas específicas en el caso de SICS y NOVELL. 

GENERALES. 

Las parres reconocen <Jl.lt:'" c11da 11nn de c//a'i actúa cof110 un C<H"tln1la11fe t1H!~·pcnd11~nt1.:, no cx1.\T1t:11tlo 1.:n rol \•1rtud 

rrlación laboral nu.'guna ~ntre el per:rvnol (!._· una .:.le ellas frente (/ l:;i otra y por l1J tanto. reconocen <Jl.lt! el 
prr."rnle contrnto '"' const1t~""t'" n.>ociacu'u1 ni rrlr.cu'.n de parrón-trabnjodor n1 cl <-'.>fnb/,•c1n11<.·11to ,¡,. u11 ru:·sgo 

conjunto 

En casos rlr-bit:/nn1<•nr...- ;u.<rtflr,1dos n111.<;unn ,¡,. las pt:rt•·.1 t:"<tar.1 o!>l1gad<1 fi·,¡_·uh· ,¡ 1.~ vtrn ¡>vr 1ncu,,1pl1n11enrv. 
cuando .fste SC'a cnusndn por huel¡.!a. ntolin, 1nccnd10, 1n11ndoc1.Jn, d<".\<1stre nnluro/ u otra causa de fu<-·r:n "'•1.}.'f'r' n 
caso forruito, ,/rh1...-ndo ci,7r rr<>nto a•·1.<0 o {,¡otra parir d .. tal con,/tc1ón v rt·anu,/e: rf cun1plur1H·nto .i In brevt:'dnd 
posible . 

Cualquier con1un;cac1án t:¡U'.': .h." d•r•j<1''/ las r•1rtrs en re/,7ciUn c..on el pre:<enft• ,·ontrah~. deberó h<1c1_·rsc ¡><>r ~:o.crtlo 
y CTJn tlCUSC de rc.::ibo, a /a'< dnnrtc•lir•s in.!1cadv.> en la d~·clnrac1ó" .t~· l.z'í ¡u:rr..·-~ 

A.s1n11.,n1n. el 1ncur>1pl11n1cnto pvr cuu!qiJJcru de lur: par!••.r de al¡::" e.111¡,ult:"lo en el prc.~cnr~ conrnHo o L•I r;erc1cu> 
de algún c/1_·recho. na cvn.'.ltt11y1_• la renunc"z Je>! ..-;¡crr:1c10 de t!'.H! d1·rcc)uJ 

18) Cesión o tr:u1sfercncia de derechos 

+ INEGf 

CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
La (DEPENDENCIA o ENTIDAD) sólo podrá ceder la licencia de uso de los programas Objeto de este 
contrato, a otra (DEPENDENCIA o ENTIDAD) de la Administrnción Püblir.o Federal, previa notificación 
al PROVEEDOR, de acuerdo con lo sei"lalado en los sjguienles apartados; 
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a) Que se notifique por escrito con un minimo de 10 (diez) dias hábiles de anticipación al PROVEEDOR 
tal situación; en dicha notificación deberán establecerse Jos términos de la cesión. la cual incluirá la 
documentación de soporte correspondiente; 

b) Que la (DEPENDENCIA o ENTIDAD) no tenga adeudos vencidos con el PROVEEDOR; 

e) Que el cesionario no tenga adeudos vencidos con el PROVEEDOR; 

d) SI los programas bajo licencia se instalan fuera del área en que desarrollan sus funciones los Centros 
de Servicio del PROVEEDOR precisados en el Anexo "K• "Centros de Servicio'", las partes pactarán las 
condiciones aplicables respecto a los servicios inherentes al cambio, lo cual no implica un incremento en 
el costo de la llcencla de uso: 

e) Los programas bajo licencia no se sujetarán al periodo de aceptación precisado en la cláusula 
Dé.CIMA QUINTA "Pruebas de Aceptación de los Programas'". 

Una vez cubiertas las condiciones anteriores. el cesionano y el PROVEEDOR deberán comprometerse a 
cumplir con todas las obligaciones que se precisan en el presente contrato. debiendo manifestar ambas 
partes su voluntad de aceptarlas. 

+ UNISYS (ver claúsul;J dispos1c1ones g1!nerales, del :lpartado GENERALES). 

+ IBM (no lo establece). 

+SICS 

ASSIGNMENT. 
Neilhcr party s.hall h.:tvc thc na11t to ;issign lhis Agreemenl or any rights hcrcin w1thout the wntten 
consent of thc othcr pat1y. which wrillc-n consent shall nol be unrcasonably withheld by c1ther party; 
providcd, however. that .::1 party shall not w1thhold conscnt to the other party to a$Slgn this . .!\.grcemcnt to a 
succcssor in intcrest, and !he Licensc-c shall not withhold conscnt to wholly or parti.:llly dclegale 
applicable obligattons in rcgard to Maintenance, training or con..,.ulting. 

• • Traducción .. • 

CESIÓN. 
Ninguna de las partes tendrá el derecho de ceder es.to convenio o .algún derecho adjunto sin el 
consentimiento por escrito de la otra parte; tal consentimienlo por esenio no sera negado sin razón por la 
otra parte; previene.Jo por !o tanlo, que una parte no negará el consentimiento a la otra parte para ceder 
éste convenio n un sucesor m!crcsado, y (.>\ licenclatario no negara el consentimirmto total o 
parcialmente delegado apllc.>blc a ra nll1i9ac1ón en cu;into al m:lntcnimienlo. cnlrenan1icnto o consulta. 

+ NOVELl. 

TRANSFER OF LICENSE 
You may transfer lhis Liccnsc to anothcr pcrson ar entzty 1f You obtam thc prior wntten consent of Novell. 
lf Novcll approvcs lhc tr:insfcr of License, You agree to transfer .<111 copies of the Software and 
Documentation, includm~ ilny copius or ad.Jptations you have m;Jdc 
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•• Traducción •• 

TRANSFERENCIA DE LICENCIA. 
Usted puede 1.-ansferir ésta licencia a otra persona u otra entidad si obtiene antes el consentimiento por 
escrito de NOVELL. Si NOVELL aprueba la transferencia de la licencia, usted conviene en transferir 
todas las coplas del software y de la documentación. Incluyendo cualquier copia o adaptaciones que 
usted ha hecho. 

Como se ve las cláusulas coinciden en dctcrni.inar que el liccnciatarío no puede transferir o ceder 
la licencia concedida bajo el contrato, ni cualquier copi~t. o documentación, sin el previo 
consentimiento por escrito del ticcnciante, en lo cual estamos de acuerdo. 

INEGI adicionalmente menciona que la cntid:td o dependencia sólo podrá ceder la licencia, a otra 
entidad o dependencia de la administración pública fodcral. cuestión que es razonable estipularla 
en contratos de lú administración públic<l, no siendo muy aplicable para particulares 

CE.5/ÓN DE DEREC!fO.c.,· )' 01-JIJGA<..JO.Vl.;.:. .... : 

L/CEl'w'C/...IT.-IRJ(J no f'U~·d~ tro11.9;.~r1r •' cc-dcr la /icrnc10 e-·unc1:cl1<íc1 bojo el contrnto. n1 cualquier copia o 
docun1rntac1<in . ..-1r1 ('/ f're~·10 ,-on.,cnt11111cnto por Cj.cnto .h·l l.ICEl\°C"l.·l.'-7.E. 

19) l\1otliíicacioucs :'I contr:1to 

+ INEGI 

Ml':>DIFICACIONES AL CONTRATO. 
Cualquier modificación o adición al contenido de este contrato o de sus Anexos, deberá ser acordada 
por las par1es y constar por cscnto. 

• UNISYS (ver d1spos1cioncs genernlc>s del apartado GENERALES). 

• IBM {no lo establece). 

•SlCS 

ENTIRE AGREEMENT. 
This Aarccmenl, including Exhib1t A. Exhibí! B, and Exhib1t C, sets forth thc entire agreement and 
understanding of !he partics relating to thc subjcct matter hereln and mcrgcs all prior agreements, 
discussions, and understandmgs betwcen thcm. No modification of or amendment ta the Agreement. nor 
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any walver of any rights under this Agreemenl shall be effective unless in writing signed by an otncer of 
SICS and the Licensee. The tenns and condilions of this Agreement shall supersede the terms and 
conditlons of the Ucensee's purchase arder, if any. 

•• Traducción • • 

CONVENIO ENTERO. 
Este convenio. incluye el Anexo A, B y C, con1untando asi el convenio completo y del entendimiento de 
las partes, relatando mejor el sujeto de este convenio y uniendo todos los anteriores convenios. 
discusiones, y entendlmlento entre ellos. Ninguna modificación de o corrección al convenio, ni ninguna 
renuncia do algUn derecho bajo este convenio sera efectiva a menos que estén firmadas en escrito 
oficia! por SICS y el licenciatario. Los términos y condiciones de éste convenio reemplazará Tos ténninos 
y condiciones de la orden de compra del licenciatarto. si la hay. 

+ NOVELL 

COMPLETE AGREEMENT. 
This License is the en\lre undcrstandmg betwccn You and Novell and may be amended only in writlng 
signed by both partics 

•• Traducción • • 

CONTRATO INTEGRO 
Este convenio es del entero entendimiento entre usted y NOVELL. Us.tcd y NOVELL pueden hacerte 
cambios solamente si rstá por escrito y firmado por ambas partes. 

Los cuatro contralos concu..:rdan en estipular que cualquier modificación o adición que se efectúe 
al contenido del contrato o de sus Anexos (o suplementos). deberá. ser acor-dada por las partes y 
constar por escrito. lo cual es c.:01Tc-cto 

,\IOD!FJc:.1c10.VE.': .. 11. ("OXTRATO. 

c·i.·.-1!<7111~·,- """itficnc1"" '' ,1d:f .. ,,;,1 ,1{ cont~·111¡/o .J,· ··-~t•• confr<Jf<J o <ft' su.r An,•.ro.•·, t/eb~rá :srr acor~lnda p-or las 
part•~.'I: y ron.Hnr rnr l".•.:-rt!<I 

20) r\.Vi!->OS y/o notificaciones 

+ lNEGl (ver Mgencr::ilcs~. del Jpartado GENERALES). 

+ UNISYS (no lo estciblece) 

• H3:-..t (no lo establece) 

•S!CS 
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NOTICES. 
Any notlce requlred ar pcrmittcd by this Agrecmcnt shalJ be in writing and shall be sent by cert1fied mall, 
return recelpt requestcd, addres.scd to S\CS's and thc Uccnsee's addresses shown at thc be!)innlng of 
this Agreement. Noticcs sent will be scnt Attn: Contracts Administration. 

• • Traducción • • 

AVISOS. 
Cualquier aviso requerido o penn1tido por t'.?ste convenio será en Corrna escrita y será enviado por correo 
certificado, regresando la contestación, a ta d1rccción de SICS o a la dirección del liccncintario mostrada 
al comienzo do éste convcmo. Los avisos serón enviados a: Altn. Administración de Contrato~. 

+ NOVELL (no lo establece). 

En ambos contratos (de INEGI y SICS) se establece que cualquier comunicación qur..: ::.e dirijan las 

partes en relación con el contrato. debed. hacerse por escrito y enviado a los don1icilios indicados 
en las declaraciones. En fbrrna <Sdiciona.I INEGI establece que t:d escrito debe st:r con acuse de 
recibo 

Consideramos colocar las notificaciones o avisos dentro de ··Generales .. y no corno cláusula 
especifica. 

21) .Jurisdicción y/o legislación :lplicablc 

• INEGI 

LEGISLACIÓN APLICABLE. 
Todo lo no expresamente previsto en el presente contrato se regirá por In Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, por lo aplicable en el Código Civil para el Distrito Federal en Materia Comün. para toda la 
República en materia Federal: así como, en su caso, por lo establecido en los tratados Internacionales 
en que México sea parte. 

JURISDICCIÓN. 
En caso de incumplímicnto, interpretación o confliclo, relativo al presente contrato, asi corno para todo 
aquello que no este estipulado en el mismo, las partes aceptan someterse a la 1urisciicción y 
competencia de los Tnbunalcs Federales en la Ciudad de México. Distrito Federal, renunciando el 
PROVEEDOR al fuero que pudiera corresponderte por razón de su domicilio presente, futuro o cualquier 
otra causa. 
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+UNISYS 

LEYES APLICABLES. 
Las partes convienen en que para la validez e interpretación de este Contrato se someten en rorrna 
expresa a la Ley Federal Sobi-e el Derecho de Autor, a Ja jurisdicción de los Tribunales y a las Leyes de 
Ja Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción quo pudiera 
corresponderles por cualquier razón. 

+IBM 

.JURISDICCIÓN. 
Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, el convenio de referencia y sus anexos, asl 
como para todo aquello que no estó estipulado en lo5 mismos, fas partes so someten a la jurisdicción y 
competencia do los tribunales federales; renunciando al fuero que pudieril corresponderlo por razones 
de su domicilio prescntP. futuro o cualqufcr otra causa. 

+SICS 

JURISDICTION 
The rights and obligations of thn parties under ttlis Agreement shall not be govemed by the U.N. 
Convcnlron on Conlr::::icts far !he lnlern;:ition:::il Sales of Gopds. 

• • Traducción • • 

JURISDICCIÓN. 
Los derechos y obligaciones de las partes b.;:sjo este convenio no podrán ser gobernadas por La 
Convención de la Naciones Unidas sobre Contratos para las ventas Internacionales de Bienes. 

GOVERNING LAW, ARBITRATION 
This Agreement shall be govcmed by and construcd in accord:Jnce with the substantive laws ar Sweden. 

All disputes, differcnces or questions between the parties to the Agreement with respect to any malter 
arising out or or relating to the Agreement shall be finally settled undcr the Rules of Conciliation and 
Arbitration of tho lnternational Chambcr of Commerce, in Stockholm, by three (3) art>ilrators appointed In 
accordance with the said Rules and the proceedlngs shall be conduC1ed In the Swedlsh language. 

Afl awards may if necessary be enforced by any court having Jurisdiction in the same manner as a 
judgment in ~uch court. 

• • Traducción • • 

LEY APLICABLE. 
Este convenio pOdrá ser gobernado y construido de acuerdo a las leyes sustantivas de Suecia. 
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Las disputas, diferencias o cuestiones entre las partes con respecto a cualquier asunto que surja en 
relación al convenio será finalmente determinado bajo las reglas de conciliación y ai-bitrnje de La 
Camara Internacional de Comercio, en Estocolmo. por 3 árbitros asignados de acuerdo a dichas reglas y 
el procedimiento será conducido en el lenguaje sueco. 

Todo fallo si es necesario, puede ser forzado por algunn corte que tenga jurrsdicción de la misma 
manera que un juicio en una corte. 

+ NOVELL 

GOVERNING LAW. 
This Liccnsc shall be governed by, and intcrprclcd in accordance with, ttie laws of the State of Utah and 
the United Statcs of America (excluding thcir l<iws aoverning conflicts of Jaw). 

•• Traducción • • 

LEY APLICABLE. 
Esla licencia scr.1 gobernada e inlcrp1ct.:idn de acuerdo con las leyes del estado de Ulah y los Estados 
Unidos de América (excluyendo su'j tcye-; npllcnble::; en confliclo) 

Creemos que las cláusulas rnú.s adccuadas son las de fNEGI y UNISYS, puesto que 
consideramos que dcbc ser de acuerdo al n1arco de referencia de, ~1éxico D.F. 

JUJUS!JJCCJ<)Y 

1:.-n Ca.lo de.• 1ncun1pl11111cnl<>, 111rcrprc.·1ac:l(i11 o COHJ]i..,fn. r<"larn··~ ol prcsc.·ntr rr.>nlrnf(J, rni co:no parn todo aquello 

que nu e.lle cst1p11/a:I<• c.·n ,.¡ n11.\·1110, las porr.:s ,1cc.·plcu1 .H•111c1<·r.H" a In [.e-y i·-c.IL•ra/ ,\'obre.•,.¡ f)cr.:cho tA• Autor. y n 

/oj11r1.wllcc1ón y con1¡>L'ft:nrio dc.• los Tnhunalcs l·L·dcra/cs c.•n la C."iudad el..• ,\f,_'xtco, L11.wr1tn l·-edt•ral. r.:1111nciando 

o/fi1cro q11t.• purbcrn cur-rc.•¡>onci•·rlc.l· ror ro::o,, ,,1, . . 111 dtJ111tc1/lo pr ... ~ .. ·11t<-',fl1t11ro o cua/.¡111c·r nrra causa. 
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D)PIE 

• INEGI 

Por ro anteriormente r.xpuesto tanto la "Dependencia o Entidad" como el proveedor declaran estar 
conformes y bien enteradas d~ las con~ccuencias, vnfor y alcance legal de todas y cada una de las 
estipulaciones que el presente instrumento contiene, por lo QlU~ ratifican y firmnn en esta ciudad de 
México, Distrito Federal, a los __ días del mes de de 19_. 

(PROVEEDOR) (DEPENDENCIA O ENTIDAD) 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 

TESTIGO, NOMBRE Y FIRMA TESTIGO. NOMBRE V FIRMA 

CARGO CARGO 

•UNISVS 

El presente Contrato sry finna en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los _dias del mes de 
_____ de 19_. 

EL CLIENTE---------- UNISVS 

(Nombre y firma del Represenlante Autonzado) (Nombre y firma del Representante Autorizado) 

(Cargo) (Cargo) 
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+IDM 

Ambas partes reconocen haber leido el presente contrato. el convenio de referencia y sus anexos 
aplicables; que los entienden y están de acuerdo en someterse a sus términos y condiciones. El presente 
contrato, convenio y anexos aplicables son la expresión completa y exclusiva del acuerdo entre las 
partes. 

El pres.ente contrato se firma en------- a los _dias del mes de ____ de 199 

Poi- IBM de México. S.A 

Nombre y firma Cargo Fecha 

Testigo: 

Nombre y firma cargo Fecha 

Dependencia o Entidad 

Nombre y firma Cargo Fecha 

Testigo: 

Nombre y firma Cargo 

In witness whei-cof, 
this Agreemcnt has becn duly signed by the parties hercto in duplicate. 

(The Ucen$CC) (SICS) 

Signaturc: ___________ _ Signature: ____________ _ 

Namc: _____________ _ Namc: _____________ _ 

Swedlsh lnst1tute of Computer Sciencc 
(organiz;ition) 
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• • Traducción • • 

En testimonio de lo anterior, 
Este convenio ha sido debidamente firmado por las partes con duplicado. 

(El licenclatario) 

Firma: _____________ _ 

Nombre: ____________ _ 

(organización) 

• NO'\/ELL (no lo establece). 

(SICS) 

Fif'TTla: ____________ _ 

Nombro:~-~~~-,...-~~~--,.--"'""" 
Instituto Sueco de Ciencias de la Computación. 

Como se observa el único contrato que no contempla pie, es NOVELL. 
En términos generales IBf\.1, rNEGI, UNJSYS y SICS cstr-ucturan en forma adecuada su pie de 
contrato. 

Por lo anterionncnte expuesto tanto el LICENCIA TARIO como el LICENC!ANTE reconocen haber leido 
el presente contrato y sus anexos aplicablas; asimismo, declariJn estar conforn1cs y bien enterados de 
/as consecuencias, valor y alc;:inco legal du todas y cada una do /ns ostipulaciones quo el presente 
instrumento contiene, por lo que ratifican y finnan en esta cwdad de f-Aéxico. Distrito Federal, a los 
dlas del mes de do 19_. --

L/CENC!ANTE LICENCIA TARJO 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 

TESTIGO, NOMBRE Y FIRMA TESTIGO, NOMBRE Y FJRMA 

CARGO CARGO 
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E) ANEXOS 

• INEGI 

ANEXO "'A"' 

'"DEFINICIONES"' 

CONTRATO Na. ______ _ 

1. PROPIETARIO: El titular de los derechos de explotación de los programas de cómputo bajo licencia. 

2. PROGRAMA DE CÓMPUTO: Conjunto de ins~rucciones que consisten en lenguajes simbólicos, 
procesos y rutinas lógicas, utilizadas en la operación de equ1po de cómputo dedicado al desarrollo de 
tareas especificas. 

3. PROGRAMAS DE CÓMPUTO SA.10 LICENCIA: Los progrJrnas scilalado5 en el An ... ~xo "B"' "'Relación 
de Pi-agramas- del presente contrato. e incluye código eiecutablc de máquina; así como tal la 
documentación para el usuario a que se refiere este contr<lto 

4. USO: La ejecución de los proararnds para operar C"n una con1pulado1a, en 1~1 dorniciho de la 
instalación de la (DEPENDENCI/\ o ENTIDAD) ba10 las condicrnnes d,, opcr.:1c1.::in de los ~1ste1nas, 
sei"lalados en el Anexo -e- -Entrra~1 de Proi]r<lfTI<JS y Cond1c-1ones de Op'c..'rac1ón- t:le este contrato. 

5. SOPORTE TECNICO: El se011c10 que proporcmna el PROVEEDOR a la (DEPENDENCIA o 
ENTIDAD) rclal1vo a lci ccrrPcción ~!!.' cuaiqu1er error en la pronramac10n dt_•1 Pro9rarn.1 de Cómpulo. 

6. MEJOR/\S: Cornprendc cu01lgui•!r perfl'r.c1011ami~.D.J~!_lg~!__f'_B_Q_\l_F~Q_Qít--2!:.!?dlJc_e sin 
necesidad do genera,- nuevos manuales o versiones. 

7 NUEVA VERSION: E;:s la !Jene,-ación de un¡¡ edir.ión acru:1Jizada ch~l pT"!;J_'l!.'.:!!.!!~~~·~r)cia~ 
incluve la edición dn nurvos rnanu .... J'"'°ot;· 

8. LICENCIA: Para !os i•fccto~,; del pi L'!>entc contrato, t.·:.· el d~!rccho no ~~xcil1'.,1vo quP el PROVEEDOR 
otorga a 1a {OEPENDEt'..JClA o ENTIDAD) P<,í<.i us¡i,r lcis rroorarnns ch· córnputo GUL' ~e pn!ci:;;;in en el 
Anexo MBM MRcfnción de Prcqr<'lm:r:.~ 

9. VERSIÓN AL TERAOA: Es aquel programéS al que se le han incorporado in~truccionL'S, no 
autorizada~. par<"'I que opere C'n condiciones diferentes .'.l las ongm:ilmcntc d1sei\.::idas, bien sea por 
medio del uso ch~ 01ros progrnrnas o por desarrollos propios de la (DEPENDENCIA o ENTIDAD). 

1sr;. 
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10. PROGRAMAS DE PAQUETERIA: Son aquellos programas de cómputo listos para su instalación y 
uso. 

El presente Anexo se firma en ______ • a Jos_ dlas del mes de ______ ,de 19_. 

(PROVEEDOR) (DEPENDENCIA O ENTIDAD) 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 

TESTIGO, NOMBRE Y FIRMA TESTIGO, NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 
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ANEXO .. B" 

"RELACIÓN DE PROGRAMAS .. 

CONTRATO No. ______ _ 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA No. DE PRECIOS 
NOMBRE/VERSIÓN E IDIOMA SERIE 

UNIDAD TOTAL 

SUB TOTAL 
DESCUENTOS -l.V.A. 

TOTAL 

PRECIO DE LA INSTALACIÓN DE LOS PROGRAMAS BA.JO LICENCIA S ___ M.N. 

PRECIO POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE .SOPORTE TECNICO DESPU~S DEL 
PERIODO DE GARANTJA S M N 

PRECIO POR LA CAPACITACIÓN DEL PERSONAL ASIGNADO S ____ M.N. 

El presente Anexo se f1m'a en------ a Jos rJias del n1es de ______ de 19_. 

(PROVEEDOR) (DEPENDENCIA O ENTIDAD) 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 

TESTIGO, NOMBRE Y FIRMA TESTIGO, NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 

l8S 
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ANEXO '"C'" 

'"ENTREGA DE PROGRAMAS V CONDICIONES DE OPERACIÓN .. 

CONTRA TO No. _____ _ 

FECHA DE ENTREGA DE LOS PROGRAMAS DE CÓMPUTO: 

CONDICIONES DE ENTREGA: 

LUGAR DE ENTREGA: 

FECHA DE INSTALACIÓN (EN SU CASO) 

CONDICIONES Y REQUERIMIENTOS DE INSTALACIÓN (EN SU CASO)· 

LUGAR DE INSTALAClON 

CONDICIONES DE uso· 

Monousuario 
Usuarios múltiple~ !número) 
Usual"ios en Red fr.unntos nodos) 

REQUERIMIENTOS TECNICOS PARA SU INSTALACIÓN: 

El prcsenle Anexo !iC frnna Pn -----·a los dias del mes de ______ de 19_. 

(PROVEEDOR) (DEPENDENCJ,..\ O ENTIDAD) 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 

TESTIGO. NOMBRE Y FIRMA TESTIGO. NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 
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ANEXO "D .. 

"'CONDICIONES DE ACEPTACIÓN" 

CONTRATO No .. ______ _ 

A CONTINUACIÓN SE ESTABLECEN LAS CONDICIONES BAJO LAS CUALES SE DEBERÁN 
REALIZAR LAS PRUEBAS DE ACEPTACIÓN DE LOS PROGRAMAS DENOMINADOS DE 
PACUETERIA, ASi COMO EL PROCEDIMIENTO DE SUSTITUCIÓN EN CASO DE FALLAS. 

El presente Anexo se firma en------· a los_ días del mes de ______ de 19_ 

(PROVEEDOR) (DEPENDENCIA O ENTIDAD) 

NOMBRE Y FIRMA 
--N~O~M-B~R~E~Y-F~l~R_M_A _____ _ 

CARGO CARGO 

TESTIGO. NOMBRE Y FIRMA TESTIGO, NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 
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AN exo "E .. 

"INFORMACIÓN TéCNICA V CONFIDENCIAL" 

CONTRATO No. ________ _ 

INFORMACIÓN TÉCNICA: 

INFORMACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL: 

El presente Anexo se firma en------· a lo!> dias del mes de ______ de 19_. 

(PROVEEDOR) (DEPENDENCIA O ENTIDAD) 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRM,.'\ 

CARGO CARGO 

TESTIGO. NOMBRE Y FIRMA TESTIGO, NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 
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CANTIDAD 

ANEXO '"F" 

'"COPIAS ADICIONALES'" 

CONTRATO No. _______ _ 

REFERENCIA DEL FECHA DE 
PROGRAMA ENTREGA 

PRECIOS 

UNIDAD TOTAL 

SUBTOTAL 
DESCUENTOS 

LV.A. 
TOTAL 

CONDICIONES DE OTORGAMIENTO DE LAS COPIAS: 

El pi-esente Anexo se firma en------· a los dias. del mt3's de ______ de 19_. 

(PROVEEDOR) (DEPENDENCIA O ENTIDAD) 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRr ... i.A 

CARGO CARGO 

TESTIGO, NOMBRE Y FIRMA TESTIGO. f'JOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 
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"NUEVAS VERSIONES" 

CONTRATO No. ______ _ 

CANTIDAD REFERENCIA DEL FECHA DE PRECIOS 
PROGRAMA ENTREGA 

ORIGINAL (No. DE SERIE) 

UNIDAD TOTAL 

SUBTOTAL 
DESCUENTOS 

1.V.A. --TOTAL 

CONDICIONES DE OTORGAMIENTO DE LAS NUEVAS VERSIONES: 

El pre5ente Anexo se firma en------· a !C5 _días del mes de ______ de 19_ 

(PROVEEDOR) (DEPENDENCIA O ENTIDAD) 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 

TESTIGO. NOMBRE Y FIRMA TESTIGO. NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 
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-oocuMENTACIÓN'" 

Marco metodológico 

CONTRATO No. _______ _ 

SE DEBERÁ DETALLA.R TODA AQUELLA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON LA OPERACIÓN 
V FUNCIONAMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE CÓMPUTO. 

El presente Anexo se finna en------ a los dias del mns do ______ de 19_. 

(PROVEEDOR) (DEPENDENCIA O ENTIDAD) 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 

TESTIGO, NOMBRE Y FIRMA TESTIGO. NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 
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CONTRATO No. _______ _ 

A CONTINUACIÓN SE ESTABLECEN LAS CONDICIONES BAJO LAS CUALES SE 
PROPORCIONARA LA CAPACITACIÓN QUE REQUIERA LA (DEPENDENCIA o ENTIDAD), SIEMPRE 
Y CUANDO SEA CONTRATADA CON EL PROVEEDOR. 

El presente Anexo se firma en------· a Jos_ dlas del mes de ______ .de 19_. 

(PROVEEDOR) (DEPENDENCIA O ENTIDAD) 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 

TESTIGO, NOMBRE Y FIRMA TESTIGO. NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 
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ªSOPORTE TÉCNICO" 
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CONTRATO No. _____ _ 

1. DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS QUE COMPRENDE EL SOPORTE rtCNJCO DURANTE EL 
PERIODO DE GARANTfA. 

2. DESCRIPCIÓN DEL SOPORTE TtCNICO DESPUE:S DEL PERIODO DE GARANTfA. 

A) GENERALIDADES 
B) DURACIÓN 
C) PROCEDIMIENTO 
O) LUGAR 
E) HORARIO 
F) ACEPTACIÓN 
G) CRÉDITO POR FALLAS 
H) DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS DE ACTUALIZACIONES O NUEVAS VERSIONES 
1) DESGLOSE DE PRECIOS 

El presenta Anexo se firn1a en------· a los_ días del rncs de ______ de 19_. 

(PROVEEDOR) (DEPENDENCIA O ENTIDAD) 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 

TESTIGO. NOMBRE Y FIRMA TESTIGO, NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 

l'J(• 
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ANEXO .. K .. 

"CENTROS DE SERVICIO" 

CONTRATO No. ______ _ 

POR CADA CENTRO DE SERVICIO, SE DEBERÁN ESTABLECER, ENTRE OTROS, LOS 
SIGUIENTES DATOS: 

.. RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA 

.. DEL PROVEEDOR O SUBCONTRATAOA 

.. DOMICILIO 
"'NOMBRE DEL TITULAR DE LA EMPRESA 
"'NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
... TIEMPOS DE RESPUESTA 
* COBERTURA GEOGRÁFICA 
'"CARGOS POR VIÁTICOS Y TRANSPORTACIÓN (POSTERIOR A LA. GARANTÍA) 
"'PROCEDIMIENTOS PARA lA .SOLICITUD DE SERVICIO 

El presente Anexo se firma en------· u lo=>_ dias del mes de ______ de 19_. 

(PROVEEDOR) (DEPENDENCIA O ENTIDAD) 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 

TESTIGO, NOMBRE Y FIRMA TESTIGO, NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 

197 



+UNISYS 

CANTIDAD 

ANEXO"A" 

DESCRIPCIÓN 

PROGRAMAS LICENCIADOS 

Marco metodológico 

PAGO ÚNICO DLS. E.U.A. 
POR 4 AÑOS DE LICENCIA 

Sublotal ______ _ 
l.V.A. 

TOTAL 

El presente Anexo se firma en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los_ días del mes de 
_____ de 19_. 

EL CLIENTE _________ _ UNISYS 

(Nombre y firma del Represcntanle Autorizado) {Nombre y firma del Representante Autorizado) 

(Cargo) (Cargo) 

• IBJ\..1 (no aplica). 
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•SICS 

EXHIBIT A 

List of software modules owned by thlrd parties distributed by SICS wlth the SICS!us Prolog Software. 

Software module Owner 

clp(O,R) 
clp(R) examples 
visandor 
Prolog.el 

Austrian Research lnstitute far Artificial lntelligence 
Monash University 
UPM, Technlcal University of Madrid' 
Free Software Foundat1on 

EXHIBIT B 

Fees applicable to SICS~us Prolog relcasc 3 exclusive Value Added Tax (VAT). The fees are subject to 
change by SICS once a ycar. Far cuslomers in countries being member states of lho European Union not 
staling VAT-number and customers in Swedcn there wi/I be Swedish VAT added (at present 25%). 

Number of Users 

·--- Users, as defmed in Se et ion i .6 

One Time Licensc Fcc 

•30,000 SEK far up lo five (5) Users, •57,500 SEK far up to lo (10) Users, ·82,500 SEK far up lo fifteen 
(15) Users. •Subject to !;pccial agrement for more than fifteC>n (15) Users 

Application Program Fee 

-o SEK (free of chargc) 

Yearty Maintcnance Fec 

Covers lhe total Numbcr of Uscrs far which Onc Time L1censc rce havc bccn paid. 

·O SEK ror thc first ycar 3rtcr AnnivcÍS3ry date of thc latcst Agrcement signed by thc Uccnsce •One third 
(1/3) ar the surn of Uccnse Fccs paid for the following ycars 

The Licenscc w1ll be dcemcd lhc reg1stcrcd subscriber to SICS Maintenancc servrccs for a pcriod of one 
(1) ycar fron1 thc Anntvcrsary Date of thc Agreemcnt. The subscription w1ll be prolonged far a period ar 
one (1) yc,,r ata time upan timcly rcccption of paymcnt ar thc Maintenance fcc. 

Maintcnancc Remstatement Fe-e 
·Thc sum of Ucensc Fees paid 

l'J9 



EXHIBITC 

Contact Polnts at SICS 

Orderlng inrormation 

Emall: sicstus-request@sics.se 
Fax: +46-8-7517230 

Contract Administration/lnvoicing 

Email: sicstus-contract@sics.se 
Fax: +46-B-7517230 

Maintenance Contact 

Email: sicstus·bug@:sie5.~e 
Fax: +46-8-7517230 

Contact Points at The Liccnsec 

Contract Admln1strat1on/lnvoicing 

T1tlc/Na1ne. --------------------

Email: ----------------------

Fax: 

Phonc: ___ _ 

Addresó. 

VATnurnber --------------------

Your Purcha::.e .:Jrdcr Numbcr -------------

Maintcnancc Contact 

Tillc/Name --------------------

Email: -----------------------

Fax: 

Phone: _____________________ _ 

Addrcss: --------

Marco metodológico 
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• • Traducción • • 

ANEXO A 

Lista de módulos de software que son propiedad de terceras partes distribuidas por SICS con el software 
SICStus Prolog. 

Módulos de software Propietario 

clp(Q,R) 
clp(R) examples 
visandor 
prolog.el 

Instituto de Investigación Australiano para la Inteligencia Artificial. 
Universidad Monash 
UPM, Universidad Técnica de Madrid 
Fundación de Software gratuito 

ANEXO 8 

Los montos aplicables a SlCStus Prolog versión 3 excluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA). Los 
montos están sujetos a c~mbios hechos por SICS uno. vez ni af'lo. Para clientes en ciudades que son 
miembros de los estados de la Unión Eurnpc;i, no pagan un porccnlaja del impuesto y los clientes de 
Suecia se les adicionara (un 25~·0). 

Número de usuarios 

·---Usuarios. de acuerdo a tn definido en 1.:i sección 1 6 {concesión de la licencia) 

Monto de Ja l1cenc1a. por una s.ol.1 vez 

•30,000 SEK por cinco (5) Usurmos. ·57 ,500 SEK por diez (10) Usuarios. ·82.500 SEK para quinco (15) 
Usuarios. ·Sujeto a un.convenio especial para rn.::is de qumce (15) U::;uanos. 

Monto del programa de apl1cnc1on: 
·O SEK (c<1rgo grntwto) 

Monto de rnanten1micn10 ;:¡nu."'ll: 

Cubre el número tot~1/ de usuarios para el rnonto de la licencia que h.'.l ::;ido pagada. 

·O SEK para el primer ai'lo posterior a Ja fecha de aniversario del último convenio finnado por el 
licencia la.no. 
·Una tercera parte (113) de la surna del monto de la l1ccnc1a pagada por los s1guienlc::;. años. 

El licenciatario ser<.1 considerado registrado corno subscnptor al servicio de mantenimiento por un 
periodo de un (1) año desde la fecha de aniv.ersario del convenio. Ln subscripción se+.á prolongada por 
un periodo de un (1) mio una vez que 5e reciba oponunamcntc el pago del n1antenimiento. 
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Monto de reinstalación del mantenimiento: 
... La suma del monto de la licencia a pagar. 

ANEXO C 

Puntos de contacto de SICS 

Orden de Información 
Emall: slcstus-rcquest@sics.se 
Fax: +46-8-7517230 

Administración de contratoS/lacturas 
Email: sicstus-contract@s1cs.sc 
Fax: +46-8-7517230 

Contacto de mantcmrn1enlo 

Email: s1cstus-bug@sics.se 
Fax: +46-B-75i 7230 

Puntos de contacto del Licenciatario 

Administración de contratos/facturas 

Em;:iil: --------------------

Fax: 

Teléfono 

Dirección.-------------------

Número VAT 

Usted compró el 11úrnero de orc!en ·----------

Contactos Uc mantcn1rn1en10 

Nombre: ___________________ _ 

Emml: --------------------

Fax: 

Teléfono:-------------------

Dirección:-------------------

Marco metodológico 
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• NOVELL (no aplica). 

Como se puede ver INEGI es quien maneja más anexos Jo cual creemos adecuado para que Jos 
puntos expuestos.en las clausulas queden claramente definidos. 

ANEXO '"A'" 

'"DEFINICIONES .. 

CONTRATO No. ______ _ 

1. PROPIETARIO: El titular de los derechos dL! cxplotach"!n do Jos prograrnas dt_• computación ba¡o 
licencia. 

2. PROGRAMA DE COMPUTACJÓN. Conjunto d.:? mstrucc1ones que consisten en tengua¡~s simbólicos, 
procesos y rutinas lógicas, ut1lrzc>das en la oper.Jc1ór1 de eqwpo dv córnpufo dedicado J/ desarrollo da 
tareas especificas. 

3. PROGRAMAS DE COMPUTACIÓN BAJO LICENCIA: Los progr<tmas ser'bfados t-"1 uf Ane.xo HB" 
"Re/ación de Progran1as~ d~I prt .. 'Sl~ntc contrato. e incluye código ujc-cutahlt! ele n)<íqoma. JS/ con10 /;) 
documentación para ef u:;uano i.l que .·;e rcfi<•n• uste cnntr.Jfo 

4. USO: La e1ecuc16n dt..~ fo:; pro9rc;n13s para operar en un.1 con1pulddora, en f'/ ciorn1c1/10 dr:- la 1nstJl<ic1ón 
del LICENCIATARJO ba10 la~ condiciones efe opc(ac1ón dú lus si~tcn1.1:;, scr1;:il.:Jdos .~n el Anexo -c
.. Entrega de Programas y Condiciones do Operación .. do úsle contr.-;to 

En el caso d1~ m1crocornp!,1.!_QSfOra.<;: l<.!...!_~"1}_~i._~~11ciéln de /0~~~·1.P"""-1ra :!!]_2.Q!Q...J.l!1J!!.12.0_,_ 
salvo aquello.<; que (!!;f,-'.n dc.<;f¡ry_.tdo<: a una red C!L..CE.Y.:O cas~'2..__def0rmirJ..i!.r:'l t~1í1ncrn de_JJQdoo; 
corrcsoondientes 

5. SOPORTE TECN!CO. El :;1...•ri.,1c:o r:;u1..~ proporc1on::i el LiCENCIANTE .JI LICENCIATARIO rr.:/Jt1vo u /a 
corrección de cualqwc:- error en la ¡._uogra1nac1ón del ProgramJ do Computación. 

6. MEJORAS· Comprende cualquu•r perlocr:ionamit"nfo quu p/ f,..ICENCIANTE rnodur.!J..._~'!fidac/ de 
Qt.:!nerar nuevos m<1n!1ales o versiones 
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7. NUEVA VERSIÓN: Es la oeneración de una edición actualizada del orogrgma bajo licencia que 
!aefuye la edición de nuevos manuales. 

B. LJCENCIA: Para Jos efectos del presenta contrato. es: ol derecho no exclusivo qua el LICENCIANTE 
otorga al LJCENCfATARIO para usar Jos programas de computación que se precisan en el Anexo •B .. 
•Relación de Programas'". 

9. VERSIÓN ALTERADA: Es uqucl programa al que so Jo h.:Jn incorporado instrucciones, no autorizadas, 
para que opere en cond1c1oncs diferentes a las origina/mento diseriadas, bien soa por medio del uso do 
otros programas o por desarrollos propios del LICENCIATARIO. 

tD. PROGRAh1AS DE PAQUETERIA: Son aquellos programas do cornpufación listos para su instalación 
yuso 

11. DOCUMENTACIÓN. S•J refie,ru o.JI manual o nwnuult?-s y algunos otros rnateriafas impresos 
proporcionados por el Jiccnciantu al /icc.>nciatano 

El presente Anexo se firma ('fJ ----- a Jos dfas dt...•J 1nes dEJ ______ de 19_. 

LICENCIAN TE LICENCIA TARJO 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 

TESTIGO, NOMBRE Y FIRMA TESTIGO, NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 
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ANEXO •a" 

"RELACIÓN DE PROGRAMAS .. 

CONTRATO No. _____ _ 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN DEL No. DE PRECIOS 
PROGRAMA SERIE 

NOMBRE/VERSIÓN E IDIOMA 

UNIDAD TOTAL 

SUB TOTAL 
DESCUENTOS 

/.V.A. 
TOTAL 

PRECIO DE LA INSTALACIÓN DE LOS PROGRAMAS BAJO LJGENCtA $ ___ M.N 

PRECIO POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OF SOPCJRTE TtCNICO DESPUtS DEL 
PERIODO DE GARANTÍA$ M.N 

PRECIO POR LA CAPACITACIÓN DEL PERSONAL ASIGNADO $ ____ M.N. 

Et presente Anexo se f1rrr1a en------ d fus cflas e/el mes de ______ d1~ 19_ 

LICENCIAN TE LICENCIA TARJO 

NOMBRE. Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 

TESTIGO, NOMBRE Y FIRMA TESTIGO, NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 
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A NEXO .. C .. 

"'ENTREGA DE PROGRAMAS Y CONDICIONES DE OPERACIÓN'" 

CONTRATO No. _____ _ 

FECHA DE ENTREGA DE LOS PROGRAMAS DE COMPUTACIÓN: 

CONDICIONES DE ENTREGA· 

LUGAR DE ENTREGA 

FECHA DE INSTALACIÓN (EN SU CASO): 

CONDICIONES Y REQUERIMIENTOS DE INSTALACIÓN (EN SU CASO)· 

LUGAR DE INSTALACIÓN· 

CONDICIONES DE USO: 

Monousu~'~n~o------------------------
Usuarios mtiftiples (nli~r·~º~-,--,-------------------------
Usuarios Pn Rod (cuantos r!..QE!.Q5:·~------------------------

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS PARA SU INSTALACIÓN 

El presento Anc><o se fiona P.n ______ , o lo'.;_ díJs del tne::; de ______ do 19_. 

LICENCIAN TE LICENCIA TARJO 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 

TESTIGO, NOMBRE Y FIRMA TES T!GO, NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 
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ANEXO "D" 

"CONDICIONES DE ACEPTACIÓN .. 

CONTRATO No. ______ _ 

A CONTINUACIÓN SE ESTABLECEN LAS CONDICIONES BAJO LAS CUALES SE DEBERAN 
REALIZAR LAS PRUEBAS DE ACEPTACIÓN DE LOS PROGRAMAS DENOMINADOS DE 
PAQUETERfA, AS/ COMO EL PROCEDIMIENTO DE SUSTITUCIÓN EN CASO DE FALLAS. 

El presente Anexo se firma en------· a Jos_ días del nies de ______ de 19_. 

LICENCJANTE LICENCIA TARJO 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 

TESTIGO, NOMBRE Y FIRMA TESTIGO, NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 
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ANEXO .. E .. 

"'INFORMACIÓN TtCNICA Y CONFIDENCIAL'" 

CONTRATO No. ________ _ 

INFORMACIÓN TtCNICA: 

INFORMACIÓN DE CARACTER CONFIDENCIAL: 

El presento Anexo sa finna en------ a Jo:. dlas del mes do ______ d,~ 19_. 

LICENC/ANTE LICENCIA TARJO 

NOMBRE ','FIRMA NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 

TESTIGO. NOMBRE Y FIRMA TESTIGO, NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 
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ANEXO .F .. 

-cOPJAS ADICIONALES .. 

CONTRATO No. _______ _ 

REFERENCIA DEL PROGRAMA FECHA DE PRECIOS 
ENTREGA 

UNIDAD TOTAL 

SUBTOTAL 
>---~ DESCUENTOS --l.V.A 

TOTAL 1 

CONDICIONES D~ OTORGAMIENTO DE LAS COPIAS· 

El presente Anexo se finna en------ a Ju:-; dlas !'.1.:!I rnes ué.• ______ e,_,~ 19_ 

LICENC!ANTE LICENCIA TARJO 

NOMBRE Y FIR!r1A NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 

TESTIGO, NOMBRE Y FIRMA TE51JGO. NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 

::?.0') 
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ANEXO "G'" 

"'NUEVAS VERSIONES'" 

CONTRATO No .. ______ _ 

CANTIDAD REFERENCIA DEL PROGRAMA FECHA DE PRECIOS 
ORIGINAL (No. DE SERIE) ENTREGA 

UNIDAD TOTAL 

1 
SUB TOTAL 

DESCUENTOS 
~---

/.V.A. 
TOTAL 

CONDICIONES DE OTORGAMIENTO DE LAS NUEVAS VERSIONES: 

El presente Anexo so firma en------· a los dfas del mes: efe: ______ d<> 19_. 

L/CENCIANTE LICENCIATARIO 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 

TESTIGO, NOMBRE Y FIRMA TESTIGO. NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 

1 IO 
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ANEXO .. H .. 

"DOCUMENTACIÓN" 

CONTRATO No. _______ _ 

SE DEBERA DETALLAR TODA AQUELLA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON LA OPERACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE COMPUTACIÓN. 

E/ presente Anexo se finna on ------· a /os_ dfus del mes de ______ de 19 __ 

LICENCIANTE LICENCIATARIO 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 

TESTIGO. NOMBRE Y FIRMA TESTIGO, NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 
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ANEXO .. J .. 

"CAPACITACIÓN" 

CONTRATO No. _______ _ 

A CONTINUACIÓN SE ESTABLECEN l..AS CONDICIONES BAJO LAS CUALES SE 
PROPORCIONARA LA CAPACITACIÓN QUE REQUIERA El LICENCIATARIO, SIEMPRE Y CUANDO 
SEA CONTRATADA CON EL LICENC!ANTE. 

El presento Anexo so rlfrna en------· a fos _ cJias dcl n1us cJu ______ do 19_. 

LICENCIANTE LICENCIATAR!O 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 

TESTIGO, NOMBRE Y FIRMA TESTIGO, NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 
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ANEXO "J .. 

SOPORTE TtCNICO .... 

CONTRATO No. ______ _ 

f, DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS QUE COMPRENDE EL SOPORTE TÉCNICO DURANTE EL 
PERIODO DE GARANTIA. 

2- DESCRIPCIÓN DEL SOPORTE Ti!CNICO OESPUtS DEL PERIODO DE GARANTIA. 

AJ GENERALIDADES 
B)DURACIÓN 
C) PROCEDIMIENTO 
D) LUGAR 
E) HORARIO 
F) ACEPTACIÓN 
G) cRi=.orTO POR FALLAS 
H) DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS DE ACTUALIZACIONES O NUEVAS VERSIONES 
1) DESGLOSE DE PRECIOS 

El presenta Anexo so finn•1 en------ a /os dTas del mes do ______ de f!)_. 

LICENCIANTE LICENCIA TARJO 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 

TESTIGO. NOMBRE Y FIRMA TESTIGO, NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 
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ANEXO .. K .. 

"CENTROS DE SERVICIO .. 

CONTRATO No .. ______ _ 

POR CADA CENTRO DE SERVICIO, SE DEBERAN ESTABLECER, ENTRE OTROS, LOS 
SIGUIENTES DATOS· 

•RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA 
•DEL LJCENCIANTE O SUBCONTRA TADA 
"'DOMICILIO 
•NOMBRE DEL TITULAR DE LA EMPRESA 
.. NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
•TIEMPOS DE RESPUESTA 
• COBERTURA GEOGRAFICA 
.. CARGOS POR V!ATICOS Y TRANSPORTACIÓN (POSTERIOR A LA GARANTIA) 
•PROCEDIMIENTOS PARA LA SOLICITUD DE SERVICIO 

El presente Anexo se finna en------ a los dlas del mes de ______ de 19_. 

LICENCIANTE LICENCIA TARJO 

NOMBRE Y FJR.'IAA NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 

TESnGo, NOMBRE ':'FIRMA TESTIGO, NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 
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ANEXO "L .. 

'"SITIOS DE UBICACIÓN FINAL DE LOS BIENES .. PAQUETES 

CONTRATO No. ______ _ 

A REAS DOMICILIOS EN MÉXICO 

El presente Anexo so firma en ______ ,, a los_ c:flas del mes da ______ de 19 __ 

LICENCIAN TE LICENCIA TARJO 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 

TESTIGO, NOMBRE Y FIRMA TESTIGO, NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 
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CLÁUSULAS ADICIONALES 

A continuación presentamos algunas clciusulas que adicionalmente Jos contratos incluyen. 

INEGI 

RELACIÓN DE ANEXOS. 
Los anexos que son parte Integrante del presente contrato, son los que a continuación se listan. mismos 
que son firmados por ambas partes: 

Anexo "'A .. "'Definiciones .. _ 
Anexo "B'" "'Relación de Programas"'. 
Anexo "C .. '"Entrega de Programas y Condiciones de Operación"_ 
Anexo "D .. "Condiciones de Aceptación". 
Anexo "E'" "lnfonnación Técnica y Confidencial"'. 
Anexo "F" "Copias Adicionales". 
Anexo "G" '"Nuevas Versione5'". 
Anexo "H" "Documentación"'. 
Anexo "l" "'Capacitación". 
Anexo "J"' "Soporte Técnico'". 
Anexo "K"' "Centros de Servicio"' 

Creemos que esta cláusula es conveniente para determinar los anexos que están integrados al 
contrato 

RE/.AC/Ó,V Dí~.:.-1.VEXO.'>~ 

Los nn.:•xos que son r••rh· 111h•>:rnnt1· del prt!.•·ente contrato . .son los que n conttnuacidn se listan. nlisn1os que son 
firn1ndo ... p<>r un1ho.'> portes· 

..-1n.:·xo '"_,.f" "[J~fl~t1L1<ua•.•·". 

Anexo '"/I'" '"Re/ncf,\n d1• f>rogrnmo\ ... 
.-1ncxo "(.''" '"Enrr,•g11 ch• Progra111as y rondicuntf!s de (Jprrncidn"". 
Anexo "f_)N "'<--:ond1c-1on"·'· ,f..•Ac<-·ptac16n ... 
Anexo "/:"" "ln.fórnu;c;1<)11 T·•cn1cn y ('on(irh•nc1a/ "º 
.-1ncxo "'/··.. '"(~nl·uns .Aclicional<"s"'. 
_.1ncxo "(,'" ",Vu<-ºV<">s 1 ºcr.Ho11r.,·'". 
Anexo "JI'" '"/)ncu111t•ntac1r>n'". 

An<-•xo "!" '"("npac:lloc1ón ·· 

Ane.TO ".}'" ".'·ioporlc T .. ·c111ro" 
.·lnero '"A."" "( 0

c•ntr•>.> ,¡,. ·'"••n·1c1n " . 
.-tnrro "!.'" ".'>0

l11t> de 11!>1ro,·11)nJinol d·· lo:, ht.'11<!.\ ·• 

CLIENTE ÚNICO. 
El PROVEEDOR garant1zil a l.'.l (DEPENDENCIA O ENTIDAD) el tralo do "'Cliente Único'", dentro del 
sector público en lo rclalivo al precio de la licencia de uso de los programas de cómputo. asi corr11.l de 
los términos y concl1c1oncs establecidos en el rrcscntc contrato. 
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En este caso el PROVEEDOR se compromete a otorgar a la Dependencia o Entidad. corno mlnimo. el 
descuento correspondiente al sector pUblico. en relación con el precio otorgado al público en general. 

Para tal efecto el PROVEEDOR se obliga a enviar a la (DEPENDENCIA O ENTIDAD ) un informe 
mensual de los precios de las Licencias de Uso de los programas de computación correspondientes, en 
el que se senale el precio al pübllco y el precio al sector públlco; asr corno el desglose de los servicios 
Que éste incluya. 

Esta cláusula es conveniente aplicarse para contratos de Li administr.ición pUblica. 

CAPACITACIÓN. 
El PROVEEDOR gar:ml1za a la (DEPENDENCIA o ENTIDAD) la cx1stenc1;:; y calidad de Ja capacitación 
sin costo para el personal de ésta, para operar adccuadarnentc lo::. progran1as de cómputo bajo licencia. 
Dicha capacitación podrá prestarla dircclnmentc el PROVEEDOR o bien, cuando este lo proponga 
como alternativa a tr:ivCs de un tercero, quedando;; elección de la (DEPENDENCIA o ENTIDAD).!!! 
decisión respectiv,"1 

Para el caso de que la (DEPENDENCIA o ENTIDAD) requiera contratar capacitación adicional a Ja 
or..-eclda sin costo por el PROVEEDOR esta tendrá PI costo que ~e precisa. en el Ane.:o:o "I" 
"Capacitación", en la forn1a y términos que ~e especific:rn en ct1ct10 Anexo 

Esta cláusula consideramos qu<..~ si deberia incluirse para a;;cgurar el udc:cu:uJo rnancjo de los 

programas de cómputo bajL) lict:ncia 

c:.-tPACl7:-l("J().V 

El LJC"E,-..·(~f.·l/\'Tl:..- ~oro11t1:0 o! f./( ·1::-.·c¡ .. ¡ T.,.U?JC > lo .·x1.\lcn.-ia y c:i/tt!,,,,I d,· /,1 r.<7pac1tocu111 ·"" c·o.,/o para t•f 

per.\onal de.• i'stc. rnra operar a.lcc1u1,/a1•1c11/c ;,,, pr''J.:rnn1t1s ,¡,. cu111p11tnc1<•n hnJ<' /1c .. nc10 /}lch,1 r·a¡>nc1/ac1ú11 
podrá rrc.•.Harln dirccra11u.·11ft• cl f.1(-/':.\"("J. l.\'TI: o 1>a·11 • ... 11,111</11 ._:,r.: In prorio,,&••t cnnrn ulh•rnori .. ·<1 a trrn·'"" •h• un 
tc.•rcero. r¡ut•da,,do a .. 1.-cc1<;n del L/('J: .. '- C'/. l l'.-1/?.f(} 111 ,/,·ci.,¡,;,.. rt.·•r>t•cti~·r1 

/'ara t.•/ co.~o d.: f]U•! ••/ f./(-E.'I. c·1.11: líUO r1••;11i .. r11 ..:ontr11t•1r n1pó1<..·iración odicinnul ,, la ofrc•ci.t<l .ün co ... ro por el 
J,f(-f:',...,'('f.-1....,.Tl~· tf,to fcnt!ra ,.¡ c•1.1t1• •¡11c •.,. ¡,,..,., 1 '·' ,·11 el. In<'~" HI" '"<·,,.,..,,,ita•,,..,, H. ,.,, In f'-'r"'" y 1,'r1111nn.,· r¡uc: .H' 

cspec1ficl111 en dtcli., ..ln«Yr• 

l'nr.1 tal co•o el /./('/:".'.'( ·¡_ 1:·•TL' ¡·r.1r"~~ ¡,111,:n: ,¡/ LJC'!·.",'."( ·:. l !: li<./(' ª" ¡•ru;i.:r.11"0 1 dc1cr1rc ,,.,, rh· /n...- cur'<).•· 

diSf"H1111hh•'>, asl corno¡,,., Pbjt•f¡\•(1X o c-u,i..rrr /'<>r "'''" 

A.~11,,i.uuo <•/ /,/(-¡:_·,\·(-¡,.IT·IJ?./(J lcndr<i /;• r•··'l'"11.,uh1/ttf,1d ,{L· <l'<'~Uror.,,. r¡uc ,.¡ f'<'r.'<•nol qu<' a~t.\/,¡ <1 r.,,,,,. cur.;·11.•·. 
c1u11pla < on ¡'"·' ¡>rcrc.•qu1\/0<n c.,r.:ñ/,·c 1 •• 'o.,· !'",.. ,.,, /./í ·¡'.·.\·c ·1.1.v ¡,r,· 

MEJORAS. 
El PROVEEDOR, se compromete a. proporcionar n la (DEPENDENCIA o ENTIDAD). sin costo durante el 
periodo de gara.ntla. cualquier mejor:i a modif1cac1ón n los progran1as de córnputo bajo liccnc1a. 
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Nos parece conducente que esta cláusula sea incluida en el contrato. 

AIEJOl<AS 

El LlCE.VCIA1VTE, .•e compro11i.•1.: ,, prupnrcumnr al !JCENCJATAJUO, sin coslo durante el periodo de garanlla, 
cualquier "tt•jorn o nmdf_ficanVn a los progron1as de con1pulación bajo llcencln. 

INEGI y SICS 

NUEVAS VERSIONES 

+ !NEGI 

NUEVAS VERSIONES. 
El PROVEEDOR. en el momento en que cst~ formalmente liberada una nueva versión do los progmmas 
de cómputo bajo licencia, lo tlar;.í del conocimiento dn la (DEPENDENCIA o ENTIDAD) para que ésta, 
de considerarlo necesario. pueda contratarlas. 

La (DEPENDENCIA o ENTIDAD) podrá obtener las modificac1oncs o ac.tualtz:acione~; de los programas 
bajo licencia a través del pre5cntc conlralo. debiendo <locurnenta1la~ en el Anexo "G" "Nuevas 
Versiones". o bien celebrnndo un contrato especifico p¡¡ra t;:il efecto 

Para el caso dn que la (DEPENDENCIA o ENTIDAD). durante l:o v1genc1~ del presente contr.aln. reqmera 
obtener las actualiznciones, el precio de é:;tas scr.;:'1 el que en su rnornentu acuerden l.'ls partes, debiendo 
observar lo serlalndo en la crt.iuSlJl.:i TERCERA ·c1i(•nte único· 

+ SICS (to con!Prnpla en la'> cl:iusul.1:.; f\1anten11111t.n1to y Tt·11111nu: •. ver .i¡i.11\.idn~~ ~.OPOf:./.TE TÉCNI
CO Y/O MANTENIMIENTO y VIGENCIA íl:!:".pcct1v::imente) 

A1nbos contr~tos sci"lal;1n qu(..' el liccnci.inle (¡:>IO\-eedor) en t..'l llHJtw.:nt~) en que cstt.!- fonnalrncntc 
liberada una nueva vc1sion de !o'.; pr1.1t_~r;::un.1:. d(,.' cor11put:tci,a1 h:tjo !ic...-11..::i.1, In !Ja¡-;'t del 
conocimiento del liccnciatarin pa•a que é.o;tc. d..: c-pnsidcr . .irlu n•.:cc:-..i.ril). pueda contr,uarla~ SICS 
estipula que las nueva::; versiones del pro.t;.rain:t c:-.t:ir:1n d1:,poniblc~ bajo cu11t1atn :-,cp.iraUo y no es 
cubierto por la licr:nci<i, .a <lifcr-cncia de 1:-..:EGl que c~lipula que las nuevas vcr:-,iunc:-, pueden ir 
incluidas en el contr-atn de licencia de uso <le programas de computación ü puede ser objeto de 
otro contrato especifico: Jo cu;:il no~ parccc 1an1bien aptl)piadc> 
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NUEVAS VERSIONES 

E.'/ LJCE..'NCJA,\'TJ::.: en el n10111cnto en que eJ./<-~ fiJrt11ahn<-•nt1.-• /Jheradn una nu<-'\'n \'r._·rsit'>n e/,_• /(,,,,. pro¡;:rn111<M" <le 
con1putaclón hn.10 lic._•ncia. /o hará (/._•/ cvnoci'111<-•nto dt•I L/c-1~·,vcJA7;.1R.J(J para •/lH' <'.\/<!, <IL• considerar/o 
necesnrl<J, pJJedn contraror/oJ.. 

El L./C"ENC"/A 1:-IRJ(J podrá obtener las n1odlj1cac1orll'.\" o nr/11a!i:ac1unes d<-' /rJs prO).!ranta.\· l•n¡o lu:cncin a travt!'J. 
del presenh• conlrnfn, ,¡._•hiendo doc1u11cntnrlrn en el .·! "'-"n.> "G ff "!\'ucw1s Vcr.•1.ione." ". u /Hefl cclrhrando un 
contrato t!!$pecifico para tal efecto. 

}~ara el coso d1• qut• ,_.¡ l~IC'l:"A'CIA 1:.zRJO, durante In 1•1t-:•"f/CHJ de.•/ pr._·.,.._·nfL• <:onlroJn. 11•q111era ohf'-•ncr hu: 
ncruoli:ncfon<-•s. el pr~·cu• de ._¡_,rn." ., ... ,.á <"1 qur rn .\u f!lon1enf,> ncurrdl·n hM porf<-"·'· 

UNISYS 

LICENCIA A NUEVAS DESIGNACIONES. 
El CLIENTE pu~dc dnsignar un sistema distinto al Sistema de Córnpulo p.:ira el cual se htiya otorgado la 
licencia de uso dn los Programas de Cornputac1ón aquí especificados. L") r1u(.'v¡-a designación podr:í 
efectuarse mediante un acuerdo suscrito por .ambas p;irtes a lraves de un Anexo a este Conlrato que 
será proporcionado por . Dicho Anexo se sujetara a los tTii$rnos lérmino!::. y condiciones del 
presente Conlralo y a los cargos vigcnlc5 en el momento de utilizi1r el nuevo Si~tcma de Córnputo 
Designado 

En general es bucn.t c.st;i cl.1u~ula. pc:ro bi1:n podria c:-.tlpul.:lrsc t.'."Slo.s aspccfl)'; <.:11 /¡¡ clúu ..... ula de 
cvndiciom.:s de uso de los programas de compu1ació11 

SICS 

FORCE MAJEURE. 
Tha performance rcquired of cach party by ltHS Agrecrnent sh.:ill be excu:c;t~d by .! pcnocJ rcasonablu 
under thc circum!.lances if lhc fa1lure ar delay thcreof 1s causcd by 1ndustnal dispules or by any othcr 
causes beyond the partles control such as acts of God, not. wars. accident, embargo o• rcquisi!ion. In 
case or Force Majeurc eithcr par1y sha/I prornptly notify thc othcr party in wriling on the 1ntervention and 
on lhe cessnlion lhe-rcof and furnish the- olhcr par1y with all rclevant informatiori thcreto. 

• • Traducción "'"' 

ME.JDR ESFUERZO. 
La ejecución requerida de cada parte por este convenio será e1ecutada por un perimJo ra~onable bajo 
fas circunstancias de que si el incumplirnlenlo o relr.,so de este es c;iusado por dispulas 1ndus!rialcs. o 
por alguna caus;i mi"ls allá del conlrol do las parto~ como dosastn;s naluralc5, conlusroncs, guerras, 
accidentes. embargo o requisición. En éste caso cada pane har~ el mejor esruerzo dr! no!Hicar 
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prontamenle a la otra parte por escrito s.obre la intervención o cesación lJe eso y proporcionar a la otra 
parte toda la Información relevante de ello. 

Aquí señala que la ejecución requerida por cada una de las partes en relación al contTato. scni 
ejecutada en un período razonable bajo circunstancias de que una falla o retraso sea causada por 
alguna cosa fuera del control de las partes (como guerras. terremotos. etc.). En este caso se hará 
el mejor esfuerzo de nolificar a la otra parte por escrito sobre tal evento. En general nos parece 
buena esta cláusula: sin cmb.i.rgo los puntos ahi expuestos pueden colocarse en "generales" y no 
corno clii.usula 

IBM 

RESPONSABILIDADES DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD. 
El proveedor proporcionara a la Dependencia o Entidad la información relac1onoda con los programas de 
computación, asi como, la asesoría requerida por esta y los servicios de programación indicados en el 
convenio de referencia. L<l 0('pendencia o E11fid<1d será rnsponsable del rnanejo, control y supervisión 
de los proar.:trnas de co1nputac16n. asi como. 

1. Asegurarse que In conf1gurac1ón de !ns m:'iquinas cumpla con las especificaciones proporcionadas por 
el proveedor p<Jra el correcto funcionamiento d~ los programas de computación y materiales. 
relacionado!'.>, proporcionados bajo este contrato 

2. Su selección pnr<.i nlc<inznr los resu!l::idos pretendidos por !.:1 Oc•pcndenci::l a Entidad, ~u u~o y en 
consecuencia, los re5ullados obtenidos. 

3. La instalación de los progran1as de con1put~ic1ón de acut.:rdo <l io:..; 111;-inualc:-,, c-:.pcc1ficadoncs 
técnicas y ¡1sc!:>ori<1 proporc1onndos por el p1oveedor sin cargo p;_,¡ra In Dt>pt~1HJer1c1a o Entidat1 

4. La impl.ant.acion de p1oced1n1ientos. conlrolL•:; Lle .aud1torr.1 y pun\O'.~ ch~ control pura ._;atisfacc1 M&S 

requerimientos de ~.egundacj y exactitud en la +~ntradn y salida dP d;ito-::. :1:>1 cn1no dP los punto:>. de 
reinicio y/o rccuper;ición en ca~o de f.::ilt;:.i 

S Lograr el u:.o productivo du le·;; pronr;un;1:-; de c.01nput.::ic1{Jn en el p1oc:t",;11n. 1_;n!o lle 1.1:; ·..:;~:ug<l!> de 
trabajo de la Dependencia o Ent1cJ~1cl 

Qued.::i convenido que la Depcndonc1a o Cr:t1dad Sl'rri 1c•sp0nsalile del ll!:io ad!'-ct1;..ido. control de las 
copins, compdac~on<·s y Haduccionc~ u.-~ 1rY. pruqr.:lm~1s de cornput~ción arr(~ndados y .:.e entenderá que 
están b<ijo su dir.~cc1ón y control exclusivo~. 

Esta dáusuLi f1•).', p:irc..-c<.' l111i..:n,1 :,.1 qta.: qued;;\ bie11 c:,tabk:..::ido J.:\s r.:spnn~abilidadcs de b 
Dependencia o Entidad 
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RELACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE COMPUTACIÓN Y SUS REQUERIMIENTOS DE 
OPERACIÓN. 

Dependencia o Entidad: 

Área que solicita Vigencia del __ al 

Nombre del proveedor: IBM de México, S. A. 

PTog'fa.-n- •n arTend•m1ento 

Oes.cr-lpclón 

T 
e 

e.argo• en M.N. 

T G Unilano Total 
LO 

Referencia: 

Fecha de elaboración: 

Fecha de inicio: 

Fecha de terminación: 

p Foch• 
P efectiv.;a 
B G Tipo Sorl.. Tipo y •¡., de llcencl;ii 
A Oe$c. adlelon.al 

OSLO 

{a) Tipo de licencia (TL) 8= Básico. Q=:OSLO. A= Ad1c1onal. l=ln-:otalación,L=Localtdad. UN=Uso no limitado. 
U= Uso limitado 

(b) Tipo de cargo (TCGO). U=Umco. P=Pnm;:mo. C=Crecimiento, T=Trimestral, S=Semestral, A=Anual 
(e) Periodo de prueba (PPBA) dlas 
(d} Garantia (G): {S1 I No) 
(e) Tipo de descuento E= Educacional, V= Vplumcn 

NOVELL y SICS 

Renuncia 
+SICS 

WAIVER. 
The failurc by ~1thcr party to en force any prov1sion of this A~reement ar to cxercise any rlght in respect 
thereto shall nct be construed as constiluting a waiver of its rights thereof. 

'"''"' l"raduc...:1ón '"' ... 

RENUNCIA. 
El incumplirniC"nto por cualquiera do las p;111es de algo provisto en éste convenio o el ejercicio de algün 
derecho en cuanto a eso respecta. no const1tuyc la renuncia de esos derechos. 
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+ NOVELL 

WAIVER. 
No waiver of any right undcr this Uccnse shall be erfectivc unless in wnting. signed by a duly authorized 
representative or Novel!. No waiver of any past or prescnt right orising frorn any breach or failure to 
perforrn shall be deemcd to be a warver of any futurc right arising under this Ucensc. 

"'*Traducción • • 

RENUNCIA. 
Ninguna renuncia de algún derecho ba¡o e:;la licencia será efectiva al menos que esté por escrito. 
firmada por un representante debidamente autorizado por NOVELL. Ninguna renuncia de cualquier 
derecho pasado o presente surgido de cualquier violación o incumplimiento será estimada como una 
renuncia de algún derecho futuro surgido bajo eslc convenio. 

En ténninos gcnt.'!ralcs a111bas ..::l;:1usulas son buenas Sin cn\bargo a nuestro parecer este punto se 
puede incluir o.:n "Gcno.:rale ...... y no co1no cláusula 

NOVELL 

SEVERABIUTY. 
tr any provisíon 1n thcs License 1s invalid or unenrorccablc, that provision shall be const1ued. limited, 
modified or, if nccess.:::iry, severed. to the extent neccssary. to elimin;-¡te it::. invalidlty or unenforcc ability, 
and the ott1er provi~;ions shall be intcrpretcd to g1ve ctrcct to intent of the sevcred provisions . 

.. .. 1'raducciun ""• 

SEPARABJLIDAD. 
Si cu.:::ilquier co:...~1 cstlpulacJ;:,i L!n c!.t.:::i lzcenc1~ es 1nval1da..Ja o no se puecJe cu1nphr tal estspul.lCH'>n ~erá 
cun5tru1c..ln. lin11l;1da. mod11icad;1 o, !".1 es 1H~ces.:1no, separada, p;1ra í!'Clender lo n~ccsario, p.,r."t eliminar 
su invalidez o 1ncu'l1pl1rn1cnto. y 1:1~~ dcrnús es!lplll:lc1oncs <;er;'in m!erprelnda~ p:ir;i d;ir un efecto de 
1ntenlo de sep.Har lo 1_•s1rpul.i<.fO 

* • -rr,1Llucciú11 .. • 
RESTRICCIONES. 
Excepto lo f~:r:prc!;nn1e11!P :1ulor1.tzHio en e-:.11:• convenio. tJ~.tcd convH•r11~ ·~n no rentar, nrrendar, 
suli!tcenc1ar, c:1~tr1bu1r. lr.111:,lt·iir, copt:ir. 1cp1oc:luc1r, cJcsplegar. 1notl1!1c.a1 toda o alouna porción del 
sollw:ire y Ja cJoctHn•:nl,u;ron 

Los aspc:1,;tn:. de 1 cc,tJ icciunl:S puc.:-Jc11 ~;cr colocados c..:n la cláust1lil alcOlncc del uso autorizado de 

los prograrna:-. de.: co1nputaciú11 
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4.4 COSTO DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN. 

Recursos humanos: 

Hora-hombre $ 40 

Total horas 800 hrs. 32,000 

Equipo de cómpulo: 

Costo 

Computadora $ 8500 

ln1presor.'.l Lascr $ 4500 13.000 

Recursos rnateri.aJes: 

Disquettes $ 100 

Papel 200 

Cintas 300 

Carpeta. cuadernos. libretas 70 

Libros 100 

Aniculos de oficina 130 

Copias 400 

Credencial 40 

Costos indirectos 

Transporte 3.600 

Impresión 2.000 §.2'1.Q 

TOTAL 51,940 
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4.5 COJ\U>OSICIÓI" DE PROPUESTA DE CONTRA.TO 

De acuerdo con los puntus definidos con10 propuesta en el apnrtado 4.3. 1 "Obscrvacion"', 

elaboramos la siguiente propucs1a de contrato 

CONTRATO No. ____ _ 

CONTRATO DE LICENCIA DE USO DE PROGRAMAS DE COMPUTACIÓN 

Contrato de Licencia de Uso de Programas de Computación, que celebran por una parte 
--------· que en adelante denominará LICENCIATARIO. reprusentada 
por en su c.:iractcr de . quien tiene facultades para contratar, 
y por la otra parto n quien en lo sucesivo se le denorninara 

!-c!~;,~~1;;.~:~·u~=~~:~~n~~l~~a~~~n-c_s_y_c1'°'0-u-su""1_o __ s ___ en o:;u caracter de , al 

DECLARACIONES 

l. DEL LICENCIATARIO 

A) Que es un<i Sociedad legalmente constituida de ilCucrdo a las Leyes de la República 
Mexicana como se desprende de la Escritura Pública número __ otorgada ante la Fe del No\ano 
Público número __ de la C1ud;:id de Licenciado el __ de 
_____ de 19_, e 1nscnla en la Sección de Comercio del Registro Público de la Propred~1d 

B) Que el Señor interviene con la per=:;.onalidad que le conf1(>re el Pcider 
General contenido en la Escritura Pública número ___ otorgada ;:¡ntc la Fe del Nut<tno PUbl1co númr.ro 

Licenciado el de de 19_ 

C) Que ticnu su dorn1c1ho Pn ______________ _ 

O) Ouc tiene co1no Rcuistro Federal dP Contnbuyenlcs :mlc 13 Secretarla de Hac1cnd<t y Crédito 
Público el número------

IL DEL LICENCIANTE 

A) Que es una Sociedad lcga!rnenle constituida de acuerdo a l:ss Leye5 de Ja República 
Mexicana como se desprende de la Escritura Pübhca número __ otorgada ante 1~1 Fe del Notario 
Público número __ de la Ciudad de Licenciado el __ de 
-----de 19_, e 1nscnta en la Sección de Comercio del Registro Público de la Propiedad. 



Marco metodológico 

B) Que el Sei'tor interviene con la personalidad que le confiere el Poder 
General contenido en Ja Escritura Pública número __ otorgada ante la Fe del Notario Püblico número 

Licenciado el de de 19 . 
C) Que tiene su domicilio en -- -

O) Que dentro del objeto social de la empresa se encuentra la celebración de este tipo de 
contratos. 

E) Que es titular de los derechos autora les de los programas de computación objeto del presente 
contrato, o en su defecto. que los pr-opietarios le han conferido facultades para otorgar a su vez licencias 
de uso de los mismos a usuarios finales. 

F) Que tiene corno Registro Fedcr;¡I de Contribuyentes ante la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Pública el número------

111. DECLARACIONES CONJUNTAS 

A) Que para los efectos dl"I presente con1ra10, reconocen que los términos específicos que en el 
mismo se utilizan, serán conccptual1zndos en la formo que al efecto se precisa en el Ane.xo .. A .. 
"Definiciones'", do estf'." contrato. 

B) Que es su volllntad celcbrnr el prcse-ntc contrato y obliuarsc.• de acuerdo con los términos y 
condiciones de las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

El LICENCIANTE otorga .:1! LICEf'JCIAT;."\RIO. l1cenc1<1 no ~::-xclusiva parn ulilizilr los programas de 
computación que 5c relac1ono1n en ~! An~·xo ~g· ··Relación de Programas'". asl como la documentación 
técnica de soporte, obilg,"lndosP 1~1 LICENCl,::..TARIO a pagilr la cantidad precisada en Ja clausula 
TERCERA ·Precio·. bajo los tt·rrnn1cc. y c0rhl1c1one:;. del presente contrato y sus anexos. 

SEGUNDA.- RELACIO!'J DE ANEXOS 

Los ane;.;:os que 5on p;ute 1nteora11Tt> <"1el ¡>rt::.t~nf!~ cnntr;1to, ~on los que .:1 continuación se listan, mismos 
que son firrn~dos por :nnbas parte~. 

Anexo "A" -o~finicionc~". 

Anexo '"B'" "R'?lación de Program:-i.s: .. 
Anexo ·e" "Entrega de ProurJ1nas y Concl1c1one~ dr Operación'". 
Anexo "D" "Condic1oncs de Aceptac:on"'. 
Anexo "E" "lnfonnac16n Técnica y Conf1dcnc1<Jl" 
Anexo "F" "Copias Adicionales". 
Anexo .. G.. "Nuevas Versiones" 
Anexo '"H" -oocumcnt.<ición" 
Ane.xo "I" "C01pac1tnción" 
Anexo '" . .r '"Soporte Técnico". 
Anexo "K" "Cpntros de Scrv1c10·· 
Anexo .. L .. "S1t10 de ubicación fin,,! de Jos bienes". 
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TERCERA.- PRECIO. 

El UCENCIATARIO se obliga a pagar en moneda nacional, la cant1cJad de $ ______ . que 
corresponde al monto total del contrato 

Este precio es el total del desglose señalado en el Anexo "B" -Relación de Programas.- el cual deberá 
incluir el 15"~~ del impuesto al valor agregado. Este pago sera requisito para obtener los derechos de> 
uso a que se refiere la cláusula PRIMERA -ob1eto del contra10-. 

El pago de la licencia otorgada bajo el presente contrato. no constituye la compra th! los programas, 
títulos ni derechos autora1es corrcspond1enles. 

CUARTA.- FORMA DE PAGO.- El precio scOalado Pn la cláusul.:i TERCERA ~Precw-. se pagara de 
acuerdo con el siguicnlc proccdimrcnto·-----------------------

Dicho f'il!JO dcbPt.l efectu.irse Ut•nlro de !os 30 d1a~ :.>1oua•ntt:~. a :...u '.1t·nc11n1••n1.1. :,.ilvo p;_ic\o t•n 
contrario 

QUINTA.- ALCANCE DEL USO AUTORIZADO DE LOS PHOGRAMAS DE COMPUTACIÓN. 

El uso de Jos prog1-'!1nas b:lJO licencia. salvo en el caso de que se trate de progran1as de paquetería, 
está restringido al domicilio de la 1nstalac1ón. La~ condicione•".,; ele opcr.1c1ón de· los pcol)ramas se 
precisarán en el Anexo "C" "Entrega de Proararna!; y Condiciones. <.1e Oper;·1c1ór~" 

En caso de que el LlCENCIATARIO rcqu1C"r'1 n1o(l1f1car e! domicd10 d12 f<l inst.ciJac1on de Jos pro~~r;;irn.::as 
bajo ticenc1a, Cste ta podrá llevar a C3bO, previa nolrfic;ición al LICENCIANTE tknlrn de un plazo de 
__ días de anticipación. 

l:::I LICENCIATARIO no lencjra derecho eje r,ornPrc1.1l1z.11 o subf¡ccnc1:i1 en 'l!~l~-Juri:-i f·~1n1<1 Jo~; fHO(]r~m;is 

de cornputac1ón biljo licencia. 

El código fuente no es ltccnci.::ldo, por lo tanto PI L!CENCIJ\lARIO convt<.::nf.! en no úe~cns.::irnblar o 
decompilar el program;¡ ba¡o licencia para obtener el co~J1<:JO fuente 

El uso no au1onz:ido o la 1ransfc-rcnc1a de los proararnas de c:ornpu:ación ba;o licencia, en cunlr<1venc1ón 
de lo dispuesto por esta cl.:'lusula. o de cualquier mforrnacrón contenida PO ellos. disrninuiria 
substancialmente el valor de los secretos comerciale:> y de lo~ dc1 echo:. de propiedad del 
LICENCIANTE, en tal virtud, el LICENCIATJ'..RIO ~" obll~FI a f<'!>pc!LJr las cond1c1ones de uso y 
conf1denc1alidad c~t<.iblecrdas en este contrato 

Las cond1cioncs de- oper.:ic1on S(~rún .;co:ch:'.> ron e! cun!Pn•clo tJt! !.1 (~Octirncr::.iczon <:urre:.pond1~ntP. 

SEXTA.- COPIAS YJO COPIAS AOJCIONALES. 

De conformtd;id c0n lu e~t~.b!1·c11Jo ··n la Ley í'"<'clt"r.11 r!t~ Df're•:::h~1~> <!e ~A·.11tor. cu;ifquicr prot]r.arna 
licenciado que proporcione el UCENCIA~JTE podr.:'1 ~cr ccp1.ido un.i ~•ol.1 vez por el LJCENCIATARIO 
completamente o rn p:lrh~ con f1ní"s út• re!~p;ildo y p;ir;i ser u<.><Hln un1carnente r.-n la ni;lc¡rnna clesion:id;i 
El L!CENCIATARIO no podrá ti.'.lccr c.ori1;1s, tot;ilps o ;->~nc:i:i!e~~. de ros r~1aterza!l.'c. Rel;;c1onLJdos El 
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LICENCIATARIO esta de acuerdo en que las copias originales de todos los programas licenciados 
suministrados por et LICENCIANTE y la copia de los mismos realizadas por el UCENCIATARIO para 
fines de respaldo son y continuarán siendo propiedad exclus.iva del LICENCIANTE 

El original o la copia del (los) programa(s} licenc1ado(s) podrá(n) conservarse en algún sitio de 
almaccné$mienlo seguro distinto de :iquel donde se encuentre la maquina designada. El 
LICENCIATARIO estará de acuerdo en notificar al LICENCIANTE. inmedi.:itamcnte y df;" manera escrita, 
la ubicación de tates ong1nales n copia de respaldo 

El LICENCIATARIO estará de ncuen:1o expresamente en colocar en lugar visible el anuncio de derechos 
reservados y de propiedad del .. LICEt-.ICIAtHE ... en :cda copia comµlet.:i o parc1ilt. realizada por el 
LICENCIATARIO de acuerdo con este contrnto. 

Asimismo en el su¡::iuesto de que el LICENCl,;~TARIO nec!>s:lare c:opias ad1c1011alc-s de el o los 
programas objeto del presente contrato, a5Í corno ros servicios inhF-rentcs a los mismos. las fechas de 
entrega, y el precio de las misrnas se espccific:¡n en el Anexo ~F~ ,.Copias Adicionales" 

SÉPTIMA.- MEJORAS. 

El LICENCIANTE, se compromete <l proporcmnar al UCENCIATARIO, sm costo durante t:I período de 
garantía, cualquier meJOra o rnoct1licac1ón a los pronrdm.-:ts de cc1rnputac16n b<lJO l1c1o-11c1a. 

OCTAVA.- NUEVAS VERSIONES. 

El LlCENCIANTE, en el momeri\o en qu•~ <.''.",:e forrna!mente liberada una nueva versión de los 
programas de computación b3JO hcr.nc1a, to h¡-¡fa del conocrm1ento del LlCENCIATARIO para que éste, 
de cons1derar10 necesarro, pueda contratarla~ 

El LICENCIATARIO podr{¡ obtener las mod1f1C3CJOnes o :1ctuall.:ac10ne:. di.! lo~ progr.:unas. bajo licencia a 
través del presente contrato. debiendo documt:"ntarlas en l.'l Anexo "G" "Nuevas Versiones". o bien 
celebrando un contrato especifico para tal efecto 

Para el ca.so de que el llCENCIATAR!O. duran\P !a v1genc1.l del pre!>enh"! c.:-intr.:~10. requiera obtener las 
actu<ilizac1onc:~. el precio de r·'.:>t.:i:. ::;c-r.1 Pi q11L' f~r1 ~u rnomt·nto ac11L'1Llen :a:; p,lrt•_·::; 

NOVENA - ENTREGA DE LOS PROGRAMAS DE COMPUTACION. 

Los programas de cornpl1tOC1ón ba¡o !iCPncia otJieto del prc.·~ente cnntr.'Jlo. a'..i como la documentación 
corrcspond1cn:c. dcbcrón ser entrco<:1do-::. por el LICENC!ANTE =11 LlCENC!ATARIO en la fecha y en el 
domic11io que al 0tec!o se :;e1-1.a!;• Pn c-1 AnPxo 'C" "Entrcn<i de Prol)r:un.:;s y Cond1cior.c:. du Oper¡:¡ción'". 

Para el caso e,_• qut• !ty, ~ro9rari1a!, :Je r 1.J'T~¡,ut..i:...cc:: 1 bJ;o i.ccr~c1.:i requn!r.>:1 !:":r 1n'.:.l.alados por el 
LICENCIANTE. t'.-sla .-,,e;> .-:-f·~cturir.l CC>nforr~H· ,, lt) :.,•·1'1."Jlildt' l"'"n el ~'rop10 _;\n•!XO -e-. 

DECIMA - PRUEBAS DE ACEPTACION DE LOS PROGRAMAS. 

El L!CENCIATARIO cJt ber" dentro d(• !t:s __ cJ1a~ nnlurales siguiente:; a Ja 1n.<.t..1lac1ón de los 
programas, man1le~l•Jr por escrito a! L!CENC!;,NTt: la .i::cplaci.:;n o iecha.zo pur no operar conforme .;:i 

las cspec1f1caciorie~ tC·cc1c;:J~. de func•o:o~11111~'nlu de :os rP.fendos pro<Jram.::is. S1 lr.anscurrido dicho 
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témiino, el LICEr,,¡ctATARJO no ha extendido al LICENCIANTE la constancia correspondiente. se 
entenderá que los programas han sido aceptados. 

Para el caso de rech.nzo, el UCENCIATARIO podrá otorgar un plazo de __ dicis na1ur"llcs al 
LICENCIANTE para que sustituya el programa defectuoso. Si después de dicho plazo el LICENCIANTE 
no ha reemplazado el programa de computación, el LICENCIATARIO podra rescindir el conti-::no 'i 
aplicar la establecido en \a c!<'iustJ\<l VIGESIMA SEGUNDA "Sanciones". 

Las condiciones de aceptación d._• los "progr<lmns de paqucteria", se indicaran en el Anexo "'O"' 
"'Condiciones de Aceptación". 

DÉCIMA PRIMERA.- DOCUMENTACIÓN TECNICA. 

El LICENCIANTE proporcionar;] :11 UCENCIATARIO toda docu1ncntac.ión suíiciento para asegurar la 
instalación, operación y adecundo u50 de los prograrnn5 de computación a efecto ele ootcncr los 
objetivos y metas que se d("senn alcnn:-nr can el emplt"o clu tos mismos 

El LICENC!ANTE espec1flc.:irá. et núrr.e10 de tn31lU3lcs. <.•I tipo de documentación y ~u~; cc~-.tos, segun 
sea el caso, Dicha 1nform:.lc1on :>t.! !t'.-,tnra en el /;..nexo ·H- ·ooc1irncntación-

EL LICENCIATARIO no podrd reproducir total o p:irc1a\rncntc Id documentación <t la que se hizo 
referencia anteriormente, !>Zllvo que rec1t'<l autoriz<1c1ór. e~ .. cnta del LlCENC1ANTE y s1en1i:re que se 
respeten los derechos de ~111tor 

Los manuales serán previsto~ en t::I 1di.1rn.:i de! lic:e11c1.Jt.l!10, ~.3Jvo qu<! ~.e tnJtllCrd convl'll!dO otra cosa. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CONFIDENCIALIDAD. 

Con respecto a cualquier inforrnación que l<is partes 1dcnt1fiqucn claramente corno -conl;df:'ncial· y \3 
cual sea entregada por una de las parte:s a la otra para cualesquiera l!c lo~ fines de e~\c contralo, estas 
se comprometen a mantenerla en conf1dcncialidad, sin cnibarno. las par1C'$ qliedaran cx<:>nt<ls de tal 
rcspon:sabilidad !-1 Id in1orrnac;on es del tJom1n10 público 

PéH:I efec1os de lo anterior, l¡¡s partes \tstar;iri en el Anexo -E- ~1nfo1rnac1on Tt;cnic¡i y Confidcnci'11-, Ja 
información sobre t.i cual deberán gu<11tJ.1r con11c1t>nc1allc~ad 

Asimismo, el LICENC\ATARlO e.e obliga <i notificar .i su µerson~1I qu~i 1;1 1nformac1on y, en general, todo~ 
los aspectos rclnc.1onndo5 con los pro!ir<1n1as ba¡o !1cenc1a cjc.-ben ~cr tratados conft(Jl.-•nc1almcnte, en los 
términos de es.te contra\o 

As! tambiCn Limbas p;u:cs convienen en quu por un pcr!odo de 5 arios. despuc'.> de la tl'.!rmin.:1ció11 o 
•escisión del presc>nte contrato. m;intendr.an la 1nfor1n.:>clün n1.:irc~~da como confidcnci.:1\ en 
confidencialidad 

DECIMA TERCERA.- CAPACITACIÓN. 

El LICENCIANTE garan\iza al LICENCIAT.-"~RIO la ex1stcnc1..J y cnlidad de la capacit.1c1ón :_;111 CO!.\O par;:o 
el personal de és!c.•. p=-ira C"•pcr.:ir ad('Ctl:\darncnlc lo::; proarainas dt.! cornputación t.J;i10 licencia. Dicha 
capac1té!Ción podr;.'"i prrslarl.:t d1rcctamen1c e¡ LICENCIANTE o bien. ~_!oJando este lo proponga como 
~~ ... <1 t1avO::::s de un lt~rc('re>. quedando a c.'\ccción dd UCENC!ATARIO '-.!'l__~~i'5ÍQ._~ectiva_ 
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Para el caso de que el UCENCIATARIO requiera contratar capacitación adicional a la ofrecida sin 
costo por el LICENCIANTE ésta tendré el costo que se precisa en el Anexo ·-r· .. Capacitación'", en la 
fonna y ténninos que se especifican en dicho Anexo_ 

Para tal caso el LICENCIANTE proporciomua al LICENCIATARIO un programa y descripción de los 
cursos disponibles, así como los objetivos <:i cubrir por estos. 

Asimismo el LICENCIATARlO tendra ta responsabilidad de asegurar~e que el personal que asista a 
estos cursos, cumpla con los prerequi!;itos establecidos por el LICENCIANTE. 

DÉCIMA CUARTA.- SOPORTE TECNICO. 

El LICENCIANTE garantiza al LICENCIATARIO, la existencia y ca!id::ld do los servicios de soporto 
técnico que éste requiera para la correcta operución de los progr<im:-i~ de cornputación b3jo licencia, de 
conformid3d con lo es:ab1ec1do en el Anexo .. J .... Soporte Técnico ... 

Los servicios de soporte técnico posteriores al periodo de gar.:in1ia. padro\n ser prestados mediante 
contrato por separado o bien, estipulándose en el anexo antes menc1on:ldo la forma y términos en que 
éste se prestara Dicho soporte técnico podrá prestarlo d1rcctnmcn1e el UCENCIANTE o bien. cuando 
éste Jo proponga corno allernativó}, ;). tr.:ivés de. un tercero. quedando a t..:lección del LICENCIATARIO 
la decisión respectiva 

DECIMA QUINTA.- GARANTÍA. 

El LICENCIANTE garanti;.:a e\ buen est:ido oper<:cmn<:1\ de los progra1;;;is de co1nputauón bajo licencia y 
del medio físico en que C!~lo5 ~.e C'ntregan .:11 UCENCIF .. TARIO 

Esta garantla ~er:1 v:'!lida siempre y cu.rindo el LICENCIAT/..,HlO • .. l11locc lo~~ pro'.V~nna::> b~JJO llcencia 
conforme a las espcc1flc::tc1ones técnicas. contemdas en lus manuole:J de operación 

Durante el pc1iodo de g~1r.mt1a. el L!CENCJ/,NTE proporc1011ar..l 5m r..o~.to p;ir~l el L1CENC1ATARIO todos 
los servicios nccesanos para corrCC)ir lo~. errores qut! ~e pudíeran prc~cnlar, de acuerdo a lo s.c1lalado en 
el Anexo "J .... Soporto Técnico". En c::i<;.o .Je que una conccc1611 rL•b.i!'.u •.:\ periodo ele (_Jaranlía, és.ta 
deber:'! 1esolve1se aUn mil~ a!l.3 de su v1qenc1~i. ~in que c~.!o 1111p!1que algun costo para el 
LICENCIATARIO. 

Para realizar la corrección, el LICENCl/ .. rJTE d".:!bc;·fl cfecluar lm d1annosi1co ..-..obre los programas de 
computación ba¡o licencia que hay;:m sido reportados como defectuoso~. p;:ira dcterrn1nar ]J5 C..'lU5-aS quo 
ocasiono.ron l::i:::;. fa!lns En c:iso de que .~stas ~can de una versión no alterada, é!>t .. ~ a su elección, 
corregir;) los errores rJc progr;:imac1ón existentes o bien. rccmplaza1~ ~I pro'.)ran1a por otro que CJCCute 
las inslnJcciones para las quo fue progr:Jrnado. en un pla;r.o no m.:lyor dP ___ dla5 h3b1lcs. contados 
a partir de la fecha en que el LICENCIA.TAR10 h;:¡ya report:ido :i1 UCENCIANTE l.1 inadecuada 
operacíón del rirni:ir:irna ele con1p~i!<:Jción cnntr:1t<1do 

Si como rc5ultado c1el di;:ianost.co .::! L!CENC\/\NTE dcn111e!;!r.1 qut~ l:-i f::-\llzi C.l'>rn.:sponde .1 una versión 
alterad<!. no auton7,HJa por él. no ;1sun1c l.1 respon~.abil1dad de ~-u repar:1uón 

En el c:iso dE" que un de~ccto de ~11sc1io provoque que el progr~11n:i rJ,• c.::nnput.::ic1ón quede hiera dl~ 
servicio. el periodo contractual lle garantia debe ~er rcnovildu y un nuPvo periodo de _ días 
recomenzara dc~cte lzi lect1a en qup el tle!eclo '.',e canija 

2~') 
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SI reemplazado el programa la falla persi!>te o el sislema es inoperable, el LICENCIAT ARIO podrá optar 
entre conceder una prorroga y aplicar la pena que se señala en la cláusula VIGÉSIMA SEGUNDA 
'"Sanciones", o rescindir el contrato 

El LICENCIANTE garantiza la asesoria técmca telelómca y, en su caso, la ._;si~h-:ncia en Jas 
instalaciones del UCENCIATARIO. en todo lo relacionado con Ja operación y func:.1un.irnienlo do lns 
programas bajo lu:::enci::l duril.ntc et periodo de gnrantia que al efecto se detl•rmine 

Esta garantia es v~'ll1da dliranw __ dias n:itur<tles posteriores a la fecha cJe aceptac1on por parte! del 
LICENCIATli..RlO de los progr:=unas ele computación bajo licenci.1 

Tratándose de los p1oararnas dcnorninadC)S .. prograrnas. de paqucteríaM, el LICENCIANTE úrnc<;rnente 
garantizará el medio dn soriortc fis1co y el buen cstnclo operacional de éstos durante 1~\ periodo de 
garantla establecido en el párrafo antcnnr; asi co1no la doclimcntación correspondientt•. 

El LICENCJANTE g.:unnti:z;i. que el progran1a de computación tiajo IJCEmci::i !:.t~ a¡uo.t.'.l '1 1.10. 
especificaciones luncion<tle~ y de 1rnd1micnto, y cunlple ccin !os ticrnpos ch•c.l~rndo~. por et 
LICENCIANTE. 

El LICENCIANTE no otorg.:i ninguna gar.:lntia sobre ln ul1lizac1ón o idonc1dill1 rJc- lo~. pronran1a~ de 
computación bajo licencia para un propósito especifico. 

Asimismo el LICENCIANTE no garantiza el funcionamiento d~l!!!!!.l~~-!1-1..Q!!tación 

cuando sea utilízado P.n combinación con otros programas no compat.!!?!~-0 

En ningún caso será rcsponsnble el LJCENCIANTE de cualqui1•r daf10. per¡u1c1L) o penJ,rJ3 econón11c~1 o 
de información que sufra el LICENCIATARIO por el uso de los proorarna-:.; de c:ornput;1c 1ón b:qo !1ccnc1a. 

OéCIMA SEXTA.- RESPONSABILIDADES DEL LICENCIATARIO CON RESPECTO A LA GARANTiA. 

A fin de que el LICENCIANTE pueda curnp\ir con l;;lc. 1e~~l'úfl!'>ab;l1(j~¡ll'_.·, 1·~.upu!.1il<1:- r·11 la c!;1u•,ul~~ 

DECIMA QUINTA "G<1ranti:1~. el LICENCIATAR!O t."'.~LHd d1' .1r:LH'fdn Pr1 nr.:;t;f,~:.::r .i• l !Cl:NC!·-.,r-ITC pcir 
escrilo la naturaleza prcc1~;) dt• cualquier fn:la o funcionam1~:ntn c-iróneo qu•.• int¡,-.~·,tr.~ el pror1r:1m:1 
licenciado en relnción a unn divC'r!)cnci.:i ~n ~.u::; cspec1f1C:1C1onl'<;, y t~n proporcrn11:1r ;-il L\CEl'JCIANTE. 
toda la inforrnac1ó11 P•~rtsnente en ~u not11lcac1ún E.1 L\CENCIATJ\f;;.\O t;1111t-,w11 l.1c1\1t:1r,'i .11 
LICENCIANTE un t1c1npo de rn~1qoina 1a.zonablc y <:1 ::.ol1c:1ttid del LICENCIANTE. I•! ~"·1r110111.1 ccrrc:r 
rutinas de diagnó~t1co con t..01 propósito de localrz~ir l:l f.'.ll!J o t~I funcic.11.irn1.~nto .:rróne~J 

Además. el LJCENCIATARIO proporc1onar,1 al UCE!"-.lC1Al'1TE cuél!qu1cr mforrn:1c16ri :1rJ¡c1c.•11.il qu~ .:.st~~ 
pueda solic1tor. en l:i form:t apropinda p.-ira que la mdquina µueda asin11lar!a o 1nterprcl<:irl.i a fm de 
reproducir el an1bicnlc en el cu;d ocurre t;1 falla o el rn;il func1rinnrnicnto Si ~e <1('terr1)in:1 que no exi~tc 
error o rnal func1onnm1cnto en el progr;Hn,1 licenc1¡1do. el LICENCIATAHtO t::'.;!nr.'1 dP .:::icucrdu en pn9.1r 
el tiempo y los m.:itenale~• utt!il"3dos por el UCENClANTE ;il 1r31:1í de dete1mm;1r y corrPQlí el p1obJcma 
notificado por el L1CENC!ATAR!O 

OéCJMA SEPTIMA .- PROPIEDAD OE LOS PHOGRAMAS DE COMPUTACIÓN Y DERECHOS DE 
AUTOR. 

Los prograrnns dt.• cornpul;1c10r1 an1p.1r¡11.Jos pur e~.1._- contrato b<JJO l1C(:11r;1;1, Ja·.; reprnducc1ones 
originales c.1e los rn1·.n10:;. r..ualqrncr cop•::-i suc:l's1va (parc.1;:il o tot;;1I) hecl1a p•Jr 1~1 L!CENCl.ll,.NTE o el 
LICENCIATARIO o poi cualquif!í olr;i p<.:rsona. lo:; der.~chos legales de ccp1;1. 1.1.:. p.'.ltf-!nlcs, las 



Marco metodológico 

marcas, tos secretos comerciales, y de cualquier otro derecho intelectual o de propiedad, pertenecen al 
titular de los derechos correspondientes, representado en este ca'.'>o por el LICENCIANTE. en virtud de 
que cuenta con las autorizaciones suficientes para otorgar a su vez. licencias de uso sobre dichos 
progi-amas. 

Con baso en lo estipulado en el párrafo anterior, el LICENCIANTE asume toda rcs.ponsabilidad por las 
violaciones que se causen respecto a los derechos antes mencionados, siempre y cuando la 
i-eclamación verse sobre la versión originalmente contratada y ClJyas mod1f1caclones, en su caso, hayan 
sido previamente autorizadas por el LICENCIANTE. 

Para erectos de lo antenor. el LICENCIANTE deberá ser not1ticado de inmediato y por escrito. respecto a 
la reclamación ejercitada en contra del LICENCIATARIO a través de cualquier procedimiento judicial, y 
el UCENCIATARIO deberá otorgar la represenlación necesaria y la información requerida al 
LICENCIANTE para su defensa. El LICENCIANTE no seré respons;:ible de cualquier costo. gasto o 
comprorniso en el que el LICENCIATARIO mcurr..t para su defensa, !>i éste no notificó previnrnente y por 
escrito al LICENCIANTE o fue autorizado por éste a reallznr d1ctios gasto5. 

El LICENCIATARIO también se obliga a not1fic3r ni LlCENCIANTE d~ inmediato y por esenio de 
cualquier reclamación extrajudicial que se refiera a una violación o inva~ión d~ derechos de autor crl 
vigor en México, con el Objeto de que el L\CENCIANTE tome las precaucione~ necesnrias par<i defender 
sus derechos 

Si cualquier programa de comput.-1c16n hecho conforme a las c::.pcc1f1cac1ones t1el LICENCIANTE y 
usado dentro del rango de :iplic.-ición de ~stc contr:l!O. ü~. en op1n1ón acl UCENCIANTE f<lclible de, o de 
hecho es. sujeto de una acu5aclón por v1olac1ón ele dercchoo, c1<! autor de un tercero. el LICENCIANTE 
podrá a su criterio 

(a) Sufragar los gastos ncccsano:;; p:irA la obtellC!vn en f;1..,·or 1Jvl LIC~t'JC!AT,.\RIO del derecho dt• 
continuar usando el prograrna de compulac1ón o. 

{b) Podrá n1od1ticar dicho progra1n.:i. de cornputación para t,v1t.ir l.t v1olnc1on o ~.ub~.t1tuirlo por otro 
programa de computación con capacidades s1m1l::\re-; Si en opm1ón del LICENCIANTE nmgun;i 
do estas a1tcrnut1v;:is es r<.1zonatilt!n1.:ntt~ factible. et LICEt,,jCIANTE put:ll<.! u.-1r pc'r tcrrninado ·t·.stn 
contrato después de 30 (treinta) dias di.!' hnberto not1ftct1do por e~cnto al LICENCIATAHIO, pero 
aún asi el L\CENCIANTE dcbcr<'l indemnizar <il LICENCJ,.\TARIO (j1~ !.J~ da11o~~ y pcrju1c1os QlH' 
llegaren sufrir corno consccur.ncia de dicha v10\;1c1ón o mv<is1ón. p.1ra ln cual, t·l L.ICENCIAT/.,RIO 
deberá comprobar fchacienternenlc d1ct1os dnr"IO!i y per1u1c1os 

El LICENCIANTE no ~r.r;l rc~pons;:ibl!--! de r11n;J11na :nnne1:i t~n c<iso dr. cualr:;1J1er rcr:l,1rr.0r:1ón. denunci:-t o 
demanda por violac1on de derecho=> de autor. !'.1 1'3 3cusac1ón está ba~,ar.l.'l en t:l u~;o de: un programa de 
computación en c:ombinac1ón con otros no surnini!·1í<Hlo~> por el L!CEr-.IC!AMTE y ~ 1 t::il vi{Jf<iclón pudo 
haber sido cv1t.::id;i ~¡ t:I prograrna de computac1ón no hllb1erc !-ido ;-iltcr.:ido con otro•, 

Lo expucs.to y .;15ent.::ido en los párrafo5 antcnorc:o; ~;cr;'i !a única respons.1b11id<:id del LICENCIANTE con 
respecto a la invasión o violación de cualqmer c:h:recho de ~ulor originadas por el u=->o c1e los programas 
de compu:ación objeto de rste contr;;to 

DÉCIMA OCTAVA.- VIGENCIA. 

La licencia para usar cada progr~m:i. de con1rl1lélc1on surtirá erecto a partir de su entrega al 
LICENCIAT ARIO y continuara vigente durantr~ ------

2JI 
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Al término del plazo a que se ro:fiere el p<"irrafo anterior, el contrato se pronog;:1rá autom<'ltic.'.lmente por 
tiempo indofinido a menos de que cualquiera de las partes manifieste ~u deseo de darlo por terminado 
mediante aviso por escrito con 30 (treinta) dias de anlic1r>ación. En caso de prórroga el LICENCIATARIO 
cubrirá un pago mensual por el u:;o de los proqramn~ de computación a los precios de licencia vigenlcs 
en su momento. 

DÉCIMA NOVENA - TERMINACION ANTICIPADA. 

Durante el periodo de prueba de cu<ilquicr prograrnil de computacion baio licencia, el LtCENCIATARIO 
podrá terminar el presP.nlf~ contrato en cunlquier rnnmcnto mcdi<1nlc aviso escrito, el cual surtirñ efecto 
en el mismo mornento en que sea rcc1tli;jo por el UCENCIANTE. no gcner . .:"irit1osc CiHQO ,:¡Jguno para el 
LICENCIATARIO por dicho concepto 

La terrninnción del conlrnlo constituirá la fe11n1n~1c:.1ón de todos Jo~. rnafcria1t•-::; irnpresos que !>f! hubieren 
obtenido en relación con el mismo 

En la fecha efectiva de t•:rn1i11<1L.ié•n t!I LICENCtf..T;\RIO suspe11.J~r.1 el uso de Jos progr<.Jn1as de 
computacrón bajo licencia y sus materiales i1nprc~os y Jo5 deberú (Jevulvur al licunc1a11le o destruirlos 
do acuerdo a In cl<lusula VrGe=:SJMA PRIMER,~ "Devoluc1<)n o ll1>Strucc11'H1 (I\~ lo:; proorarnas~ 

VIGESIMA.- RESCISION. 

El presente contrato pudra rescindirse por cu<1lqu1cra d1~ la~ partes cu::lndo alguna efe ~1135 inCLlrTlpla con 
las obligacianC!s o con la!i d1spo5iciorH'S contc-nidas en c~te contr;Jto 

En caso de que alguna de las partr~ 1ncurnpl:1, la otra parte real1.·:ir.:"1 la~; :.,.1')un~nte'.j accion!':>' 

a) Notificará por eser.to a l."1 otrn partP c-1 n10t1vo dH 1ncurnplirrnento, oloraandolc 1111 plazo cJe __ 
dlas hábiles para enrncndnr Ja s1tuncrón c¡H1:;;1 cJe dicho inClJmplin11ento; si el incurnplirnienlo es 
subsanado se tcndrú par cu1npJic1;i la otJl1~¡¡-¡c1011 y vi r.re~.>f!nle contr.<lo contintié.lr¡J en pleno vigor y 
efecto sin rcsponsab!l1dad alguna pa1;¡ PI Jicenc1;111!e o l1cc11c:a1ar10, ~.P~ú11 sea el c¡1~.o. 

b) S1 transcurrido el plazo n. r,ue !;e rt..•f1Prc el orH.ic.n anterior, no ~;r. •,utJ~.~11Fl el 1ncurnp!11111cntu. y t;1 
otra parte no man1fie~ta nad;i en su dctpn~.<1 o ~" clco.pue~ d" anafl.;"..'."lr l<l'.> r<i~cone·; nducid;is pur 
éste, 1~1 parte n In que ::oc re l':•!« 1n•-U/\Jl'l1L'fldo, e!.lu1i,1 qu•.' 110 '.,011 :,.1t1~;factnr1.·ic. cL:n.'; ¡..H•r 
rescindido el prcscnl~ contrato ~.1n rl(:C·~~.1d."1d cJc dcclar,1r.1ó11 JlHlici~1I pr('viz1 

En el supuesto, de que el LICENCl,A.,TARIO rt•:,c1nd;1 del prt,:>t~nt~~ contr:ilo. 1.1 U!~.po11•.:JrnlicJ<1d dt•! 
LICENCIANTE consi5llr;:'i. en l.1 dcvoluc1cir1 c.1e la<> r.:.ir111dadc..-. por cunceplo cJe ó,1·rv1c1n·~ no dcvcnrJados y 
el pago de una pen:~ convenc1onal del--~:, !".obre d valor del contrato, 1•1 c¡~n:: deb,~rú clectuar (Jenl10 
de los __ ( ) dia-. ~1aurrntes. a t~1 not1lir;ac1,)11 nue i:I LICENCIATl'.,RIO le ha\¡'1 res~.H~cto :t la rcsc1!".ión 
del contrato. 

Asi tambiCn, en c;i50 tic ii•~c L'I LICENClf.,NTE rc:.cincJ;·1 del prc!o.en1e contr~1tu, J-i re:.~".Jn· .. 1tJd1clad del 
LICENCIA TARJO cons1<;tw;t en p0a.•r una pPn:1 convcnc:1nn."1I rlPI ~- 0

;, •;0brP •:! v:dc)I d~·J con:r;i!o el 
que deberá efectuar dentro ch~ lo:, __ \. ! ,¡,;¡:; •,1ou"'n\r-~. ;i l.1 110!1f1cacinn qut• <'l LlCEl"JCIJ\NTE !e 
haga respeclo a lzi ff"''.>C1s1ón r1el cnntr.110 

En la fech<t Pfect1v~ cJ,~ 1"~-Cl'..i(Hl. t'! l!C!":~~CI.'\ rAR]O :;u:.íJend•:l.t l'! t:• o <1•· I;,:_. proqr.in1tJS C.::!! 

compu1ac1ón b¡1jo i1cenL1.l y 5u~; n1.1h•r1~1!0'.. 11npr•·~o:. y Jo•; df:bt~1;1 d1.•vo!v1··r r1! LICENCIANTE o 
destruirlos de :1cuerc10 a 1:1 r.l;iu~;ul:i ' ... '!G~Slrl1V\ PRIMER~"\ -ocvolución o clt--~;!nicción ele ro-; 
progran1as-

'l:' 
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VIGÉSIMA PRIMERA.- DEVOLUCIÓN O DESTRUCCIÓN DE LOS PROGRAMAS. 

Dentro de los treinta (30) dlas hábiles siguientes a la terminación anticipada o rescisión de este contrato. 
el LICENCIATARIO debe suspender el uso de los programas bajo licencia y enviar al LICENCIANTE 
todos los programas y copias que tuviera del mismo, asl como do la documentación correspondiente. o 
destruir dichos programas, copias y documentación. 

El LICENCIATARIO debe declarar por cscnto. bajo protesta de decir verdad que, mediante el mejor 
esfuerzo. y hasta donde alcanzare su conocimiento, todos los ejemplares de los programas bajo licencia, 
documentación y copias de los mismos han sido devueltos ;:il LICENCIANTE o en su caso dc~.truidos. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SANCIONES. 

En el supuesto de que el UCENCIANTE no cumpla con In fccll;:i de entrega du los programas de 
computación bajo llccncla y que se cspcc1fic-a en (•I Anexo -e" ~r:::ntrca" de Prograrnas y Condiciones de 
Operación"', conviC"ne Pn pagar ril LICEtJCIATARIO una sanción equivalente al __ %, del precio de 
los programas no entregados por cada di:i. haliil lle f"lraso: la misma penalidad sc-r.; apllc.nble en el 
caso de que el LICENCIANTE níJ rt~:-.uelva o cornja alguna fait:l, que se presente en los programas de 
computación bajo llccncia reportado:; C('mo dcfcctuor,o;; duran!•• c:l período de garantía 

VIGÉSIMA TERCERA.- f-<ETIRO DEL MERCADO. 

Si el LICENCIANTE se rc11r;1 de f'.~0 <•CO o clo?I rnerc<1c1o por r.-i.r.orie:: rrorii~E~. nct1fic:ira por e~.cnto, al 
LICENCIATARIO con ___ rno5<'S <l;~ ;int1c1pac1ón, c.blig,indo:::;t! (~stL~ ~1 c:urnro!ir pi contr<llo hasta el 
término del m1s1no. 

VIGE.SIMA CUARTA - OPERACION DE EMEH.GENCIA. 

Las rr!:;tricc1oneé. 1..•spt-c1f1c:1d:1'. rc~;peclo ;ti 11~.o t1c lns progr;.1111.:i:. b.i¡o licencia .-il dor111c1l10 de in~;talación 
no scrf.tn aplicables cu3ndo el (lorn1c1010 ;i1.1\c1r1zaLlo -:.e cncuent1c fuera dt~ !~nrv1ciu, corno íL!$llllado de 
falla de cncrgi;:i c16ctric;-¡ lJ otra c~u~,a ;1¡c·na ;il control del LICENCIATAf~IO. 0)11 cuyo ca.so los prograrnas 
de computación se podr:1n utilizar S•n c;uno ;)1911110, ni nccL•!,1d<icl ele con~erilin11•!nto previo, en otro 
dom!cilio en forma. prov1~.1onal 
Cuando el centro de cómp:..i~o o domic11IO autori:!~JdO sea put•s:o en func1on::un1cnto, el LICENCIATARIO 
devolverá, los proaramn-:; de C3rr.put;1c1ón :-1 dicl10 centro n domicilio sin demor2 y 1.--i utilización 
provisional di: e~.!05 pr0qr;,rn<1<> qucd..1r;1 tcrrn111:HJ<i 

VIGÉSIMA QUINTA.- CESIÓN DE DERECHOS Y ODLIGACIONES. 

LICENCIATARIO no pu(·\.lc lran~fí.'flr o cedt:r la ticcnc1a concedida bajo el cont1.110, ni cualquier copia o 
documentación, sin el previo con~cntimil~nto por escnlo del LICENCll'<.NTE. 

VIG'E.SIMA SEXTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO. 

C•Jalquicr modificac1Cn o adición ni contenido do c5tc contrato o de sus Anexos. deberá ser acordada 
por las partes y const:ir por e~,cnto 
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VIGESIMA SEPTIMA.- FIANZA. 

Para garantizar el curnphmiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, el LICENCIANTE 
otorgará dentro de los 5 (cinco) dias posteriores a su firma. una fianza expedida por compañía 
autorizada para ello, en favor de , por un importe equivalente al __ "/..,, del precio 
total de la licencia objeto de este contrato. dicha fianza dehcrñ co1itcner las siguientes expresiones: 

a) Que se otorga en los ténninos del presente contrato. 

b) Que en caso do prór-rogas o esperas al contn1to la institución afianzadora acrpta continuar 
qa,.antizando el contrato en concordancia con dicha prórroqa o esp~ra. 

e} Que la institución afianzadora se someta al proce!1irniento de ejP.cución establecido PO los 
artículos 95 y 118 de la Ley Federal do lnstitucionr.c; de Fianzas. 

d) Que en caso de substanciación de juicios o recursO!i la fian:¡".a pennan~cerá en viuor hasta su 
resolución definitiva. 

En el supuesto de que el monto originalmente p;:ict<Jd() en el prest•ntc contrato se modifique, el 
LICENCIANTE se obllga ·~ 111;:intener la fianza en el m1:-;1no poret..'nt<lJL" D1chw~ rnodif1c:JC!Ones drbc-rán 
quedar establecidas en el Anexo -g- MRelaclón de Program:is-

La fianza será cancelada mediante autorización por escrilo del LICENClATARIO. a Jos. ___ ( ) 
días hábiles posteriores a la fecha en quu haya vencido t;J período (je uar;:in1ia de los programas de 
computación bajo licencia. o .:l partir de ta fech.:i en que el LICENCIATARIO tiubicrc cornurncado la 
terminación anticipnda del contr.ato 

Para el caso de que el UCENC1ATARIO otorgue .:1nt1cipo~ •. el LICENClANTE debcra const1tuir una fianza 
previamente a su cnt1ena. p3r.:i gar.::int1¿ar su corrC"ctn ap!ic.:i.ción. por.:_·! rnonto totilt del rni!';rTlO. En esie 
caso deberá ser cancclnda por el LICENC1AT,\R10 dr::ntro tk lo'.'> ____ (_~- cJías 
siguientes a la arnartiz.3ción de dicho nnticipo 

VIGÉSIMA OCTAVA.- GENERALES. 

Las partes reconocen ciul! cadn un.:> de ellas ~octli.-i corno un contr.1.:::inte cr.dl•pcnd1cntc. no exi~-.11cndo en 
t::il virtud relación laboral runaun~t (•ntrc el personal de un;i dr ellas frente .:i In otra y rior Jo tanto, 
reconocen que el presente contrato no const1tuye a:::oc1:ición ni relación d•~ patrón-lrabnj3úor ni el 
cstablecirn1cnlo de un riesgo conjunto 

En casos dcbidarnC'nlc> 1ust1!1c;uJo:. n1n9una e.Je In•. p~ntcs L~~.tara ob!19ad~1 !rente :i J.i otr.1 por 
incumplimiento. cuando 1~~te ~.ea c.-iu:.<ido por huelg.:i. motín. 1nccnd10. inunLl<.1c1on. dc:;a~trc n:ilural u 
otra causa de fucr-n mayor o ca:;.o fortuito. debiendo d;u µronto aviso a ln otra. parte de ~.-il condición y 
re.:inude el cumplimiento a la brcvcd;id posible 

Cualquier comunicación que se d1npn las p.:irtcs en relación con el presente contrato. deberá hacerse 
por esenio y con acuse de recibo. :l los dornici!1os indicados en la declaración de lns partes 
Asimlsrno. el incwnp11micn10 por cualquier;i de 1.:is partes de algo C5l1pu1ado en el prcsl'ntc contrato o el 
ejercicio de algUn derecho. no constitt1yc la renuncia dd ejrrc:ic10 de es<:.· derecho. 
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VIGÉSIMA NOVENA.~ RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. 

Este contrato constituye el acuerdo entre las partes, en relación con el objeto del mismo y deja sin efecto 
cualquier otra negociación, obligación o comunicación entre éstas, ya sea oral o escrita con anterioridad 
a esta fecha. 

Las partes manifiestan que en la celebración de este contrato no ha habido en·or. dolo. lesión, mala fe, ni 
vicio alguno del consentimiento. 

TRIGÉSIMA.- JURISDICCIÓN. 

En caso de incumplimiento, interpretación o conflicto, relativo al presente conlrato, asi como para todo 
aquello que no este estipulado en el mismo. las partes aceptan someterse a la Ley Federal Sobre el 
Derecho de Autor y a la juns.dicción y competencia de los Tribunales Federulcs en la Ciudad de 
México, Distnto Federal. rcnunciancJo al fuero que pudiera correspondcrtcs por razón de su domicilio 
presente. futuro o cu;:i!quier otra c3u:.a. 

Por lo anter1ormen1e expuesto tanto el LICENCJ,.'\TARlO como el LICENCIANTE reconocen l1aber leido 
el presente con!ralo y sus anexos aphcablcs; ns1m1smo. declaran eslar confo1 rncs y bien cnlerados de 
las consecuencia~. valor y alcance lc>gal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente 
instrumento contiene, por lo que ratifican y finn.:H1 en t·st~ ciudad <1f' México, Distrito Federal, a los 
dfas del mes de de 19_ 

LICENCIANTE L!CENCIATARIO 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 

TESTIGO, NOMBRE Y FIRMA TESTIGO, NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 
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ANEXO '"A" 

"DEFINICIONES'" 

CONTRATO No. _____ _ 

1- PROPIETARIO: El titular l1e los derechos de explotación de tos programas de computación bajo 
licencia. 

2. PROGRAMA DE COMPUTACIÓN: Conjunto de instrucciones que consisten en lenguajes simbólicos, 
procesos y rutinas lógica~. ut11iz.:idas en la operación de equipo de computación dedicado al desarrollo 
de tareas especificas 

3. PROGRAMAS DE COMPUTACION BAJO LICENCIA: Los prograrnas sci'laL:1dos en el Anexo 'º8" 
.. Relación de Programas" del prrsentc contrato, t! mclllyc códiao e¡cctJ!able de rn3quina; .-isi corno la 
documentación par:-. el usuario a que se r>..:l1cre C'.>le contrato 

4. USO: La c¡ccución de los p1oyrarna<> p.ir<t op~r~·r t'n un.J cornpulaUora, en el ~Jo1n1c1l10 d1~ fa 
instal:-tción del LICENCIA TARIO bajü IJ~ condiciones. de operación de lo~~ ::.15te1nas, ~eñ:ilados en el 
Anexo "Cw WEntrf!ga etc PrO•]rarnas y Cond1<:1ones de Oper3c1ón- de e~le contrato 

En el caso do microcomf!.!..!.!.!!_<!f>_i::~~ in~t.}1_"!._~~.Y.~l~~uci .. 2 .. n __ ~ie lo~ progran-1"'!~ -scr:i para un soln 
equipo salvo aquellos Ot1e est~i:L.P"_____!!_-sJ .. !D_<!rt..~~"'-~.!!........!:n_r~~-~-~"-f~CG~.o_..!! .. r:!~fl_!_l_Lo_~A-~-' número 
de nodos corresponC:ie~ 

5. SOPORTE TECNICO: El serv1c10 que prnporc-ion.1 el L!CEt-lCIANTE al L!CE!'.ICJATARIO relativo a lil 
corrccclón cte cualq111Pr Prior Pn J:1 pro']r.i111;1ci<•n <.Jel Pr<HJr·11n...i l.h• Cornput:ici0n 

6. ME.JORAS: Comprende cualqui~er1~cc1onf!_!!!!_!-•nfo ~_,_____tl___k.l~f-NCIAtJTE~~ sin 
necesidad de generar nuevos in.anuales o version_C':..:'._>_, 

7. NUEVA VERSIÓN: Es l<i gt"ner.aclón do una ~dición .::ictu'!_llzacla. del programa balo licenciit guf! 
incluye la edición de nuevos m;,nuales. 

8_ LICENCIA: Pnra lo~ c-fccto~ del prcs~·nte conlr-"lto, e-;.. t.'1 derecho no e ..... clushto que el LlCENCIANTE 
otorga ai LICENCIATARIO p<1r~1 usnr Ir.'.; progr,1rn.:1s du ...:ornputncion que se prcci!:'..an en el Aneoe:o "B" 
"Relación de Programas" 
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9, VERSIÓN ALTERADA: Es aquel programa al que se re han incorporado instrucciones, no 
autorizadas, para que opero en condiciones diferentes a las originalmente disei"iadas, bien sea por 
medio del uso de otros programas o por desarrollo propios del LICENCIATARIO. 

10. PROGRAMAS DE PAQUETERiA: Son aquellos programas do computación listos para su 
lnsta1ac1on y uso. 

11. DOCUMENTACIÓN: Se refiere al manual o manuales y algunos otros materiales impresos 
proporcionados por el licencia ni e al /icenciatario. 

El presente Anexo se firma en------· a los_ dias del mes de ______ de 19_. 

LICENCIANTE LICENCIATARIO 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 

TESTIGO, NOMBRE Y FIRMA TESTIGO, NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 
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ANEXO "B" 

"RELACIÓN DE PROGRAMAS •. 

CONTRATO No. _____ _ 

CANTIDAD DESCRIPCION DEL PROGRAMA No. DE PRECIOS 
NOMBRE/VERSIÓN E IDIOMA SERIE 

UNIDAD TOTAL 

SUBTOTAL 
DESCUENTOS 

LV.A 
TOTAL 

PRECIO DE LA INSTALACIÓN DE LOS PROGRAMAS BAJO LICENCIA 3 ___ M_t-J 

PRECIO POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SOPORTE TECNlCO DESPUES DEL 
PERIODO DE GARANTÍA S M N. 

PRECIO POR LA CAPACITACIÓN DEL PERSONAL ASIGNADO S ____ M N 

El presente Anexo se linna en------· ."t 10~; f.!1.1s del ITh•:-. de ______ de 19_. 

LICENCIANTE LICENCIA T ARIO 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 

TESTIGO. NOMBRE Y FIRMA TESTIGO. NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 
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ANEXO "'C"' 

"ENTREGA DE PROGRAMAS Y CONDICIONES DE OPERACIÓN" 

CONTRATO No. _____ _ 

FECHA DE ENTREGA DE LOS PROGRAMAS DE COMPUTACIÓN: 

CONDICIONES DE ENTREGA: 

LUGAR DE ENTREGA: 

FECHA DE INSTALACIÓN (EN SU CASO): 

CONDICIONES Y REQUERIMIENTOS DE INSTALACIÓN (EN SU CASO): 

LUGAR DE INSTALACIÓN 

CONDICIONES DE USO 

r.Jlonousuario 
Usuarios mülti les nútncro 
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REQUERIMIENTOS TÉCNICOS PARA SU INSTALACIÓN: 

El presente Anexo se finna en------· a los dlas del mes de _____ ..cde 19_. 

Ll~ENCIANTE LICENCIAT ARIO 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 

TESTIGO, NOMBRE Y FIRMA TESTIGO, NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 
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ANEXO HDH 

"CONDICIONES DE ACEPTACIÓN" 

CONTRATO No. ______ _ 

A CONTINUACIÓN SE ESTABLECEN LAS CONDICIONES BAJO LAS CUALES SE DEBERÁN 
REALIZAR LAS PRUEBAS DE ACEPTACIÓN DE LOS PROGRAMAS DENOMINADOS DE 
PAOUETERIA, ASI COMO EL PROCEDIMIENTO DE SUSTITUCIÓN EN CASO DE FALLAS. 

El presente Anexo se firma en------· a Jos_ días del mes de ______ dH 19_. 

LICENCIANTE L/CENCIATARIO 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 

TESTIGO. NOMBRE Y FIRMA TESTIGO, NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 

,.., 
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ANEXO .. E .. 

"'INFORMACIÓN TECNICA Y CONFIDENCIAL" 

CONTRATO No. ________ _ 

INFORMACIÓN T~CNICA: 

1 LICENCIANTE 

INFORMACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL: 

::- l 
El presente Anexo se firma en------· a los d1as del mes de ______ de 19_. 

LICENCIANTE LICENCIATARIO 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 

TESTIGO, NOMBRE Y FIRMA TESTIGO, NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 
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A Nexo "F"' 

"COPIAS ADICIONALES" 

CONTRATO No. _______ _ 

CANTIDAD REFERENCIA DEL PROGRAMA FECHA DE PRECIOS 
ENTREGA 

UNIDAD TOTAL 

1 

1 

SUBTOTAL 
DESCUENTOS 

LV.A. 
TOTAL 

CONDICIONES DE OTORGAMIENTO DE LAS COPIAS. 

243 



Marco metodológico 

El presente Anexo se flnna en ______ ,, a los_ di as del mes de ______ de 19_. 

LICENCIANTE LICENCIATARIO 

NOMBRE V FIRMA NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 

TESTIGO. NOMBRE Y FIRMA TESTIGO, NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 
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ANEXO "'G" 

"'NUEVAS VERSIONES" 

CONTRATO No .. ______ _ 

CANTIDAD REFERENCIA DEL PROGRAMA FECHA DE PRECIOS 
ORIGINAL (No. DE SERIE) ENTREGA 

UNIDAD TOTAL 

1 
SUBTOTAL 

DESCUENTOS 
1.V.A. 

TOTAL 

CONDICIONES DE OTORGAMIENTO DE LAS NUEVAS VERSIONES. 
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El presente Anexo se firma en ------· a los_ dlas del mes de ______ .de 19_. 

LICENCIANTE LICENCIATARIO 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 

TESTIGO, NOMBRE Y FIRMA TESTIGO. NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 
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Marco metodológico 

CONTRATO No. _______ _ 

SE DEBERÁ DETALLAR TODA AQUELLA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON LA OPERACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE COMPUTACIÓN. 

El presente Anexo se firma en------· a los dias del mes de ______ de 19_. 

LICENCIANTE LICENCIATARIO 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 

TESTIGO, NOMBRE Y FIRMA TESTIGO. NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 
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ANEXO-¡ .. 

MCAPACITACJÓN" 

CONTRATO No. _______ _ 

A CONTINUACIÓN SE ESTABLECEN LAS CONDICIONES BAJO LAS CUALES SE 
PROPORCIONARA LA CAPACITACIÓN QUE REQUIERA EL LICENCIATARIO. SIEMPRE Y CUANDO 
SEA CONTRATADA CON EL LICENCIANTE. 

El presente Anexo se firma en ------ a los días del mes de ______ de 19_. 

LICENCIANTE LICENCIA TARJO 

NOMBRE Y FIRMA NOMORE Y FIRMA 

CARGO CARGO 

TESTIGO. NOMBRE Y FIRMA TESTIGO. NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 
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~soPORTE TECNICO .. 

Marco tnetodológico 

CONTRATO No .. _______ _ 

1. DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS QUE COMPRENDE EL SOPORTE TÉCNICO DURANTE EL 
PERIODO DE GARANTiA. 

2. DESCRIPCIÓN DEL SOPORTE TÉCNICO DESPUÉS DEL PERIODO DE GARANTIA. 

A) GENERALIDADES 
B) DURACIÓN 
C) PROCEDIMIENTO 
O) LUGAR 
E) HORARIO 
F) ACEPTACIÓN 
G) CRÉDITO POR FALLAS 
H) DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS DE ACTUALIZACIONES O NUEVAS VERSIONES 
1) DESGLOSE DE PRECIOS 

El presente Anexos.e firma en------· 3 lo~ dias del mes de ______ .de 19_. 

LICENCIANTE LICENCIATARIO 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 

TESTIGO, NOMBRE Y FIRMA TESTIGO. NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 

2-''J 
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~CENTROS DE SERVICIO~ 

CONTRATO No. _____ _ 

POR CADA CENTRO DE SERVICIO. SE DEBERÁN ESTABLECER. ENTRE OTROS. LOS 
SIGUIENTES DATOS: 

"'RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA 
'"'DEL LICENCIANTE O SUBCONTRATADA 
•DOMICILIO 
"" NOMBRE DEL TITULAR DE LA EMPRESA 
.. NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
• TIEMPOS DE RESPUESTA 
.. COBERTURA GEOGRÁFICA 
•CARGOS POR VIÁTICOS Y TRANSPORTACIÓN (POSTERIOR A LA GARANTIA) 
•PROCEDIMIENTOS PARA LA. SOLICITUD DE SERVICIO 

El presente Anexo se firma en------· a los_ dias del mes de ______ de 19_. 

LICENCIANTE LICENCIATARIO 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 

TESTIGO. NOMBRE Y FIRMA TESTIGO, NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 

250 



Marco metodológico 

ANEXO .. L • 

.. SITIOS DE UBICACIÓN FINAL DE LOS BIENES .. PAQUETES 

CONTRATO No .. ______ _ 

ÁREAS DOMICILIOS EN M8<1CO 

El pr-esenle Anexo se firma en------· a los_ di as del mes de ______ de 19_. 

LICENCIANTE LICENCIATARIO 

NOMBRE V FIRMA NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 

TESTIGO, NOMBRE Y FIRMA TESTIGO, NOMBRE Y FIRMA 

CARGO CARGO 
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Marco instrun1ental 

5.1 PROPUESTAS DE ACCIÓN. 

Una vez. terminado el trabajo de in.,,.cstigación. pretendemos d¡ir a conocer nuestra propuesta de 

contrato de licencia de uso de pl"ograrnas de computación. a algunos organisn1os que 

consideramos les puede interesar 

Entre los organismos que consideramos les puede ser útil están 

• lNAP ( Instituto Nacional de la Administración Pública ) 

• ANIPCO (Asociación Nacional de la Industria de Programas para Computadoras) 

"' JNEGI (Instituto Nacional de Est:idi_qica. Geografia e lnformútica) 

• F.C.A. (Facultad de Contndurb y Administrnciún) 

Así tambill~n gucremo::; n:alizar una puhlic<i.ción de un articulo del tema de investigación a la 

revista emprcmJcdorcs 

Considerainos necesario rl.."alizar b.., ~iguir.:-nrcs recomendaciones: 

+ Pron1uver 1:'1 crc~1ciú11 de seminarios o cursos :;obre conlralos infOnn<iticos, ya que solo INAP 

Ucva a \'.:abo un curso sobre A.lla especialidad en 1nfon11:1tíca gubcrnan11,,.·nr:il. donde se trata el terna 

de contratos infonnaticus. poi lo que crt.'ClllO!; conveniente que organismo<> corno INEGI. 

,.\NJPCO y !:1 F C 1\., son los rn:l.s idunco:; para in1p.111ir este tipo de- (·tusos o scrninarios 

+ Qt1c el gc.lbicrno prnrnuc-.·a J.1 cultur.1 111f1..11·1natic.t tntaln1c111e dc.sdc !c-s nivclc.s de primaria 

introduciendo una rnatcrza de cnrnputaciún en :-u plan d"--~ estudio!>, aun cuando, c~lo se- ton1a en 

cuenta en el Plan de da~.:i.rrollo inll:nrn;i.ticn. ne> bcde penkr.sc de vista 



Marco instrumental 

+ Concicntizar a Ja gente invt•lucradn con l.1 intOrmatica dt: la importancia que reviste un contrato 

de licencia de uso de progran1as Uc curnp11tación y pnra ello se 1cco1nicnda que asistan a cursos 

especinli·r:tdos sobn: la matcn;1 

+Divulgar un contrato tipo de !iu.::n..:ia de u.-.(1 d<! pn•gra1n.1s dr computaciún en el que f'·l! puedan 

basar las organiz .. H.:.ionc:>. para llev:i.r ,", c<1ho la adr¡uisiciun l.!t.: tales progr.a1na:.; de cvrnputación; ya 

sea dif'unúiendn el contratD tipn <le INECil n b1t:n •. .-1 co11t1·alt.\ tipo qu~ proponernos 

+ Que exista rdación cnllc el án.~-1 juriUica './ 1'1 tt.!crnca. ya que son J¡1 base para establecer 

contratos que cun1plan con las normas JUiídicas aplicahlcs y aspectos técnicos requcddos; 

comunicándcles a ambas :ircas la importancia que conl!cva .su rel:icion. 

2S4 
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Conclusiones 

Este trabajo se ha realizado de tal forma que el interés de conocer ampliamente aspectos 

sobre contratos informáticos, en especial el contrato de licencia de uso de programas de 

computación~ en México D.F .• fueron suficientes para obtener un criterio más amplio sobre la 

situación actual de esta materia de estudio. En base a lo que se ha investigado en las diferentes 

f"uentes y en el desarrollo del presente trabajo se ha llegado a las siguientes conclusiones. 

+ Es una realidad que las personas involucradas en el área de infonnática no le dan la debida 

importancia a los contratos informáticos. en especial al de licencia de uso de los progran1as de 

computación. 

+El contrato de compraventa de equipo d1..· cómputo 1..·s más conocido que el de licencia de uso de 

programas de computación. 

+ México, generalmente es el receptor de la tecnología. lo que provoca que los grandes 

proveedores establezcan fácilnH'.'nlc contratos prcirnprc:-;os. en rnuchos casos con ventajas para 

éstos. 

+ Existe un marcado Uc~cquildnio en bs partes contratantes y una de las causas es que el 

adquirente no tiene los cunociinicntus :1dc...::uados para elabnr:1dos 

•El proveedor (liccnciantc) es quien tiene rnayor conocimiento tCcnico y kgal sobre el terna 

+ El interés de los proveedor es es vender su pro<lucto por lo tanto si el adquirente se asesora con 

aquel. tal ascsoria nn es imparci:il. provocando que en muchas ocasiones la adquisición sea sobre 

o subdirnencionada 

+ En J\.léxico D. F. casi no existe investigaciones, cursos ni $eminarios acerca del tema de 

estudio. 
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Conclusiones 

+ Las publicaciones que hablan del tema son generalmente cxtranjcrns. 

+Aún cuando existe un contrato tipo de licencia de uso de programas de computación, elaborado 

por INEGI. no se ha divulgado, inclusive en dependencias del gobierno. 

+ Los convenios de licencia cstñn mas diíundidos debido a que se encuentran incluidos en el 

software que se adquicoc; sin clnbargo son establecidos en forma unilateral por pane del 

proveedor (liccnciante), por lo tanto el adquirente (liccnciarario) no puede ncgoci::ir las cláusulas, 

simplemente acepta o no las condiciones de la licencia 

+ Actuahncntc se habla n1ucho :1ccrc<1 de J;1 piratería, incluso existen org;1nis1nos que se encargan 

de evitar esto, pero c.asi no h3y preocupaciün en relación a proteger los interese:; del que adquiere 

los progran1as de computación 

+ No hay unificación de conceptos y tCrrninos iníormáticos usados en los contratos, por lo que 

esto se presta a confusiones. 

• En general todavia no se tiene una adecuada cultura informática. 
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